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INTRODUCC ION 

Agotar el estudio de un terna tan complejo, corno el federa-
lismo, es una tarea para gigantes; de ahí que únicamente se 
pretenda estudiar algunas medidas concretas del gobierno, -
en torno del sist~rna federal. 1 Indudablemente, se pretende 
cuestionar las perspectivas, la eficacia y la validez del -
federalismo mexicano, lo cual no significa justificar las -
instituciones, las tendencias o las opiniones, sino más bien 
analizar esta idea del "federalismo", a la luz de la práct.!_ 
ca que vivimos. Ciertamente, a causa del agobiante centra-
lisrno, de alguna manera, se han visto frustradas las espe-
ranzas del pueblo mexicano, particularmente de los habitan
tes de la provincia, para quienes deseo que la ventura de -
su vida y de su organización política, aunque modesta, sea 
totalmente digna y de hombres libres, a quienes se les res
peten sus garantías por el hecho de ser mexicanos o por es
tar en nuestro país, corno lo expresa la Carta Fundamental. 

"Este es el ideal. El ideal que siempre está adelante. 
Siempre, antes y después del sacrificio; siempre, antes y -

después de la renuncia; siempre, antes y después del desve
lo; siempre, antes y después de la fatiga. Siempre antes y 

después de la victoria. El peligro empieza en la victoria. 

Y habrá que llegar a la cumbre, al ideal. Jamás variar 
la ruta. La estrella está al frente". 2 

Es por ello que la acci6n del gobierno se debe detener 
ante los derechos de las personas, y las constituciones de
ben garantizar a toda persona una serie de facultades, por 
el hecho de existir y de vivir en el Estado. 3 

1 Diego Valadés, La Dictadura Constitucional en América Latina, UNAM, -
México, 1974, p. 9. De ninguna manera aspiramos a formular plantea--
mientos novedosos en relación a la materia; nuestra pretensión se ago 
ta, en buena medida, en el mero intento de sistematizar algunas ideas 
al respecto. 

2 José Dávalos, El Ideal, Discurso pronunciado a sus alumnos de la Fa-
cultad de Derecho, UNAM, con motivo de fin de cursos del semestre 84-
85 

3 Jorge Carpizo, Estudios Constitucionales, UNAM, México, 1980, p. 295. 



Por otra parte,cs deseo personal, si fuera posible, 

participar de alguna manera con este ensayo a "la búsqueda 

de soluciones realistas, en' este caso, para un problema na-
~,, .. , ... :: 

Es por ello que es justo apuntar que ojalá y los prof~ 

sionistas no olvidemos nuestros ideales y menos nuestro com 

premiso social, para que haya posibilidades de realizar 

cierto tipo de investigaciones acerca del sistema político 

imperante; pero que se hagan con ánimo de mejorar nuestra -

vida, sin preocupaciones ni temores por la posición o tra--

yectoria política que abriguen quienes egresen de las Uni--

versidades o quienes nos ¡obiernan. De esta manera se -

podrá, posiblemente, aumentar la inquietud por resolver los 

problemas de Mexico, como lo hacen los maestros universita-

rios, pues, 

4 

11 si estamos comprometidos con nuestra época, con -

Raúl Rojas Soriano, Guía para realizar investigaciones sociales, 
UNAM, 4a. ed., 1979, pp. 15-25. Se ha considerado como alternativa -
fundamental que ésta investigación quede "comprometida con los nú--
cleos sociales mas urgidos de cambios estructurales ••. ", por tanto -
es necesario "observar y comprender los problemas de la sociedad .•• ", 
para así determinar las causas del "crecimiento desequilibrado de 
las diferentes ramas de la economía y las regiones del país, .. ". 
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nuestro México, con nuestros problemas, con nues-

tras injusticias, con nuestras desigualdades, con 

nuestras miserias, ... debemos realizar estudios -

útiles que nos permitan quitar el velo que cubre 

nuestras instituciones, con el objeto de superar 

los obstáculos y ayudar a crear conciencia de 

nuestros problemas sociales, políticos y jurídi-

cos, para resolverlos, para tratar de crear un Mé 

xico mejor". 5 

Así, pienso que los profesionistas c.umplirán con su 

responsabilidad social; que los universitarios continuen 

realizando críticas constructivas de nuestras instituciones 

jurídico-políticas, que redundarán en beneficio del pueblo 

y gobierno mexicanos. 6 Mediante lo anterior se podrían unir 

los aspectos teóricos a los prácticos; y de tal modo, qui-

zás, los defectos del sistema político mexicano se corregi

rían y se superarían a otros estadios de vida. 7 

5 
Jorge Carpizo, El Presidencialismo Mexicano, Siglo XXI, México, 1980 
~J. 11. 

6 Ideología de Miguel de la Madrid, en Las Universidades, M.A. Porrúa, 
México, 1982, p. 8, "La Universidad debe conservar siempre el derecho 
de criticar y enjuiciar a la autoridad pública, en cuanto sea parte -
de nuestra doctrina constitucional y revolucionaria. Pido como elemen 
to de higiene política para nuestra patria -dijo el Presidente de la
RepÚblica- la crítica de las universidades, a los funcionarios y a -
las autoridades". 

7 Jorge carpizo, Ibidem, p. 11 Todos conocemos la realidad. Hoy es tie!!!. 
po de analizar y criticar positivamente con el espíritu de que, en -
verdad, sí queremos a nuestro México; de ahí que "no es hora de estu
dios de gabinete para el gabinete; no es hora de estudios emanados de 
las torres de marfil". 
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El estudio del federalismo mexicano es muy importante. 

Veamos por qué: la doctrina y los discursos políticos se nu

tren y se colman de principios hermosos, que supuestamente -

se conjugan con la realidad, 7ªpues· se supone que así debería 

ser, puesto que "la Constitución trata de plasmar en normas 

la realidad de un país", 8 sólo que es una ilusión, ya que al 

contemplar el amanecer de todos los días, de la vida diaria, 

de la realidad, aquellos hermosos principios teóricos, verti 

dos en muchas ocasiones en promesas políticas, no resultan -

aplicables o ciertos, porque las enormes desigualdades sal-

tan a la vista inm~diatamente en todos los órdenes ... y na-

die -quede bien claro- necesita trasladarse al interior de -

la RepGblica para verificarlo, aquí lo vivimos. Hay quienes 

ostentan grandes riquezas, y ésos son unos cuantos, y aun mi 

ran, lamentablemente, hasta con desprecio a quienes les sir

ven para escalar y enriquecerse cada vez mis. Aquellos hom-

bres que pegan ladrillos de grandes mansiones, los hombres -

que siembran el campo, los que producen lujos y no los dis-

frutan, son los hombres que se aprietan el estómago de ham-

bre, son quienes reclaman justicia, y la reclaman porque su

fren la falta de alimentos, de trabajo, de servicios médicos, 

7~elipe Tena Ramírez, Derecho Constitucional Mexicano, op. cit., p.111. 
"El contraste entre la realiad nacional, de tendencias francamente cen 
tralistas, y la teoría del sistema federal, acogido por motivos predo
minantemente políticos, ha puesto en tela de juicio la existencia mis
ma del federalismo en México". 

9 Jorge Carpizo, Estudios Constitucionales, op. cit., p. 303. 
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de educución, de vivienda, etc. 9 

Es preciso advertir que con esta monografía no se pre

tende corregir ese abismo entre ricos y pobres, entre los -

pocos que detentan la riqueza y la inmensa mayoría de desp~ 

seídos. La intención, es poner de relieve la aplicación de 

algunos aspectos que hay entre la teoría y la práctica, en 

lo que se refiere básicamente a la distribución del poder, 

de la riqueza, vista desde una figura jurídica constitucio

nal en el sistema de gobierno en México: el federalismo. 

Tampoco se quiere "criticar por criticar a nuestra 

Constitución sin reconocer sus bondades, sin documentación 

sobre la situación político-social en que fue creada, como 

hacen alRunos mexicanos, (ya que eso) es desconocer la his

toria de México, es desamor a la patria. Censurar sin admi

tir sus virtudes es cegarse por los intereses que la Consti 

tución destruyó. Los errores de nuestra Norma deben ser 

9 Jesús Reyes Heroles, Discursos Políticos, 'Avancemos con la sonda en 
la mano', Comisión Nacional Editorial del CEN del PRI, 1975, p. 119. 
"Süfrimos contradicciones entre los aspectos económicos y social ••• 
cuando hay poco, distribuirlo en partes iguales ayudaría a acabar con 
los pocos que tienen, pero impediría acabar con los muchos que poco -
tienen". 
Alfonso Noriega c., La Naturaleza de las garantías individuales en la 
Constitución de 1917, UNAM, 1967, p. 891 Don Ponciano Arriaga desde -
añteSdeTCo~OConstituyente de 1857 ya subrayaba que "hay en me
dio de nuestra sociedad una clase desvalida, pobre y abandonada a sí 
misma. Esta clase está en la entraña de nuestrs sociedad. Se compone 
de todos aquellos infelices que no habiendo la suerte de heredar un -
patrimonio ni la fortuna de adquirir educación, se encuentran sumergi 
dos en la ignorancia y la miseria, se ven desnudos y hambrientos, por 
todas partes vejados y escarnecidos, en todas partes oprimidos ••• " 
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puestos de relieve para superarlos, y sus virtudes, para 

sentirnos orgullosos". 10 Nosotros partimos de nuestro respE_ 

table orden Constitucional. 11 

Reiteramos que es nuestro prop6sito saber si la aplic~ 

ci6n de algunos aspectos del federalismo en México han sido 

reales y útiles a la sociedad como forma de gobierno, si la 

trayectoria puede considerarse positiva y si realmente el -

papel que desempeña el Senado de la República hace presen--

tes las inquietudes de las entidades federativas, y todavía 

más, si éstas son auténticamente libres y soberanas en todo 

lo concerniente a su régimen interior como lo expresa la 

Constitución Federal. 

Consideramos que el federalismo como decisión política 

fundamental de nuestro orden jurídico, no está anquilosado, 

pues la idiosincrasia histórica y política del pueblo mexi-

cano es particularmente distinta de la forma de gobierno de 

otros pueblos. 

10 Jorge carpizo, El Presidencialismo Mexicano, op. cit., p. 11. 
1 1 Ignacio Burgoa Orihuela, Derecho Constitucional Mexicano, Porrúa, 3a. 

ed., 1979, pp. 11-15. Tenemos la conviccion de que el derecho moder
no está al servicio del hombre, la Constitución es para regular la -
vida de los mexicanos. Que es factor de la vida social que convierte 
al individuo en persona; que opera con todo el rigor, recogiendo al 
máximo la realidad; que nadie puede vivir sin éste, porque entonces 
la Constituci6n sería y no se desea un conjunto de meras declaracio
nes quiméricas sobre principios y mandamientos denominativos de idí
licos deseos condenados a la frustración. 

11 



Los aconteci~ientos que están presentándose dia con día 

en todo el país, dan una evidente muestra de los avances lo-

grados y de la inconformidad que tienen diversos sectores re 

gionales, y que ponen a prueba y en peligro toda la estructu 

ra estatal. 

Es cierto que el primer problema que enfrenta México es 

el económico, 12 que aunado a los problemas de la tenencia de 

la tierra, de la agricultura, así como los problemas socia-

les, políticos, educativos, etcétera, acentúa más estas in-

conformidades. Sin embargo, al parecer, existen buenas in-

tenciones del Gobierno de la República, ojalá y se cristali-

cen, porque de lo contrario, y no se desea, es posible que -

no sólo nuestro federalismo peligre, sino, más bien, peligren 

las instituciones y nuestra conciencia nacional. 

Creemos que nuestras instituciones y nuestra conciencia 

nacional no pueden romperse porque es de justicia reconocer 

que "r.racias al federalismo, la nacionalidad se integró y es 

un federalismo activo el que hoy nos permite luchar contra -

las fuerzas rezagantes y estacionarias, nos permite ganar m~ 

chas batallas, una cada día, en pro de un México más genero

so y más grande, en la defensa de la justicia social, en el 

li Jesús Reyes Heroles, Discursos ••. , op. cit. p.258. No ignoramos que -
nos hallamos ante una crisis. sf, hay una crisis de la sociedad en to 
do el mundo. cuando las sociedades sienten la fría, la helada quiebra 
en su alma, les posible que la sociedad mexicana permanezca al margen 
de esta crisis? Un océano desbordado no se detiene ante pequeñas is-
las: las inunda y sumerge. 

__\. 
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disfrute de las libertades espirituales y políticas, en la 

consolidación de la independencia, y para una mayor y mejor 

vida democrática"l 3 • 

La idea, en resumen, es "armonizar los principios tra-

dicionales con la realidad dinámica y cambiante de nuestra 

época" 1 ~. Es comprender mejor las dificultades que implica 

la organización política del pueblo mexicano, de sus gober

nantes y de sus gobernados. 

13 Jesús Reyes Heroles, Discursos ••• , op. cit. p. 533 
. l ~ --::---:--r--Héctor Fix-Zamudio, Boletin del Instituto de Derecho Comparado, núíms. 

58-59, UNAM, 1967, p. 304. 

13 



CAPITULO 

BKEVE ESTUDIO HISTORICO Dl:.L Fl:.DERAL!SMO 

A) Precursores del federalismo 

B) El federalismo en la Edad Media 

C) El federalismo en la Edad Moderna 

D) El federalismo en la Edad Contemporinea 



"La idea del derecho constitucional no es 
nueva, pues se identifica con el amor a -
la igualdad y a la libertad, que es el -
más grande de los ideales del hombre". 

Mario de la Cueva 15 

En este capítulo nos proponemos efectuar un análisis hist6-

rico de lo que fue el federalismo, desde sus raíces¡ con el 

objeto de cumplir con la idea de desentrañar lo que fue en 

el pasado el federalismo y lo que es actualmente. Cabe ha-

cer incapié en que el federalismo es una forma de organiza

ci6n política de las naciones modernas, pero que en su pro

ceso hist6rico se ha venido conformando con diversos razgos 

típicos que, podría decirse, han pertenecido a todo país. 

A) Precursores del federalismo.- A principios del si-

glo XIII a.c., los israelitas aplicaron los principios de -

un federalismo nacional fuerte. Lo hicieron con el fin de -

lograr su unidad nacional ligando a sus diversas tribus. La 

historia muestra las razones de sus esfuerzos. Los princi-

pios de los precursores llegan a tener una profunda influen 

cía en la política de las posteriores generacio~es, particu 

larmente en la época del Renacimiento. 16 

En la anti~ua Grecia, la E.!?_.lis (ciudad-estado) de los 

15 El Constitucionalismo a mediados del si_2.?~, UNAM, 1957, p. 1222. 
16 The New Encyclopaedia Britannica, Macropaedia, Vol. 7, The Universi

ty Of Chicago, USA., 15a. Ed. p. 203. 

15 



griegos, se constituye como bn instrumento de defensa del -

hombre gracias a que los ciudadanos limitaban sus acciones 

en beneficio de la seguridad colectiva. Bsto 1es permitía 

la integración de ciertas 1 igas o sinoikias' C~riones con - -

los de casa), como fueron la anficti6nica).1ii iq~ea, fa dé

lica y la helénica; en ellas se confederaron diversos esta-

dos. 

Las ciudades griegas experimentaron con instituciones 

de estilo federal. Sirvieron de medio para promover la ar

monía y la cooperación entre sí, fundamentalmente con fines 

defensivos por medio de. asociaciones como la Liga Aquea 

(280-146 a.c.). Estas ligas se asemejaban a lo que hoy día 

se define como confederación. Sin embargo, los filósofos -

políticos griegos desconocieron al federalismo como princi

pio político, porque, según ellos, la sola idea negaba la -

concepción de que el pequeño pudiera unificarse en la polis, 

que constituía la base de la buena sociedad. La idea grie

ga la modifican los teoristas de derecho internacional del 

siglo XVI 1 y exponen que una federación no podría ser mis 

que una liga permanente de estados que delegara poderes li; . 
mitades a un consejo gubernativo común, mientras retuvieran 

completa su soberanía interna. 17 

En la hibris que predominó en la ciudad Griega, se en-

17 The New Encyclopaedia •.• , op. cit. p.203. 
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frentaban distintas clases y, la clase dominante, imponía -

ciertos límites a los individuos, quienes debían subordinar 

se a la alianza. 

No obstante, aunque las alianzas de los estados grie-

gos son las mejor conocidas por las doctrinas políticas, C! 

be señalar que dicho vocablo es frecuentemente usado en la 

Biblia, en atención a la convicción profunda del pueblo ju

dío de haber celebrado un pacto especial con Dios, conocido 

precisamente como el pacto de la antigua alianza, y simboli 

zado en la expresión común de la liturgia cristiana de foe

deris arca. 18 

1 8 Benjamín Re~chkiman K., Aspectos estructurales de la economía pÚbli:_ 
ca, UNAM, Mexico, 1975, p. 31, "los antecedentes federales aparecen 
en la Biblia, y se admite que fue alrededor del siglo XIII a.c. en -
que se estableció una anfictionía según el modelo délfico, por doce 
tribus que no eran afines en principio, constituyendo con el tiempo 
una especie de federación con instituciones políticas, tribales y na 
cionales, con cierta división de funciones y documento escrito que =
señalaba estos aspectos". "Su principal problema lo determinaron 
las peculiaridades federales que significan el poder ejecutivo nacio 
nal y su alianza, que se consideró de carácter sacro entre tribus -
que veneraban a un mismo dios, y con todo lo que esto tiene que ver 
con respecto a importantes características unitarias, agregadas a 
las motivaciones de defensa y de vecindad geográfica, realizaron la 
creación de un sentido nacional y dieron lugar a que se aceptara a -
la organización del país hebraico como lo más cercano a un sistema -
federal". "Otro ejemplo de la antigüedad se encuentra en los grie-
gos, cuyas ciudades-Estado se unieron aunque sólo lo lograron pará f~ 
nes específicos, como la defensa militar; la liga Egeia, y en este ca 
so no totalmente, ya que cada una conservó el mando sobre,sus respec 
tivos ejércitos. Sin embargo, varios autores consideran estas pro-=
yecciones de armonía y entendimiento como ejemplos claros de los que 
constituye una confederación, sobre todo por la unión para metas muy 
definidas". En esta época histórica los imperios persa, helénico y -
romano, no continuaron con los especímenes semifederales de hebreos 
y griegos y a lo más que llegaron fue a otorgar el home-rule (auton~ 
mía local precaria) • 

17 



Atenas se distingue por ser la cuna de la libertad y -

de la democracia. Se impuso a sí misma el respeto a estos 

principios para poder subsistir; aún cuando también es cier 

to que por su gran fuerza política, trataba con estilo imp~ 

rialista y con desprecio la autonomía de las ciudades confc 

deradas, independientemente de los pactos o promesas que 

existían. 

Otros diversos grandes imperios, notablemente el persa 

y el romano, estructuraron sus sistemas políticos alrededor 

de un principio que se puede llamar autodeterminación cultu 

ral. Un patrón seguido hoy día por la Unión Soviética y 

China. La vida política en el mundo antiguo estaba estre-

chamente ligada a la religión y a la cultura. La autodeter 

minación imperial de costumbres locales implicaba una medi

da de devolución contractual del poder político; tal auto-

determinación no surgía por derecho local, sino que repre-

sentaba una concesión condicional sujeta a revocación. 

B) El federalismo en la Edad Media. - Esta etapa com- -

prende diez siglos de historia, a partir del siglo.V; en -

ella la autodéterminación cultural y el feudalismo constitu 

yen dos formas mayores de. gobierno. Ambas, de origen anti

guo en las cuales se utilizaron principios parecidos a los 

federales, pero que en realidad, no lo fueron. El sistema -

político del feudalismo se interpreta muchas veces como la 

manifestación de ciertos principios federales por el énfa--

1 8 



sis sobre las relaciones contractuales. El Imperio Sagrado 

Romano lleg6 a ser el ejemplo destacado del feudalismo cuasi 

federal. Sin embargo, el carácter jerárquico de aquellas r~ 

laciones, la falta de mecanismos prácticos para mantener los 

principios del contrato, preveía que fueran verdaderamente -

federales. 

Las ligas de ciudades comerciales medievales en el cen

tro de Europa fueron realmente federales y se formaron para 

la defensa y asistencia mutua. En su forma corporativa la -

organización interna de estas ciudades se asemejaban a las -

comunidades judías de Europa y el mundo mediterráneo que 

siempre se habían organizado por principios federales. Toda 

comunidad judía se consideraba consorcio por la ley judía, -

creada por askamot(artículos de convenio). Empezando el si

glo XII, las comunidades judías se unieron a otras ligas pa

recidas a las nuevas ciudades no judías. 

En el siglo XI, por el año 1035, se funda el reino de -

Arag6n, y llega al trono el rey Alfonso I; los reinos cris

tianos de la Península Ibérica se unen conservando sus pro-

pias leyes e instituciones. 

En esta misma época, a fines del siglo XIII, tres comu

nidades alpinas; Schwyz, Uri y Unterwald sellaron mediante -

un pacto, una alianza que señala los orígenes de la Confede

ración Helvética, que fue para el federalismo un antecedente 

19 



muy importante, pues ellos sbn quienes crean la tradici6n -

federalista. 

En 1291 los cantones suizos formaron una confederación 

para darse ayuda mutua en defensa de su independencia. La -

Confederaci6n Suiza aunque ha sufrido varias rec_onstruccio

nes permanece esencialmente intacta; es el sistema federal 

continuo más viejo del mundo, y ha tenido éxito, porque ha 

radicado en un gobierno popular desde el principio. 

C) El Federalismo en la Edad Moderna.- Al formarse la 

monarquía espafiola, 1469, los principios que tenian ciertas 

tendencias hacia lo federal, operaron durante varios siglos. 

Los estados cristianos en la península espafiola cr~a-

ron un sistema politice que últimamente lleg6 a ser casi un 

federalismo auténtico. En Espafia durante la reconquista de 

los moros, la mayoría de la península estaba reorganizada -

bajo el sistema de fueros, que establecían gobiernos loca-

les con instituciones políticas relativamente liberales con 

el objeto de estimular su existencia. Surgieron tres nuevos 

estados y se ligaron cada uno de ellos por un arreglo cuasi

federal, bajo el patrocinio de la corona de Aragón (más ta! 

de, otros en Italia) que retuvo su propia constituci6n e 

instituciones de gobierno, consiguiendo, adem5s, represent! 

ción total en el gobierno de Aragón. 

La uni6n de Aragón y Castilla bajo los Reyes Católicos 
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reveló la evolución al federalismo en España 19 • 

En el siglo XVI, las ideas de la reforma protestante, 

en particular los elementos calvinistas y zwinglianos, y el 

ejemplo de reorganización política del sistema español, co~ 

<lujeron a nuevas aplicaciones de principios federales. Los 

herederos Habsburgo de la corona española habían aplicado -

principios españoles al organizar sus otras posesiones eur~ 

peas. En los Países Bajos a finales del siglo XVI, fundaron 

una base organizacional para la federación subsecuente de -

las provincias unidas, influida en parte por ideas calvini! 

tas. Al ganar el país su independencia se estableció un si! 

tema político que, aunque no resolvió los problemas técni-

cos del federalismo, se mantuvo con un estilo federal por -

200 años. (Aún después de que Napoleón terminó con la repú

blica, quedó un residuo de la no centralización. En esta é

poca puede considerarse a Holanda como un estado unitario -

descentralizado constitucionalmente). 

Mediante la gran revolución religiosa del siglo XVI, -

que culmina con el establecimiento del protestantismo, se -

logró impulsar el desarrollo del federalismo, como un prin

cipio social. Este desarrollo lo tuvieron Suiza, Escocia, -

Holanda, Inglaterra y en algunas partes de Francia y Alema

nia. Las suposiciones de las iglesias puritanas, presbite-

rianas y reformadas se manifestaron en la formación de com~ 

1 9 'l'he New ·Encyclopa.edia ••• , op. cit. p. 203 
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nidades de los salvados; ellos convinieron en celebrar jun

tas para crear congregaciones (y, en algunos casos, estados) 

que podrían gobernar como convenios. Los suizos y los hola~ 

deses crearon estados federales; los escoceses establecie-

ron otra vez su identidad nacional por medio del convenio -

nacional escocés; y los puritanos organizaron sus colonias 

de Nueva Inglaterra con base en principios federales. 

El vocablo francés Huguenot (Hugonote, que se dio en -

Francia a los protestantes) fue una corrupción del alemán -

~idgenossen, que quería decir confederados unidos por jura

mento. 

En esta edad surge la era del Renacimiento que es el -

despertar de la humanidad. Surge la formación de instituci~ 

nes políticas en el siglo XVI. Aparecen grandes tratadistas 

como Juan Bodino, quien consideró al gobierno federal a la 

luz de la soberanía; como Hugo Grocio y Samuel Pufendorf 

quienes lo proyectan en otra dirección, y Johannes Althu--

sius, considerado el padre de la teoría moderna del federa

lismo, quien científicamente sefialó la importancia que tie

ne el gobierno federal para la formación de las naciones. 

Es interesante destacar que en el siglo XVII, surgen nue

vamente las teorías básicas de la Biblia, que fundan la or

ganización social en la existencia de instituciones y la 

unión de individuos. Los teólogos de Inglaterra se encarga

ron de revivir las ideas bíblicas diciendo que lo federal -
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se refiere al pacto sagrado entre Dios y el hombre. En este 

contexto de ideas, el federalismo se transformó primero en 

un acuerdo o pacto entre individuos e instituciones, y más 

tarde se le agregaron algunos aspectos que provenían de la 

época de la Ilustración, y sobre todo de las varias teorías 

del contrato social~ que eliminan la subordinación y cons-

truyen la sociedad sobre la base de la coordinación. Esto -

no sólo se refería a los individuos sino a sus agrupaciones, 

tanto instituciones gubernamentales en estrecho y directo -

contaco con el pueblo, como partidos politices que tratan -

de encontrar, dentro de sus diferencias, la posibilidad de 

integrar un orden social común 20 • 

En esta misma época, los antecedentes holandeses y sui

zos estimularon los primeros esfuerzos serios para formular 

teorías federales basadas en principios políticos modernos. 

El filósofo político francés Juan Bodino analizó las posibi 

lidades de una federación, considerando el problema de la -

soberanía. Concluyó diciendo que la necesidad de mantener -

indivisible la soberanía de estados imposibilitaba el fede-

ralismo en el sentido moderno, aunque las ligas al estilo -

griego, por su defensa, no eran incompatibles con la saber~ 

nía nacional. El jurista holandés Hugo Grotius y el escri-

tor alemán Samuel Pufendorf examinaron arreglos federales y 

2 0 Benjamín Retchk.i.rnan K., Ase:ctos estructurales ••• , op. cit. pp. 32-
33 
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aspectos del derecho interna~ional. Grotius, ante la expe-

riencia holandesa, concluyó que las ligas estrechamente at! 

das podrían tener 6xito, pero Pufendorf afirm6 que el fede

ralismo y la soberanía son tan incompatibles que las ligas 

de cualquier tipo serían violaciones de la soberanía. 

El jurista alemán Johannes Althusius, analizando las -

constituciones de Holanda y Suiza, estableci6 que el fcder! 

lismo concierne realmente a problemas de la unidad nacional. 

El primer teorista sistemático del federalismo era tambi6n 

el primero en ligar el federalismo con la soberanía popular 

y en distinguir entre ligas, monarquías múltiples y confede 

raciones. Su retención de principios jerárquicos y su énfa

sis sobre la organizaci6n corporativa de la sociedad refle

jaron las realidades de su tiempo. 

La aplicación del federalismo a los problemas de unifi 

cación de los nuevos estados nacionales de los siglos XVI y 

XVII encontr6 tres problemas: 1. la dificultad de la recon

ciliación de una sociedad tradicionalmente jerárquica, con 

la necesidad de una igualdad social fundamental para compa! 

tir el poder; 2. el conflicto entre la autonomía local y, -

la necesidad de un gobierno central fuerte; 3. el problema 

de la dirección y sucesión ejecutiva, problemas que soluci~ 

naron los federalistas americanos al inventar el presidente 

electo. 
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D) pl Federalismo en la Edad Contemporánea.- Las insti 

tuciones federales se han desarrollado en dos sentidos dis

tintos: por una parte, el federalismo ha sido el medio para 

unir entre sí pueblos que ya estaban ligados por lazos de -

nacionalidad (en este supuesto las entidades que constitu-

yen el sistema federal son partes inalterables del todo na

cional; se conducen al desarrollo de un gobierno nacional -

fuerte, que funciona tal y como lo hacen los gobiernos con~ 

tituyentes); por otra, el federalismo se ha usado como medio 

para unir pueblos, dejando a las entidades-miembros un gra

do de autonomía considerable 21
• 

Fueron los ingleses quienes crearon en la colonización 

de Norteamérica las instituciones populares requeridas, y -

los colonos, influidos por la Biblia, son quienes estable-

cieron la base social y la justificación teórica para aque-

11as instituciones. Los norteamericanos tomaron por hecho que su 

relación hacia el gobierno británico fuera federal, aunque 

Londres no abrigaba tal idea. La respuesta norteamericana al si~ 

tema imperial les condujo a desarrollar las ideas federales, 

que después iban a usar con tanta creatividad. 

Al transformar los principios del federalismo en un 

sistema práctico para gobernar, los norteamericanos tuvieron la 

ventaja de trabajar con una sociedad posterior al feudalis-

2 1 The New Enciclopaedia ••• , op. cit., p. 202 
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mo y completamente moderna, que no estaba sobrecargada con 

jerarquías sociales tradicionales ni con derechos políticos 

diferentes. Siendo una nación relativamente desolada, esca

paron los enlazamientos extranjeros que crean una demanda -

para la centralización del poder. Aún así, los problemas i~ 

ternos de la administración con respecto al principio fede

ral, eventualmente llegaron a una guerra civil mayor. 

Casi todo país ha buscado en la federación, la solu--

ción a los problemas del gobierno popular. En las socieda-

des civiles pluralísticas se ha intentado imitar las formas 

o los principios de organización federal desarrollados en -

los Estados Unidos. Estos principios fueron desarrollados -

en les debates sobre la ratificación de la Constitución. En 

su esencia, es la formulación clásica de los principios del 

federalismo moderno que se publicaron en El Federalista por 

Alexander Hamilton, John Jay y principalmente James Madison. 

De igual importancia fueron los argumentos de los "antifede 

ralistas", los que desearon preservar una autonomía de los 

estados aún más grandes; muchos de sus argumentos, todavía 

en el siglo XIX seguían vivos y trabajaron para promover la 

descentralización extra-constitucional en los Estados Uni-

dos22. 

2 2 The New Encyclopaedia ••• , op. cit., p. 204 
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Como hemos visto el surgimiento de las uniones de esta 

dos "federales", ya se habían presentado con anterioridad a 

la formaci6n de la uni6n federal norteamericana, considera

da por Loewenstein, como la aportaci6n más importante a la 

teoría y a la práctica del estado moderno. Sin embargo, exi~ 

tieron aquéllas uniones je estados, pero sin constituir un 

auténtico estado federal, con la génesis y el estilo con 

que hoy se comprende. 

Por otra parte, a pesar de todo su carácter democráti

co, la Revoluci6n Francesa fue esencialmente hostil al espf 

ritu e instituciones del federalismo. La democracia jacobi

na se inspiró en el concepto de Rousseau; a diferencia de -

la democracia federal, que afirma el compartimiento consti

tucional del poder entre centros múltiples (no centraliza-

ci6n) como la clave del gobierno popular. La democracia 

jacobina está comprometida al mando centralizado de la may~ 

ría por medio del cual sólo un grupo guía al estado, inter

pretando la voluntad general de sus ciudadanos como mostra

da en la "opinión pública", tanto expresada como manipulada. 

Los herederos inmediatos de la Revoluci6n Francesa trataron 

de destruir instituciones federales en Europa occidental 

con el nombre de democracia, y, generaciones posteriores 

han sido igualmente hostiles a las ideas federales, excepto 

en cuanto a algunos que han identificado federalismo con g~ 

bierno descentralizado. La tradici6n de la minoría de los -
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franceses que había apoyado ~l federalismo, más tarde emer

gió como fuerza intelectual en las obras de Alejandro de 

Tocqueville y como un movimiento político en el socialismo 

moderado de Pierre-Joseph Proudhon y Claude-Henri, Saint-Si 

mon 2 3 • 

En el siglo XIX, algunas de las nuevas naciones lati--

noamericanas experimentaron con varios grados de éxito el -

federalismo. Las cuatro naciones más grandes de América La

tina (Argentina, Brasil, México y Venezuela); retienen sis

temas federales de importancia política variable; se inclu

yen principios políticos también en los sistemas políticos 

de Colombia y el Mercado Común Centroamericano (establecido 

en 1958). Sin embargo, el federalismo latinoamericano, ha -

permanecido primariamente como una manifestaci6n moderna 

del federalismo feudal, con jefes políticos y caudillos en 

lugar de condes y duques 24 • 

"El federalismo de algunos estados latinoamericanos es 

una manifestación de arreglos feudales porque los estados -

2 3 ~ew Encyclopaedia ••• , op. cit., p. 204 
2 4 The New Encyclopaedia ••• , op. cit., p. 204 "In the 19th century, se

veral of the new Latín American nations experimented more or less -
successfully with federalism. The three largest Latín American na--
tions, Argentina, Brazil, and Mexico, retain federal systems of va-
rying political significance, as does Venezuela¡ federal principles 
are also included in the political systems of Colombia and the Cen-
tral American Common Market (established in 1958). Latín American fe 
deralism, however, has remained primarily a modern manifestation of
feudalistic federalism, with jefes and caudillos replacing counts -
and dukes". 
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constituyentes (miembros) muchas veces estin gobernados por 

líderes locales militares, "caudillos" quienes más bien pa

recen barones feudales" 25 • 

A mediados del siglo XIX, algunos paises europeos adoptaron 

nuevamente al federalismo como una forma de organización p~ 

lítica democrática. Estaban impulsados por la necesidad, el 

ejemplo norteamericano, y los estudios influenciales de Tocquev~. 

lle. Se escribieron muchas obras, primeramente en los paí-

ses de habla alemana, donde las soluciones federales o cua-

si-federales a los problemas de integración política se es

timaron y se usaron ampliamente. Las obras mis importantes 

fueron las formulaciones te6ricas del jurista suizo J.K. 

Bluntschli basadas en sus observaciones de reorganización -

federal en Suiza y, los estudios históricos del jurista ale 

mán Otto Van Gierke. 

Asi vemos como los principios federales fueron utiliza 

dos en la unificación de Alemania, 1866-1871. Suiza adoptó 

una constitución federal moderna. Holanda, Suecia, Bélgica 

y el Imperio Austro-Húngaro adoptaron instituciones cuasi-

federales para solucionar problemas particulares de unifica 

ción y descentralización. 

2 5 The New Encyclopaedia ••• , op. cit., p. 203 "The federalism of sorne -
Latin American states is a contemporary manifestation of feudal a-
rrangements because the constituent states are often governed by lo
cal military leaders (caudillos) who resemble feudal barons. 
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Luego en el mismo siglo, una escuela de teoristas y 

hombres de importancia británicos emergió abogando por la -

transformación del Imperio Británico en una federación imp~ 

rial. En Canadá y Australia se formularon constituciones f~ 

derales y el estatus corno dominios en 1867 y 1901 respecti

vamente; empezaron con la unificación federal de la India; 

y un intento para dar a Nueva Zelanda una forma de gobierno 

federal fue abandonado solamente porque así lo pidieron los 

ciudadanos de aquel país. Teoristas como James Bryce y E.A. 

Freeman, interesados en la unidad imperial y devolución in

terna, hicieron sus propias contribuciones a la teoría fede 

ral. 

En busca de unidad nacional y autonomía política el f~ 

deralismo se adoptó también en el siglo XIX por grupos étni_ 

cos, que no tenían facilidades de lograrlo de algún otro m9._ 

do. Así fueron los casos de Austria, Hungría y los Balcanes. 

En el siglo XX, se ha usado el federalismo como un medio p~ 

ra unir a naciones multiétnicas. Algunas de las naciones ét 

nicamente heterogéneas creadas o reconstituidas después de 

la Primera Guerra Mundial, incluyendo Yugoslavia y la Uniónc 

Soviética, han aceptado formalmente al federalismo como una 

solución a sus problemas de nacionalidades. Los británicos 

agregaron una dimensión federal para acomodar a los irland~. 

ses de Ulster. Con el surgimiento de países independientes,, 

en Asia y Africa, donde la diversidad étnica es aún mayor -

que en Europa, han resultado de mayor aplicación los princ~ 
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píos federales; en la India y Malasia se ha usado el federa 

lismo para conseguir derechos políticos y culturales para -

grandes grupos étnico-ling~ísticos; en Africa, se ha aplic~ 

do el federalismo en algunos países, incluyendo a Nigeria y 

Camerún, como un método primeramente para compartir el po-

der político. Se deben mencionar ciertos experimentos de -

confederaciones, a partir de la Segunda Guerra Mundial, que 

buscaron ligar países independientes, principalmente, por -

fines económicos: por ejemplo, la comunidad de Africa Orie~ 

tal ligada a Kenya, Tanzania y Uganda; el Mercado Común ce~ 

tro-americano, establecido por Costa Rica, El Salvador, Gua 

temala, Honduras y Nicaragua; y la Confederación de Repúbl! 

ca Arabes compuesta por Egipto, Libia y Siria 26 • 

Cuando se creó el sistema federal estadounidense, a fines 

del siglo XVIII, sus creadores desarrollaron un concepto 

del federalismo muy parecido al del pueblo antiguo de Is--

rael, un concepto que tenía raíces en el suelo americano co 

mo resultado de experimentos anteriores. El federalismo esta 

dounidense se adoptó para servir a un pueblo, con una sola ide!!_ 

tidad nacional, que deseaba un gobierno nacional fuerte. Al 

abogar por la ratificación de la Constitución, los autores 

de El Federalista vieron necesario describir el sistema co-

2 6 The New Encyclopaedia ••• , op. cit., p. 205 
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mo "en parte nacional y en p'arte federal", a diferencia de 

la idea aceptada. Pero en el uso, el término federalista 

pronto llegó a significar el concepto mis antiguo del fede

ralismo, considerándosele como una unión nacional no centra 

lizada, con un gobierno general superior a los gobiernos de 

los estados constituyentes. 

El federalismo del sistema estadounidense llegó a ser el 

prototipo para otros sistemas federales modernos, y fue 

aceptado generalmente en el mundo moderno. Otro concepto, -

derivado de la experiencia griega, llegó a llamarse confede 

ración. Estos términos diferentes corresponden más o menos 

a los términos alemanes desarrollados a mediados del siglo 

XIX: §taatenbund ("confederación") y Bundesstaat ("federa-

ción"). 

Aunque el concepto americano sobre el federalismo, se 

considera como la unión nacional fuerte, acabó por conver-

tirse en un término convencional. La idea de confederación 

sigue siendo un aspecto vivo y legitimado de la idea fede-

ral en su sentido político más amplio. La confederación es

tá apoyada por ciertos defensores de la unión política eur~ 

pea, por ejemplo la Comunidad Económica Europea que está º! 

ganizada con federalmente y, otras muchas federaciones mun- -

diales. 
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CAPITULO . I 1 

DESARROLLO DEL FEDERALISMO EN OTROS PAISES 

A) Confederación Suiza 

B) Estados Unidos de Norteamérica 

C) Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

D) República Argentina 

E) República Federal de Brasil 

F) República Federal de Venezuela 

G) República Federal de Alemania 

H) La Comunidad de Naciones Británicas: Commonwelt 



"En vísperas del siglo XXI, lo que nos preo 
cupa vivamente es el momento que nos ha to 
cado vivir. Es decir, el hoy; lo que es-=
toy haciendo y lo que puedo hacer hoy. Lo 
que tengo en mis manos, lo que tengo en mi 
conciencia, lo que tengo en el corazón. 
Hoy; vértice que puede ser fin o principio; 
oscuridad perpetua o plenitud de luz". 

José Dávalos27 

Estudiar la evolución y la situación en que se encuentran -

otros países que ostentan en su estructura estatal el siste 

ma federal, resulta interesante, en primer término, por 

que, como antecedente histórico, permite entender mejor la 

razón de su creación; y, en segundo lugar, porque marca la 

pauta para hacer interpretaciones y juicios de valor con ma 

yor certeza y apego a la realidad; todo esto, con el único 

propósito de tener mayores elementos para determinar si en 

el caso de México se ha aplicado bien, si requiere ciertas 

correcciones, si es necesario reestructurarlo, cambiarlo, o 

bien, continuarlo como hasta hoy. 

Independientemente de esto, el propósito se inspira, -

fundamentalmente, por la filosofia del Maestro Héctor Fix-

Zamudio, quien afirma que el constitucionalismo de nuestra 

2 7 José Davalos, El hombre y el trabajo, conferencia sustentada el 9 
de noviembre de 1983, en Manaus, Estado de Amazonas, Brasil. 
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Epoca esti sometido a cambios y transformaciones profundos y 

constantes, que no sería posible comprender, inclusive tra-

tándose de nuestro país, si no dirigimos la mirada a lo que 

ocurre en otras partes del mundo. Se ha repetido insistente 

mente y con razón que otros países, aparentemente lejanos, -

pero que la agitada vida de nuestros tiempos va aproximándo

los inexorablemente. 28 

Es opinión del Maestro Jorge Madrazo Cu61lar, que hoy -

en día "de los 116 estados que componen la comunidad interna 

cional actual, sólo las constituciones de 18 estados dicen -

establecer un estado federal. Es decir, únicamente el 11.4% 

de los estados contemporáneos está organizado bajo forma fe-

derativa". 29 

No se pretende estudiarlos todos y cada uno de ellos, -

en virtud de que rebasa los límites del presente trabajo; se 

2 8 Héctor Fix-Zamudio, en presentación de Lineamientos Constitucionales 
de la Commonwealth, UNAM, México, 1971, p. 15. 

2 9 JO°i:ge ~o cui?Üar, "Los partidos políticos locales y el federalis 
mo mexicano", en Gaceta UNAM, Órgano informativo de la UNAM, Sept. -
1982, quinta époci;-VOi.~No. 66, p. 8, 20; véase también Maurice -
Hauriou, Derecho Constitucional e Instituciones Políticas, España, Ed. 
Ariel, 4a. ed., p. 178. Otra clasificaC'I6n que pudierafiervir la expu 
so Hauriou, quien dijo que los estados federales que existen se pue-=
den clasificar de la siguiente manera: al América del Norte, que cuen 
ta con Estados Unidos, Canadá y México; b) América del Sur, con Bra-=
sil, Venezuela, Colombia y la República Argentina; c) Africa con Cam! 
rún, Uganda, República de Africa del Sur, Nigeria y Tanzania; d) Asia, 
con India y Malasia, a la que hay que añadir, en el Pacífico, Austra
lia, y e) Europa, con Austria, Suiza, la URSS, Yugoslavia, la Repúbl.!_ 
ca Federal Alemana y Checoslovaquia. 
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analizan los estados federales más tradicionales y signific~ 

tivos, como: Suiza,que desde hace muchos s~glos ha sido la -

tierra elegida por el federalismo; Estados Unidos de Norte-

américa, que surge como el auténtico estado federal impregna

do con teorías que eran desconocidas en el viejo continente, 

y que sirve de modelo para la formación posterior de muchos 

otros estados, y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti

cas, que ha tenido un gran desarrollo como estado federal 

dentro de los paises de ideología socialista-marxista, y ha 

servido de modelo para otros pueblos socialistas. Se anali

za la evolución y situación actual de otros países, para no 

dejar pasar algunas ideas novedosas e importantes. 

A) La Confederación Suiza. 

a) Aspectos Históricos. 

Los orígenes de la Confederación Helvética se determi-

nan a finales del siglo XIII, debido al esfuerzo de tres co

munidades alpinas que logran sellar una alianza mediante un 

pacto, con el fin de oponerse a los Habsburgo, para afirmar 

su autonomía, manejar sus propios asuntos y liberarse de to

da sujeción. De este modo, muy pronto, en virtud de una se

rie de tratados, se integra y nace la confederación con ocho 

cantones. Después, entre 1481 y 1513 se adhieren cinco canto 

nes mis, presentando en todo tiempo una gran diversidad,pues 

no había homogeneidad, ya que los derechos de los diversos -

estados o cantones no eran idénticos, y consecuentemente se 

vio amenazada la unidad por la gran divergencia de intereses, 
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afectada fundamentalmente por conflictos religiosos, pues -

algunos cantones adoptan la fe del reformismo y otros que-

dan fieles al catolicismo; no obstante lo anterior, la Con

federación logra subsistir hasta finales uel siglo XVIII. 

Ciertamente los cantones eran celosos por su propia 

autonomía, no aceptaban una autoridad superior; sin embargo, 

ante la amenaza de los peligros exteriores, se solidariza-

ron y mantuvieron vivo el lazo confedera!. 

Los cantones evolucionaron muy poco, se replegaron ue

masiado, se cerraron a las nuevas ideas, 110 comprendían lo 

justo, y este régimen político aunado a la presión de las -

armas francesas derrumbó rápidamente la Confederación. 

En 1802 Suiza siente la necesidad de una constitución. 

Bonaparte comprendió que esa organización helvética no po-

dría ser mis que federativa. De lo contrario el sistema no 

funcionaría, ya que Suiza estaba compuesta por comunidades 

muy diversas, en cuanto al idioma, la religión y el modo de 

vida; entonces ningdn régimen unitario era apropiado. En -

esa ocasión, Bonaparte restauró la autonomía para los canto 

nes mediante una confederación, en la que los poderes cen-

trales quedaban limitados. 

En 1815 se restaura el pacto federal, pacto único que 

rige la unión de los cantones, afirmandc de esta manera su 

personalidad internacional; sólo que, pasada una generación, 

con la influencia de transformaciones económicas y sociales, 
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y ante el conflicto de 1845-1847, que opone a los cantones 

católicos en contra de los prostestantes, y que pone en pe

ligro la existencia de Suiza, culmina en un enfrentamiento 

armado, haciendo necesaria la imposición de una organiza--

ción, el estado federal, que nace con la Constitución de --

1848. La denominación "Confederación", sólo la conservan -

por razones históricas, siendo realmente su organización ju 

rídica, la de una federación. 

Después, con la Constitución, los veintidos cantones -

conservan muchas competencias; su autonomía resulta poco 

afectada; pero también es un hecho que han dejado de ser so 

beranos. La Constitución de 1848 fue objeto de una revi--

sión total y es reemplazada por la del 29 de mayo de 1874,

que aún está en vigor, con 79 modificaciones desde entonces. 

No se han alterado las características fundamentales de la 

organización federal, predominando actualmente la autonomía 

local de los cantones. 

b) La estructura política. 

Puede considerarse que la federación Suiza y la cons-

trucción político-constitucional,fue realizada de "abajo h! 

cia arriba", las autoridades federales aparecieron después, 

los cantones se asociaron solidariamente mucho antes, para 

dejar a salvo su existencia y cuidarse do los peligros ex-

ternos. 

El federalismo en Suiza se concibe como una sólida ga-
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rantía de minorías, y encuentra su justificaci6n y fuerza en 

la diversidad de la naci6n, pues los derechos políticos pop~ 

lares de la nación helvética y el hecho de que los poderes -

locales estén cerca de sus. gobernados, enfatizan el espíritu 

del federalismo, reflejando la autenticidad de una democra-

cia viva. La diversidad se aprecia en muchos aspectos, como 

el idioma, ya que en ese pueblo existen cuatro lenguas nacio 

nales: el alemán, el francés, el italiano y el rético. Tam

bién se observa la disparidad, en los lazos confesionales, -

como el protestantismo y el catolicismo romano; otra gran di 

ferencia entre ellos, se contempla muy claramente porque al

gunos cantones son eminentemente agrícolas y otros industria 

les. 

El régimen político de los cantones -estados- les con-

serva plena autonomía, y les permite que se organicen media~ 

te la elaboración de su propia Constituci6n. La federación 

les. garantiza sus instituciones y su territorio, siempre y -

cuando no contraríen el Pacto Federal; les exige que asegu-

ren el ejercicio de los derechos políticos, conforme al sis

tema republicano, representativo y democrático. Los princi

pios de igualdad electoral deben mantenerlos. Podrfin regu-

lar la democracia interna como mejor les parezca, y puede -

ser a través de un parlamento electoral o a través de la rcu 

ni6n de los ciudadanos en asamblea, por escrutinio propor-

cional o mayoritario, o bien, mediante la iniciativa o el re 

feréndum. 
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Las constituciones cantonales deben ser aceptadas por 

el pueblo, y se podrán revisar cuando la mayoría de los ciu 

dadanos lo solicite. Cuando la someten al voto del cuerpo 

cantonal, están frente al referéndum y cuando se persigue -

la iniciativa será necesaria la mayoría absoluta para que -

proceda la revisión. A este respecto es importante desta-~ 

car que los cantones han sido más liberales y han estableci 

do que será suficiente con que sea una pequeña proporci6n -

de ciudadanos quien solicite la revisión, para que ésta de

ba someterse al cuerpo electoral. 

¿Cómo participan los cantones en las instituciones fe

derales? Su participación se contempla en el poder consti

tuyente, en el legislativo, en el ejecutivo -nivel gobier-

no-, y en el tribunal federal. Consagran el principio 

constitucional de que todo lo que no éste expresamente atri 

buido a la "Confederación" -federaci6n- será competencia de 

los "Cantones" -estados-. Al igual, la iniciativa constitu 

cional es una facultad concedida a cincuenta mil ciudadanos 

que pueden proponer una revisión parciaí o total, manifes-

tándose la consulta al poder constituyente, que además his

tóricamente se ha practicado con cierta frecuencia, y este 

poder constituyente consiste en que "la mayoría" de los ciu 

dadanos suizos tomen parte en la votación y de igual modo -

sean la mayoría de los estados; de tal suerte que el voto -

del ciudadano representa su voluntad por la nación suiza y 

al mismo tiempo en favor del cantón respectivo. 
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e) El parlamento federal. 

El parl&mento federal -poder l~gislativo- no se compl~ 

menta solamente por el consejo nacional y el consejo de es

tados, dicho de otro modo por la cámara del pueblo y la cá

mara de los cantones, sino que tienen una gran influencia -

también el referéndum, el veto popular y los proyectos legis

lativos. 

El parlamento se compone de dos cámaras: la del pueblo 

y la de los cantones, que sesionan por separado y se encuen 

tran en igualdad de condiciones, de tal forma que ninguna 

puede someter o imponer su voluntad a la otra. 

La cámara del pueblo se integra por doscientos diputa

dos, es renovada totalmente cada cuatro años, y se distrib~ 

yen en proporci6n a la población de los cantones, teniendo 

derecho todos los cantones cuando menos a una curul que ase 

gura su presencia en el consejo nacional. 

La estructura federal Suiza, que supuestamente se re-

fuerza con la cámara de los cantones, presenta serios cues

tionamientos nn virtud de que los diversos estados tienen 

sus propias reglas para la elección de dos diputados que en 

vían al consejo, y que son elegidos a título personal y sin 

ningGn mandato imperativo por parte de las autoridades can

tonales. Por esto se dice que la cámara cantonal no const! 

tuye una verdadera y real representatividad de los estados, 

sino más bien constituye un freno conservador. 
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Otra instituci6n que muestra la preocupaci6n federalis 

ta, es el referéndum, y el veto popular, y que consiste en to-

mar en cuenta los derechos populares,permitiendo que trein

ta mil ciudadanos, u ocho cantones, se opongan a la entrada 

en vigor de una ley o reglamento federal, durante los tres 

primeros meses. 

Los proyectos legislativos, lamentablemente, son pre-

sentados por el gobierno sin que antes, por lo general,sean 

conocidos por el parlamento; sin embargo, la fase en que se 

somete a la consulta, pone a salvo esta situación, y antes 

de tomar cualquier decisi6n, se recaba un consenso general. 

d) El poder ejecutivo. 

El poder ejecutivo, gobierno o consejo federal, refue~ 

za la estructura federal, puesto que debido a la gran dive~ 

sidad de los cantones, éstos se gobiernan a través del lla

mado consejo federal; instituci6n integrada por siete miem

bros, uno de los cuales se elige anualmente como presidente. 

Cabe aclarar que nunca podr6 haber dos o mfis miembros de un 

mismo cantón en el consejo; también es digno de mención que 

los cantones que se imponen y han dominado mediante reglas 

políticas, son Berna y Zurich. 

e) La distribución de competencias. 

La libertad o la autonomía de que dispongan los esta-· 

dos miembros de una federación, segGn la divisi6n de compe

tencias, muestra la fisonomía auténtica del federalismo que 

42 



vive el pueblo. A este respecto, la teoría. general del es

tado federal determina que la competencia de los estados 

miembros puede ser modificada o quitada, con o contra su vo 

luntad; sólo puede lograrse mediante la revisión constitu-

cional. 

En el caso de la Confederación Helvética, se contempla 

el método de la enumeración expresa de competencias al po-

der central. El hecho de que se atribuyan ciertas prerrog~ 

tivas a la federación no significa que se despoje al estado 

miembro, ya que es preciso que la "Confederación", haga uso 

de la competencia respectiva. El federalismo suizo se ha -

vigorizado, a pesar de que el número de modificaciones a la 

Constitución, desde 1848, asciende a 79; 40 de las cuales -

atribuyen facultades a la "Confederación", pero han permit!_ 

do a las autoridades federales desarrollar una política co

yuntural, con la salvedad de que única y estrictamente se -

le han concedido a la federación las indispensables, con el 

fín de equilibrar al máximo las prerrogativas de los canto

nes. 

El federalismo suizo ha cambiado en su fisonomía: la 

lista de facultades concedidas a la Confederación ya es ex

tensa, los cantones ya no juegan el mismo papel que antafio, 

ya no son soberanos; l~s cantones conservanimportantes res

ponsabilidades en materia judicial, fiscal, inspección pú-

blica, seguridad, trabajo, obras públicas, etcétera, respo~ 

43 



sabilidades que hacen viviente su nuevo federalismo. En ma 

teria internacional el poder central es quien conduce la p~ 

lítica exterior mediante la firma de tratados, y por fortu

na la legislaci6n para la ejecuci6n de un tratado no es im

puesta por la federación, sino más bien por los cantones, -

los cuales conservan el derecho de concluir tratados y cel~ 

brar convenciones de su ámbito, siempre que no contraríen -

la Constitución federal, y que los acuerdos se negocien me

diante el consejo federal. Los tratados deben ser aproba-

dos por el parlamento, y los internacionales podrán somete~ 

se a referéndum facultativo, o bien, a un referéndum constl 

tucional, aunque la norma fundamental no lo contemple, pues 

ya en dos ocasiones se ha ensayado y con doble mayoría del 

pueblo y de los cantones. Los tratados antes citados se re 

fieren, el primero, a la adhesi6n helvética al pacto de la 

Sociedad de las Naciones en 1920, y el segundo al ingreso -

al Mercado Común en 1972. 

El estado central tiene atribuidas diversas competen-

cías legislativas: unas exclusivas, que son cuando los can

tones pierden todo el poder desde que entra en vigor la 

atribuci6n de la competencia a la Confederaci6n; otras, con 

currentes limitadas, que se dan cuando los cantones conser

van cierta competencia, y no permiten que la legislación 

sea exhaustiva; otras competencias son las concurrentes no 

limitadas, en las que los cantones conservan toda su compe

tencia, siempre que la Confederaci6n no haya legislado al -
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respecto; por último, hay las competencias l~gislativas fe

derales que, sin afectar u los cantones atribuyen a la con

federación alguna facultad. A pesar de las competencias a~ 

teriores, mediante la legislación federal se han delegado -

determinadas facultades a los cantones, en virtud del impe

rioso federalismo que la diversidad exige. 

Por lo que respecta a la división de compentencias ad

ministrativas, cada vez que la Confederaci6n se atribuye 

otra facultad, se precisa paralelamente que la ejecución o 

aplicación sea competencia de los cantones. La Confedera-

ción no está obligada a proveer a la ejecución de las leyes 

que ella expide, y para no quedarse únicamente en reglas 

constitucionales, delega su aplicación a los cantones bajo 

la dirección de las autoridades federales. 

La competencia judicial establecida por la Constitución 

y precisada por el legislador, reserva un papel importante 

a los cantones, ya que éstos son autónomos, con jueces de la 

misma comunidad local, no enviados por el poder central. Ade 

más, las apreciaciones las realizan dentro de un espíritu 

que toma en cuenta las tradiciones y costumbres locales. Un 

ejemplo significativo lo tenemos cuando vemos que el divor-

cio se acuerda en un determinado cantón con gran facilidad,

mientras que en otros presenta serias dificultades a causa -

de la tradición religiosa. 

El aspecto financiero constituye la estructura y esen--
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cia misma de cualquier sistema de gobierno. En el federa-

lismo es interesante determinar quién dispone de los recur

sos fiscales, y en qué medida. Asimismo conviene preguntar 

selquién puede recaudar ta.l o cuál impuesto, y quién hace el 

reparto de los recursos financieros?. En el caso del pueblo 

suizo los impuestos se .recaudan en un 351 por la Confedera-

ci6n, 35% por los cantones y 30% por las comunas. 

En Suiza, la Confederación tiene la única facultad pa-

ra recaudar cierto tipo de impuestos federales y, por este -

hecho, se desplaza el derecho que tenían los cantones. Así, 

se establecen impuestos exclusivos de la federación y otros 

impuestos paralelos, que son los que gravan el patrimonio de 

las personas físicas. 

La distribución financiera se hace mediante la coparti

cipación, el reembolso y los subsidios; la primera forma se 

justifica en razón de que la Confederación se atribuye una -

competencia fiscal que correspondía al cantón, y ésa le per

mite retener un determinando porcentaje para sus gastos. El 

reembolso se presenta cuando los cantones en cumplimiento de 

una imposición tienen ciertos gastos adicionales. Finalmen

te, los subsidios se otorgan cuando lo establece una dispos! 

ción constitucional, ya que son un medio importante para ay~ 

dar a los cantones, y equilibrar las desigualdades que pre-

senten. 
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Las facultades que el estado central no se atribuye, -

forman la "soberanía" de los estados, que implican cierta -

protección para ellos, a fin de hacer frente a los embates 

del poder central. Sin emba:rgo, en virtud del principio de 

supremacía del derecho federal que otorga un ~~de so de• po- -

der a las autoridades federales, se hace válido el dicho de 

que "el derecho federal rompe el derecho cantonal", derrum

bando automáticamente toda la estructura federal. 

f) El tribunal federal. 

Es sorpresivo apreciar que el control judicial de la -

constitucionalidad de las leyes federales quedó excluido de 

la Constitución; y se ha justificado lo anterior, en virtud 

de la supremacía del parlamento, estimando que los represe~ 

tantes elegidos por el pueblo pueden interpretar mejor la -

Constitución, independientemente de que cuentan con la ins

titución del referéndum facultativo en materia legislativa 

que legitima el control. 

Los conflictos de compentencia entre la Confederación 

y los cantones son resueltos por el tribunal federal. 

La supervisión de la Confederación sobre los cantones 

es a través de medios ordinarios y extraordinarios. El es

píritu por conservar el federalismo dispone que los canto-

nes cuenten con un cierto grado de autonomía, de tal manera 

que las autoridades cantonales no se encuentren como en los 

estados unitarios, en situación de subordinación jerárquica 
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frente a las autoridades federales, y en las relaciones en

tre el poder central y las autoridades concertadas y desee~ 

tralizadas. El gobierno federal helvético, por ejemplo, no 

tiene ningún poder sobre la designaci6n o revocación de los 

miembros de los gobiernos cantonales; tampoco puede anular 

por su propia autoridad los actos, incluso los ilegales de 

esos gobiernos. 

La supervisión se manifiesta a través de medios admi-

nistrativos, y esa vigilancia no es sobre las personas sino 

más bien está dirigida a los cantones en su conjunto. 

La Confederación Helvética consagra el principio de la 

sustituci6n, que se da cuando el cantón tiene la obligación 

de actuar y no lo hace, y entonces se impone la ejecución -

federal que puede llegar a traducirse hasta en una interven 

ción militar, que puede ser con o sin armas, según el caso 

(hasta la fecha no ha sido empleada). También existe la 

instituci6n de la intervención federal, que consiste en una 

acción de auxilio para un cantón que no tiene suficientes -

medios para hacer frente a problemas que surjan dentro de -

su territorio. En este caso, las autoridades pueden solici 

tar el auxilio, o es posible que la Confederación lo preste 

de ~-proprio. 

g) Ensayo de un federalismo cooperativo. 

Para beneficiarse de la descentralización y para evi--
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tar la dispersi6n y duplicidad de funciones, en Suiza se ha 

ensayado el federalismo cooperativo, que detiene la centra

lización y abre perspectivas a una vida m5s democrática. 

Los cantones, a pesar de que no son estados soberanos, 

se han desarrollado con la perspectiva de la cooperación, -

aunque ciertamente con algunos límites. Se generan entre -

sí relaciones intercantonales, que constituye la coopera--

ción horizontal manifestándose en tres formas: la concerta

ción que se constituye por las relaciones entre miembros de 

los gobiernos cantonales. Las convenciones o concordatos -

que establecen reglas administrativas legislativas y de ju~ 

ticia, siempre que no constituyan aliar.za que vaya contra -

la Constitución Federal y las insitituciones comunes, que 

son creadas por uno o más cantones para que se creen orga-

nismos que sin estar investidos de competencias, ejerzan -

cierta vigilancia. 

También existe la cooperación vertical, que se presenta 

a través de la coordinación y cooperación que se da entre -

las administraciones de los cantones y los servicios feder~ 

les; por ejemplo, en trabajos de infraestructura, carrete-

ras, servicios públicos, etcétera. 

Mientras tanto, los estados en Suiza tienen garantiza

da cierta autonomía ya que la competencia de la Confedera-

ción se circunscribe a establecer principios, y los canto--
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nes, por regla general, deben ejecutar las acciones, roci--

hiendo para ello subsidios o reembolsos, pues el aspecto f! 

nanciero junto con las políticas de desarrollo son los re-

tos del federalismo moderno 30 . 

B) El fede·ralisino en los Estados Unidos de Norteaméri-

ca.- Durante los últimos tres siglos emergen como estados -

federales otras naciones, quizá por el deseo de seguir el -

ejemplo clásico de los Estados Unidos, que sin duda por su 

gran desarrollo socio-econ6mico lo han tomado como modelo. 

Por primera ocasión el federalismo adquiere formalidad 

en una constitución escrita, al surgir la Unión Americana. 

Esto obliga a ocuparse ampliamente del origen del Estado Fe 

deral Norteamericano. 

A mediados del siglo XVIII existían trece colonias que 

dependían de la corona inglesa, bajo el rey Jorge III. Es--

tas colonias no tenían más de tres millones de habitantes -

en total, pero si gozaban en su administración interna de -

grandes libertades. Entre ellas había absoluta independen--

cia, lo único que les era común era su origen y su coloniza 

ción. 

30 Para profundizar en el tema, véanse: Maurice Hauriou, Derecho Cons-
titucional e Instituciones Políticas, op. cit., pp. 480-493; Domini
ce Ch., "El federalismo en Suiza", en Boletín Mexicano ·de Derecho -
Comparado;-ñfuii. 33, UNAM, Mexico , 1978, pp. 255-311; Karl Loewens-
tein, Teoría de la Constitución, op. cit., pp. 379-380. 
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Las trece colonias inglesas que habían de convertirse 

en los Estados Unidos, estaban situadas entre el Canadá y -

México, en una costa de orientación Norte-Sur y con una ex

tensión de 1,600 km. Estas colonias eran diferentes entre -

sí en los planos geográfico, etnográfico, religioso, econó

mico e incluso jurídico, pues entre ellos había colonias de 

carta y posesiones de la Corona. Pero, a pesar de estas di

ferencias, los establecimientos ingleses de América del Nor 

te habían visto nacer sus lazos de solidaridad entre sí, 

con ocasión de la lucha contra los franceses del Canadá. 

Por otra parte, tenían una unidad lingüística y había una -

notable preponderancia de las tradiciones inglesas o anglo

sajonas 31 • 

La solidaridad de las colonias surge con la guerra que 

sostienen contra los franceses-canadienses, situación que, 

junto con las nuevas medidas fiscales impuestas por la Cor~ 

na, produce un descontento generalizado entre los colonos, 

quienes sentían que el gobierno inglés los oprimía, y ento~ 

ces trataron de organizarse para luchar conjuntamente, por

que consideraban que de no hacerlo así no sería eficaz su -

lucha. De este modo, realizan los primeros intentos de uni-

dad nacional, y en octubre del año 1765 integran un congre-

so en Nueva York, con delegados de nueve colonias, con el -

3 1 Maurice Hauriou, Derecho constitucional e In~~s Políticas, 
op. cit., p. 416.· 
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nes, por regla general, deben ejecutar las acciones, reci-

biendo para ello subsidios o reembolsos, pues el aspecto fi 
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ca.- Durante los últimos tres siglos emergen como estados -
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en una constitución escrita, al surgir la Unión Americana. 

Esto obliga a ocuparse ampliamente del origen del Estado Fe 

deral Norteamericano. 

A mediados del siglo XVIII existían trece colonias que 

dependían de la corona inglesa, bajo el rey Jorge III. Es--

tas colonias no tenían más de tres millones de habitantes -

en total, pero si gozaban en su administración interna de -

grandes libertades. Entre ellas había absoluta independen--

cia, lo único que les era común era su origen y su coloniza 

ción. 

30 Para profundizar en el tema, véanse: Maurice Hauriou, Derecho Cons-
titucional e Instituciones Políticas, op. cit., pp. 480-493; Domini
ce Ch., "El federalismo en Suiza", en Boletín Mexicano de Derecho -
Comparado, nGm. 33, UNAM, Mexico, 1978, pp. 255-311; l<arl Loewens-
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Las trece colonias inglesas que habían de convertirse 

en los Estados Unidos, estaban situadas entre el Canadá y -

México, en una costa de orientación Norte-Sur y con una ex-

tensión de 1,600 km. Estas colonias eran diferentes entre -

sí en los planos geográfico, etnográfico, religioso, econó

mico e incluso jurídico, pues entre ellos había colonias de 

carta y posesiones de la Corona. Pero, a pesar de estas di

ferencias, los establecimientos ingleses de América del Nor 

te habían visto nacer sus lazos de solidaridad entre sí, 

con ocasión de la lucha contra los franceses del Canadá. 

Por otra parte, tenían una unidad lingüística y había una -

notable preponderancia de las tradiciones inglesas o anglo

sajonas31. 

La solidaridad de las colonias surge con la guerra que 

sostienen contra los franceses-canadienses, situación que, 

junto con las nuevas medidas fiscales impuestas por la Cor~ 

na, produce un descontento generalizado entre los colonos, 

quienes sentían que el gobierno inglés los oprimía, y ento~ 

ces trataron de organizarse para luchar conjuntamente, por

que consideraban que de no hacerlo así no sería eficaz su -

lucha. De este modo, realizan los primeros intentos de uní-

dad nacional, y en octubre del año 1765 integran un congre

so en Nueva York, con delegados de nueve colonias, con el -

31 Maurice Hauriou, Derecho Constitucional e Institucione~ticas, 
op. cit., p. 416." 
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Los principios fundaruentales de la declaración fue1·on: 

todos los hombres nacen iguales, en consecuencia tienen los 

mismos derechos, entre otros, la vida, la libertad y la bús 

queda de la felicidad; con las limitaciones del interés so

cial. Los gobiernos son establecidos por el hombre para ga

rantizar esos derechos, y su poder emana de los gobernados. 

Afirman que la experiencia de todos los tiempos demuestra -

que los hombres se sienten más dispuestos a sufrir males s~ 

portables que hacerse justicia por sí mismos aboliendo las 

formas establecidas. Entre los 27 puntos que contenía la De 

claraci6n, se encuentra el del espíritu de determinación: 

"Debemos rendirnos a la necesidad que exige nuestra separa

ción -de los ingleses- y mirarlos, como el resto de la huma 

nidad, como enemigos en la guerra y en la paz". 

Después de la liberación, la situación no era muy ven

tajosa: había estados independientes, sin lazos comerciales; 

había división por los rencores y las miserias de una victo 

ria difícil; el congreso fEntinental que había dirigido la 

guerra no era obedecido por los estados. En fin, se aventu

ran nuevas etapas, y van en busca de la unidad a través del 

federalismo, que inicia con la Confederación, mediante el -

tratado que expiden el 14 de noviembre de 1777, aceptando, 

las colonias, los "artículos de confederación y unión perp~ 

tua" que conceden a cada estado la soberanía, la libertad, 

la independencia, el.poder, la jurisdicción y el derecho. 

Por medio de la simple confederación no se hubieran delega-
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do expresamente al co~greso de los Estados Unidos de Nortea 

mérica. 

La misma Confederación que se establece mediante el 

pacto federal, aunque con puntos muy débiles, concede igual 

dad a los estados, crea la "Liga de amistad", donde las 13 

colonias declaran prestarse socorro en caso de invasión; a

sientan que la c\rculación de los ciudadanos de un estado a 

otro es libre; la representación diplomática la dejan a ca! 

go de la Confederación. Durante los 10 años que subsiste la 

Confederación, el congreso lleva a cabo tenazmente, aunque 

con facultades limitadas, una serie de negociaciones que le 

proporcionan gran éxito y le permite formar la Federación. 

Hubo razones de orden financiero, pues a los banqueros y a 

los hombres de estado les inquietaba el problema de la li-

quidación de las deudas de guerra; por otra parte, los ri-

cos propietarios de tierras especulaban con las tierras del 

oeste; estaban ansiosos de una seguridad, y parecía que la 

solución sería dada por el sistema federal. Otros deseaban 

la centralización política, porque pensaban que así se evi

tarían violentas reformas. Estaban preocupados porque no 

existía ningún poder ejecutivo federal, se carecía de auto

ridad central, y tampoco había sanciones por desobediencia 

al congreso, así fuera de los estados o de los individuos. 

Esto provocó que se fueran creando serias dificultades in-

ternas, hasta que en 1786 se reúne en Annápolis una conven

ción con delegados de cinco estados, para discutir con qué 
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medios debia fa~ultarse al congreso para mejorar la dificil 

situaci6n en que se encontraban. En esta convenci6n se pro

pone modificar la organizaci6n del congreso, asi como de 

los articulos de la confederación. 

El congreso acepta y recomienda a los estados que en-

vién sus delegados para que, además, se expida una constitu 

ción federal que conserve la unión y responda a las exigen

cias del gobierno. El resultado de la propuesta, se crista

liza con otra convención, en Filadelfia, el 14 de mayo de -

1787, eligiendo como presidente a Jorge Washington. En esta 

convención se prepara una nueva constitución que deberia 

ser ratificada por los pueblos de los estados y no por el -

congreso o las legislaturas de los estados. La historia de 

esta convención, resulta ser la historia de la redacción P! 

ra la constitución de Estados Unidos. 

El trabajo de la convención de Filadelfia no pretendia 

reformar o modificar las bases que existian en su organiza

ción nacional, sino que trataban de crear una nueva nacion! 

lidad, constituida por trece estados con un auténtico sentí 

miento de independencia y libertad. Los elementos que ha--

cían afines a las colonias para unirse, fueron el idioma y 

el origen de los habitantes, ya que en su mayoría procedían 

de Inglaterra y casi todos profesaban también la religión -

protestante, además de que los había gobernado, principal-

mente, el derecho i~glés. 

SS a 



Mediante resolución del 12 de septiembre de 1787, la -

Asamblea acepta la Constitución y ordena que .se presente el 

pro)'ecto a los estados reunidos en el congreso:: .Propone que 

en cuanto nueve estados ratifiquen la Constitu~ión, se fije 

el día para nombrar electores por cada estado,. para elegir 

al presidente de dichos electores y para fijar la fecha en 

que la Constitución entraría en vigor; así como para que --

posteriormente se elijan senadores y diputados. 

En 1787 fue ratificada por once estados la Constitu--

ci6n de las trece colonias, surgiendo de esta mane~a forma! 

mente el Estado Federal Norteamericano. Dos años después, -

dos de las colonias que se habían resistido, Carolina del -

Norte y Rhode Island, ratifican la Constitución, íntegránd2_ 

se así los trece estados al nuevo gobierno 32 • 

El Proyecto de Constitución de los Estados Unidos fue 

firmado y promulgado el 17 de septiembre de 1787. Es la 

Constitución escrita mis antigua del mundo que afin estfi en 

vigor; consta de siete artículos y se le han añadido veinti 

dós disposiciones complementarias (enmiendas). Es sorpren-

dente esta circunstancia, pues hay una muestra evidente de 

la brillante capacidad de los teóricos políticos que influ

yeron en el pensamiento de los creadores de la Constitución 

Americana, como fueron el inglés John Lockc, considerado 

32 Javier de Cervantes, La tradición jurídica de occidente, UNl\M, Méxi
co, 19 7 8, 1 a . ed • pp. l'6"7'="f'r.f. 
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con toda justicia el padre del liberalismo moderno y el 

francés Montesquieu, colocado en el pináculo de la sabidu-

ría humana, por haber dilucidado el problema de la estructu 

ra del estado moderno 33
• Finalmente, la Constitución Norte~ 

mericana toma vigencia a partir del 1o. de enero de 1789. 

La Constitución Federal de los Estados Unidos es un do 

cumento al que ha sido necesario hacerle ajustes precisos -

entre los derechos de los estados miembros y el Estado Fed~ 

ral. Estos ajustes se han hecho cuidadosamente con el fin -

de no violar el pacto federal. Este mismo instrumento lo 

han consentido los estados miembros y el Estado Federal, co 

mo un contrato político que debe respetarse bilateralmente. 

Lo esencial de la Constitución Americana es, en síntesis, -

el Estado Federal. Para reformarla se establecio un procedl 

miento difícil y complicado. El texto de la misma es muy 

corto a diferencia de la de los estados miembros, y concede, 

en consecuenc]a un amplio espacio a la costumbre. 

Establecer un pacto federál fue, en esencia, el objeti 

vo de la Constitución de 1787: se quería cierta centraliza

ción pero que se respetara la personalidad de los estados 

miembros. El Estado Federal surge como una invención, era -

una novedad que constituyó un éxito. Tuvo serias dificulta-

• des, se enfrentó a la resistencia de estados pequefios; sin 

33 Raúl c~rdiel Reyes, LOs Fil6sofos Modernos en la Independencia Lati
noamericana, UNAM, Mexico, 1980, 2a. ed. pp. 17-18. 
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embargo, los partidarios de la tesis federalista consiguie

ron establecer un federalismo limitado y contractual. 

Se plante6 un federalismo de superposici6n; o sea, a -

los estados no se les toca, el Estado Federal s6lo es un p~ 

der, un poder central que está por arriba. Es un federalis

mo limitado porque los poderes del Estado Federal se enume

ran. Se establece el principio de igualdad entre los esta-

dos; allí surge el sistema bicameral que permite a cada es

tado enviar dos senadores sin tomar en cuenta el nGmero de 

su población. El federalismo norteamericano adquiere un ca

rácter contractual, porque el Estado Federal, dicen, nace a 

consecuencia de la ratificación que hacen los estados inte

resados. Entre los estados existían importantes diferencias 

que los separaba, había un grupo de estados del norte orien 

tados a la industria y al comercio; los estados del sur te

nían una economía casi totalmente agrícola; para mantener -

un equilibrio entre los estados del norte y los del sur, 

surge un tipo de federalismo negociado. 

Posteriormente, en virtud de la expansión económica y 

de las responsabilidades mundiales se le da primacía al Es

tado Federal y los estados miembros pasan a un segundo pla

no. 

Tiempo después, cuando Abraham Lincoln asume la presi

dencia en 1860, los estados del sur temerosos por su desa-

rrollo, en virtud de que el nuevo presidente era antiescla-
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vista y ellos practicaban la esclavitud, se empiezan a sep~ 

rar de la Unión argumentando que tenían ese derecho. El pri 

mer Estado en separarse es Carolina del Sur, al que le si-

guen otros estados, para crear una Confederación distinta -

al Estado Federal. Ante estas pretensiones de autonomía de 

ciertos estados, se produce la llamada Guerra de Secesión, 

que le costó a la Unión Americana medio millón de conciuda

danos, una guerra que duró cinco afias y que dejó una huella 

profunda en la vida de los norteamericanos. 

Terminada la guerra se dispone que el federalismo deje 

de ser voluntario y se convierta en un hecho "indestructi-

ble", porque es una institución, un fenómeno psicológico, -

político y social independiente de las voluntades momentá-

neas. Porque esta arraigado fuertemente en la vida y en la 

conciencia nacional de los Estados Unidos. 

El desequilibrio del sistema federal, a consecuencia -

de la. guerra, marca la pauta para la que los ciudadanos asu 

man el equilibrio y se replantee la democracia como una de

mocracia de los ciudadanos y no de los estados. Esta crisis 

nacional impone la igualdad de derechos entre blancos y ne

gros, que en la práctica real no se ha realizado todavía; -

los Estados del Norte participaron en la guerra pero no pa

ra abolir la esclavitud, sino más bien para mantener la -

Unión. 
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Por lo anterior, los estados del norte consintieron 

que el Estado Federal se fortaleciera, pero la centrKliza-

ción política se consolida cuando se presenta la crísis eco 

nómica de 1929-1934 y las dos guerras mundiales. La exten-

sión de los poderes al presidente se hizo sin modificar la 

Constitución. 

Actualmente son cincuenta los estados que componen la 

Unión Americana, cada uno con su propia constitución. El r~ 

bustecimiento de la centralización no establecía que la po

lítica local hubiera desaparecido o fuera artificial, por-

que el "localismo" es uno de los rasgos dominantes de la vi 

da política norteamericana. 

Las constituciones locales son largas y confusas, por

que desconfían de las legislaturas; sin embargo, el Estado 

Fed.eral cuida de su carácter democrático. Todos los estados, 

con excepción ~e Nebraska, tienen dos c6maras: una de sena

dores y una de representantes. Las cámaras sesionan sólo 

dos veces al año. 

El poder ejecutivo está confiado a un gobernador elegi 

do al mismo tiempo que la legislatura. La mayoría de los e~ 

tados tienen un sistema de democracia semidirecta. En vein

te estados funciona el sistema de iniciativa popular en ma

teria legislativa; algunos estados tjenen el derecho de revoc~ 

ción (recall) de los funcionarios elegidos cuando han perdido méritos 

(procedimiento que se usa poco) . La autonomía jurídica de -

los estados sigue siendo muy amplia, en particular sobre 
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las instituciones de la vida civil y de las relaciones co-

merciales. Así, vemos cómo en Reno es más fácil divorciarse 

que en Nueva York. 

Los estados desarrollan actualmente una actividad más 

bien administrativa que política, porque el Estado Federal 

ha ido tomando uno tras otro, los grandes problemas políti

cos. Las colectividades han visto disminuir sus recursos en 

detrimento del Estado Federal o los estados miembros; por-

que ahora, la Federaci6n a asumido atribuciones administra

tivas que los órganos locales no pueden llevar a cabo. 

Ellos, los estados miembros han tomado el mando de activid~ 

des de policía, mantenimiento de carreteras, educación, ser 

vicios de asistencia, etcétera. 

Cabe apuntar la tesis de Jefferson, en el sentido de 

que el mejor gobierno es el que gobierna menos, sostenida -

durante mucho tiempo por los norteamericanos; esta tesis 

surgió ante la desconfianza hacia el poder, con el fin de -

poner frenos y contrapesos a los poderes. La experiencia de 

su Independencia y la Guerra de Secesión, además de las ini 

ciativas demagógicas tomadas por las legislaturas de los E~ 

tados, buscaban en la Constitución el equilibrio de los po

deres, para que unos limitasen a otros. En 1814 John Adams 

cuenta ocho "contrapesos" diferentes en la Constitución de 

1787; dos de carácter federal, que son los estados miembro 

con el estado federal, y las legislaturas de los estados 
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con el senado federal; dos de carácter electoral, que son -

el pueblo con los electores secundarios, y los electores 

con los representantes; y cinco correspondientes a los pod~. 

res públicos que son la Cámara de representantes con el Se -

nado, el ~jecutivo con el legislativo, el Senado con el Pre 

sidente de la República, y el Poder Judicial con otros pod~ 

res; por último es importante subrayar que los Constituyen

tes de 1787 entendieron la separación de poderes de los ór

ganos políticos como una simple separación de funciones. 

El control del federalismo desde el punto de vista ju

risdiccional-político, no fue previsto por la Constitución, 

no había ningún mecanismo que reprimiera los atentados con

tra el federalismo. A iniciativa del juez Marshall, en 1803, 

se pusieron de acuerdo en que ese control del sistema fede

ral estuviera a cargo del poder judicial; este control se -

traduce en revisar la constitucionalidad de los actos que -

entorpezcan la estructura federal. Control que se traduce -

en las supervisiones de las decisiones de los tribunales de 

los estados que hace el Tribunal Supremo. Se trata de veri

ficar que no haya contradicciones al pacto federal, a la -

Constitución Política Federal 34 • 

H Maurice Hauriou, Derecho constitucional e Instituciones Pol!ticas, 
op. cit., pp. 413-480, 
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Por ahora, Estados Unidos de Norteamérica es un Estado 

Federal con más de doscientos millones de habitantes, divi

didos en cincuenta estados miembros. La Constitución ha sa

bido conciliar muy bien el control parlamentario y la esta

bilidad gubernamental, la autoridad del ejecutivo y la sumi 

sión de éste a la voluntad popular. Los estados miembros de 

la Federación Norteamericana han tenido que proceder a rea

lizar amplias modificaciones en el esquema que habían reci

bido del Estado Federal. La Constitución Americana es, de -

hecho, ~n conjunto complejo en el que se encuentran dos ele 

mentos muy diferentes: un pacto federal entre las trece an

tiguas colonias inglesas, establecido para salvarlas de la 

anarquía, y una Constitución propiamente dicha. El pacto f~ 

dcral ha alcanzado un éxito completo. En cuanto a la consti 

tución, esto es, en cuanto a la disposición de los poderes 

públicos de la Unión, el éxito es más dudoso; sin embargo, 

la condición que explica que sí funcionen es que no se le -

puede separar del pacto federal. 

En síntesis puede afirmarse que el federalismo de los 

Estados Unidos de Norteamérica, es una característica fund~ 

mental en su sistema político, es parte de su existencia, -

de su vida, y es el resultado de una necesidad, toda vez 

que las convenciones sólo recomendaban. No tenían poder pa

ra imponerse. 

Las diferentes colonias norteamericanas antes de san--
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cionar la Constitución, habían adquirido cierta experiencia 

de autonomía, relativamente larga en el tiempo, por lo que 

hubiera sido sumamente difícil, si no es que imposible, que 

la unión consagrada en el texto constitucional adoptara una 

estructura política que cercenara esa autonomía. Durante -

el período de la guerra de Independencia los norteamorica-

nos se gobernaron de acuerdo con las disposiciones de los -

"Artículos de la Confederación" ratificados en 1778; por 

mandato de los cuales se constituyó una Confederación de Es 

tados semiindependientes. En tales disposiciones legales -

no se contempló nada referente a un jefe del poder ejecuti

vo, y esta circunstancia impidió consolidar un gobierno 

efectivo en un territorio tan amplio como el norteamericano. 

Por estas razones, los principales líderes de la Convención 

Con?tituyente do Filadelfia establecieron en el texto cons

titucional un poder central no muy fuerte en apariencia,con 

la finalidad de no perjudicar notablemente la autonomía de 

las antiguas colonias, convertidas en estados de la Unión,y 

obtener de ellas la pronta ratificación de la Constitución 

sancionada. 

De esta manera se consagró la estructura federal de 

los Estados Uriidos, que resultó sor una obra de compromiso, 

entre las tendencias federalistas que exigían el reforza- - -

miento de la autoridad de la Unión sobre los estados miem-

bros y las tendencias antifederalistas, que querían mante-

ncr la Independencia de los Estados. 
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En virtud <le la estructura federal adoptada, el poder 

se distribuye en la Unión y los estados que la integran, y 

de acuerdo con esta distribución al poder federal,.º cen--

tral, competen las facultades que le delega la Constitución. 

De ellas las más importantes se encuentran contempladas en 

la sección 8 del artículo lo. del texto fundamental. A los 

estados competen aquellas facultades que la Constitución no 

ha atribuido específicamente al poder federal, pues, aun 

cuando algunos artículos propiamente constitucionales atri

buyen facultades concretas a los estados, la décima enmien

da, en vigencia desde 1791, dice textualmente: "Las faculta 

des que esta Constituci6n no delega a los Estados Unidos-fe 

deración- ni prohíbe a los estados, quedan reservadas a los 

estados respectivamente o al pueblo". 

La estructura federal del sistema norteamericano ha po

dido sobrevivir durante casi dos siglos, gracias a la forma 

adoptada por esa nación que, sin menoscabar la autoridad -

del poder central, consagró una relativa autonomía a los es 

tados. Sin embargo, por fuerza de las circunstancias y por 

imperio de las necesidades sociales, la fortaleza del poder 

central -el ejecutivo- ha ido acrecentándose pregresivamente 

al punto de inquietar a los defensores de los derechos de -

los estados. 
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C) El Federalismo en la Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas. 

a) ¿Cómo surge el Estado Soviético? El estado ruso man

tenía como forma de gobierno, antes del derrocamiento del za 

rismo, una monarquía absolutista que evolucionaba hacia una 

monarquía burguesa .. La organización política, en consecuen

cia, era la de un estado unitario, tal y como lo expresaba -

el articulo I del Código de las Leyes Fundamentales: "El es

tado ruso es uno e indivisible". 

Otras naciones del imperio, que representaban el 57t de 

la población, sufrían una despiadada discriminación: se les 

privaba de sus derechos políticos y de otras garantías, como 

la libertad de escoger domicilio, el derecho a la educaci6n, 

el derecho a usar el idioma nacional, etcétera. Además de lo 

anterior, había que asimilar lo anticuado, caótico y casuís

tico de la Legislación de la Rusia zarista que provocaba la 

arbitrariedad administrativa y judicial. Las consecuencias 

provocaron el surgimiento de la primera revolución rusa en -

1905-1907; con esto, aunque la revolución no triunfó, si se 

le propinó un duro golpe a la monarquía y se escribió, así, 

una brillante página en la historia de la lucha de clases. -

"Los de abajo" ya no deseaban vivir como antes y, "los de 

arriba", ya no podían gobernar como antes. 

A partir de esta revolución surgen organizaciones polí

ticas desconocidas en la historia; los sóviets de diputados 
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obreros y, los sóviets de diputados campesinos y soldados. 

En 1917 con base en la experiencia de la primera revolución, 

(1905-1907), los obreros campesinos y soldados crean sus pr~ 

pios órganos de poder; los sóviets. De esta manera, nace el 

problema del poder, la dualidad, ostentada por la dictadura 

de la burguesía y la del proletariado. Oficialmente se mani

fiesta en la burguesía, porque había un gobierno provisional 

y, en el proletariado, porque la fuerza real estaba en manos 

de los sóviets. 

La situación anterior era anormal, no podía prolongarse 

por mucho tiempo, uno de los poderes debía desaparecer. 

En 1917 con la Revolución Socialista de Octubre se ini

cia la decadencia de la burguesía y se abre una nueva era en 

la historia de la humanidad, la era de la consolidación del 

comunismo. Al romperse el frente imperialista en Rusia, se -

consolida la dictadura del proletariado y se crea un nuevo -

tipo de estado, el estado soviGtico socialista, con un nuevo 

tipo de democracia; democracia para los trabajadores. Median 

te el II Congreso de diputados se transfiere el poder a ma-

nos de los sóviets, y se formaliza jurídicamente el derroca

miento del poder de la burguesía; se resuelven importantes -

cuestiones constitucionales; en fin, con éste II Congreso se 

escribe la historia del estado y del derecho soviético. 
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Al ofto siguiente, el III Congreso de los sóviets de Ru-

sia emite una resolución acerca de las instituciones federa-

les de la República Rusa. Más adelante, el 10 de julio de -

1918, se instala el V Congreso, el cual aprueba la primera -

constitución soviética, que se orientó a la creación de la -

economía socialista, de los derechos de los trabajadores y -

de las obligaciones de los ciudadanos, así como de la forma 

de organización política; la federal. Con ésta Constitución 

se consolidó el sistema de órganos del primer estado soviéti 

co, tanto en el centro como en las localidades. En estos 

últimas, existían los sóviets urbanos y campesinos que eran 

los órganos del poder de las localidades para los congresos 

regionales, provinciales, comarcales y distritales. 35 

b) El problema del Estado Federal Soviético. 

Fue difícil el camino por el cual se resolvió el probl~ 

ma nacional de Rusia, fue e.1 camino de la transformación re-

volucionaria para hacer desaparecer la "prisión de los pue--

blos". El resultado de la Revolución de Octubre fue la fcde 

ración que une a su derredor los pueblos que estaban sojuzg~ 

dos. Lenin demostró que sin la unión estatal sería imposi-

ble para las repúblicas socialistas defender su independencia 

en las condiciones del cerco capitalista, garantizar la re---

construcción y el desarrollo de la nueva economía, crear la -

amistad entre los pueblos y construir la economía socialista~6 

3 5 M.A. Krutogolov, f!oación y Desarrollo dol Estado~étic~~
años de Evoluci6n Juridica en el mundo,vol.VI, UNAM,Mexico,1980,pp.7-16. 

36 M.A. Krutogolov, Ibidem, op.cit. p.li 
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La formaci6n del estado. federal soviético fue un pro- -

ceso largo y complicado, pues se desarrolla en medio de una 

enconada lucha de clases. La unificaci6n de la repúblicas 

independientes se caracteriz6 porque había libertad entre -

ellos,había autonomía, y su colaboraci6n no estaba definida. 

Se adoptó la forma de uni6n militar, los intereses de la de 

fensa estaban en primer plano; se equiparaba en importancia 

a la unión militar, la uni6n econ6mica. 

En los subsecuentes congresos los trabajadores aproba

ron la disposici6n de que era necesaria una mayor unión de 

las repúblicas, orientados a la formación de un nuevo esta

do federado. De este modo en 1922 se expide un tratado que 

unifica cuatro repúblicas soviéticas, Ucrania, Bielorrusia, 

Transcáucaso y Rusia. En ese tratado se fijan las bases -

constitucionales para la creaci6n del estado federal sovié

tico, entre los que destacan: nacionalidad única, estableci 

miento de los derechos presupuestales de las Repúblicas Fe

deradas, creaci6n de los órganos superiores del poder esta

tal y de los órganos de la administración, el derecho de -

emigración, etcétera. 

La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en un g~ 

bierno federado, significó fortalecer el poder de la dicta

dura del proletariado. En 1924 se expidió otra Constitu--

ción, la primera que adopta la instituci6n del federalismo, 

transcrita en forma más detallada que el tratado inicial -
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de 1922. Esta nueva Norma establecía en su capítulo segun

do los derechos soberanos de las repúblicas federadas y de 

la ciudadanía federal. 

En esta Constitución de 1924, se consolida la unión vo 

luntaria de las Repúblicas Socialistas Soviéticas en un só-

lo estado federado; la interrelación entre los derechos de 

la federación y de las repúblicas, y el sistema de los órg~ 

nos superiores estatales de la URSS y de las repúblicas fe

deradas. Dicha Constitución garantizó a cada república fed~ 

rada el derecho a abandonar libremente la unión y dejóabie! 

ta la posibilidad para el libre ingreso de todas las Repú-

blicas Socialistas Soviéticas actuales y del futuro. 37 

De este modo las repúblicas federadas aprueban nuevas 

Constituciones y en ellas se expresa la entrada de las mis-

mas al seno de la unión, para la defensa, asuntos exterio-

res, y construcción de la economía. Así se fortaleció, con 

la cooperación de la repúblicas, el estado federal soviéti-

co. 

Hasta diciembre de 1936 permanece vigente la Constitu

ción, en esa fecha el VIII Congreso Extraordinario de los -

Sóviets de la Unión aprueban uninimemente otra nueva Const! 

tución. Con ésta se crean nuevas repúblicas, amplían sus -

competencias y fortalecen la soberanía popular con el desa

rrollo paralelo del principio del centralismo democrático -
TI"~~ 

M.A. Krutogolov, op. cit., pp. 17-19 
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dentro del estado federal soviético. 

La Constitución de 1918 fue la primera en la humanidad 

que establecía un estado eminentemente socialista y cuyo o~ 

jetivo era construir el socialismo. Con la Constitución de 

1924 se da vida, por primera vez, al estado federal en un -

país socialista. Finalmente con la de 1936, se consolidan 

las instituciones del socialismo; entre ellas la del siste

ma federal. 

En 1940 el Estado Federal Soviético se componía de die 

ciséis repúblicas federadas a saber: Latvia, Lituania, Est~ 

nía, Moldavia, Karelo-Finscaia, Georgia, Armenia, Azerbaid~ 

han, Kasajia, Kirguizia,•Turkmenia, Uzbekia, Transcáucaso,

Ucrania, Bielorrusia y Rusia. Entre ellas, Karelo-Finscaia, 

por voluntad de sus habitantes y aprobación legislativa del 

sóviet supremo, en 1956 se transforma en república soviéti

ca autónoma. Desde entonces, hasta la época actual el esta

do federal soviético se compone de quince repúblicas federa 

das. 

En 1936 se crean las condiciones para el subsecuente -

perfeccionamiento de las relaciones federales, en particu-

lar se sefialan la amplitud en las competencias de las repú

blicas federadas. Es característica del estado federal la 

unidad indisoluble de la nación y el nivel económico social. 

El desarrollo de la unión, no siempre ha estado en línea ª! 

cendente; una prueba muy dura fue la Segunda Guerra Mundial, 
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1941-1946. En el combate se perdieron veinte millones de 

ciudadanos soviéticos y una parte considerable de su riqu~ 

za nacional. 38 

La federación soviética, por su carácter socialista, -

contiene un estilo novedoso de federalismo y por tal moti-

vo, en opinión de Krutogolov, no se le pueden aplicar los -

viejos conceptos existentes en otros países. Las repúbli-

cas federadas de la URSS, son estados socialistas soberanos, 

que se han desarrollado en estrecha unión estatal. De este 

modo la república federada ejerce el poder estatal no por -

mando de la federación sino por su propia voluntad como es

tado soberano. 

La organización federal del estado soviético permitió 

qu~ se abarcara todo lo diverso y complejo de la economía, 

de la cultura y de las costumbres de pueblos que se encon-

traban en las más diversas etapas de su desarrollo económi

co y político. Dicha organización aceleró el crecimiento -

de la conciencia nacional y del desarrollo de la organiza-

ción política. 

Por último, la federación socialista, al demostrar la 

fuerza de· la agrupación internacional de los pueblos sovié-

ticos, servirá adn por largo tiempo como la forma de organ! 

zación estatal más recomendable, en las condiciones en que 

se garantizarfin, en interés de la construcción del comunis

mo, la colaboración fraternal y la ayuda mutua de más de 

·rr-- .. Cfr. M.A. Krutogolov, ib1dem, op. cit., pp. 17-25 
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cien pueblos de la unión soviética. 39 

D) El federalismo en la República Argent'ina. 

Algunos autores encuentran el origen del federalismo -

argentino en las enormes distancias entre las ciudades, si

tuación que permitió que las entidades tuvieran cierta auto 

nomía.Ellos consideran que el sistema federal argentino re~ 

pondió a una realidad: el principio de autodeterminación de 

los pueblos."º 

Los antecedentes de la federación argentina son: diver 

sidades y rivalidades provinciales, aislamiento e indepen-

dencia de las provincias durante la Revolución (mayo de 

1810), diferencias de suelo, clima y hibitos entre las pro-

vincias, las distancias geográficas, falta de comunicacio-

nes, el sistema municipal colonial, la existencia de gobie~ 

nos provinciales, autonomía de las provincias, los tratados 

que habían celebrado las provincias, el provincialismo mon~ 

tario y, finalmente, el acuerdo de las provincias, efectua

do en mayo de 1852, mediante el cual se ratifica el pacto 

federal de 1831. 41 

39 M.A. Krutogolov, La Unión Soviética, Estado Socialista Federado, en 
~derali~~.!:.~.' UNAM, Mfucico,1979~pp.61,1~3-1SG.Para J?rofundi
zar en el estudio del Federalismo Sovietico, vease, Federalismo Euro 
~-' op. cit.,pp.61-156. Maurice Hauriou.Derecho Constitucional e 
Instituciones Políticas, op. cit., pp.721-753. 

40 Jorge Carpizo, Federali'smo en Latinoamérica, UNAM, México,1973,p.21. 
41 Jorge Carpizo, Ibidem, op. cit., pp.21-22. 
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La Constitución de Argentina que consagra el pacto fe

deral fue sancionado hasta 1853, despu6s de un ir y venir,a 

partir de la Revoluci6n de. 1.81 O, en que se fueron formando 

provincias argentinas. Las dos anteriores Constituciones -

(1819-1826) tuvieron carácter unitario, pues se suprime la 

existencia de los gobernadores de provincia, diciendo que -

éstos eran nombrados por el presidente y aquéllos sólo eran 

funcionarios que dependían del directorio del estado. El g~ 

bierno central pretende establecer consejos de administra-

ción en las provincias, con el fin de descentralizar funcio 

nes, pero las rechazan los pueblos porque desconocían la -

realidad. Las provincias, por su parte, inician un sistema 

de pactos entre ellos, para concentrar sus fuerzas y recur

sos en un gobierno federal. Estos pactos, determinantes P! 

ra la constitución del estado federal argentino, culminan -

en el pacto federal del 4 de enero de 1831. La Constitu--

ción de Argentina de 1853 no fue un capricho de los consti

tuyentes, sino el resultado de la realidad y las necesida-

des que se impusieron y que crearon la federación.~ 2 

La Norma fundamental del país argentino establece como 

elementos esenciales del estado federal el hecho de que los 

estados federales sean autónomos, que se otorguen su propia 

.~ 2 Jorge Carpizo, Ihidem 1 op. cit., pp.21-24' 
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Constitución, sin que contravengan a la Constitución Gene-

ral y que sus autoridades no dependan del centro. También 

las provincias, mediante sus constituciones impartirán la -

administración de justicia de su jurisdicción, adoptarán el 

régimen municipal e impartirán la educación primaria; y los 

estudios más avanzados son competencia coincidente, es de--
• 

cir, la federación y los estados pueden ejercerla. De igual 

modo, conforme lo establece el artículo 107 de la Constitu-

ción General, las provincias pueden celebrar tratados par-

ciales para fines de administración de justicia, de intere

ses económicos de utilidad común, con conocimiento del Con-

re so Federal; y promover su industria, la inmigración, la -

construcción de ferrocarriles y canales navegables, la colo 

nización de tierras de propiedad provincial, la introducción 

y establecimiento de nuevas industrias, la importa.:_,ción de -

capitales extranjeros y la exploración de sus ríos, por le-

yes protectoras de estos fines y con sus propios recursos. 43 

Con respecto a la división de competencias entre feder~ 

ción y estados federados, Argentina sigue el sistema nortea

mericano, que consiste en que todo aquello que no esté expr~ 

samente concedido a la federación son facultades reservadas 

a las entidades federativas. 

La competencia tributaria es de primordial importancia 

4 3 Ibidem , op. cit. ,p. SS 
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en la división de compentencias, porque en las contribucio-

nes que puede imponer la federación y las que pueden imp.o - -

ner las entidades federativas, es donde yace el problema de 

un estado federal. Porque, como afirma el Maestro Carpizo, 

el punto clave de un estado federal no es primordialmente -

de naturaleza jurídica, sino econ6mica, o sea, que su colu~ 
• na vertebral reside en la aptitud de vida de las entidades 

federativas: si pueden existir sin la ayuda econ6mica del

centro, o si al contrario, una parte considerable de su pr~ 

supuesto es cubierto por la federación. 44 

En el caso argentino, la Constitución prevé en los ar

tículos 4, 9, 11, 12, 16, 17 y 67 fracción segunda, el cam

po impositivo federal. Esta facultad que correspondería a 

la federación por tiempo determinado de acuerdo con la nor

ma constitucional, por medio de una ley federal y sin que -

existiera delegación de las provincias, se convirtió en una 

facultad permanente del centro, y es más fuerte desde el 

punto de vista econ6mico que las provincias, situación que 

ha dado lugar a pensar en que las provincias son "colonias", 

en el sentido económico y no político, es decir, colonias -

por su sometimiento a un centro metropolitano de succi6n. 45 

4 4 Jorge Carpizo, Federalismo en Latinoamérica, op.cit. ,p.43 y del mismo 
autor, Lineamientos constitucionales de la Commonwealth,tJNAM, México, 
1971, pp.164-165. 

45 f!E.· Jorge Carpizo, op. cit., pp.43-47 
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Por último, dada la preeminencia politica y económica 

de la Federación A!gentina, puede afirmarse que en teoría -

constituye un estado federal, pero que en realidad es un es

tado unitario. 46 

E) El fedetalis~o de 1' República Federal de Brasil. 

La implantación del sistema federal brasilefio cuyas --

raíces se remontan a casi cuatrocientos años, respondió a -

la realidad y necesidades del país, pues éste tenía su vas

to territorio casi incomunicado y una diversidad morfológi

ca en sus regiones. ~ 1 

A partir de la independencia de Portugal, en 1822, Br~ 

sil establece su primera Constitución,en 1824 con un carác

ter central y unitario. La vigencia de ésta culmina con la 

imposición de la República Federal en la Constitución de 

1889; dos afios más tarde con otra nueva Norma Suprema se ra 

tífica el sistema federal y republicano. A partir de enton 

ces el sistema federal oscila entre centralistas y federa-

listas, hasta que en 1Y45 se regresa a la línea clásica 

del federalismo. Esta última norma fundamental, la de 1967 

4 6 Para ampliación en el tema, véase, Jorge carpizo, Federalismo en La
tinoamérica, op. cit., sHvio Frondozi, El Federalismo en la RepGbli
~~entin~, en Los sistemas Federales del ••• , op. cit. pp •. 11-115. 

4 7 ~· Jorge carpizo, op. cit., pp.24-25, 
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y la enmienda de este mismo afio, atribuyen considerables fa 

cultades a la fedcraci6n, particularmente tributarins.' 6 

En Brasil los estados son aut6nomos; se dan sus pro--

pias constituciones y existe coincidencia e igualdad de de

cisiones entre la federación y sus estados miembros. Los -

estados hasta antes de 1930 tuvieron mucha fuerza, pues ma~ 

tenían una especie de relaciones diplomáticas con países ex 

tranjeros y con ellos discutían tópicos de importancia. 

Los Estados miembros fueron perdiendo facultades antes 

del golpe de estado de 1964, actuando en ocasiones con libre 

criterio hasta el grado de poner en entredicho al gobierno -

federal. 

En materia de compentencia, la Constitución Brasileña -

señala en su artículoSo.una extensa gama de actividades a 

cargo de la Federación. En particular, en la competencia 

tributaria los estados miembros han demostrado cierta fuer-

za. La Constituci6n de 1969 regula con gran detalle la com

petencia tributaria; se implanta un sistema de participacio

nes por medio del cual la federación tiene que otorgar un -

tanto por ciento de los impuestos sobre determinadas mate--

rias, Esta facultad ha adquirido especial jmportancia en 

los últimos años por las situaciones inflacionarias y que 

han hecho que la economía de los estados quede en manos de -

la .Unión. 

-
8 Cfr. Jorge Carpizo, op. cit., pp.25-26 
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La intervención de la Federación en los estados ha si-

do muy frecuente en algunas épocas de Brasil. Actualmente 

el presidente tiene la más amplia facultad para intervenir 

en una entidad federativa y gobernarla realmente a través -

de la figura de interventor. Por último, puede decirse que 

el federalismo en Brasil funcionó muy bien durante algún -

tiempo, pero a partir de 1964, con el golpe de estado, la -

federación no sólo ha aumentado considerablemente sus facul 

tades sino que ha intervenido en la vida de los estados 

miembros. 4 9 

F) El federalismo de la Republica Federal ~e Venezuela. 

Está demostrad~ que la vida política de Venezuela, de~ 

de la perspectiva histórica, ha sido centralista. Siempre 

existió un régimen político-administrativo centralizado.Lns 

provincias estuvieron siempre sometidas, en todos los ángu-

los, ya fuera militar, hacendíst~co y hasta la voluntad in

tegra de los gobernadores. Una etapa interesante en la im

plantación del sistema federal en Venezuela fue, precisame~ 

te, en 1858, con la guerra civil que se desarrolla y culmi 

na con los ideales federalistas. Con el pasar de los afios 

se ha contemplado cómo la República Venezolana se encuentra 

centralizada; es el gobierno que se supone federal, p~ 

49.Para profundizar en el tema véase, Jorge Carpizo, Federalismo en La
tinoamérica, op.cit., pp.35-53, 77. Luiz Pinto Ferrelra, El Sistema 
Feaera'I""ifrasileño, en Los Sistemas Federales del ••• ,op.crt:";PP:T'f'l-
216:-----
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ro en sí constituye el menos federal de América Latina, por 

su forma de nombrar a los gobernadores, la forma de adminis 

trar la hacienda pública y la posibilidad de intervención -

en los estados por la Federación. Por todo esto se afirma -

que el federalismo en Venezuela nunca ha existido y que és

te es únicamente una mentira constitucional. 5 º 

Confirma lo anterior la Constitución en su artículo 16, 

al atribuir autonomía e igualdad como entidades políticas, a 

los estados miembros. Esas entidades no son autónomas por

que de acuerdo con otras disposiciones de la misma constitu 

ción, los gobernadores de los estados son nombrados por el 

presidente de la República. En consecuencia el campo de ac 

ción de los estados es limitado. 51 

G) El federalismo de la República Federal de Alemania~ 

El desarrollo de las estructuras y formas del federa--

lismo en Alemania estaba condicionado, en gran parte, por -

casualidades históricas, promesas de fórmulas y el intento 

de ocultar esfuerzos. Su ocaso, en 1806, llevó a los territo-

50 Jorge Carpizo, op. cit. pp. 28, 31, 78 
5 1 Para profundizar en el tema véase, Jorge Carpizo, Federalismo en La

tinoamérica, op. cit., Humberto J. La Roche, El Federalismo en Vene
zuela en Los Sistemas Federales del ••• , op. cit. 
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ríos y estados a su independencia completa, intentada desde 

mucho tiempo antes. Al terminar las. guerras napole6nicas -

se crea la Confederación Alemana, compuesta de estados sobe 

ranos representados por un órgano común: el congreso de em

bajadores en Frankfurt. 

El imperio alemán de 1871 que excluyó la monarquía au~ 

triaca, era un estado federal. El "Consejo Federal" era el 

órgano más importante; lo componían representantes de los -

príncipes alemanes y de los estados libres. En la Repúbli

ca de Weimar no existía una representaci6n tan poderosa de 

las entidades federativas que habían perdido sus príncipes. 

Frecuentemente se desconoce que la constitución de Weimar -

era mucho menos federativa que el Imperio Alemán de i871. 

Despufis de la Segunda Guerra Mundial, Alemania fue di

vidida por las cuatro fuerzas aliadas, que siguieron ~olit! 

cas propias en su zona de ocupación respectiva. Los prime

ros ministros de los estados en las zonas de norteamfirica, 

inglesa y francesa decidieron formar un "Consejo Parlament!!. 

rio" formado por diputados de los parlamentos estatales, p~

ra preparar una constitución provisional. 

En principie, la ley fundamental de 1949 había previs

to una estructuración nueva del territorio de la República 

Federal. Pracasaron muchos intentos por realizar la exige! 

cia constitucional. El último plan sugirió un módulo de -

cinco, y otro de seis estados, más o menos similares, res--
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pecto de sus extensiones y nGmero de habitantes, en lugar -

de los once actuales que difieren mucho entre sí;sin embargo; 

con el correr de los años se consolidaron todos los Estados. 

La entidad federativa más pequeña es la ciudad de Bre-

men, con menos de un millón de habitantes, mientras que Re

nania Norteña/Westfalia tiene diecisiete millones de habi--

tantes, más que la RepGblica Democrática Alemana completa. 

El principio del federalismo en·Alemania Federal ac---

tualmente goza de la protección especial por la Ley funda-

mental, la cual prohibe una reforma constitucional que to-

que la estructura federal, y, la participación de los esta

dos en la legislación federal 52 • 

H) g1 federalismo en los países de la Comunidad de Na

~iones Británicas; Commonwealth.- Resulta necesario hacer -

una breve referencia al federalismo que viven algunas naci~ 

nes de los cinco continentes y que tienen culturas, tradi--

cienes, costumbres, religiones, razas y ordenamientos jurí-

dices diversos. Para tal fin recurrimos a una excelente in-

vestigación del Maestro Jorge Carpizo, quien presenta un P! 

norama muy completo acerca de las instituciones políticas -

que rigen en ese mundo de organizaciones políticas aliadas 

5 2 Hans-Rudolf Horn, "Legitimación y 1*~~-1:.~i:..!i.jecuti~, Bol!:_ 
t!n Mexicano de Derecho Comparado, numero 37, UNAM, 1980, p. 83-84. 
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a la comunidad británica 53 , 

La Commonwealth, es la comunidad de naciones que reco

nocen como símbolo de su asociación al monarca inglés y cu

ya finalidad consiste en mantener entre ellos una serie de 

vínculos de carlcter económico, político y cultural. Exis-

ten razones históricas para que se reconozca al mo~arca in

glés como la cabeza de la comunidad, pero más bien, el fin 

de asociarse tiene relevancia por las relaciones econ6micas, 

y esa es la razón de su existencia. 

La mayoría de los países de la comunidad se caracteri-

zan por su inestabilidad política. Algunos de ellos viven -

con fuertes tensiones raciales. 

Los requisitos para ser miembro de la comunidad son:r~ 

conocer al monarca inglés como la cabeza de la Commonwealth, 

que los estados se gobiernen a sí mismos, cooperar con los 

demás miembros, establecer el principio de igualdad racial 

y que los demás miembros de la asociaci6n lo admitan 54
, 

En 1970 los miembros de la Comunidad Británica eran 

treinta y uno, a saber: Australia, Barbados, Botsuiana, Ca-

5 3 Jorge Carpizo, Lineamientos Constitucionales de la Col1U1\onwealth, UNAM 
México, 1971. 

54 _!~, op. cit., pp. 17-25 
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nadá, Ceildn, Chipre, Gambia, Gahana, Guyana, la India, Ja-

maica, Kenia, Lesotho, Malasia, Malami, Malta, Mauricio, 

Naurú, Nueva Zelandia, Nigeria, Pakistán, Sierra Leona, Sin 

gapur, Suazilandia, Tanzania, Tonga, Trinidad y Tobago, 

Uganda, el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 

y Zambia 55 • 

La relación de los paises anteriores puede dar una i-

dea de la magnitud de organizaciones políticas que se han -

generado. 

La idea de establecer un sistema federal ha sido atrae 

tiva para algunos miembros de la Commonwealth, y en sus 

constituciones lo han expresado Canadá, Australia, La India, 

Nigeria, Malasia y Tanzania. Las razones para federarse han 

sid9: vecindad o alejamiento geográfico, asociaci6n politi-

ca previa, similitud de instituciones políticas, sentimien-

to para federarse; sentido de mayor seguridad militar o 

existencia de un peligro común, ventajas econ6micas y aho-

rro en el mantenimiento de los servicios públicos. 

Algunos críticos del sistema federal en los paises me~ 

cionados sostienen que este es demasiado caro para los nuc-

55 ~, op. cit., p. 30 
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vos estados, ya que ocasiona una proliferación perjudicial 

de los servicios p6blicos, legislaturas y centros superio-

rcs de educación, que produce un gasto pródigo de los esca

sos recursos, perjudica a la planeaci6n económica nacional, 

y, además, no hay los suficientes elementos humanos capaci

tados para los puestos administrativos y políticos 56 • 

Estos 6ltimos argumentos tal vez sean válidos, pero no 

debe olvidarse que estas federaciones surgen y se estructu

ran por una necesidad, porque posiblemente de no haber im-

plantado el sistema federal, no hubiera sido posible que 

esos pueblos aceptaran vivir juntos como nación bajo un re-· 
gimen unitario. 

La distribución de competencias es, como afirma el 

Maestro Carpizo, el tema principal y la llave del Exito o -

del fracaso de un sistema federal desde el punto de vista -

jurídico, porque en El se establecen las competencias entre 

gobierno central y entidades federativas, y fundamentalmen

te en lo que respecta a las ~acultades legislativas de los 

gobiernos 57
• 

Entre los miembros de la Commonwealth hay tres formas 

principales de distribución de facultades legislativas, a -

5 
ti Jorge Carpizo, Ibidem , op. cit., pp. 79-81 

5 7 Jorge Carpizo, Ib:Í.dem., op. cit., p. 82 
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través del llamado sistema de listas: a) tres listas -f~ 

deración, estados y facultades concurrentes-; esta división 

tripartita establece facultades limitativas para las provi~ 

cias, generales a la federación y además se dan las ccmcu- -

rrentes. Este sistema es seguido por la India y Malasia; 

b) dos listas; se conceden facultades limitadas a la Peder! 

ci6n y existen las concurrentes; el poder residuario compe

te a las entidades federativas. Este sistema lo siguen Aus

tralia y Nigeria, y e) una lista; existe un catálogo de po

deres exclusivos de la federación; las demás facultades son 

competencia de las entidades federativas. Este sistema lo -

tuvo Malaya en 1948 a 1957 58 , 

En estas federaciones, el poder central tiene en una u 

otra forma, facultad exclusiva sobre la acuftación y circul! 

ción de moneda y sobre impuestos aduanales e impuestos de -

consumo con ciertas excepciones como en Nigeria. En general, 

los poderes centrales tienen dentro de su competencia la ma 

yoría de los impuestos. Estas federaciones hacen que los es 

tados federados dependan del gobierno central porque el po

der económico reside en éste. La facultad de celebrar trat! 

dos internacionales está en manos del gobierno central. En 

la mayoría de las federaciones existe una sola ciudadanía. 

Las federaciones tienen gobiernos parlamentarios, con cier-

5 8 Jorge Carpizo, .!.~·, op. cit., P• 82 
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tas excepciones y las entidades federativas están represen

tadas, por regla general, en el poderoso ejecutivo federal. 

Al amparo de las apreciaciones anteriores, puede con-

cluirse respecto al federalismo de estos países de la comu

nidad británica, de la siguiente manera: la Constituci6n de 

Australia, que es federal, en la práctica es semejante a 

una unitaria; y parad6jicamente, en el Canadá, cuya consti

tución tiene caracteres unitarios, existe un auténtico go-

bierno federal; por su parte, Malaya tiene tanto en la teo

ría como en la práctica un gobierno federal muy fuerte; el 

gobierno central de la India es teóricamente muy fuerte, p~ 

ro algo más débil en la práctica, y, finalmente, el gobier

no federal de Nigeria es desde el punto de vista te6rico 

muy poderoso, pero débil en la realidad. 59 

5 9 ~~. op. cit., pp. 82-93 
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CAPITULO I I I 

NATURALEZA JURIDICA DEL ESTADO FEDERAL 

A) Algunos conceptos sobre federalismo 

B) Características del sistema federal 

C) La naturaleza jurídica del federalismo 



"En México, necesario es para todos los -
hombres que se precien de serlo y de ser -
hombres de buena voluntad, luchar porque -
se viva nuestro Derecho constitucional; lu 
char por que resplandezcan los pensamien-':" 
tos por los cuales han fallecido tantos me 
xicanos, pensamientos por los cuales, esta 
mos seguros, lucharían y morirían las per::" 
senas libres y dignas de hoy". 

Jorge Carpizo 6 0 

"El estudio de la naturaleza jurídica del Estado Federal se 

ha enfocado desde diversos puntos de vista por la doctrina 

del derecho público. Se ha llegado a sostener que dentro de 

un régimen estatal federal existen dos soberanías: la de 

las entidades federativas y la del Estado Federal propiame~ 

te dicho" 61
• 

Por lo tanto "tratar de hallar la naturaleza jurídica 

del sistema federal es decir lo que éste es, es delimitarlo, 

circunscribirlo en el amplio panorama de las instituciones 

jurídico-políticas"62
• 

Por lo anterior, nos proponemos describir algunos con

ceptos sobre el Estado Federal, las características más sia 

nificativas del sistema federal y, desde luego, la natural~ 

za jurídica del federalismo; mediante la descripci6n del 

6 o Jorge carpizo, La Constitución Mexicana de 1917, UNAM, México, 4a. 
ed., 1980, p. 14. . 

61 Ignacio Burgoa, en Evolución de la Idea Federalista, en México: cin
cuenta años de Revolucion, F.C.E., Mexico, 1961, p. 187 

ti 
2 Jorge Carpizo, La Constituciór~_. •• , op. cit., p. 232 
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concepto y las características es como puede llegarse a ex

poner ~u naturaleza jurídica. 

A) Algunos Conceptos sobre Federalismo.- Encontrar un 

concepto universal estrictamente sobre el federalismo es, -

en parte, limitativo. Por ello nos proponemos apuntar diver 

sos conceptos 63 a fin de contar con diversos criterios ex-

puestos por la doctrina. 

Conviene sefialar que, ciertamente el significado semá~ 

tico que se dé o se quiera dar a un determinado concepto, -

puede ser tan diverso o confuso, que complica cualquier de

finici6n acerca del federalismo. 

La Real Academia en relaci6n a la locución "federal", 

dice: "Federación" proviene del latín foedus, eris, y signi 

ficá pacto, alianza; y "federalismo" quiere decir, espíritu 

o sistema de confederación entre· corporaciones o estados. 

6 3 Benjamín Retchkiman K., Aspectos estructurales de la .•• , op. cit., -
pp. 20-35 "La definición o delimitaci6n del federalismo nada tiene -
de sencilla. Un economista definió a su ciencia diciendo que econo-
mía es lo que hacen los economistas, así se afirma que federalismo -
es un tipo particular de gobierno que practican con ligeras varian-
tes, los norteamericanos, los suizos, los canadienses y los austra-
lianos". Entonces, intentar definir o delimitar al federalismo resul 
ta complejo, no sólo porque todo proceso pclítico es por antonomasia 
difícil de enmarcarse dentro de fronteras aceptables, sino porque al 
observar los gobiernos federales se nota tal amplitud en sus diferen 
cias que a veces se antoja admitir que se trata de cosas diversas. -

90 



El federalismo es un principio político de algunos sis 

temas de gobierno. La aplicaci6n de este principio tiene c~ 

mo prop6sito organizar el poder. Es decir, es un medio que 

sirve para compartir el poder en los sistemas políticos y -

sociales. Con este principio se trata de ligar gente e ins

tituciones en uni6n duradera y que se encuentran limitados 

por asentamiento mutuo; en síntesis, es una forma ideal de 

organizaci6n política. 

Al federalismo puede definírsele como el modo de orga

nizaci6n política que une entidades políticas s~paradas den 

tro de un sistema de gobierno. Se comprende así por qué se 

desea que los estados miembros mantengan su integridad poli 

tica intacta. Esto se logra mediante el establecimiento de 

políticas generales básicas que permite a los miembros de -

la federación participar en el tomar y llevar a cabo deci-

siones. 

La terminología relacio1rnda con "federalismo" se cara E_ 

teriza por una ambigüedad relevante. El verbo federalizar -

se usa indistintamente para describir la unificaci6n de es

tados separados, la constante difusión del poder y la auto

ridad del gobierno federal y los gobiernos estatales. Esta 

ambiguedad conduce a establecer la esencia del principio f~ 

deral, que Fonsistc en la perpetuación para mantener la u-

ni6n y al mismo tiempo la no centralización. 
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El término "federación" para Ferrando Badía tiene un -

carácter polivalente y engloba multiplicidad de sentidos. 

Pretender obtener el significado exacto del término equival 

dria a dar dnicamente lo que nosotros entendemos por este -

fenómeno. La discusión terminológica es una verdadera disc~ 

sión conceptual, porque con el término "federal" se adjeti

va no sólo a las uniones políticas más simples, sino a las 

formas más complejas 6 ~. 

André Hauriou establece que el estado federal es una -

asociación de estados que tienen entre si relaciones de de

recho interno, es decir, de derecho constitucional, y me--

diante la cual un super-estado se superpone a los estados -

asociados. 

Hauriou se adhiere a la definición clásica en la que -

se considera al estado federal como un estado de estados. 

Dice, ese super-estado no sólo toma y se reserva desde el -

principio una importante parte de los derechos de poder p6-

bl ico cuyo conjunto constituye la soberanía, sino que, en -

general, tiene competencia para determinar su propia compe

tencia.Por consiguiente puede reducir progresivamente la de 

los estados particulares, sea por medio de su legislación -

federal, que está sobre la local, o por reformas a la cons-

6 ~ s;fr. Juan Ferrando Badía, !-1 Estado Unitario, El Fec1eral y El Estado 
~~~· España, Ed. Tecnos, 1978, pp. 73-74 
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tituci6n. En todo super-estado federal existe una fuerza --

centralizadora contra la que los estados asociados apenas -

pueden defenderse, En el estado federal hay, además, una u-

nidad frente al extranjero, tanto en lo que se refiere al -

territorio como al mercado económico y al poder político 65 , 

Esta unidad hacia el exterior es la que ha consolidado 

y justificado, por la solidaridad del pueblo, a algunos es

tados federales. Un ejemplo lo constituyen los Estados Uni

dos cuando la Guerra de Secesión entre los estados del nor-

te y los del sur. 

Duverger dice que el Estado federal es un "Estado de -

Estados", si podemos llamarlo así, porque las provincias 

tienen un parlamento y un gobierno autónomos 66 , 

Lowenstein, dice que el federalismo es un control ver

tical y funciona en forma .~scendente y descendente entre - -

los detentadores del poder y la comunidad, y que el carác--

ter de vertical yace en la relación que existe entre dos 

grupos de instituciones gubernamentales diferentes. En el -

Estado Federal -dice- se enfrentan dos soberanías distintas 

que están separadas territorialmente; por tanto el federa-

lismo está destinado a mediatizar el impacto del poder esta 

6 5 André Hauriou, Derecho Constitucional e Instituciones Políticas, tra 
ducción de José A. Gonz&lez Casanova, España, Editorial Ariel, 1971; 
p. 177. 

66 Maurice Duverger, Instituciones Pol1ticas y Derecho Constitucional, 
España, Editorial Arle!, Sa. ed., 1970, p. 55. 
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tal G 7 , 

Ferrando Badia desde un Angulo filos6fico-moral mani--

fiesta que el federalismo debe permitir realizar la unidad 

de la civilizaci6n, porque es una forma adaptable que perm! 

te respetar la diversidad y asegurar la unidad. Solamente -

así -dice- se estará en condiciones de establecer un conceR 

to preciso. Si no existe un fondo científico común y una 

misma concepci6n de la persona humana y de sus derechos, la 

convivencia sería imposible o llena de peligros 69 , 

Para llegar al concepto de Estado federal, empieza por 

el estado-miembro, porque -dice- es la forma de penetrar en 

el núcleo mismo de la esencia del estado federal. Para este 

autor, los estados miembros gozan de autonomía legislativa 

y constitucional. Ellos se dan su propia constitución con -

los límites contenidos en el pacto federal. Luego, la auto

nomía no es absoluta, se limita á la potestad del constitu

yente federal, mediante el reparto de competencias entre 

los poderes federales y los poderes locales. 

El hecho de que los estados miembros participen en la 

formación de la voluntad federal, no es característica dis-

tintiva del estado federal y el territorio, porque la parti 

6 7 Karl Lowenstein, Teoría de la Constituci6n, traducción Alfredo Gall~ 
go A., España, Editorial Ariel, 1979, p. 355. 

6 8 E!!.· Juan Ferrando Badfo, op. cit., p. 80. 
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cipación directa o indirecta es asunto de la naturaleza ju

rídico-politica de los podeies de los estados miembros. Su 

participación en la voluntad federal es una consecuenci~ de 

su titularidad de un poder constituyente originario, y por 

ende, de una autonomía constitucional y legislativa ordina

ria. El estado miembro para Ferrando Badía, es una enti-

dad pública territorial dotada de autonomía legislativa y -

constitucional, o bien es una entidad pública territorial -

dotada de personalidad jurídica originaria y suprema. 

En resumen, Ferrando Badia suma sus ideas a las de Pré 

lot, y establece que el estado federal es aquel en el que -

se encuentra una pluralidad de ordenamientos constituciona

les, entre los que figura un ordenamiento constitucional S!:!_ 

perior, al que se subordina y en el que participan los órg~ 

nos de los ordenamientos inferiores. Entonces el estado fe 

deral es, además de un estado complejo, un estado compuesto. 

A diferencia de la confederación, el estado federal es una 

unión de derecho constitucional e interno y no de derecho -

internacional. En la confederación existen relaciones de -

coordinación, en tanto que en el estado federal de subordi

nación. 6 9 

El federalismo mexicano en sus origenes fue considera-

6 9 Cfr. Juan Ferrando Badía, op. cit., pp.80-84. 
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do como una bandera política, valorada por algunos como 

la causa de la desuni6n de algo que ya se estaba desmembran 

do, ~ que actualmente permanece como forma de gobierno. Se 

puede pensar que el estado ha conservado este sistema por -

razones históricas, jurídicas y políticas, ya que cualquier 

nación tiene el elemental derecho de organizarse según le -

interese, puesto que independientemente de los criterios g~ 

nerales, no existe un tipo que sea el modelo universal, 7 ºes 

importante no olvidar que las instituciones se van ajustan

do con la práctica y el desarrollo cultural, económico, ju

rídico, político y social a cada pueblo. 71 

La doctrina constitucional mexicana con el gran talen

to que caracteriza a sus máximos exponentes, después de es

tudiar diversos principios característicos llegan a esta-

blecer un concepto acerca del sistema federal. 

El Maestro Jesús Reyes Heroles nos dice: "La federoción, 

'sociedad de sociedades', es una asociaci6n de asociaciones 

que evita la corrupción interior y el predomino externo. 

70 Jorge Carpizo, Federalismo en Latinoamérica, UNAM, México,1973, p.26, 
opina que en México, la idea federal tuvo un tinte marcadamente polí
tico porque e~ federalismo fue la bandera del partido liberal y el -
centralismo del conservador, lo que hizo que según fuera el partido -
en el poder, el país tuviera un régimen federal o central; Ibidem. -
p.35, el federalismo no es un sistema estático en el cual se han dado 
bases permanentes e invariables. 

71 Porfirio Marquet Guerrero, _La est~a constit_uci3na~e..!__~ado ~
xicano, UNAM, México 1975, p.223, "La adopci6n del federalismo y su -
particular matiz depende, en nuestro concepto, principalmente de las 
circunstancias históricas de cada pueblo y su territorio". 
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Tal la idea clásica del federalismo, de or~gen europeo, co

nocida por nuestros constituyentes y a la cual Norteamérica 

añadió el modelo" 72 

El Maestro Jorge Carpizo, señala en relación al estado 

federal que lo que crea la federación y a los estados miem 

bros, es la norma suprema, puesto que ademls les indica lo 

que pueden hacer. A pesar de las importantes divergencias -
,.. 

que hay de un estado federal a otro,-dice el Maestro- se --

puede establecer un concepto señalando ciertos principios 

que permiten calificarlo como un estado federal o no. Las 

entidades federativas son autónomas y sus autoridades no es 

tán subordinadas a las federales; éstas pueden establecer -

ciertos tributos para allegarse recursos y, finalmente, in

tervienen en el proceso de reforma constitucional. 73 

El federalismo en México constituye una decisión funda 

mental, una idea primordial y uno de los pilares de nuestro 

orden jurídico; los estados no son soberanos, porque la so

beranía no es divisible; igualmente, poder dividido no es -

poder; la soberanía es la suma de todo el poder; entonces -

el estado federal es un poder, un gobierno, un solo orden -

jurídico, tal y como acontece en un estado unitario pero -

con descentralización política; 74 

7
i Jesús Reyes Heroles, Dircurso pronunciado En la ceremonia conrnernorati 

va del CL aniversario de la suscripción de la Constituci6n Federal dé 
1824, en el "Afio de la República Federal y del Senado" 4 Cle octübre -:... 
de-1974:"~~--~----~--

73 Jorge Carpizo, op. cit., pp.15-17 
74 ~· Jorge carpizo, Estudios constitucionales ••• op.cit. p.96 
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La descentralización política es la que diferencia a -

un estado federal de otro central, ya que el poder no se e~ 

cuentra únicamente en el centro, sino también en las provi~ 

cias, las cuales están facultadas para tomar decisiones po-

11ticas en la esfera de su competencia. 75 

Para el Maestro Ignacio Burgoa, la concepción jurídiCQ 

política del "estado federal, es la entidad que se crea a -

través de la composición de entidades o estados que antes -

estaban separados, sin ninguna vinculaci6n de dependencia -

entre ellos"; no existe diferencia esencial con un régimen 

central, ya que el grado de autonomía con que cuenten las -

entidades federativas será lo que determine si un estado es 

o no federal . 

. El Maestro Burgoa afirma que un estado federal es una 

entidad que se crea a través de la composición de entidades 

o estados que antes estaban separados, sin ninguna vincula-

ción de dependencia entre sí. De ahí que el proceso forma

tivo de una federación, o hablando con más propiedad, de un 

estado federal, deba desarrollarse en tres etapas sucesivas, 

constituidas, respectivamente, por la independencia previa 

de los estados que se unen por la alianza que concertan en

tre sí y por la creaci6n de una entidad distinta y coexis--

7 5 Jorge Carpizo, Los sistemas federales del Continente Americano, FCE
UNAM, 1972, pp.473-477; Véase también Jorge Carpizo, piccionar~
E,Ídi~Qj!exican.Q, Vol.IV, UNAM, 1981, pp.116-118. 
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tente con ellas, derivada de dicha alianza. La independen

cia previa de estados soberanos, la unión formada por ellos 

y el nacimient~~d~ un nuevo estado que los comprenda a to-

dos sin a?sorberlos importan los tres supuestos l~gico-jurl 

dicos y pr&ciicos de l~ creación de un estado federal o fe 

deración. • 76 

Indudablemente, tal parece que esa fue la idea de esta 

blecer este sistema; en nuestra doctrina el Maestro Burgoa 

excluye el concepto "soberanía de los estados", y únicamen-

te habla de "autonomía". 

Felipe Tena Ramírez, dice que el estado federal ocupa 

un sitio intermedio entre un estado unitario y una confede

ración de estados, y en la federación, los estados miembros 

pierden totalmente su soberanía exterior y ciertas faculta

des interiores en favor del gobierno central, y subsisten -

como entidades jurídicas con cierta autonomía, ya que en las 

relaciones internacionales esos estados no existen, pues de-

positan su soberanía externa sólo en el gobierno central. 

Como consecuencia a las entidades federativas no les 

asiste la mencionada soberanía de que habla el artículo 40 -

de la norma suprema. El contraste en la realidad nacional -

de tendencias francamente centralistas, y la teoría del sis

tema federal, acogido por motivos predominantemente políti-

cos, ha puesto en tela de juicio la existencia misma del fe-

76 Ignacio Burgoa, Evolución de la Idea Federalista,en Méxic:e>:SO Años_ d~ 
Revolución, FCE, - Mhk~-;--r;:-;·84'" · · 



deralismo en México. 77 Lloyd Mecham, citado por ~ena Ramí

rez dijo: "el federalismo jamás ha existido en México. Es 

un lugar comGn indiscutible que la n~ci6n mexicana ahora y 

siempre ha sido federal tan sólo en teoría; actualmente y 

siempre ha sido centralista". 7 8 

Tena Ramírez concibe al federalismo como un fenómeno 

de descentralización. Considera como elementos constituti-

vos del estado federal la autonomía otorgada a los estados 

miembros, así como la participación de éstos en la forma-

ción de la voluntad federal de manera directa. 79 

Suscribiendo su opinión, la soberanía consiste en la -

autodeterminación plena y la autonomía presupone una zona -

de autodeterminación con limitaciones y determinaciones ju

rídicas extrínsecas, impuestas por la Constitución Federal. 

La autonomía se manifiesta en las consti~uciones locales. 

La participación en la formación de la voluntad fede--

ral, es la tarea que tienen las entidades federativas, o -

sea, revisar la Constitución General de la República. Es -

interesante subrayar que Tena Ramírez no señala como signo 

elemental del estado federal al senado, ya que es suficien-

77Benjamín Retchkiman, en Revista Proceso No.210, de 10 de noviembre de 
1980, declaró que en México nunca ha existido un Gobierno Federal.De~ 
de el punto de vista palítico, hay un partido que detennina las condi 
cienes generales en que so mueve el país. -

78Felipe Tena Ramírez, op. cit., p.112. 
79 Felipo Tena Ramírez, op.cit., pp.100-142. 
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te -dice- con que participen las legislaturas locales, quie

nes dejan a salvo el principio federativo. 

Otro concepto sobre ~l federalismo, puede decirse que -

es el sistema por el cual se rigen diversos países, tanto 

del continente euroasiafricano como del latinomericano y que 

conservan sus peculiaridades, particularidades, idioma, cos

tumbres, derecho y que a su vez se pueden administrar por un 

gobierno y un co~greso general o parlamento propios, pero su 

bordinados en ciertos aspectos de la vida pública a un esta

do central, cuya mayor o menor fuerza tipifica el grado o ti 

po de federalismo del país de que se trate. 

Puede decirse también que es la unión de varias nacio-

nes que deciden ciertas formas de acción común, como la re-

presentación en el extranjero, política exterior común, co~ 

sejos comunes de ministros, reducción de tarifas aduaneras, 

o simple supresión de ellas, ciudadanía común, etcétera. Co 

mo opción, o como camino futuro, el federal~~ trata de la 

unión de grandes grupos de naciones (como Europa) o incluso 

de una federación mundial. Ciertos organismos ya creados 

son el embrión posible de esas federaciones: la OTAN, el Mer 

cado Común Europeo, las Naciones Unidas, la Organización de 

Estados Americanos, entre otros muchos, se pueden considerar 

.como federales. 

Los partidarios del federalismo pueden presentar cier-

tas contradicciones; por ejemplo, en los paises fuertemente 
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centralistas defienden el federalismo interior explicando 

que es necesario crear unos organismos intermedios entre -

el ciudadano y el estado, y los partidarios del federalis

mo internacional lo son por la tesis de que hay que elimi

nar obstáculos e intermediarios entre las naciones de un -

mismo denominador común. 

Aunque en el lenguaje diario frecuentemente se da un 

mismo concepto a "federación" y "confederación", tienen ma 

tices distintos; la "federación" indica la existencia de -

lazos más estrechos y mayor centralismo que la "confedera

ción". Ambas ideas son de procedencia anarquista y del s~ 

cialismo utópico: los primitivos federalistas pretendían -

la disolución absoluta del estado para ser sustituido por . 
federaciones, y aún por una federación de federaciones cu-

ya verdadera unidad fuera el individuo. Evidentemente,las 

pretensiones consideradas actualmente como federalistas -

son muy distintas y se tiende más bien a la federación por 

los grandes intereses capitalistas y económicos: las llam~ 

das "empresas trasnacionales", por ejemplo, responden a un 

federalismo supranacional estrictamente capitalista.ªº 

B) Características del sistema federal. 

Los diversos sistemas políticos de gobierno que adop

tan en su estructura el federalismo, difieren entre sí en 

rro Eduardo Haro Tecglen, Diccionario Político, 6a. edición, España -
Editorial Planeta, pp. l57-158. ·-----
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muchos aspectos, aunque existen algunas características o 

principios que les son comunes. 

Los principios del federalismo son autonomía y partici 

pación, dice el maestro espafiol Ferrando Badía, pues la as

piración básica radica en la formación de unidades amplias, 

cuya existencia misma postula la de las unidades menores, -

mantener su carácter originario y la libertad de acción 

coordinada. 81 

El federalismo se realiza mediante el juego de los 

principios autonomía y participación. Por el primero se en 

tiende que los estados federados conservan su amplia liber

tad para gestionar sus propios asuntos, lo que en el ámbito 

político se traducirá en el auténtico carácter de estado 

miembro. Por el principio de participación se explica por 

las entidades que componen la federación y que conforman 

las decisiones que se adoptan para la unión federal. 82 

Apoyando la tesis de Lucas Verdú, Ferrando Badía sos-

tiene que lo elemental en el federalismo es la aspiración -

de integrar la espontánea formación de los grupos ~aciales, 

en una integración mayor, donde se reconozcan y se respete 

el carácter originario y autónomo. 83 

ª 1 Cfr. Juan Ferrando Badía, El Estado Unitario, El Federal y el E~~~ 
Regional, España, Ed. Tecnos, 1978, p.77. 

82 c¡r:-"Ii)id"em, p. 78 
83 crr_. Ibídem, p. 78 
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De las características antes descritas puede decirse, 

con respecto a la autonomía, que es esencial, ya que sin -

ella, los estados miembros perderían su carácter estatal y 

la organizaci6n federal no podría distinguirse en un estado 

unitario complejo. De la ausencia de participación surgiría 

un derecho de subordinaci6n y no de colaboración; en este c~ 

so, la federación se confundiría con otras uniones políticas 

desiguales, como el vasallaje o el protectorado. Si las co

lectividades asociadas no participan a través de sus repre-

sentantes, en la constitución de los órganos federales y en 

la elaboración de sus decisiones, no puede existir un verda

dero federalismo. 84 

Para García Pelayo "el estado federal se caracteriza 

por una específica estructura de las relaéiones jurídicas de 

coordinación, subordinación e inordinaci6n, en lo que se ma 

nifiesta la unidad dialéctica de las dos tendencias contra--

dictorias de unidad y diversidad, de cohesión y participa---

ción". 85 

Para Duverger "el federalismo tiende en principio a con 

ferir el máximo de autonomía, en el interior del estado, a -

las comunidades locales más reducidas, como los municipios, 

departamentos, regiones, etcétera". Cuando esta autonomía -

8 4 Cfr. Ibídem, p. 78 
85 Citado por Juan Ferrando Badía, op. cit. p.98. 
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se limita, afirma Duverger, se puede hablar de la descentra 

lización, y, cuando crea verdaderos Estados autónomos en el 

interior del Estado federal-nacional, entonces puede habla~ 

se de un federalismo 'propiamente dicho. La idea de Duver--

ger se resume a que la característica básica del federalis

mo es la autonomía". 9 6 

Kelsen dice que "el estado federal se caracteriza por 

el hecho de que los Estados miembros poseen un cierto grado 

de autonomía constitucional, es decir, por el hecho de que 

el órgano legislativo de cada Estado miembro es competente 

en relación con materias que conciernen a la Constitución -

de esa comu~idad, de tal manera que los mismos estados mie!!!_ 

bros pueden realizar, por medio de leyes, cambios en sus -

propias Constituciones". 8 7 

Esta autonomía Constitucional de los estados miembros, 

sefiala Kelsen, es limitada, porque dichos estados se encuen 

tran ligados por ciertos principios constitucionales de la 

constitución federal. 88 

Las características del estado federal, dice el Maestro 

Burgoa, son la autonomía d~mocrática; la autonomía constitu-

cional; la autonomía legislativa, administrativa y judicial; 

8 6 Maurice Duverger, Iristituciones Pol~ticas y Derecho constitucional, 
España, Ed •. Ariel, Sa. ed., p.55. 

8 7 Hans Kelsen, Teoría General del Derecho y del Estado, Traducción Eduar 
do García Máynez, Mexico, 

0

UNAM, 2a,ed,,1979,p.378. 
68 Ibidcm,, p.378 
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y, en la participación de los Estados en la expresión do la 

voluntad nacional. 89 

Dice el Maestro Burgoa, la autonomía democrática, con-

siste en la designación de sus propios órganos de gobierno; 

y la autonomía constitucional, se refiere al derecho a org~ 

nizarse jurídica y políticamente cada entidad federada 

dentro de los lineamientos constitucionales; la autonomía -

legislativa, administrativa y judicial, siempre que no inv~ 

da lo concerniente a la esfera federal; la participación de 

las entidades"federativas se da mediante la expresión de la 

voluntad nacional a través de la designación de dos sonado 

res por cada una de ellas y de su intervención en el proceso 

<le reforma y adiciones a la Constitución Federal. 90 

El Maestro Jorge Carpizo, sefiala que las característi

cas de un estado federal son las que permiten calificar si 

un estado es o no, federal. 

a)"Una constitución que crea dos órdenes delegados y -

subordinados, pero que entre si están coordinados: 

el de la federación y el de las entidades federati-

vas. 

89 Ignacio Burgoa, Derecho constitucional Mexicano, op. cit.p.379 
90 Ignacio Burgoa, op. cit., pp.373-381. -~--
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b) Las entidades federativas gozan de autonomía y se -

otorgan su propia ley fundamental para su régimen -

interno. 

c) Los funcionarios de las entidades federativas no 

dependen de las autoridades de carácter federal. 

d) Las entidades federativas deben poseer los recursos 

económicos necesarios para satisfacer sus necesida-

des, y 

e) Las entidades federativas intervienen en el proceso 

de reforma constitucional" 91 

"Lo que caracteriza al Estado Federal es una gran des-

centralización política, la cual emana de la constitución,-

obra del pueblo; luego el pueblo es quien atribuye las com

tencias federales y las locales" 92 

Por último, la Enciclopedia Británica sobre Ias carac

terísticas del Estado Federal dice: a) que la relación fede 

ral debe establecerse en un convenio perpetuo de unión, o -

más bien en una constitución escrita, b) que en la constit~ 

ción federal deberá establecerse una plena distribución del 

poder, que en otros términos constituye la no centraliza--

ción, y e) que debe existir una división territorial del -

poder, con el propósito de asegurar cierta neutralidad, 

igualdad y representación de los .diversos. grupos de la na--

ción. 

91 Jorge carpizo, La Constitución ••• ,op.cit.p.239-240,También Federalis 
~~~no~ica_, Mexico, UNAM, 1973,pp.16-17. 

92 
Ibidem , p. 237 
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C) La Naturaleza Jurídica del Federalismo.- García Pe

layo sostiene que la doctrina no se ha puesto de acuerdo to 

davía sobre la naturaleza jurídica del estado federal. Alg~ 

nos juristas han sostenido teorías opuestas en torno a esta 

cuestión. Algunos autores, como Calhoun, Seydel, negaban al 

estado federal el carácter de estado, reconduciéndole a una 

especie de confederación. Por el contrario otros autores co 

mo Zorn, Borel, Le Fur, atribuían naturaleza de estado úni

camente al estado federal 93 • 

Ferrando Badía opina en el mismo sentido que García Pe 

layo; la doctrina no se ha puesto de acuerdo; sin embargo, 

la mayoría de los autores se inclina por la naturaleza esta 

tal, tanto de los estados miembros como del estado federal. 

Actualmente existen dos teorías que son las dominantes. a) 

La de los que sostienen que el estado federal es la única -

organización estatal y no los estados miembro. Entre otros 

exponentes, están Donati, Durand, Mouskhély, Kunz, etc., y 

b) la teoría, dominante de aquellos que afirman que el est~ 

do federal es un estado compuesto, una unión de estados re

gulada por el derecho estatal; sus exponentes son Carré de 

Malberg, Santi Romano, Biscaretti Di Ruffia, Balladore Pa-

llieri, entre otros 94 • 

Para explicar la naturaleza jurídica del estado fede--

9 3 Citado por Juan Ferrando Badía, ~· cit., pp. 93-94 
9 ~ ~· Juan Ferrando Badía, op. cit.-;pp. 93-94 
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ral, García Pelayo ha clasificado las opiniones de la <loe-

trina en seis categorías, a saber: 1) teoría de la doble so 

beranía, 2) teoría que niega la realidad jurídica del esta

do federal, 3) teoría que establece como único Estado, el -

estado federal, 4) teoría que sostiene como único estado s~ 

berano a la federación, sin negar a sus miembros el carác-

ter de estados 5) teoría de las tres entidades, y 6) teoría 

que concibe al estado federal como forma avanzada de deseen 

tral izac i6n 9 ~, 

Brevemente nos proponemos resumir estas teorías a fin 

de explicar la Naturaleza del Estado Federal 96 • 

1) Teoría de la doble soberanía o cosoberanía.- Esta -

es la tesis originaria de Norteamérica. En ella se produce 

para el estado federal el reparto de la soberanía y de las 

competencias entre el estado central y las entidades federa 

tivas. Estos son soberanos en sus campos de acción, y exis-

te una coexistencia de dos poderes iguales y coordinados. 

García Pelayo comenta que la federación y los estados 

son soberanos, dentro de sus respectivas competencias; lue

go entonces, se da la coexistencia de dos poderes iguales y 

coordinados. Aunque afirma que esta tesis entra en contra-

dicción con la doctrina de unidad del estado y de la indivi 

9 ~Cfr. Ibidem., op. cit., pp. 85-86 
9 6 Cfr. IbidmÍ , pp. 84-90 
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sibilidad de la soberanía. 

La tesis de la cosoberanía, es difundida ampliamente -

en Europa por Tocqueville, y encuentra a sus exponentes en 

el federalista, quienes decían: la completa consolidación -

de los estados dentro de una soberanía nacional implicaría 

la absoluta subordinación de las partes, y los poderes que 

se les dejaran estarían siempre subordinados a la voluntad 

general. Pero como el plan de convención tiende solamente a 

conseguir una consolidación o unión parcial, los gobiernos 

de los estados conservarían todos los derechos de la sobera 

nía que disfrutaban antes y que no fueran delegados de mane 

ra exclusiva a los Estados Unidos. 

2) Teoría que niega la realidad jurídica del estado fe 

dcral.- Esta teoría que niega radicalmente la realidad juri 

dica del Estado Federal, es un concepto imposible o inconc! 

bible, porque carece del elemento esencial del estado, la -

soberanía. Para esta tesis no pueden coexistir dos sobera-

nías, porque, o radica en el poder central, estado unitario, 

o en los estados que integran la unión, confedcraci6n. Esta 

tesis la defendieron Calhoun en América y Seydel en Alema-

nia. 

3) Teoría que establece como único estado, el estado -

federal. - Aquí se establece que en la federación, los esta

dos han renunciado a su soberanía a favor del poder central, 

de tnl modo que reciben el ejercicio de algunos derechos so 
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beranos. Entonces, el estado federal, desde el punto de vis 

ta de la soberanía, no se distingue substancialmente de un 

estado unitario. Al respecto Zorn afirm6 que sólo la unión 

es soberana y es estado, en tanto que las entidades federa

tivas no son ni soberanas ni son estado. llerman Heller se -

adhiere a esta tesis, señalando que el estado federal es el 

verdadero estado, porque los estados miembro carecen de de

cisión, no tienen decisión soberana y no gozan de autonomía 

constitucional. 

4) Teoría que sostiene como único estado soberano a la 

Federación, sin negar a sus miembros el carácter de Estados, 

Laband plantea esta tesis, sosteniendo que en un estado fe

deral, la soberanía le compete a la federación; sin embargo, 

los miembros conservan el carácter de estados. Jellinek es

tablece que hay estados soberanos y no soberanos, pues lo -

que caracteriza a un estado no es la soberanía, sino el po-

·der originario de mandar, es decir, que este poder no sea -

derivado. Por tanto la situación en el estado federal es la 

siguiente: en la medida en que prevalezca la soberanía de -

la federación, pierden los estados miembro su carácter de -

estados y desaparecen las diferencias que los separan entre 

sí, razón por la cual hay un territorio y una población fe

derales. Verdross, parte del supuesto de que la soberanía -

no es elemento esencial del Estado, y que se caracteriza só 

lo por un poder independiente. 
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5) Teoria del tercer t6rmino.- Gierke considera que el 

estado federal es una unidad soberana de una naci6n. Es una 

totalidad que representa la síntesis orgánica de la federa

ción y sus miembros. 

Las relaciones entre confederaci6n y estado federal, -

son de derecho internacional, dice García Pelayo porque los 

miembros limitan sus competencias en el aspecto material y 

dejan un ámbito libre para el estado central. El estado fe

deral está junto a los estados miembro, pues tan soberano -

es el uno como los otros y, por consiguiente, no están en -

relaciones de supra y subordinaci6n·, sino de coordinación. 

En consecuencia, se tienen dos estados parciales igualmen

te soberanos, cuya complementación y unidad sólo puede lo-

grarse por medio de una relación recíproca, así las compc-

tencias entre el estado federal y los estados miembro son -

partes integrantes materiales de las constituciones de am-

bos y la conexión de ambos órganos jurídicos se verifica 

por el reenvio de uno a otro. 

De este modo, afirma García Pelayo que el estado fede

ral es el resultado de los recortes de una pluralidad de ór 

denes jurídicos, es una voluntad producida por la vincula-

ción de estos recortes. 

García Pelayo dice tambi&n que más claridad y sistema

tización tiene la doctrina de los tres órdenes expuesta por 

Kelsen. Está de acuerdo en que la federación y los estados 
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miembro no están en relaci6n de supra y subordinaci6n, sino 

de coordinación. El orden jurídico de los estados miembro -

y el orden juridico de la confederaci6n son uno y otro, ór

denes parciales, pues sus competencias no se extienden más 

que a determinadas materias, a lo que se une, en lo que re~ 

pecta a los estados miembro, la limitaci6n del ámbito de va 

lidez territorial. 

6) Teoría que concibe al estado federal como forma a-

vanzada de descentralización.- Kelsen sostiene que el esta

do no es sino el gradó de descentralización política más e

levado. Esta teoria de la descentralización extrema ha sido 

defendida también por autores como Kunz, Eisenmann, Durand, 

Mooskhély, entre otros. 

Mooskhély sostiene que el estado federal es un estado 

que se caracteriza por su descentralización de forma espe-

cial y de grado más elevado, que se compone de unidades 

miembros dominadas por él, pero que poseen autonomía consti 

tucional y participación en la formaci6n de la voluntad fe

deral distinguiéndose de este modo de todas las colectivida 

des pfiblicas inferiores. 

García Pelayo dice que la concepci6n del estado fede-

ral como estado descentralizado marca por sí sola una deci

siva diferencia entre la idea del estado federal como forma 

próxima a la confederación y la idea de dicho estado (el f~ 

deral) como especie particular del estado unitario deseen--
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tralizado. 

Para García Pelayo el estado no se distingue sustan--

cial o cualitativamente de la descentralización regional, -

porque es un grado superior caracterizado capitalmente por 

la autonomía constitucional y la participación en la legis

lación central. 

El Maestro Jorge Carpizo, en su ya consagrada obra La 

Constitución Mexicana de 1917, examina seis teorías que ex-

plican la naturaleza jurídica del Estado Federal y que re-

presentan momentos decisivos en la evolución de la naturale 

za del estado federal 97 , 

1) Teoría de Tocqueville. Cuando Alexis de Tocqueville 

viaja por Estados Unidos de Norteamérica y se percata de su 

organización estatal, desconocida en Europa, la difunde, 

llamando la atención de los europeos sobre este nuevo siste 

ma, que ya había sido puesto de relieve por el Federalista. 

El francés Tocqueville afirmó que en Norteamérica existían 

dos gobiernos completamente separados y casi independientes: 

por una parte, los estados federados soberanos, (sus compe

tencias eran la instancia decisoria suprema), y por otra, -

un estado soberano, la federación (ella era también dentro 

de su competencia, la instancia suprema). Luego, la sobera

nía se hallaba dividida en federación y en estados miembro?ª 

9 7 Jorge Carpizo, La Constitución ••• , op. cit., pp. 232-239 
9 8 Jorge Carpizo, op. cit., p. 23-2 
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Por esta razón se le ha llamado la teoría de la cosoberanía. 

Tocqueville pensó que la distribución de competencias 

podía realizarse de tres formas: a) enumerar las competen-

cías de federación y estados, sistema peligroso porque al -

surgir una necesidad no enumerada no existiría autoridad 

competente para resolver; b) sefialar las competencias de 

los estados, con lo que cualquiera otra correspondería a la 

federación, y éste sistema no era aceptado por el celo de -

los estados, y c) se sefiala a la federación cuáles son sus 

atribuciones y todas las demás competencias recaen en los -

estados, en virtud de que son los titulares originarios del 

poder político. Este último sistema es el que adoptó la 

Constitución Norteamericana. 

2) Teoría de Calhoun. La base de esta teoría es la in

divisibilidad de la soberanía, porque si para explicar el -

sistema federal se dice que es la coexistencia de dos pode

res iguales y coordinados, no se logra tal explicación, po~ 

que va contra la realidad y contra la idea de soberanía que 

es única e indivisible. Esta teoría, según Calhoun, tenía -

como objetivo justificar la separación de los estados del -

Sur de Norteamérica, y, según Seydel, defender a Baviera 

contra el Reich 99 • 

9 9 Cfr. ibidell!. , p. 233 
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Estos autores afirmaron· que el estado federal no exis

tía, y la soberanía tenía que atribuirse a cualquiera de 

las dos posibilidades, federación o estados particulares. 

Entendieron equivocadamente que el estado federal es una 

simple confederación. De igual modo establecieron que las -

competencias federales no son más que competencias delega-

das po~ los estados particulares y ejercidas por ellos, que 

generan dos consecuencias; derecho de anulación y de segre

gación. Por el primero, los estados pueden anular todos los 

actos de la federación y, por el segundo, un estado puede -

decidir libremente cuándo va a abandonar la unión 100
• 

3) Teoría de Jellinek. Este autor expuso una teoría 

nueva, que tenía como propósito justificar una situación p~ 

lítica. En 1870 al vencer los germanos a Napoleón segundo, 

y crearse el imperio alemán, surgieron entre el pueblo los 

pequeños principados y la inquietud de su desaparición como 

estados. Cuando los congresos preguntaron si ya no eran es

tados, Jellinek y Laband respondieron que hay estados sobe

rpnos y no soberanos, ya que la soberanía no es caracterís

tica esencial del estado, pero sí lo son las relaciones de 

dominación. Este último define al estado federal como un e~ 

tado soberano formado por una variedad de estados, pero es

tos estados miembros son no soberanos, a pesar de que la 

Constitución atribuye a los órganos de estos estados una 

1 o o Cfr. Ibi~ ' OP• cit., p. 233 
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participación mayor o menor en la soberania, o sea, en el -

ejercicio del poder 1 º1 
• 

.. 
Los estados particulares son estados únicamente dentro 

de la esfera en que están libres del poder federal. Porque 

dominar es una actividad necesaria del Estado; s6lo es Esta 

do una asociación en cuanto puede dominar. El estado miem-

bro, por tanto, es estado si no se halla sometido al poder 

del estado federal, y pierde el carácter de tal en cuanto -

queda sometido al poder de ése. El estado miembro s6lo exis 

te en cuanto tiene el derecho de exigir prestaciones de 

aquél y a participar en el ejercicio de su soberania. Los -

miembros del estado federal participan e integran la sobera 

nía de la federación y no son estados propiamente dichos, -

sino órganos del estado federal. 

La teoría de Jellinek consiste en que la federación es 

el único estado soberano, pero sin negar a los miembros de 

ella la característica de estado. El pensamiento de Jelli--

nek, en su esencia, coincide con el de Tocquevil!e, pues a

nalizando detenidamente la teoría se encuentra una división 

de soberanía. La idea de dominación establecida por Jelli-

nek no perfila las notas de un estado libre; luego, su pen

samiento implica una división de la soberanía 102 • 

101 Ibidem., op. cit., p. 234 
1 0 2 Ibidem., op. cit., pp. 234-235 
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Es importante poner de relieve la idea que sobre sobe

ranía propone el Maestro Carpizo, y que se resume en estas 

palabras: Poder dividido no es poder, luego la ~rna de po-

der constituye la soberanía 109 • 

4) Teoría de Wilson. En esta nueva teoría, formulada -

por Wilson, ex-presidente de los Estados Unidos de Nortearné 

rica, se establece que al crearse la Constitución Federal -

se pretendía una unión débil porque no se deseaba sacrifi-

car la autonomía de los estados. Sin embargo, son los acon

tecimientos del siglo XIX, los que perfilan de distinto mo

do la nacionalidad de ese pueblo. 

Así, la idea que se tenía sobre la importancia de los 

estados miembros fue sustituyéndose por el concepto nación, 

que triunfa cuando los estados del norte vencieron a los 

del sur, creándose la convicción de que era imposible la se 

gregación de un miembro de la unión. 

Esta idea de nación como unidad fue lo que permitió 

formar un vínculo de solidaridad entre hombres muy diferen-

tes en pensamientos, costumbres, religiones, lenguas y ra--

zas. Este concepto es igual, en opinión del Maestro Carpizo, 

al que expuso Crossrnan, corno: un pueblo que vive bajo un g~ 

bierno central 6nico lo suficientemente fuerte para rnante--

1 o s 
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ner su independencia frente a otras potencias. 

En lugar de mirar al gobierno de los estados particul! 

res y al gobierno central como dos gobiernos, los empezamos 

a considerar como dos partes de un mismo gobierno, es decir, 

se deja de ver al estado como dos estados, como dos gobier

nos, para percibir que el estado federal es un solo gobier

no, pero doble, o sea que la naturaleza del Estado Federal 

consiste en ser un gobierno doble. 

En resumen dice el Maestro Carpizo, el planteamiento -

de Wilson es de sumo interés, porque ya no se considera al 

estado federal como dos estados, ni como dos gobiernos, si

no como una unidad formada por dos partes distintas pero no 

separadas. La importancia del pensamiento de Wilson fue ha

ber visto que el estado federal no está dividido, sino que 

forma una unidad como cualquier otro estado 104
• 

5) Teoría de Dabin. Jean Dabin concibió al estado fede 

ral como una forma de descentralización política, y establ~ 

ce que el rasgo esencial de ésta es la participación o col~ 

boración dentro de una sefialada esfera con el poder políti

co del estado. La descentralización, afirma, nace cuando 

ese grupo se eleva al nivel de órgano de derecho público y 

coopera con el estado a la realización del bien público. La 

ventaja de la descentralización consiste en que aligera a -

1 0 4 Ibidem , op. cit. , pp. 235-236 
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la federación de una serie de ventajas de interés público, -

pero que las autoridades locales realizan mejor que ella con 

más competencia y menores gastos. Este sistema da satisfac-

ción a un principio de elevada moralidad, porque, al asociar 

a los grupos en la realización de tareas propias, el poder -

está demostrando su respeto para la persona humana. 

El sistema federal, sefiala Dabin, es un régimen comple

jo de gobierno en el que hallamos combinadas dos soluciones 

enlazadas con dos aspectos diferentes de la teoría del poder: 

por una parte, una solución de descentralización muy amplia 

en beneficio de las colectividades componentes (estados, paf 

ses, cantones); por la otra, una solución de participación -

de las colectividades mismas en el gobierno del estado fede

ral. 

Dabin distingue entre descentralización política y des

centralización administrativa; la primera es obra del pueblo, 

y emana de la Constitución; luego el pueblo es quien atribu

ye las competencias federales y las locales. En tanto que 

cualquier estado federal puede tener una fuerte centraliza-

ción administrativa, por lo que la nota de descentralización 

administrativa no es característica del estado federa1 1 º5
• 

1 o 5 Ibidem , op. cit., pp. 236-237 
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6) Teoría de H~ns Kelsen. Establece que la nota esen-

cial del estado federal es la descentralización, y plantea 

la teoría llamada de los tres círculos estatales. Deben dis 

tinguirse tres elementos en todo estado federal: 1) la Con~ 

titución, que establece la unidad del orden total, y es nor 

ma válida en todo el territorio, y el estado federal es la 

personificación de la Constituci6n, b) el orden jurídico f~ 

deral, y e) el orden jurídico de las entidades federativas. 

La federación y las entidades federadas están coordin~ 

das y no hay entre ellas ningún vínculo de subordinación; -

tanto la una como la otra deben su existencia a la Constitu 

ción. Para Kels~n, el estado federal es similar al unitario, 

siendo la noción de descentralización lo que diferencia a -

un estado de otro. La descentralización se refiere al poder 

mismo, y las entidades federativas gozan de autonomía cons

titucional. 

El Maestro Carpizo al expresar el concepto de estado f!:_ 

doral; plantea que "hay divergencias importantes de un est~ 

do federal a otro, aunque tengan las características que 

los determinen como tal". "Un Estado Federal es similar a -

uno central: la Unidad del Estado es la Constitución, pero 

la estructura de esa ley es diferente; en el sistema fede-

ral la norma suprema crea dos ordenes subordinados a ella -

pero que entre sí están coordinados". "Es decir, esos órde

nes -el federal y el de las entidades federativas- existen 
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por mandato constitucional y ellos no pueden contravenir 

las disposiciones de la ley creadora, que les otorga su co~ 

petencia y expresa lo que el orden federal puede realizar y 

lo que las entidades federativas pueden efectuar" 1 º6 • 

En el estado federal, "las entidades federativas son -

autónomas porque poseen un margen libre de actuación dentro 

del marco señalado en la norma cúspide de ese orden jurídi

co: la Constitución del Estado Federal". Por tanto las auto 

ridades de los estados miembros no se encuentran subordina 

das a las federales, sino que dentro de su competencia son 

libres 107
• 

En lo que se refiere a la distribución de competencias 

que realiza la constitución del estado federal existe una -

que es de especial importancia, "la de índole económica que 

se concretiza en la facultad tributaria: las entidades fede 

rativas pueden imponer contribuciones; es decir, allegarse 

recursos para satisfacer sus necesidades. La posesión de 

esos haberes les debe dar independencia de decisión y ac--

ción a las entidades federativas dentro del marco constitu-

cional" 1 º8
• 

Hasta cierto punto los estados miembros tienen asegur~ 

1 0 6 Jorge Carpizo, La Constitución.,., op. cit., p. 238 
1 o 7 Ibídem , p. 239 · · ..,.....---
! o e Ibidern , p. 239 
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das sus facultades ya que las reformas de la constitución -

del estado federal se deben realizar tanto con la interven-

ción de la federación como la de las entidades federativas. 

En síntesis, puede decirse que históricamente "existió una 

verdadera confusión terminológica y como no se precisaba 

con exactitud cufil es la naturaleza del estado federal, se 

incurrió, si se examina el precepto número 40 con el monócu 

lo de un hombre del siglo XX, en una serie de errores" 1º9 • 

"Podemos asentar que en los términos amplios del artí

culo 41 constitucional cabe la tesis moderna de la naturale 

za jurídica del estado federal: la descentralización políti 

ca"1 1 o. 

La naturaleza jurídica del Estado Federal Mexicano, a

nalizada únicamente con el artículo 40 constitucional sería 

erronea; la soberanía es indivisible y corresponde al pue--

blo, no a las entidades federativas; por tanto la probable 

contradicción se resuelve a favor del artículo 39 de la Nor 

ma fundamental. Resalta el artículo 41 de la Constitución -

Federal en el cual encuadra la tesis de la descentraliza---

ción política, y se reafirma la idea de que el pueblo ejer

ce su soberanía ... , conforme al precepto 39 de la Norma de 

Normas 111 . 

109 Jorge Carpizo, Estudios Constitucionales, op. cit., p. 95 
11 0 Jorge carpizo, 

0

Ibidem., p. 96 -
1 1 1 ~!: Jorge carpizo, Ibídem , p. 96 
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"La Naturaleza jurídica del Estado fedural mexicano se 

encuentra establecida en los artículos 40 y 41 de la ley su 

prema del país" 112 • 

El Maestro Burgoa, en su tratado de Derecho Constitu-

~ional, sefiala que desentrafiar la naturaleza del estado fe

deral es una necesidad que no sólo obedece a un afán de es

peculación teórica, sino que se hace indispensable para co

nocer los criterios y estar en posibilidad de juzgarlos; p~ 

ra explicar determinados fenómenos que aparentemente tien-

den a desvirtuar en la realidad política las concepciones -

clásicas y tradicionales del régimen federal 113 • 

El Maestro Burgoa ha dicho que el estudio de la natura 

leza jurídica del estado federal se ha enfocado desde dive! 

sos puntos de vista por la doctrina de derecho público. Se 

ha llegado a sostener -dice- que dentro de un régimen esta

tal federal existen dos soberanías: la de las entidades fe-

derativas y la del estado federal. Esta tesis, que se llama 

de la cosoberanía confirma que los estados, al unirse en 

una federación, crean una entidad distinta de ellos con pe! 

sonalidad jurídico-política propia, dotado de órganos de g~ 

bierno, cediendo parte de su soberanía en aquellas materias 

sobre las cuales hayan renunciado, para depositar el "poder 

112 Jorge Carpizo, Diccionario Jurl'.dico ••• , Vol. IV, op. cit., p. 116 
1 1 3 Cfr. Ignacio Burgoa, Derecho constitucional Mexicano, op. cit., 

pp°7 375-376 
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soberano cedido" en un nuevo estado. 

La doctrina de la cosoberanía, que más adelante el 

Maestro Burgoa establece que es insostenible jurídicamente, 

apunta dos fen6menos jurídico-políticos en la formación fe

deral, a saber: la creación, por la voluntad de las entida

des que se unen, de un nuevo estado, el federal, y la ads-

cripción a éste de determinadas materias sobre las que deba 

desplegar su poder de imperio. De esta manera, la "sobera-

nía" del estado federal se forma por la recepción_ de las 

"soberanías" fraccionadas de las entidades que decidieron -

constituirlo, reservándose éstas su respectiva "soberanía" 

en las materias de gobierno administrativo, judicial y le-

gislativo, que no hubiesen expresamente renunciado. 

La teoría de la cosoberanía se funda en un error insal 

vable, porque la soberanía es una e indivisible y se tradu

ce en el poder que tiene el pueblo de un estado para autode 

terminarse y autolimitarse sin restricciones heterónomas de 

ninguna índole. En otros términos, se dice que un estado es 

"soberano" porque su pueblo, sin sujetarse a ninguna norma 

que él no haya creado o aceptado voluntariamente, tiene la 

capacidad de establecer su propio modo de ser político, ju

rídico, económico o social (autodeterminación) y de fijar -

los cauces limitativos a su poder (autolimitación). Ahora -

bien, al concertarse el pacto federativo y al consignarse -

éste en la constitución federal, el último acto de sebera--

124 



nía que los estados federados realizan, ya como institucio

nes jurídico-políticas supremas, consiste precisamente en -

formar a la nueva entidad y en organizarla, dejando después 

de ser soberanos para mantenerse autónomos. Esta metamorfo

sis se comprende porque, merced a la supremacía constituci~ 

nal y a la de las leyes federales, los estados ya no tienen 

la facultad de autodeterminarse sin restricciones heteróno

mas, pues cualquiera sea el régimen interior que adopten, -

deben ajustar su estructuración política y jurídica a cier

tos principios o reglas superiores, como son los implanta-

dos en los ordenamientos federales 114
• 

De esta forma el Maestro Burgoa establece que la sobe

ranía y la autonomía son, pues, dos conceptos diferentes. 

La primera, como lo hemos dicho, es sobre todo capacidad de 

autodeterminación, o sea, un estado es soberano en la medi

da que pueda organizarse y limitarse a si mismo, sin estar 

constreñido para ello a acatar reglas o principios que ema

nen de una potestad jurídico-política ajena. 

Por el contrario, la autonomía expresa la facultad de 

"darse sus propias normas" pero dentro de un ámbito demarc~ 

do de antemano, respetando siempre principios, reglas, obli 

gaciones y prohibiciones que derivan preceptivamente de una 

voluntad ajena. Es por ello por lo que los estados que for-

11 •1 
~· op. cit., pp. 375-377 
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man una federación son autónomos, en el sentido de que, en 

ejercicio de las facultades que real o hipot&ticamente se -

reservaron, pueden organizar su r&gimen interior y encauzar 

su conducta gubernativa dentro de fil, pero siempre sobre la 

base del respeto a las normas federales. 

Dice el Maestro Burgoa que si las entidades federadas 

no son soberanas, tampoco son libres ni independientes, ya 

que la libertad y la independencia en un sentido político -

no son sino aspectos primordiales de la soberanía. 

Con los argumentos expresados, se llega a la conclu--

sión de que no puede sostenerse la tesis de la cosoberanía 

en un estado federal, porque sólo hay una que es la nacio-

nal. El estado federal no es soberano, porque el único sobe 

rano es el pueblo ya que en caso contrario se tendría que -

aceptar que el pueblo no es soberano y esto no es posibl~ 15 • 

Como ya se dijo, el Maestro Burgoa rechaza en la natu

raleza jurídica del estado federal que las entidades feder~ 

tivas sean soberanas; por tanto, la doctrina de derecho pú

blico ha recurrido a otros criterios. Entre ellos destaca -

el hecho de que sólo al estado federal corresponde la sobe

ranía, pero los estados miembros participan en la formación 

legislativa. Así, las entidades federadas tienen el derecho 

11 5 cfr. Ibidem , op. cit., pp. 377-378 
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de designar individuos, como los senadores, para integrar -

la cámara federal respectiva, la que, junto con la de dipu

tados, constituye el congreso general. 

Por otra parte, señala el Maestro Burgoa que se ha ar

gumentado también que para distinguir a un estado federal, 

las entidades que lo forman tienen injerencia en la reforma 

bilidad de la constitución nacional al través de sus respe~ 

tivas asambleas legislativas. 

En relación con las ideas de concentración y de desee~ 

tralización se ha pretendido también, afirma el mismo Maes 

tro Burgoa, encontrar el signo peculiar de un estado fede-

ral. Por lo que respecta al primero, se afirma que éste se 

forma por la unión de estados libres y soberanos, mismos -

que ceden a la nueva entidad ciertas y determinadas faculta 

des que antes del pacto federativo les correspondían como -

potestades inherentes a su respectiva soberanía, reservánd~ 

se todas aquellas que no le hubieren transmitido. Y, en 

cuanto a la descentralización, ésta opera en sentido inver

so, pues al existir previamente el estado unitario, al org~ 

nizarse política y jurídicamente otorga o reconoce, en fa-

vor de las entidades reales o artificiales que la constitu

yen, una autonomía para manejar sus asuntos interiores e in 

clusive para estructurarse. 

El fenómeno de la descentralización, dice el Maestro -
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Burgoa no puede considerarse como un elemento distintivo y 

característico por sí solo dql estado federal, por la senci 

lla raz6n de que tambi6n ocurre en un régimen llamado cen-

tral. Entr~ la descentralización del estado federal y del -

estado central, finicamente existe una diferencia de grado. 

No existe diferencia entre el Estado Federal y el Unitario, 

más que en el grado de Autonomía 116
• 

1 1 & ~· ~ , op. cit., pp. 377-379 
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CAPITULO IV· 

EL FEDERALISMO MEXICANO 

A) El Acta y la Constitución de 1824 

B) La Constitución de 1857 

C) El Constituyente de 1917 



"Una mejor edad no esta detrás de nosotros, 
esta delante. Nuestros antecesores trabaja 
ron sabiendo que no la iban a ver1 a noso::
tros nos toca hacer lo mismo. No la vere-
mos pero abriremos cauces para que nuestros 
descendientes puedan alcanzarla. Hidalgo y 
Morelos sabian que, en ciertas circunstan
cias, lo dÍficil es lo que debe intentarse. 
Ellos se decidieron por lo dÍficil. Hicie
ron con sangre nuestra historia, y la san
gre, al transformarse en espíritu nos si-
gue conduciendo". 

Jesús Reyes Heroles 117 

Con cuánta sabiduría decía el Maestro Mario de la Cueva que 

la historia es un manantial inagotable de enseñanzns. Esto ~ 

curre sin duda también cuando se trata de los antecedentes 

históricos de nuestro federalismo mexicano. 

El Maestro Jorge Carpizo dijo, "siempre hemos sosteni

do que el cabal entendimiento de las instituciones jurídi-

co-políticas necesita de la perspectiva histórica, ya que -

sin ésta, es imposible entender que es actualmente el Fede

ralismo"119. El aspecto histórico es importante, ya que la 

cuestión federal fue el problema vertebral de México de 

1823 a 1856, y fue el pensamiento federalista el que inició 

el movimiento social de 1913 que culminó con la promulga--

ción de nuestra actual Constitución en 1917 119 , 

117 Jesús Reyes Heroles, Discurso pronunciado en la ceremonia cívica -
conmemorativa del CLXXIV Aniversario del Inicio de la Independencia 
de·Mexico, del 16 de septiembre de 1984. 

11 8 Jorge Carpizo, en Partidos PolÍticos en América Latina, México, UNAM 
p. 7 

11 9 Jorge Carpizo, Estudios Constitucionales, UNAM, 1980, p. 87 
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"Toda institución tiene un antecedente histórico, una 

explicación de sus creadores o de las fuerzas que lo motiva 

ron. La importancia de la Historia Política de un pueblo c~ 

da día es mayor. Hay que volver los ojos al pasado para en-

contrar la explicación y la justificación de muchos princi

pios, que no son sólo obra de las circunstancias, sino asp! 

raciones o anhelos populares que fracasaron o triunfaron, -

en violentos procesos humanos". 12 º 

Por lo apuntado anteriormente hemos considerado neces~ 

río "acudir ahora como nunca a fuentes históricas y de der~ 

cho comparado, porque el federalismo es ante todo un fenóme 

no histórico". 121 

A) El Acta y la Constitución de 1824.- El germen del -

federalismo mexicano se encuentra en las diputaciones pro-

vinciales, figura jurídica disefiada por la Constitución Ga

ditana de 1812. 122 Antes de transformarse en Estados libres 

independientes y soberanos, las Diputaciones Provinciales -

servían para mantener la continuidad del gobierno de la Nue 

va Espafia, pese a la declaración de independencia de México 

de su antigua metropoli espafiola (1821) y pese al intento -

1 2 0 Emilio Rabasa, La Constitución y la Dictadura, prólogo: Andrés Se
rra Rojas, Sa. ed., PorrGa, México, 1976, p. XII 

121 Felipe Tena Ramírez, Derecho Constitucional Mexicano, 17a. ed., P~ 
rrúa, México, 1980, pp. 101-102 

122 Jorge Carpizo, Estudios Constitucionales, UNAM, 1980, p. 87; Igna
cio Burgoa, Derec'ho--coñSt"'ItüCIOñai-¡;¡eXICano, ed. Porrúa, México, 
1979, pp. 386-388 
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inicialmente frustrado, para constituir al nuevo país, pri

mero estableciendo una junta llamada Soberana Junta Provi-

sional Gubernativa y después, mediante la invitación del 

también llamado primer Congreso Constituyente Mexicano. 

Veamos, pues, lo que sucede con estos cuerpos sebera-

nos y la ambición de Iturbide por conocerse emperador, por

que aquí está la clave para explicar las motivaciones pro-

fundas de las referidas autoproclamaciones en estados de la · 

Diputación Provincial y su vocación federalista. 

Las diputaciones provinciales eran cuerpos colegiados 

que tenían como funciones primordiales las inherentes al Go 

bierno interior de las provincias. Su integración era de o

rigen democrfitico indirecto y sus miembros componentes debe 

rían ser nativos o vecinos de la provincia respectiva. 

Mediante la Constitución de Apatzingan se reconoció el 

derecho de las provincias para elegir los diputados que de-

bieran integrar el "Supremo Congreso", luego que estuviesen 

libres de enemigos algunas provincias. Los insurgentes no -

sólo abrigaban la idea de que a las provincias se les reco

nociera como estados de la federación, sino que además, se 

les concediera participación en el Gobierno Nacional a tra

vés de sus representantes. 123 

1 2 3 Ignacio Burgoa, Derecho Constitucional Mexicano, op. cit. 1 pp. 396-
JBB: Jorge Carpizo, Estudios Constitucionales, op. cit., p. BB 

132 



El federalismo mexicano fue la respuesta a dos gobier

nos centralizados -la colonia y el imperio de Itubide- que 

significaron, no solamente un absolutismo, sino, mfts bien, 

un despotismo. Así el federalismo nacia en nuestra patria

como una ansia de democracia, de gobierno propio y de líber 

tad de los hombrcs.J 24 

El origen y la causa de nuestro federalismo se debió -

en gran parte, también, a que ya era una realidad que esta

ba viviendo el pueblo de México. 125 

En realidad la lucha que se originó "en torno a la or

ganización de una República Central o Federal tuvo dos gra~ 

des manifestaciones: primeramente, la actitud de las pro-

vincias, que se declararon firmes partidarias del sistema -

federal y que fueron las que en definitiva resolvieron el -

problema; y la pugna intelectual y parlamentaria, que se d~ 

scnvolvió en estudios, proyectos, folletos y discursos, y -

que concluyó inclinándose por la voluntad de las provincias~ 126 

Las provincias tenían conforme a la Constitución Gadi

tana, el derecho de formar diputaciones que participarían -

en el Gobierno Nacional. Este derecho genera una especie -

de autonomía gubernativa que m&s adelante defienden con fer 

1 2 ~Mario de la cueva, El constitucionalismo a mediados del siglo XIX,-
T. II, UNAM, 1957,p .. 1240-1242. -

125 Mario de la Cueva, El constitucionalismo ..• , op.cit.1239 
126 Mario de la cueva, ~l Con-stitucionalismo ..• , op. cit. 1238 
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vor. 

Sin embargo, con diversos acontecimientos como la sus

pensi6n de la Constitución Doceafiista por parte del Virrey 

Venegas, la reimplantación de la misma por el Virrey Calle

ja, el Decreto de Fernando VII de 1814 que desconoció la 

misma Constitución de 1812 y, finalmente, con el levantamie~ 

to de· Rafael de Riego en 1820 que vuelve a reimplantar el -

Código Político, se permite que se instalen las diputacio-

nes provinciales faltantes e inicien sus funciones constit~ 

cionales. De aquí se desprende que el Federalismo en nues-

tro país se incubó bajo la vigencia de la Constitución Esp~ 

ñola de 1812 a través de las diputaciones provinciales que 

fueron su ·factor genético. 12 7 

Las diputaciones pr0vinciales apoyándose en la Consti

tución de Cádiz, lucharon tenazmente y en ocasiones con vio 

lencia para que el Gobierno Central les reconociese su auto 

nomía y existencia, para llegar a implantar en la nueva na

ción independiente el sistema federal. Llegándose al extr~ 

mo, de que en algunos casos las diputaciones se erigieron -

en legislaturas y se proclamaron en Estados libres y sobara 

nos. 

En 1821 Iturbide lleno de ambición, proclama el Plan -

de Iguala mediante el que se restablecía la Constitución de 

1812. La tendencia política del Plan con relación a la for 

12 7 Ignacio Burgoa, Derecho Constitucional. •• , op. cit., p. 388 
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ma estatal, pretendia implantar un r6gimen monárquico centra 

lizado, un Imperio. 

El Maestro JesGs Reyes Heroles dice que en la gestación 

del federalismo mexicano, deben atenderse, por una parte los 

factores reales del pais que lo llevaron al sistema federal, 

y por otra al mecanismo intelectual que incitó a muchos libe 

rales a identificar 1 iberalismo con feder,arouo. 1 2 ª 

El desenvolvimiento de las diputaciones provinciales,su 

fuerza y actitud ante el congreso, indicaban que el pais pa

ra simplemente conservarse tenía que ser federal. Fue la 

clase media provinciana, la que dentro de la estratificación 

social que privaba impuso con el apoyo de la masa, la repG-

blica, representativa y federal. 129 

La centralización del poder trae como consecuencia los 

medios que operan para la consecución de su delegación. Por 

que afirma el Maestro Reyes Heroles, quien consigue el títu

lo de gobernador por cinco aftos, queda endeudado por cincuen 

ta y para salir de sus apuros se entrega en manos de unos 

cuantos. 130 

La geografía, la distancia y las dificultades de comuni 

cación es el argumento fisico a favor del federalismo así co 

mo el factor humano; la escasez de población, es el princi-

pal contra argumento de los centralistas. 13
J 

12 8 Jesús Reyes Heroles, El Liberalismo mexicano,•r.I,Los orígenes,FCE, -
2a.ed.,1974 1p.357 

1 2 9 Ibidem,op. cit. p. 359-360 
/ 3\

0 Ib~dem, op.cit. p.363. 
Ibidem, op.cit. p.364 135 



Las provincias internas de Oriente requieren. gobierno 

propio, aut~gobierno en realidad, no sólo por la distancia, 

~ino también por razones de s~guridad. Por ello, Ramos 

Arizpe, después de solicitar el gobierno descentralizado p~ 

ra las provincias de Oriente precisa la naturaleza del go-

bierno que solicita. Este tendrá que estar de acuerdo con 

los principios de la Constitución, operando la descentrali-

zación, tanto en materia política, administrativa, como en 

lo judicial. 132 

La descentralización propuesta en aquella época, tiene 

a su favor la decidida voluntad de dos pueblos en toda ella, 

y que la experiencia acredita su utilidad y ventaja. Ramos 

Arizpe con esta tónica perseguía la descentralización guber

namental como solución a los problemas que presenciaba y de 

no haber existido la fórmula del federalismo norteamericano, 

probablemente habría terminado por inventarla, a tal punto -

lo aguijoneaban las necesidades de su país y el sistema fede 

ral resultaba impuesto por las realidades. 133 

El Maestro Reyes Heroles, después de plantear como avan 

zó la idea federal y además de tener presente el modelo nor

teamericano que no pasa desapercibido, establece que la fuer 

za de las diputaciones provinciales como trasunto de corrien 

tes extensas y profundas, no puede ignorarse ni, y el trans-

-1 32 Ibídem , op.cit. pp.364-366 
133 Ibídem, op.cit. p. 367 
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curso del tiempo lo demostró, modificarse. tas diputaciones -

provinciales no es que quisieran ser madrastras de la nación; 

íban a ser madres de la federación. 134 

El pronunciamiento federal viene de las provincias, el 

congreso es jalado, es conducido a tal fin. Las provincias -

buscan en primer lugar, que el Congreso, de constituyentes, -

pase a ser puramente convocante y lance a la mayor brevedad -

posible la convocatoria para el Congreso Constituyente. Y en 

segundo lugar que el Congreso se pronuncie, teórica y prácti

camente, por el federalismo. 135 

·El Maestro Reyes Heroles en su clfisica obra sobre El li

beralismo mexican~, expone como en el inter para llegar al -

Congreso Constituyente de 1824 se emiten diversas bases cons

titucionales, entre las que destaca, el Pacto Federal deiAnfi

huac elaborado por Prisciliano Sánchez, y que se constituye -

en un documento básico del federalismo mexicano, en el mismo 

se dice que el voto nacional está por el federalismo y que el 

Congreso también asegura que se haya decidido por este siste-

ma.136 

La tendencia descentralizadora y la decisión federalista 

son incontenibles, las provincias empiezan a desconocer al s~ 

berano Congreso y, además, a autoproclamarse libres y sobera-

nqs.131 

1 34 Ibidem ,op.cit.p.372 
1 35 Ibidem ,op.cit.pp.372-373 
1 36 Ibidem. ,op.cit.pp.373-377 
1 37 cfr. op.cit. p.380 
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Mediante el pacto ;federal del Anáhuac, se. destacan los 

hechos, la decisión de las provincias que no puede ser dete

nida y que reclaman el federalismo. El Maestro Reyes Hero-

les al referirse al mencionado pacto, dice, es posible que -

desde el punto de vista jurídico se puedan hacer reparos al 

Pacto Federal del Anáhuac; pero políticamente es un documen

to magistra1.J 3 s 

"Las diputaciones provinciales, desde el Plan de Casa Ma 

ta y en virtud de la revolución, tomaron un carácter muy di~ 

tinto a aquél con que se hallaban investidos en la Constit~ 

ción de Cadiz. Fueron ellos los que, al adherirse al ejérci 

to, desbarataron el trono de urí débil soplo". 139 

La historia registra como en un acto por mantener el 

status, España envió a Don Juan O'Donojú a la Nueva España y 

éste reconoce en los tratados de Córdoba que reconocían la -

Independencia Nacional. Se integra, al decir del Maestro 

Burgoa, la Junta Provisional Gubernativa que recibe faculta

des amplísimas de los tratados enunciados, que suprimen la -

autonomía provincial y en consecuencia el inicio del federa

lismo. Al conocer el Acta de Independencia proclamada para 

el Imperio de México varias provincias se adhieren al moví-

miento libertador, previa declaración de su emancipación; el 

1 3 8 Ibídem , op. cit. p. 383 
~ 3 9 Ibidem , op. cit. p. 383 
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caso de Chiapas que se desprende de la Capitanía General de 

Guatemala. 140 

El Maestro Carpizo sostiene que el sistema federal fue 

una necesidad que sirvi6 para unir lo que se estaba des--

uniendo y que en los últimos afias de la Colonia, existi6 un 

principio de descentralización política que constituye el 

germen del sistema federal mexicano, germen que se encuentra 

en las\diputaciones provinciales. 141 

El nuevo sistema de gobierno que implantaba la Constit~ 

ción de 1812, establecía que el Rey nombraría en cada provi~ 

cia un Jefe superior y que e~ las provincias habría, en cada 

una de ellas, una diputación provincial para promover su 

prosperidad. Estas diputaciones se.integraban por siete 

miembros que eran electos en forma indirecta por el pueblo. 

De esta forma se abolía la persona del Virrey y el Jefe pol! 

tico sería el único funcionario ejecutivo de la Jurisdicción, 

quien sería, directamente, responsable ante el Rey. 

Cuando se restablece la vigencia de la constituci6n Ga

ditana, surge un hecho determinante en la formación del fede 

ralismo mexicano, las provincias exigen la implantación del 

federalismo bajo amenaza de separse de México en caso de im

plantar el régimen central. 142 

1 4 ° Cfr.. Ignacio Burgoa, Derecho Constitucional.., op. cit.pp. 393-394. 
141 Jorge Carpizo, Sistema Federal Mexicano,en Los Sistemas. ,op. cit.p. 468. 
1 4 2 Ibídem, p.468 
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México se hubiera balcanizado si no se establece el fe-

deralismo; su!gen pronunciamientos de autodeterminación y s~ 

paración, entre los que destacan, Guadalajara, Oaxaca, Camp~ 

che, Tabasco, etcétera; mediante estos hechos se aprecia que 

establecer el sistema federal, fue una necesidad que realme~ 

te sirvió para unir lo que se estaba desuniendo. O sea, en 

México, el régimen federal no fue una solución de gabinete, 

teórica, irreal, sino que fue el anhelo de las provincias, -

,por el que lucharon y triunfaron. 143 

Al consumarse la Independencia en 1821, no eran varios 

estados los que surgían a la vida independiente, sino un Es

tado unitario que correspondió al antiguo virreinato. Los -

diputados al primer Constituyente reunido en 1822 no repre-

sentaban entidades autónomas; ni siquiera las entidades de -

la América Central que no habían pertenecido a Nueva Espafia, 

mandaron a sus representantes para celebrar un pacto con las 

provincias del virreinato, sino que previamente se declara-

ron unidas al nuevo estado unitario y después enviaron sus -

representantes al Congreso. 144 

El Maestro Tena Ramírez expresa que las provincias exi

gieron imperiosamente la implantación del sistema federal! -

amenazando con segregarse de la nación mexicana, opinión que 

coincide con los Maestros Carpizo, Burgoa y Reyes Heroles. 

14 3 Q.ú:. Ibídem. ,p.469 
144 Felipe Tena Rrunfrez, Derecho constitucional·Mexicano, op.cit.p.109. 
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Fue un hecho significativo establecer las diputaciones 

provinciales, pues mediante ellas las provincias se acostum

braron a tener su propio gobierno y a regirse conforme a sus 

aspiraciones y necesidades. En los últimos días del Imperio 

de Iturbide, cuando la Nueva España se encontraba dividida -

en provincias independicrites, cada provincia se autogoberna

ba, el Jefe político se convirtió en ejecutivo y la diputa-

ción provincial en lcgislativo.l~s 

La situación a mediados de 1823, se volvió caótica, las 

provincias empezaron a declarar que reasumían su soberanía. 

Jalisco declara que provisionalmente reconocerá al congreso, 

pero. sólo en su carácter de asamblea convocan te. El 16 de -

junio de 1823 la diputación erigió a Jalisco, como Estado li 

bre y soberano, y le siguieron Oaxaca, Yucatán y Zacatecas!Q 6 

A la muerte de Iturbide, Guatemala se separa definitiv~ 

mente de México, el movimiento "Chiapas libre" exigia que se 

revisara la anexión o separación de Chiapas a la nación mexi 

cana. El primer congreso, al que se obligó a servir unica-

mente de convocante para otro nuevo congreso, por la gran 

desconfianza que se tenía del mismo, resolvió: "El congreso 

constituyente~ en sesión extraordinaria de esta noche, ha t~ 

nido a bien acordar que el Gobierno puede proceder a decir -

¡~s Jorge carpizo, La Constitución Mexicana, op.cit. p.241. 

1 ~ 6 Ibidem ,p. 242 
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a las provincias estar el voto de sus soberanías por el sis-

terna de república federada y que no lo ha declarado en vir--

tud de haber decretado se forme convocatoria para el nuevo -

congreso que constituya a la Naci6n". 147 

El Maestro Burgoa sefiala que el fin primordial para ins 

tituir la Junta Provisional Gubernativa, consistió en la con 

vocatoria para un congreso constituyente. Convocatoria que 

se lanza conforme a las estipulaciones de la Constitución Ga 

ditana; el congreso quedó instalado el 24 de febrero de 1822~~ 8 

Iturbide con el apoyo militar hace maniobras parlament~ 

rias y obliga a que se le proclame emperador de México en 

1822, se ve en franco desacuerdo con el congreso y en una en 

cerrada hostilidad entre ellos. Más adelante el supuesto em

perador disuelve el congreso y designa en su lugar una Junta 

Instituyente'~ue aprueba el Reglamento Provisional del Impe

rio Mexicano." Mediante éste reglamento se abolía la Consti

tución de Cádiz, y se obstruyen seriamente las tendencias -

federal is tas. 1 4 9 

La creación de la Junta Nacional Instituyente y el Re-

glamento Provisional del Imperio Mexicano, dice el Maestro -

Burgoa, fueron las causas determinantes de la sublevación de 

1 4 7 Ibidem. 1 p.243 
14 8 Cfr. Ignacio Burgoa, Derecho ·constitucional, op. cit. p.394. 
1 4 9 cfr7 Ibidem. ,p. 394. -
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Santa Anna en Veracruz, que dcsconoci6 a Iturbide corno crnp~ 

rador y que proclamó la República. 

En el Plan de Casa Mata, se pugna porque se reestable~ 

ca el Congreso disuelto por Iturbide, y accede ante la prc

si6n; la situación para Iturbide era insostenible, tenia en 

su contra al congreso y los postulados del Plan de Casa Ma

ta, que lo obligan a abdicar el 19 de marzo de 1823. Poste 

riormente el congreso delibera y expresa que no habia lugar 

a discutir la abdicación porque habia sido nula la corona-

ción, l so 

El Plan de Casa Mata dio la oportunidad para que se d~ 

sarrollara el germen federalista, varias provincias al con~ 

cer su proclamación se adhieren a través de sus respectivas 

diputaciones. Con esto se revela la conciencia que tenian 

las provincias acerca de su propia autonomia. Por ello, s~ 

ñala el Maestro Burgoa, las provincias estuvieron en la po

sibilidad de erigirse en Estados independientes de no haber 

aceptado el Plan, con lo que aparece en nuestra historia un 

fenómeno inherente al federalismo, que consiste en la auto

nomía consciente de las partes para seguir formando el todo~ 1 

El Maestro José Barragfin Barragfin señala que el feder! 

lismo mexicano comienza, aunque no lo parezca, como result! 

do del Plan de Casa Mata. "Es la principal y fundamental -

ISO Cfr. Ibidem, p.395. 
1 5 1 Cfr. Ibidem , p. 395, 
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derivaci6n de la Acta de Casa Mata. Es la respuesta a la -

política de Iturbide, más aún, es la negaci6n y anulación -

total del propio Iturbide y su Imperio. El camino hacia la· 

república quedará franco, si, pero no sin problemas y difi

cultades. Cuatro hechos sobre todo parecen consecuentarse 

de una forma u otra de dicha Acta, de dicha rebelión ultima 

da contra Iturbide: uno, la reinstalación·del congreso y 

aniquilamiento del Imperio; dos, la necesidad de pasar a 

convocar nuevo congreso constituyente; tres, se producen 

las proclamas de soberanía e independencia de varias provi~ 

cias; y cuatro, la limitación de poderes impuesta a algunos 

diputados que acuden precisamente a este segundo constitu--

yente". i.s 2 

Mientras el co~greso reinstalado, resuelve si su carác 

ter era exclusivamente de convocante a nuevas elecciones o 

de constituyentes que diera forma jurídica y política a la 

nación, diversas provincias se autoproclaman en estados li

bres y soberanos, ellas fueron Oaxaca, Yucatán, Jalisco, Z~ 

catecas, Querétaro y México. Esta circunstancia consolida 

la idea de que el federalismo en nuestro país no fue creado 

artificialmente, ni que los estados de la federaci6n no hu

bieren surgido de las antiguas entidades provinciales. El 

sistema federal y las ideas en que se apoyó encuentran su 

152 José Barragán Barragán, Introducción al Federalismo~ UNAM, 1978, -
p.113. El autor realiza un estudio minucioso acerca de los aconte 
cimientos que se suscitaron para llegar a la implantación del fed~ 
ralisrno en México. 
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origen, al decir del Maestro Burgoa, en las facultades que 

la Constituci6n Espafiola de 1812 adscribi6 a las diputacio-

nes provinciales; su. gestación, durante el período en que es 

te importante documento se fue aplicando gradualmente en la 

Nueva Espafta; su definici6n política en la turbulente etapa 

inicial de nuestra vida independiente, y su consagración de

finitiva en el Acta Constitutiva de la Federación del 31 de 

enero de 1824, 1 s 3 

El Maestro Burgoa opina que el régimen federal en nues

tro país no obedeció a una ficci6n político-jurídica, como -

imitación servil y extralógica del norteamericano, por el 

contrario, en México, dice, la metrópoli se encargó de desta 

car la importancia de las provincias, reconociéndoles una e~ 

pecie de autogobierno ejercitable a través de sus respecti-

vas diputaciones, plantando así las raíces del régimen fede

ral. 1s4 

El Acta Constitutiva, antecedente de la Constitución de 

1824, fue producto obl~gado y consecuencia de las luchas que 

empezaron las provincias para reconquistar y mantener su 

autonomía. 

l 5 3 

1 5 4 

El Maestro Reyes Heroles, dijo, en ningGn momento el 

Ignacio Burgoa, Derecho Constitucional ..• , op.cit. p.397 
Cfr. Ibidem., p. 397. 
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congreso fue tan obligado a obedecer como en la adopción 

del sistema federal y esto en un momento en que todavía el 

centralismo no era definición de antiliberalismo. En nin-

gGn tema la voluntad. general se exterioriza tanto ~orno en -

el que la República fuese federal. Las tendencias eran ta

les que no digamos el pronunciamiento centralista del Con-

greso, una mayor dilación en la resolución federalista ha-

bria desatado fuerzas centrífugas imprevisibles. Las maní 

festaciones federalistas eran emanación, y sólo asi se ex-

plica su reciedumbre, de fuerzas reales no carentes de pro

fundidad.155 

El Acta Constitutiva elevó a la categoría de Estados -

libres y soberanos e independientes a las provincias, en lo 

que a su administración y gobierno interior se refiera, la 

federación mexicana quedó integrada con los siguientes est~ 

dos: Guanajuato; Interno de Occidente, compuesto de dos pr~ 

vincias de Sonora y Sinaloa; Interno de Oriente, compuesto 

de las provincias de Coahuila, Nuevo León y Tejas; Interno 

del Norte, compuesto de las provincias de Chihuahua, Duran

go y Nuevo México; el de México; el de Michoacán; el de Oa

xaca; el de Puebla de los Angeles; el de Querétaro; el de -

San Luis Potosí; el de Nuevo Santander, llamado de Tamauli

pas; el de Tabasco; el de Tlaxcala; el de Veracruz; el de -

155 JesÚs Reyes l!eroles, tl l.iberáliomo.;:_, op.cit, P• 358. 
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Jalisco; el de Yucatfin; y el de Zacatecas, teniendo las Ca

lifornias el carácter de Territorios Federales. 

El propósito del federalismo del Acta Constitutiva no 

era desunir lo unido, sino mantener ligado lo que'esta des

unido.156 

"Cuando en 1824 adoptamos la definición federal, las -

realidades ya se han inclinado por el federalismo. Las cla 

ses privilegiadas eran centralizadoras, eran centrípetas; -

las clases liberales encontraban su apoyo en las fuerzas 

centrífugas. El Acta Constitutiva reconoció una situación 

de hecho: legalizó lo que en la realidad ya se había consu-

mado, pues antes de su aparición doce provincias, en una u 

otra forma, se habían pronunciado por la Federación. O bien 

el Congreso Constitucional daba la debida sanción a este he 

cho, o exponía al país a la disgregación", 1 5 ., 

El proyecto de Acta Constitutiva, dice el Maestro Reyes 

Heroles, fue presentado el 23 de noviembre de 1823, el men-

cionado proyecto constaba de 10 artículos. En su artículo -

So. establecía: La nación adopta para su gobierno la forma -

de república representativa popular federada; y en el artíc~ 

lo 60. consideraba a las partes integrantes de la nación co-

1 s 6 

1 5 7 
Jesús Reyes Heroles, El Liberalism~ •• ,op.cit. p.358. 
Jesús Reyes Heroles, Discurso pronunciado "En la ceremonia conmerno
~iva de~~scriIJ5'iÓn de la Constitución Federal de 18~~.!:l.
~e~ Repub.!iz~ Federal y del Senado", 4 de octubre de 1974. 
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rno estados independientes, libres y soberanos, en lo que e! 

clusivarnente toque a su adrninistraci6n y gobierno interior, 

segGn se detalla en esta Acta y en la Constituci6n. genera1~ª 

En el discurso preliminar, la Comisi6n asienta que no 

expone las razones que la condujeron a preferir la forma re 

pfiblica representativa, popular federada, dado que ~a con-

ducta del anterior Congreso, la del gobierno y sobre todas 

las obras y las palabras de casi todas las provincias, la -

excusan de detenerse en esta parte. 159 

El Maestro Reyes Heroles opina que las bases del pacto 

federal del Anáhuac influyeron decisivamente en la elabora

ci6n del proyecto de Acta Constitutiva de la Federaci6n Me

xicana que viene a recoger una serie de pretensiones y pun

tos de vista que abanderaban a diversos grupos federalis--

t as. 1 6 a 

Los federalistas mexicanos se inspiraron en el sistema 

norteamericano, porque apasionó a nuestros primeros consti

tuyentes, ya que era la naci6n joven donde se veía brillar 

la libertad. Además de la constituci6n Norteamericana, in

fluyó en ellos el libro de Vicente Rocafuerte, "Las ideas -

1 5 6 Jesús Reyes Heroles, El Liberalismo •.• , op.cit. p. 390-391. 
159 Ibídem. ,op. cit. p. 391 · 
160 Ibidem.,op. cit. pp.388-389 

148 



necesarias a todo pueblo independiente que quiere ser li--

bre"; el proyecto de Austin que envió a Ramos Arizpe, "Ba-

ses generales para la organización federativa de la Repúbll 

ca"; y un documento importante, el Pacto Federal del Aná--

huac, de Prisciliano Sánchez. Las ideas de éste último, son 

importantes; propone que se fije la competencia de la fede

ración, y queda puesta la piedra angular de nuestra federa

ción; el autor expone brillantemente su pensamiento, mani-

fest6, además, cuales eran las bases para la constitución -

general. Concibe a las provincias como estados libres, sob~ 

ranos e independientes para todo lo relativo a su gobierno 

interior. Claro, precisó previamente que las provincias no 

se separaran para ser otras tantas naciones independientes 

en lo absoluto; ninguna, ha pensado semejante delirio, sino 

que respecto a su gobierno interior se han pronunciado Esta 

dos Soberanos, porque quieren ejercer su gobierno sin subor 

dinación a otra autoridad. 161 

El segundo congreso constituyente, inicia sus sesiones 

en noviembre de 1823. Fray Servando Teresa de Mier se pro-

nuncia a favor del sistema federal pero niega la soberanía 

a los estados, porque según su opinión sería la causa de t~ 

das las desgracias, porque federarnos nosotros estando uni

dos, es dividirnos y atraernos los males que ellos procura-

161 Jorge Carpizo, La constitución Mexicana ••• , op. cit., pp. 243-244 
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ron remediar con esa federaci6n, ya que en caso contrario -

jamás volvería a existir en México paz entre tantos "sobera 

nillos". El pensamiento que lo impulsaba era la idea de que 

nuestro federalismo consistía en una imitaci6n extralógica 

del norteamericano. El sistema federal, inspirado en el ré

gimen de las diputaciones provinciales, fue una necesidad -

para unir lo que se estaba desuniendo con las repetidas se

paraciones de las provincias. 162 

Los Maestros Barragán, Burgoa, Carpizo, Reyes Heroles 

y Tena Ramírez coinciden al opinar respecto de que los Esta 

dos particulares de México aparecen en el artículo 7o. en -

el Acta Constitutiva de 1824, que estableció en su mismo Ar 

tículo So. la forma de gobierno federal. 

¿Cuál fue la gran victoria de los Constituyentes de 

1824?: el federalismo. El federalismo no constituyó una im

portación súbita; existían antecedentes que lo justificaban. 

Había imperativas realidades nacionales. Los hechos se imp~ 

nían, el afán por descentralizar venía de la Colonia. Los -

efectos y consecuencias de la centralización colonial son -

denunciados con toda claridad por Ramos Arizpe; los embrio

nes, los gérmenes para una descentralización también los 

describe. La centralización colonial ha producido el lujo, 

el esplendor, el engrandecimiento de los gobernantes y de -

16 2 Jorge Carpizo, ~Constitución Mexicana, op. cit., p. 245 
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las altas clases; los gobernados pugnan en contra de esos -

abusos. La centralizaci6n conduce a la omnipotencia, al des 

potismo y a la arbitrariedad. 163 

"Para comprender nuestro primer texto constitucional y 

la lucha que durante más de cincuenta aftas libr6 el pueblo 

de México, debemos atender a la composici6n en clases de la 

sociedad mexicana". 16 4 

"Los hombres que forjan la Constituci6n de 1824 tienen 

una sólida formación política, no sólo en cuanto a su modo 

de pensar, sino también desde el punto de vista de la estra 

tegia a seguir. Saben que no es posible todo y de golpe, 

que hay que sembrar ciertas ideas, ciertos principios y lu

char más tarde por ir consignando otros, por ir ampliando -

las ideas". 165 

"En México las clases privilegiadas eran centralizadas 

y centralizantes. El alto clero, los altos jefes del ejérci 

to, la magistratura superior, la aristocracia territorial, 

vivían en la ciudad de México y sus intereses radicaban en 

centralizar cada vez más; querían una metrópoli nacional 

163 Jesús Reyes Heroles, Discurso pronunciado en la ceremonia conmemora 
tiva del CL Aniversario de la suscr1pc1on de la Constitucion Fede-'.: 
ral de 1824, en el "Año de la RepGblica Federal y del senado" 4 de 
octubre de 1974. 

1 6 4 !bldem ___ _ 
1 6 5 Ibídem 
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subordinada a la metrópoli extranjera. El bajo clero, la b~ 

ja magistratura, los militares de menor grado, la clase pr~ 

fesional y una clase media endeble, si se quiere, se disemi 

naban en el territorio nacional, y a lo ancho y largo del -

país se extendían sus intereses. La conservación de los prl 

vilegios centralizados y centralizantes hubiera parado en -

seco cualquier intento de movilidad social o política.Los -

privilegios de las clases superiores en sí mismos tendían a 

cerrar el ascenso de las clases inferiores; las clases no -

privilegiadas tenían un carácter abierto, nacían de la movi 

lidad e incitaban a la movilidad". 166 

"El federalismo en México era un sistema y no una for

ma de gobierno; el federalismo, técnica neutral, facilitaba 

el ascenso de las clases dispersas en el país, aseguraba la 

movilidad política y por ello se identificó con la ideolo-

gía liberal". 167 "Los constituyentes que lo forjaron respo!]_ 

dieron a las exigencias de su época y sembraron para el fu

turo". "La forma política federal contribuyó a vencer la es 

tructura económico-social colonial". 168 

En octubre de 1824 se expide la primera Constitución -

Federal de la nación mexicana, que permanece sin alteracio-

nes hasta fines de 1835. 

1 6 6 Ibídem 
1 6 7 Ibídem 
1 6 0 Ibídem 
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La Constitución de 1824, tuvo que sancionar el régimen 

federal porque el Acta Constitutiva de Casa Mata condiciona 

ba a ello precisamente, para mantener la unión. De éste mo

do la Constitución fija los principios cardinales sobre los 

que se organiza y opera el régimen federativo, como son la 

participación de las entidades federativas en el proceso le 

gislativo nacional y en la elaboración de las reformas y a

diciones constitucionales. 

De este modo puede apreciarse como en elCongreso Consti-

tuyente de 1823-1824 se ofrecieron tres modelos: el sistema 

parlamentario inglés, el régimen presidencial de los Esta-

dos Unidos de Norteamérica y los principios de la Constitu

ción Gaditana. No obstante los constituyentes mexicanos se 

inclinaron por la Constitución de Cádiz. 16 ~ Esto es, el 

constituyente mexicano siguió a la Constitución Norteameri

cana, en parte, en la idea del estado federal, pero organi

zó los poderes en armonía con la Constitución de Cádiz. 

La norma fundamental de 1824 mantuvo fervientemente el 

sistema establecido en el Acta Constitutiva precedente, y -

una vez promulgada aquélla, "los diversos estados de la Re

pública, a su·vez, expidieron sus constituciones y en ellas 

incluyeron, con amplitud variable, las declaraciones de de

rechos que habrían de servir de base a la vida de cada una 

1 6 9 Mario de la Cueva, El Constitucionalismo ••. _, op. cit., pp. 1245-1246 
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de las entidades federativas 11 •
17 º 

"Los debates del segundo congreso constituyente, el Ac

ta Constitutiva de la Naci6n Mexicana y la Constituci6n del 

4 de octubre de 1824, revelan, ciertamente, la influencia -

norteamericana, pero en el problema mismo del federalismo -

estuvieron presentes las ensefianzas del bar6n Moniesquieu y 

de Juan Jacobo Rousseau'! 1 71 

i 
7 0 Mario de la cueva, Ibidem , p.1247 

171 Mario de la.cueva, Ibidem, p.1241-1242 
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B) La Constituci6h d~ 1857.- La historia constitucio-

nal de México es. grande;. grande en penosas. luchas;. grande -

en desilusiones; grande en sus mejores hombres que la hici~ 

ron luchando por los ideales mis preciados de la persona h~ 

mana; grande en triunfos porque se impusieron. gigantes ins

tituciones políticas. Una de ellas, indudablemente, es el 

federalismo de nuestra patria. 

Así vemos como después de esa batalla. ganada en pro 

del federalismo, se suscitaron hechos muy dolorosos, que 

nos pesan, pero que la historia los registra. 

"Los años que corren de 1829 a 1854 gestaron la pugna 

ideológica, social, económica y política más intensa de la 

historia de América en el s.iglo XIX. En ninguna otra de 

las repúblicas de nuestro continente se organizaron las 

fuerzas con tanto vigor, ni libraron las batallas ideológi

cas y militares que tuvieron verificativo entre nosotros•rl 72 

La Constitución de 1824, permanece sin alteraciones 

hasta fines de. 1835, año en e 1 que un congreso reaccionario 

impuesto por Santa Anna preparaba la reacci6n centralista. 

Este congreso expidió las bases constitucionales; documento 

que destruye la estructura federal e implanta el régimen 

172 Mario de la cueva, Ibidem, p.1250, 
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centralista; los Estados pasan a ser departamentos y sus g~ 

bernadores quedaban sujetos al "ejecutivo supremo de la Na-

ción". 173 

"Los aftos posteriores a 1836, hasta la Revolución de -

Ayutla, que condujo a la Constitución de 5 de febrero de 

1857, son la más grande tragedia de América, pues dentro de 

ellos, un pueblo imperialista, aprovechando la debilidad de 

una nación que pugnaba por su integración social, económica 

y jurídica, arrebató a México una extensión de territorio -

que es la más grande y rica de las que en la historia moder 

na y contemporánea, se haya arrebatado a alguna nación". 17 " 

El dictador Santa Anna lanzó, en diciembre de 1841, la 

convocatoria prevista en el Plan de Tacubaya para un Congr~ 

so Constituyente; éste se integra al año siguiente, y se de 

signa una comisión de siete miembros para elaborar el Pro-

yecto Constitucional. La comisión se divide en dos grupos, 

que formulan dos proyectos, uno, el de tendencias federali~ 

tas y el mayoritario que tendía a reafirmar el régimen cen

tral de la Constitución de 1836. 175 

Más adelante el general Salas y Valentín Gómez Parías, 

organizan el pronunciamiento de la Ciudadela que estalla el 

4 de agosto de 1846. Su propósito fundamental era integrár 

173 Cfr. Jorge carpizo, La constitución .•• , op. cit., pp. 245-246 
17 ~Mario de la cueva, El constitucionalismo ••• , op. cit., p. 1259 
175 Cfr. Ignacio Burgoa, Derecho Const ••• , op. cit., p. 404 
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un nuevo congreso. Santa Anna regresa de Cuba con ideas fe

deralistas y de acuerdo con el general Salas expiden un de

creto que restablece la vigencia de la Constitución de 1824, 

y se convoca a una nueva asamblea para que exprese la volun 

tad nacional. 176 

En esta época tan díficil para México se declara la 

Guerra a Estados Unidos de Norteamérica. El partido federa

lista aprovecha la oportunidad y plantea el Plan de la Ciu

dadela, que desconoci6 al régimen central; mediante éste 

Plan se invita a Santa Anna para que se sume al movimiento. 

Se lanza la convocatoria para un nuevo congreso y se insta

la en diciembre del mismo afio, con la advertencia de que 

mientras se expide una nueva Constitución, entre en vigor -

la Constitución de 1824. Al afio siguiente se pone en vigor 

dicha constitución y se reimplanta el sistema federal. 177 

La idea era que el país volviera a la normalidad, arg~ 

mentando que el régimen central establecido en las Constit~ 

ciones de 1836 y 1843 habían sido hijos espurios de los gr~ 

pos antifederalistas que audazmente actuaban en el escena-

río de la política nacional. 178 

Es importante apuntar como ni en la "Constitución" de 

1836 .• ni en las "Bases" que le precedieron se habla de Repg_ 

176 cfr. Jorge carpizo, La constitución •.• , op. cit., p. 248, veáse tam 
bién Ignacio Burgoa, ·oerecho const ..• , op. cit. ,p. 407 

177 . ----
7 Cfr. Ignacio Burgoa, Derecho const ... , op. cit. 1p. 407 

1 8 Cfr. Ignacio Burgoa, Ibídem, p. 407 
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blica Central. De hecho se suprimi6 la palabra federal y se 

convierte a los Estados en Departamentos. 179 

El Maestro Burgoa a este respecto piensa "que se ha ex~ 

gerado, desde un punto de vista estrictamente jurídico, el 

antagonismo entre el federalismo y el centralismo". "El cen 

tralismo fué un federalismo restringido''• Para corroborar -

esto, dice el Maestro, "basta una somera comparaci6n entre 

la situación jurídico-política de los "Estados" y de los 

"Departamentos" en las Constituciones de 1824 y de 1836".180 

En los Estados, desde un punto de vista político, te-

nían el derecho de elegir a su gobernador y a los diputados 

que compusieran su legislatura, así como de nombrar sus ju~ 

ces, concurriendo en el gobierno nacional a través de dos -

senadores que ~ran designados por cada uno de ellos. 181 

En los Departamentos, la autonomía de estos se hizo ra 

dicar en sus juntas que estaban investidas de facultades g!!_ 

bernativas en lo referente a su régimen interior. El mismo 

Maestro Burgoa sefiala que los gobernadores dependían del· g~ 

bierno general y éste los nombraba de una terna propuesta -

por las juntas. 182 

179 Cfr. Ignacio Burgoa, Ibídem , p. 402 
1 8 0 Ignacio Burgoa, ·oerecho Const ••• , op. cit., p. 402 
181 Ignacio Burgoa, Ibídem. , p. 403 
182 Cfr. Ignacio Burgoa, Ibídem , p. 403 
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México, dentro de las Constituciones Federales o Cen--

trales, dice el Maestro Burgoa, ha tenido y en un terreno -

puramente jurídico jamás estuvo organizado dentro de un sis 

tema de gobierno absolutamente centralizado. Porque el Cen

tralismo y el Federalismo sólo eran, fuera del derecho cons 

titucional, banderas políticas de los grupos antagónicos que 

se disputaban el poder, en ambos sistemas se alentaba elpr~ 

pósito o la tendencia de respetar la personalidad de las --

partes en la organización del Estado y en el funcionamiento 

del todo estatal. 183 

Imponer el régimen central provocó que Tejas exigiera 

su independencia, Yucatán, molesto por bajarlo a Departame~ 

to se separa de la República. Se provocó la reacción de los 

partidarios del federalismo. "La República presentaba el as 

pecto de un gran teatro, en que el pueblo espectador, afir

ma el Maestro Burgoa, sin tomar realmente partido en favor 

de ninguna de las facciones, presenciaba diferentes escena

rios de mutación constante en que los actores se sucedían -

unos a otros en el paroxismo del poder, ambicionado por Sa~ 

ta Anna, Bustamante, Bravo, Gómez Pedraza, Alvarez y otros 

muchos "patriotas". 1 ª" 

"Los federalistas, -dice el Maestro Carpizo- no descui 

daron oportunidad para derrocar al régimen espurio"; en 1840 

1 8 3 Cfr. Ignacio Burgoa, Ibídem , pp. 403-404 
1 8

" Ignacio Burgoa, Ibídem , p. 404 
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G6mez Parias que habia implantado una legislaci6n reformis

ta y es expulsado del país por Santa Anna, regresa a comba

tir y es vencido otra vez. Al año siguiente el general Par~ 

des se pronuncia contra Bustamante, entonces presidente; 

pretendía que se convocara a un nuevo congreso Constituyen

te. 1 as 

El 10 de diciembre de 1841, se expide la convocatoria 

para un nuevo constituyente, según las bases del Plan de Ta 

cuba, y se nombra presidente provisional a Santa Anna. El -

10 de junio de 1842, Santa Anna inaguró las sesiones del 

Constituyente y en el discurso que pronunció se declar6 en 

contra del federalismo. El constituyente de 1842 fue una a

samblea ilustre, porque no se subordin6 al ejecutivo y, pr~ 

tendía terminar con la dictadura. 186 

Se realizaron tres proyectos, primero se presentaron -

dos, el de los moderados que proponían el centralismo y el 

otro de los puros que deseaban el federalismo, y posterior

mente el tercero con tendencias centralistas, pero ninguno 

fue del agrado de Santa Anna, aún, por los debates que se -

estaban llevando a cabo; supresión de privilegios y nacion~ 

lización de los bienes de la iglesia. El 19 de diciembre 

del mismo año, el gobierno disolvió al constituyente y n~m

bró una junta de notables para que redactara una constitu--

185 Jorge carpizo, La constituci6n .•• , op. cit., p. 246 
1 8 6 Jorge Carpizo, Ibtdem , p. 247 
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ción, ellos expiden las "Bases de organización política de 

la República Mexicana" en 1843, y se regresa al centralismo. 

Durante más de tres años turbulentos en la historia de Méxi 

co, tuvieron vigencia las Bases Orgánicas, que lejos de ata 

jar discordias internas, parecía avivarlas, la época se lle 

nó de acontecimientos funestos, hasta que el Congreso desti 

tuye a Santa Anna del cargo. 187 

Mariano .Otero principal autor del Acta de Reformas de 

1847, aseveraba: "el restablecimiento de la Federación, de-

cretado como una organización provisoria, y sometido a la 

decisión de este Congreso, se ha verificado y existe como -

un hecho consumado e inatacable. Los antiguos Estados de la 

Federación han vuelto a ejercer su soberanía, han recobrado 

el ejercicio pleno de ese derecho, según la expresa declar!!_ 

ción de algunos y la manera de obrar de todos ellos; ... la 

nación entera la recibió como el precio de sus sacrificios 

pasados, como el emblema de sus esperanzas futuras; y le 

conservó tal amor, que fueron necesarios el engaño y la o-

presión para arrebatarla de sus manos, que nunca han dejado 

de combatir por ella". 188 

En diciembre de 1846 empezó a sesionar el nuevo consti 

tuyente que ratificó la vigencia de la Constitución de 1824, 

1 8 7 Cfr. Jorge Carpizo, Ibídem , pp. 247-248 
1 8 8 Ignacio Burgoa, Derecho constitucional. •• , op. cit., p. 408 

161 



y emite el Acta de Reformas. Resurge el sistema federal y -

permanece hasta 1853, fecha en que el dictador Santa Anna -

hace acto de presencia nuevamente y emite unas "Bases para 

la Administraci6n de la República". Con ellas concentraba -

todo el poder en sus manos. "El centralismo había regresado 

a México, pero este ir y venir del federalismo a centralis

mo, este perpetuo dilema de nuestra historia lleg6 a un pu~ 

to decisivo. Los hombres estaban cansados de la tiranía de 

Santa Anna, el descontento era general". La consecuencia es 

la expedición del Plan de Ayutla; surge una ardua lucha con 

tra el dictador que finalmente fue vencido y que abandona -

el país en 1855. 189 

"El primero de marzo de 1854, el coronel Florencio Vi

llarreal publicó el Plan de Ayutla". Mediante éste, se lo-

gra la revolución de Ayutla que fue "la rebelión de un pue

blo y del hombre mexicano contra un pasado que significaba 

la negación de lo humano; contra los privilegios de las cas 

tas, que tomaban su fuerza y su poder en la apropiación de 

la riqueza nacional; y contra un dictador que no teníaotras 

normas de conducta que el amor a sí mismo y su carencia de 

escrúpulos" . 19 0 

Con la revolución de Ayutla surge, también, un inquie-

189 Jorge Carpizo, La Constitución ... , op. cit., p. 248¡ Mario de la -
Cueva, El constitucionalismo •.• , op. cit., p. 1261 

190 Mariode la Cueva, El·constitucionalismo ..• , op. cit., p. 1265 
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tante despertar que buscaba la consolidaci6n de la naciona

lidad mexicana; el "pueblo rompia las cadenas que lo liga-

han a un pasado decadente y trfigico, adquiria conciencia de 

su fuerza y resolvía encarar su destino en este mundo libre 

de América". 191 

En octubre de 1855 se expide el decreto convocatorio -

para integrar una asamblea constituyente; el 18 de febrero 

de 1856 se inician las sesiones del congreso que expidi6 la 

Constituci6n de 1857. Surge la interrogación de nuevo ¿Ce~ 

tralismo o Federalismo?, "Ninguna de estas formas de gobie!_ 

no babia triunfado en México, pero pr6ximo estaba el dia de 

la victoria del federalismo". 1 ~ 2 

"La futura constitución tendría que recoger, como su -

ideal fundamental, la doctrina de los derechos del hombre y 

del ciudadano; seria una ley para la naci6n, con sentido 

universal y dejaría de ser un catfilogo de privilegios; en el 

interior del territorio nacional habría Onicamente hombres 

con idénticos derechos, o si se prefiere hombres con un idé~ 

tico derecho a conducir una existencia humana. México requ~ 

ría una constituci6n que pusiera fin a las dictaduras perso

nalistas y que permitiera al gobierno del pueblo orientar al 

país por el sendero del derecho". 1 ~ 3 

1 9 1 Mario de la cueva, Ibidem , p. 1266 
19 ?. Cfr. Jorge Carpizo, La Consti.tución ••• , op. cit., p. 248 
19 3 Mario de la Cueva, Ei Constitucionalismo ... , op. cit. pp.1262-1263 
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El Maestro De la Cueva afirma que "el corgreso consti

tuyente de. 1856.-1857 ocupa un lugar particular en nuestra -

historia: la asamblea de. 1823.-1824 fue un brillantísimo to.r 

neo de sabiduría y de buenos prop6sitos,paradotar de una -

estructura política a la nueva nación que su!gi6 a la vida 

independiente al derrumbarse el imperio de Iturbide"! 94 

La. generación de la reforma, "enujuici6 su pasado, rom 

pi6 las cadenas que le impedían marchar en busca de su des

tino, rec~gi6 lo que conservaba vida de ese pasado: el amor 

a la tierra patria y a la libertad que nos legaron Cuauhte

moc y Morelos 11 .l 95 

"Los miembros de aquélla asamblea, la de 1856-1857, e~ 

cenificaron una de las justas parlamentarias más. grandiosas 

de todos los tiempos". 196 

"En el problema de la organización política, el partido 

liberal defendió el sistema federal como forma del estado y 

la doctrina de la división de poderes como garantía de la -

libertad" ,..1 9 7 

Los hechos históricos muestran como la constitución f~ 

deralista de 1824 había sido destruída por las fuerzas con-

l • 4 Ibídem 1 p. 126 7 
1 • s Ibídem , pp. 1267-1268 
l 9 6 Ibídem , p.1268 
, 91 Ibídem , pp.1270-1271 
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servadoras y substituida por la constitución de 1836. Las 

hostilidades entre los conservadores y los liberales eran -

permanentes. Sin embargo, cuando las condiciones de vida -

de un pueblo sufren un cambio en sus estructuras fundament~ 

les, la historia no puede detenerse y es, en consecuencia,

inevitable una transformación de las superestructuras poli~ 

ticas y juridicas. 198 

"Es frecuente observar en la historia que los grandes 

dolores y las máximas humillaciones incitan a los pueblos a 

adquirir conciencia de sí mismos y, consecuentemente, a re-

asumir su soberanía y a prepararse para cumplir su desti---

no".199 

En febrero de 1856 el congreso designó, en sus prime--

ras sesiones del mes, la comisión que habría de formular el 

proyecto de 'constitución. El mencionado proyecto presenta

do en la sesión del 16 de julio del mismo afio; también, ahí, 

en la exposición de motivos se define que "La democracia es 

el mando, el poder, el gobierno, la autoridad, la ley, la -

judicatura del pueblo. El gobierno popular y democrático -

se funda en la igualdad de los hombres, se manifiesta por -

su libertad, se consuma y perfecciona po.r la fraternidad".2 ºº 

19 8 ·Ibidem. ,pp.1272-1273 
l 9 9 .... 

Ibidem ,p. 1261 
2 ºº f.!!• Ibidem 1 pp.1279-1280 
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Aquella misma "generaci6n de lu Reforma entendió la doE_ 

trina de la soberanía del pueblo como el idéntico derecho de 

todos los ciudadanos de México a participar en la estructura 

ci6n y en la actividad del estado". 2 º.l 

"Hl pueblo de México confirmó su prop6sito de ser el 

único soberano para el ejercicio del poder temporal y, en 

consecuencia, neg6 a las castas y concretamente a la Iglesia, 

el derecho de substraerse a la justicia". Así "el principio 

de libertad tiene su más alta expresi6n", pues se afirma que 

"el único camino para alcanzar la verdad, ... es la irrestric

ta libertad del alma humana", pues ésta constituye "la gara!!_ 

tía de la dignidad y de lo eterno del hombre, la fuente de -

la cultura y las hacedoras de la historia". 2 0 2 

"El congreso estim6 que la libertad no es ni desorden -

ni libertinaje y que cada hombre tiene el deber de respetar 

a la sociedad y a todos y cada uno de los hombres"."º 3 

"Los constituyentes de 1856-1857 lograron una de las 

síntesis jurídicas más perfectas que conocemos y es ésta la 

ocasión de hacer justicia a los miembros del partido conser

vador, que marcharon unidos con los liberales en este terre-

• 
2 o 1 

Ibidem , p.1283 
2 u 2 

Ibidem , p.1289 
Ú3 Ibidem , p.1290 

166 



no que fue, una vez más, la demostración del hondo humanis

no jurídico que ha regido en nuestra historia". 2 0 • 

"El liberalismo económico de la constitución de 1857 -

fue también un_ grito de rebeldía del hombre mexicano, que 

buscaba en él una parte de su libertad: nuestro liberalismo 

tuvo el profundo sentido humanista que caracteriza a nues-

tros ideales jurídicos; y más hondamente se descubre ese 

sentido humanista, cuando se reflexiona que en el seno del 

partido liberal renació y cobró nuevas luces la idea de jus 

ticia social, que había sido el ideario de ?>!ore los". 2 0 5 

Los liberales de aquel tiempo, "que conocían la trági

ca miseria de los hombres de nuestros campos y que softaron 

con su redención", se plantearon dos grandes problemas: uno 

la desamortización y aún la nacionalización de los bienes -

de mano muerta y, "la cuestión social del campo", pues en -

la República Mexicana había "cinco millones de seres huma- -

nos arrastrando la más dolorosa miseria11
•

20 & 

"Lamentablemente la miseria del pueblo de México no era 

la mayor de sus tragedias", sino que además, "la educación 

del pueblo estaba reducida a cero"-. 2 0 1 

20• lbidem, p.1302 
2 o~ Ibidem , p.1305 
2 o• Cfr. Ibidem , p, 1308-1309 
2 o 1 Cfr. Ibidem , p. 1264 
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Del Castillo Velasco miembro ilustre de la comisi6n de 

constitución consideró mediante un voto "que la cuesti6n del 

municipio podía ser resuelta en la constitución federal y 

que no era conveniente abandonarla a las entidades federati

vas; y señaló, como una de las actividades y finalidades del 

municipio, la salvación de los campesinos". 2 º8 

Ponciano Arriaga, describió de la siguiente manera la -

miseria de esos hombres para quienes pidió se les dotara de 

tierras: "Hay en nuestra república una raza desgraciada de -

hombres, que llamamos indígenas, descendientes de los anti--

guos dueños de estas ricas comarcas, y humillados ahora con 

su pobreza infinita y sus recuerdos de otros tiempos. Hom-

bres más infelices que los esclavos, más infelices aún que -

las bestias, porque sienten y conocen su degradación y mise

ria". Se preguntó "¿Cómo puede concebirse una república en 

que el mayor número de sus habitantes que son los indígenas, 

están reducidos a tanta desgracia y a tanta humillación?,, 11209 

Los constituyentes de 1856-1857 aplicaron la idea de la 

representación con una extraordinaria pureza. La idea fede

rativa ll~gó así a la constitución; El proyecto presentado 

por la comisión al congreso decía, en su artículo 46 -pasó a 

ser 40 en la Constitución- que "es voluntad del pueblo rnexi.-

2 o 8 Ibidern , p. 1309 
2 0 9 Ibidem , pp •. 1309-1310. 
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cano constituirse en una república federativa". Las opini~ 

nes en el seno de la comisi6n -no existe ningún testimonio 

en contrario- fueron unánimes en favor de la forma federal 

del estado .. 21 0 

El Maestro De la Cueva afirma "que la batalla federal 

se libr6 en los años anteriores y en el congreso constitu-

yente que elabor6 la Constitución de 1824 y que desde esa 

época principiaron a ligarse las ideas de federalismo y li

bertad" .. 211 

"Los miembros del partido liberal sostuvieron, igual -

que en 1824, que los hombres de las provincias mexicanas 

querían una organización federal y que esa era la voluntad 

nacional¡ se explica así que en el discurso que leyó Arria

ga al presentar el proyecto de constitución, reprodujera a~ 

gunos párrafos de la Exposici6n de Motivos de nuestra prim~ 

ra constituci6n federal". 212 

"La voz de la república federada se hizo escuchar por 

todos los ingulos del continente, y el voto público por e~ 

ta forma de gobierno llegó a explicarse con tanta generali

dad y fuerza, como. se había pronunciado por la independen

cia. Vuestros diputados no tuvieron, pues, que dudar sobre 

lo que en este punto deseaba la naci6n .... " 21 ª 

21 o Cfr.Ibidem , pp. 1314-1315 
2J l Ibidem ,p.1315 
2 J 2 Ibidem ,p.1315 
2 J 3 Ibidem ,p.1315 
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La exposición de motivos del Constituyente de 1857, -

fundam~ntó porque el sistema federal era el único que sati~ 

facia las necesidades de la nación mexicana, "¿Qué presti-

gios podia tener en la actualidad una constitución central, 

ni qué bienes había de dar al país este funesto sistema de 

gobierno, que se identifica con todas nuestras calamidades 

y desgracias? Se quejan los pueblos, y con sobrada justi-

cia, de que todas las revueltas emprendidas para entronizar 

el despotismo se fraguaron en el centro de la República; .. 

Cuando los pueblos han sentido y conocido todo esto, hubie-

ra sido de nuestra parte un error craso, voluntario, inexcu 

sable, retroceder a las maléficas combinaciones del centra-

lismo, que no dejo para México sino huellas de despotismo,

recuerdos de odio, semillas de discordia". z 14 

La exposición de motivos de la Constitución de 1857, -

concibe a la de 1824, "como la única legítima que hasta en

tonces había tenido nuestro país". Reimplantar el sistema -

federal "se fundó en la conveniencia de su establecimiento, 

destacando, en sentido contrario, los graves males que aqu~ 

jaron a la República durante las etapas centralistas". 215 

Por lo que se refiere a la distribución de competen--

cias, en la constitución de 1~57 se adoptó un sistema rígi-

21 4 Ignacio Burgoa, Derecho constitucional. •• ,op.cit. p. 4101 Mario de -
la Cueva, El constitucionalismo ••• , op.cit.p.131. 

215 Ignacio Burgoa, Ibidem1p.410. 
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do: lo que correspondería a la federación no podía ser toe~ 

do por los estados y a la inversa , El sistema federal me

xicano rechazó la idea de las facultades concurrentes, que 

tanto auge cobró en la vida del pueblo norteamericano . 216 

Para determinar la naturaleza y estructura del estado -

federal diversos doctrinarios han pensado "que la existencia 

de una cámara federal o senado, es un dato esencial y que 

faltando, se desvirtuan los propósitos de la organización fe 

derativa". La discusión al respecto, se suscitó en el con--

greso 1856-1857, y existía "en el ambiente nacional la creen 

cia que el Senado había sido en nuestra historia una institu 

ción aristocrática y una de las causas determinantes de la -

tragedia constitucional posterior a 1824". 217 

1~n el Congreso Constituyente de 1856-1857 se votó en -

contra de la admisión de un senado, como segunda cámara, en

tre otras razones, por el senti~o aristocrático que tuvo a -

partir de 1836", •!l 
8 

Surgen diversos pronunciamientos de algunos constituye~ 

tes contra el Senado, y sefialaban que era anti-democrática -

la Institución, porque según ellos, "éstos representarían 

las localidades, pero nunca al pueblo, pues, aunque el puc--

2~r. Mario de la Cueva, El Constitucionalismo ••• , op.cit.p.1321 
'--' 7 Cfr. Ibidern. , p •. 132.1 
2.l e Ibidem , p.1256 
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blo los nombre, no es bajo la base num6rica, que es el modo 

ele representaci6n clemocrática"-. 219 

Finalmente, se concluye que "el poder l!'lgislativo se-

ría unicamaral y se integraría con diputados el~gidos cada 

dos años por los ciudadanos mexicanos, en elecci6n indirec

ta en primer grado" •.. 2 2 0 

Lo cierto e importante de los creadores de nuestra cons 

tituci6n de la Reforma fue que contemplaron serenamente nues 

tra historia, midieron los efectos de las dictaduras, anali-

zaron la Constitución de 1824 y las que le sucedieron, pero 

ante todo procuraron organizar un r6gimen de gobierno en el 

que todos los poderes quedarán subordinados a la Ley. 221 

Y sucedi6 así, porque los hombres mexicanos de mediados 

del siglo pasado "tenían más fe en las leyes que en los go

bernantes y se prop11sieron, organizar un estado de derecho". 

Se concibi6, por tanto, que la constitución tuviera una ace~ 

ción de norma supraestatal, cuestión muy importante para el 

sistema fedcral. 222 

De ahí, que los constituyentes de 1857 crearan "la más 

bella aportación jurídica de M6xico a la cultura universal -

del siglo XIX;" impecable y noble instituci6n, el juicio d.e 

amparo. Rejón y Otero vivirán en el pinácalo de los grandes 

2l 9 Ibidem , p. 1322 
2 2 u Ibidem , p.1324 
221 Cfr.Ibidem , p.1325 
22l Cfr.Ibidem, p.1327 
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tesoros que recibió la humanidad, porque sin la justicia -

Constitucional 1 como la llama el Maestro Héctor Fix-Zamudio, 

no es posible la libertad, el respeto a los derechos del 

hombre, y en. general, a detener actos de los hombres que no 

se ajusten al derecho.¿ 23 

En relación al sistema federal,el juicio de amparo pe~ 

seguía evitar la invasión de atribuciones, sea de la feder~ 

ción respecto de la competencia de los estados o de éstos -

sobre aqu&llas. 224 

La influencia doctrinal que recibe el constituyente de 

1856-1857, en lo relativo al aspecto federal, fue determi--

nante, recoge cuidadosamente los principios elementales y,

además, los fortalece con instituciones como el juicio de -

amparo. Por ello, cabe la afirmación que hace el Maestro -

De la Cueva al decir que este constituyente "cumplió una m_i 

sión más alta que ser simple derecho positivo: fue el ideal 

de vida del hombre mexicano; y no habrá de olvidarse, para 

medir su significado, que la primera revolución social del 

siglo XX, la que condujo a la primera declaración constitu

cional de derechos sociales de la historia, se hizo en nom 

brc de ella y .para restablecer su vigencia" ... 22 5 

2 2 3 

224 
. '2 2 5 

Cfr. Ibídem , p •. 1327 
Cfr. Ibídem r p.1329 
Ihldem , p, 1336 
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El r~gimen federal, acogido en el proyecto de Consti t!:!_ 

ci6n 1857, implantó definitivamente en M6xico el federalis

mo, por voluntad unánime de los constituyentes, fue aproba

do por 84 diputados. "De ahí en adelante qued6 fuera de la 

historia política de nuestro país cualquier tendencia cen-

tralista''· La adopci6n del sistema federal en la Carta Ma& 

na de 1857 sell6 para siempre las viejas luchas, mis de par 

tido que ideológicas, liquidando así una de las etapas más. 

efervecentes de la vida pública mexicana. 2 2 6 

El Maestro Bu!goa opina que la idea federativa consagr! 

da en la Constitución de 1857, "se fue consolidando, al me--

nos en el terreno puFrunente jurídico-constitucional , median

te la asunci6n de dos modalidades importantes: la creación -

de los Estados de Campeche, Coahuila, Hidalgo y Morelos en -

1863, 1868 y 1869, respectivamente, y el establecimiento del 

Senado en noviembre de 1874, org~nismo a trav6s del cual las 

entidades federativas participan directamente en la expre-~

si6n de la voluntad nacional 0 •
227 

Bajo la vigencia de la Constitución de 57 la unidad 

del Estado mexicano fue cada vez más compacta, sin perder su 

forma federal. La Constitución de 57, logró la consolida--

ción de la unidad nacional, dejando para el. gobierno inte---

226 
2 ! 7 

Ignacio Ilurgoa, Derecho Constituciónab_,op.cit. p.409. 
Ibídem , pp.411-412 
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rior de los Estados aquellas cuestionas que podían manejar

se legislativa y administrativamente por cada uno de ellos, 

dentro de su órbita autónoma, sin afectar los intereses 

económicos y sociales vi tales de la naci6ri 0 • 2 2 8 

Puede afirmarse que la sabiduría de los constituyentes 

de 1857 es el factor fundamental en la consolidación de la -

formación nacional. Las ideas federalistas se adoptaron co 

mo un instrumento de integración naciona~. 

2 2 8 .tbidem , p.41-1 
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C) El Constituyente de 1917 

"La Constituci6n de 5 de febrero de. 1.917 es la. culmina-

ci6n de un drama hist6rico cuyos orígenes se remontan a la -

Guerra de Independencia, teniendo como escenario la lucha de 

un pueblo por conquistar la libertad de sus hombres, por rea 

lizar un mínimo de justicia social en las relaciones humanas 

y por asegurar un régimen de derecho en la vida social". 229 

"El sistema federal que ratific6 la Asamblea Constitu- -

yente de Querétaro, no se explicaría sin los antecedentes de 

1857, pero la Constitución de medio s~glo no podría entender 

se sin la Ley Fundamental de. 1824". 230 

"El federalismo mexicano es un producto natural de la -

dialéctica de la historia: al gobierno central, fuente del -

absolutismo y del despotismo, las provincias mexicanas opu--

sieron las ideas de libertad política, gobierno propio (self 

government) y federación: el federalismo fue una síntesis 

histórica entre el sentimiento nacional que quería la unidad 

del pueblo y el amor a la libertad, que anhelaba un gobierno 

propio y fundado en los principios de la democracia". 231 

"La Constitución de 1824 se nos presenta como un mínimo 

constitucional, pero, al mismo tiempo, como el máximo que .P~ 

229 

2 3 o 
2 31 

Mario de la cueva, La Constituci6n Política, México: SO años de Re
volución, V.III, La po1Ítica 1 Capítulo XXXIV, J;',C,E., 1961, p.3. 
Cfr. Mario de la cueva, Ibidem , p.4 
Mario de la Cueva, Ibidem , p.9 
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do obtenerse en la lucha de las clases sociales; de ella pe~ 

duran el afán por la democracia y la libertad de los hombres 

y la idea del Estado Federal, entendido como la ;forma polít_! 

ca más adecuada para hacer triunfar el pensamiento democráti 

co''. :is 2 

De lo anterior, puede decirse que en rigor científico, -

"las Constituciones de 1857 y de 1917 no hicieron sino rati

ficar la decisi6n política fundamental de la. generación de -

la independencia en favor del federalismo".:? 3 3 

"El Proyecto de Constitución Reformada, presentado por 

el Primer jefe del Ej6rcito Constitucionalista, destilaba S! 

biduría política. Fundamentalmente estaba hecho a contrape

lo del porfirismo, el cual, sin negar de palabra el libera-

lismo ni la Constitución, invocándolos, niega a ambos de he

cho, y sin derogar formalmente la Constitución, mediante su 

violación, configura un nuevo cuerpo de fines y medios, a lo 

que deben agregarse reformas introducidas en el texto consti 

tucional y que con sutileza lo subvierten. El Proyecto, asi 

mismo, suprimía practicas anteriores al porfirismo, que impu 

taba a fórmulas abstractas de la Constitución de 1857 y a la 

ley de Tocqueville para nuestros pueblos: cuando se cansan -

de obedecer, van a la anarquía; cuando se cansan de destruir, 

van a la dictadura".l! 34 

232 

2 3 3 

2 34 

Mario de la Cueva, Ibidem , p.12 
Mario de la Cueva, Ibidem, p.12 
Jesús Reyes Heroles, Discurso pronunciado En la ceremonia cotun~nora-

~~~~~~~ 

tiva del LVIII iltlivorsario de la promul~a?ion de la Constit~~ 
1917. Quer~taro, Qro., 5 de febrero de 1975. 
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La Consti.tuci6n de. 1.917 se es;forz6 en dar satisfacción 

a las necesidades de su tiempo, pero estuvo limitada "por -

los factores reales de poder que han estorbado y continúan 

estorbando el progreso y la eleiación de los niveles de vi

da de la poblaci6n mexicana''. 2 3 5 

El Maestro De la Cueva afirma que la constitución del-

17, en su parte o;rgánica, representa "la unidad de pensa--

miento de un pueblo y un esfuerzo continuado para consoli-

dar la estructura democrática de la nación y otorgar al Est! 

do una forma federal que asegure la libertad política de to

dos los hombres y de todas las regiones del territorio nacio 

nal".23s 

El Maestro Jorge Carpizo, dice que "La Constitución Me

xicana de 1917 es el fruto del primer movimiento social que 

vió el mundo en el siglo XX. ; el movimiento rompió con el 

pasado y llevó al pueblo a darse una constituci6n que estu-

viera de acuerdo con su manera de ser, vivir y pensar".z 37 

"Para llegar a este movimiento, que no fue revolución ~ 38 

tuvieron que transcurrir largos y azarosos 60 afios, en los -

que se aumentó el poder central, se cre6 otra vez el Senado, 

2 j 5 

2 3 6 

2 3 7 

2 3 e 

Cfr. Mario de la Cueva, La Constitución Política, op.cit., p.J 
Ma'i°io de la Cueva, Ibidem., p.4 
Jorge Carpizo, La constitución ••• ,~.cit. p.21 
Jorge Carpizo, op.cit. p. 17, 44,45 "La Revolución Mexicana es mal -
llamada Revolución, pues no implicó un cambio fundamental, de esencia 
en las estructuras económicas". "Revolución quiere decir cambio de -
esencia en la estructura económica. Revolución es niñez de una vida -
vieja que renueva y se proyecta hacia nuevas rutas. lPodemos hablar -
en México de una revolución cuando en 1960 existían en el país 10,573, 
163 analfabetos, o sea el 37.79% de la población; y donde 8,145,423,
el 24.11% en números relativos no toman carne, pescado, leche o huevos 
y 4, 828, 177 andan descalzos?,, • " 
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se otorg6 el veto presidencial, y sostuvo por la fuerza a -

gobernadores desp6ticos que fueron aborrecidos en las enti

dades federativas; esto último contribuy6 a hacer de la ad

ministraci6n lerdista un. gobierno impopular''·· 239 

La situaci6n. general de la nación fue desastrosa, "el 

país estaba desprestigiado en el extranjero porque se tenía 

la convicci6n de que era un pueblo salvaje~ ingobernable,en 

donde la burocracia se encontraba en completo desorden, mal 

pagada, sin ganas de trabajar, y -el colmo de los males- el 

ejército vencedor ex~gía su botín''. 2 ~º 

"En el país no existían capitales econ6micos. Los de-

nominados ricos lo eran no por poseer bienes, sino por te--

ner una renta que les permitía vivir con cierta holgura. Se 

daba el caso en algunas provincias que personas cuyos bienes 

oscilaban en los quinientos pesos eran consideradas ricas. · 

La. estructura econ6mica del país era netamente agrícola, se 

vivía el principio del industrialismo, y la naci6n no tenía 
?,~I 

los medios necesarios para tratar de impulsar la industria' 

Ante el triunfo del ejército revolucionario sobre los fe 

derales surge aquella etapa que nuestra historia registra c~ 

mo porfirismo, etapa que "abrió la puerta a la inversión ex

tranjera, ya que se consideró como el único medio de hacer -

2 ~ 9 Jorge carpízo 1 Ibídem, p.21 
2 ~ 0 Jorge Carpizo, Ibídem, p.22 
2 • 1 Jorge carpízo, Ibídem, p.23 
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prosperar al país" .. 2 
• 

2
. 

Así vemos como "el capital extranjero rompio con nues

tra economía cerrada, y la economía mexicana dej6 de ser un 

resultado de esfuerzos propios. Pas6 a ser otra víctima de 

las fluctuaciones econ6micas de los capitales extranje--

ros, circunstancia que prevalece en la actualidad11
•·

2 • 3 

Esta etapa porfirista tuvo un fracaso parcial por "no 

haber amado al hombre, a los miles de campesinos y obreros 

que pedían ayuda, el no haber oído los llantos de angustia 

del país. No am6 al hombre, pero sí a México, al país que 

trató de hacer. grande. No lo logró, porque una nación don

de la abrumadora mayoría sufre de hambre no es grande, pero 

sí plantó las raíces del actual adelanto material". 24 " 

"La dictadura porfirista no s6lo interrumpió la conti

nuidad de nuestro ~iberalismo social; inició una regresión 

y condujo a México a un seudodesarrollo económico dependie~ 

te, para beneficio de unos pocos 11 •
2

• 5 

"La idea federativa quedó definitivamente consagrada -

en la Constitución de 1857. A partir de este ordenamiento, 

ninguna tendencia centralista, en el orden jurídico-políti

co, reapareció en el escenario de la vida p6blica de México. 

l 4 2 

24 3 
244 
245 

s:!!_. Jo.rge carpizo, Ibidem , p.23 
Jorge Carpizo 1 Ibídem. 1 p.24 
Jorge Carpizo 1 Ibídem , p.24 
Jesús Reyes Heroles, Discurso pronunciado En la ceremonia conmemo
~'!- del 1!.Y!~vorsario ••. , op. cit.----------
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Sin embargo, en la realidad y bajo la prolongada etapa gu-

bernamental de Porfirio Díaz, la autonomía de los Estados,

sobre todo la democrática, fue seriamente afectada por el ce!!_ 

tro, de donde emanaban las designaciones de. gobernadores y 

de otros funcionarios que, conforme a la Constitución, eran 

de elección popular". 2 ~ 6 

"Los comicios locales significaron verdaderos fraudes 

electorales urdidos por el presidente y sus corifeos para 

hacer escarnio de la voluntad del pueblo". 247 

"De esta manera, aunque jurídicamente los Estados de la 

Federación Mexicana gozaban de facultades para elegir o nom

brar a sus gobernantes, estos, de facto, eran impuestos des

de el Palacio Nacional. Bajo el porfiriato, M&xico fue, de 

hecho un Estado central". 24 u 

Entre los problemas que dieron origen al movimiento de 

1917, destacaban el del campo y el del trabajador, pues por 

una parte la tierra no le pertenecía al campesino y por otra 

el trato que se daba al trabajador, en algunas regiones, 11~ 

gó al látigo y los mexicanos eran discriminados. "La defen

sa del que no puede hacer nada, fue la defensa nuestra; la -

an&cdota y el sarcasmo". 249 

~-,;-s-Ignacio Burgoa, Derecho Constitucional ••• , op. cit. pp.411-412. 
2 4 7 · Ignacio Burgoa, Ibidem , op-:cit.p.412 
z 4 o Ignacio Burgoa, Ibidem , op. cit. p.412 
2 4 9 Jorge Carpizo, ~~~ituci6~ op. cit., pp.26-27 
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'•J 

"Existía una clase media débil, aunque d,igna, que su

fría en el campo la acción devoradora del latifundio -no de 

be olvidarse que peones y rancheros eran víctimas de la· 

, gran hacienda; y que la ciudad estaba constituida por em-

pleados, pequeños rentistas tradicionales, comerciantes, 

profesores y profesionales, estos últimos padeciendo la co!!!_ 

petencia desleal de aquellos de su gremio cercanos al po---. 

der".zso 

"I!lgenuamente se veía asegurado el crecimiento, sin 

desan·ollq,del país. Bastaba que el, gobierno garantizara, 

a como diera lugar, el orden que privaba. Orden cruel para 

el ilusorio progreso. La minoría. gobernante se sentía vita 

licia, y no sin aparentes razones,suponía que de su seno -

surgiría quien la haría perpetua11 • 25
i 

"En el subsuelo había necesidades insatisfechas, aspi

raciones inalcanzables, ideas en ebullición que demandaban 

el cambio radical. La revolución se venía gestando". 252 

Cierto es que hubo intentos por cambiar la~situación,

no obstante, "la vida en las ciudades fue como péndulo del 

reloj, ya que toc6 los dos extremos: la miseria y el lujo -

versallescon. 2 5 3 

2 ~ 0 Jesús Reyes Heroles 1 Discurso pronunciado En la ceremonia ••. , op.cit. 
2 ~ 1 Jesús Reyes Heroles, Ibidem. 
2 ~ 2 Jesús Reyes Heroles 1 Ibidem. 
2 ~ 3 Jorge Carpizo, La constitución .•. 1 op. cit. p.27 
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t" LLegado el movimiento social de 1910, fue puesto de re 

lieve, por Don Venustiano Carranza en el proyecto de consti 

tuci6n, con apreciacionei tajantes, la burla que se hacía -

de la existencia del régimen federal. Decía con respecto a 

los estados que éstos debían ser libres y soberanos en cua~ 

to a su régimen interior, ya que la historia del país de--

muestra que, por regla. general y salvo raras ocasiones, esa 

soberanía no ha sido mis que nominal, porque ha sido el po

der central el que siempre ha impuesto su voluntad, limitfi~ 

dose las autoridades de cada Estado a ser los instrumentos 

ejecutores de las órdenes emanadas de aquel. Los poderes -

del centro se han ingerido en la administración interior de 

un Estado cuando sus gobernantes no han sido dóciles a las 

6rdenes de aquéllos, o sólo se han dejado que en cada Enti

dad Federativa se entronice un verdadero cacicazgo. 254 

El Maestro Carpizo sefiala que las causas que dieron ori 

gen al movimiento social de 1910, consistieron básicamente 

en que el gobierno se llevaba al margen de la constituci6n,la 

pésima situación del campesino y del obrero que provocó la 

ruptura con el pueblo, la discriminación del mexicano para -

los mejores trabajos, la inseguridad jurídica, el excesivo 

uso de la fuerza, haber permitido una especie de esclavitud, 

y la intransigencia política que se di6 en la sucesión de -

2 5 4 Cfr. Ignacio Burqoa, !?_erecho co~~~:..:-=..!...ºP· cit. p.412. 
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1.91 o . 2 ~ 5 

En 1901 se expide el Plan del Partido 'Liberal, que co-

menzó con una exposición de sus ideas y en el que se exami

nó profundamente nuestra situación política, social, econó

mica y religiosa. Entre otros aspectos relevantes, pusie-

ron de relieve la miserable situación del obrero y del cam

pesino, quienes sólo. ganaban lo indispensable para no morir 

se de hambre, después de jornadas inhumanas de trabajo. 256 

Terminada la exposición de motivos, entre los puntos -

concretos que afinaron, establecieron el principio de la no 

reelección del presidente, haci6ndose extensiva a los gober 

nadares de los estados, así como robustecer el poder munici 

pal. 257 Estas ideas configuraron aspectos trascendentes -

en la configuración de nuestro nuevo federalismo. 

El Maestro Jesús Reyes Heroles dice, "Sufragio Efecti

vo, no Reelección, implicaba el derrumbamiento del antiguo 

régimen y su sustitución por otro. El continente político 

siempre tiene un contenido económico. Ese lema ponía al a~ 

canee del pueblo la tarea histórica que debía real izar" 1H 
8 

25 ~cfr. Jorge Carpizo, La Constitución ... , op. cit. p. 29 
2 5 6 Cfr. Jorge Carpizo, Ibidem , p. 30 
2 5 7 Cfr. Jorge Carpizo 1 Ibidem , pp. 30-31 
2 5 8 Jesús Reyes Heroles, Discu:::so pronunciado En la ceremonia conmemora 

tiva del LVIII aniversario de la •••• , op. cit. 
~~~~~~~~~~~~~ 
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Con este lema, de "Sufragio Efectiva. No Reelecci6n11 sur

gió el partido aptireeleccionista comandado por Emilio Váz

quez Gómez y Francisco I. Madero. El porfirisma desiniegró 

a los partidos oposicionistas, menos al antireeleccionista, 

el cual tomó en sus manos la oposición al fuerte gobierno: 59 

Don Francisco I. Madero, de formación liberal se reti

ró del magonismo "porque no deseaba la violencia sino la 

comprensión". Como figura principal del partido opositor no 

tuvo paciencia para oponerse a las arbitrariedades locales, 

prueba de ello fue su última década de vida que la entregó, 

hasta su muerte, al servicio de su Patria. 260 

La valentía de Madero se hace presente en su libro La 

sucesión presidencial en 1910, en la que define lo que es -

un poder absoluto y ve cómo el general Díaz es un gran exp~ 

nente de la autocracia. Algo díficil de encontrar, pero es 

emotivo ver "como un ciudadano se enfrenta al todopoderoso 

poder y lo llama centralista y absolutista". 2 6 1 

Aunque ciertamente se contradice Madero, al decir que 

Díaz ejercía la dictadura moderadamente, explica que "un p~ 

der absoluto nunca en la historia se ha usado moderadamente, 

su sola enunciación evoca las épocas más tristes de la huma 

nidad". 262 

2 5 9 Jorge Carpizo, La constitución ..• , op. cit., p. 33 
2 6 ° Cfr.. Jorge carpizo, Ibicteiñ-;Pp. 33-34 
2 6 1 Ibídem , p. 34 
2 6 2 Ibídem , p. 35 
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El pensamiento tenáz y las ideas persistentes de Made

ro, apuntadas en su libro sobre la sucesión presidencial, -

ejercieron una notable influencia e inquietud en la opinión -

pública; además, sirvió para crear conciencia entre buen 

sector· de la población. Todo era conducido con un fin polí

tico, en la conclusión undécima pretendía procurar una tran 

sacción con el presidente, aceptando que continuara en el -

poder, pero que cediera la vicepresidencia y parte de las -

curules y gubernaturas al partido que dirigía. 263 

"En la etapa maderista los cuadros políticos del nuevo 

régimen se habían formado a nivel municipal y de los munici 

píos libres surgían luchadores que iban a ser los forjado--

res de nuestro movimiento social". 264 

Madero emprendió su campafia mediante giras, a las que 

el régimen porfirista no les dió importancia. Más adelante, 

postulado como candidato a la primera magistratura; "el li

cenciado Roque Estrada pronunció un brillante discurso con

tra la tiranía. Se <lió orden de aprehenderlo, pero se fugó. 

Madero fue detenido y acusado de haber dado ayuda a la fuga 

de Estrada". 265 

"Las elecciones se hicieron en un clima de represiones 

y atropellos", Madero estaba preso en San Luis por otras 

2 6 3 Ibídem , p. 35 
26 qJesús Reyes Heroles, Discurso pronunciado En la ceremonia conmemo--

rativa del LVIII aniversario de la •.. , op.01.t." _____ _ 
2 6 5 JCirge-carpizo, La coñ'Si:ituci6ñ.":-:-;- op. cit., pp. 35-36-37 
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acusaciones. Logra su libertad por fortuna, gracias a sus -

relaciones y su partido pide al congreso nulifique las ele~ 

ciones que habían sido un fraude a favor de Díaz. El congr~ 

so contestó que el triunfo era legítimo, razón por la cuál 

estima que su vida estaba en peligro y se va a Norteaméri--

ca,266 

Estando fuera del país, lanza el 5 de octubre de 1910 

el Plan de San Luis, con el que en opinión del Maestro Car-

piza se inicia el movimiento armado, que tiene como propósj 

to reestructurar a la nación. Se plantea entre otras cues--

tiones importantes, que son nulas las elecciones efectuadas, 

se establece el día 20 de noviembre para iniciar el movi--

miento armado y propone que él, como presidente provisional 

nombraría a los gobernadores para que estos convoquen a 

elecciones y el pueblo elija a sus reprcsentantes. 267 

A medida que la fecha establecida en el Plan se aprox~ 

maba, la inquietud crecía en el país, hasta que "la antor- -

cha del movimiento derramó su fuego en todo el país. Las lu 

chas fueron tenaces, a los hombres los iluminó la fe en el 

triunfo, en lograr el cambio anhelado, en una esperanza de 

vivir mejor". 2 6 8 

El dictador Díaz para apaciguar los ánimos, anunció el 

2 6 6 Ibídem , p. 37 
2 6 7 Ibidem , p. 37 
2 6 6 Ibidem , p. 38 
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establecimiento del principio de no reelección", pero el re 

guero de polvora y de muerte era ya incontenible". 269 

Pasaba el tiempo y ninguna de las bandas quería prose-

guir con la batalla, se realizaron intentos por terminarla. 

Se celebró un pacto, en el que estaba presente Carranza, 

quien dij o: "La Revolución es de principios, la Revolución 

no es personalista, y si sigue el señor Madero es porque él 
1 

enarbola la enseña de nuestros derechos, y si mañana por 

desgracia, este lábaro santo cayera de sus manos, otrascien 

manos robustas se apresurarían a r~cogerlo ... Revolución 

que transa es revolución perdida. Las grandes reformas so-

ciales sólo se llevan a cabo por medio de las victorias de

cisivas. Más adelante afirmó; "Lo repito: la Revolución que 

transa, se suicida". 2 7 º 

Madero toma Ciudad Juárez y la declara capital provi-

sional de la República, integra su gabinete y Díaz a través 

de su enviado Carbajal después de regateos firma los trata

dos de Ciudad Juárez, en los que se establece la promesa de 

la renuncia del dictador. 271 

La promesa no se cumplía, hasta que realmente hubo ví~ 

timas se logró, el pueblo lo despidió en Veracruz con lagr!_ 

2 6 9 Cfr. Ibídem , p. 39 
2 7 0 Ibidem , p. 39 
2 7 1 Ibidem , p. 39 

188 



mas. "No hay duda que nuestro pueblo es sentimental. .. ¡Es 

bueno! Ha resistido tantas y cuantiosas angustias y penas -

que a veces se antojan inconcebibles. 272 

A la llegada de Madero a la ciudad de México, llovie-

ron problemas de toda índole porque el Presidente provisio

nal Francisco León de la Barra desprestigió al movimiento y 

persiguió a algunos de sus m&s preclaros hombres como en el 

caso de Zapata que provocó un gran distanciamiento de éste 

con Madero. Se provocó una lucha interna, surgieron faccio

nes diversas que fueron pliminados por el grupo maderista -

ya que sin haber cooperado en la revolución se plegaban al 

triunfo. 2 7 3 

Un gran descontento causó el gabinete nombrado por el 

nuevo presidente que había sido electo el 6 de noviembre de 

1911, pues defraudaba sus intereses y aspiraciones. Lo ante 

rior, porque tres de los ocho secretarios de Estado design~ 

dos eran revolucionarios, los demás pertenecían a la época 

porfirista, de esta forma se ratificaba el porfirismo. 270 

Se pretendía con el nuevo régimen destruir las tropas 

zapatistas, pero su jefe, emite el Plan de Ayala, mediante 

el que desconoce a Madero como presidente de México por ha

berse burlado del pueblo y no haber cumplido las promesas -

2 ·¡ 2 Ibídem , p. 40 
2 7 3 IbMem , p. 40 
2 74 Ibidem , p. 40 
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del Plan de San Luis. También se postulaba en dicho Plan de 

Ayala, que la tierra es para quien la trabaja. De ahí que -

la reforma agraria haga felices a los pueblos. 275 

Por ello dice el Maestro Carpizo, el primer paso en 

cualquier cambio social, es la reorganización del sistema a 

grario. 2 7 6 

"Madero se deslig6 del pueblo, del obrero y del campe

sino, de quienes le habían dado el triunfo", por ello el 

descontento se generalizo en el país y empezaron las suble-

vaciones. 277 

El odio militar contra Madero se recrudeci6, el Gene--

ral Lauro Villar se impuso pero cayo herido y el presidente 

al enterarse de éste hecho, lo sustituye por Huerta. Los re 

beldes tomaron como refugio la Ciudadela, el General Huerta 

se vendi6 a ellos, y tomaron como blanco a la población ci-. 
vil provocando pánico. 27 ª 

El Senado pidi6 a Madero su renuncia y se le hizo sa-

ber que existía amenaza norteamericana de invadir nuestro -

país, éste se negó a tal cosa. Esto provoc6, junto con la -

traición de Huerta que de alg6n modo estaba patrocinada por 

la embajada norteamericana, que se expidiera el pacto de la 

275 Cfr. Ibídem, p. 41 
2 76 Ibídem , p. 41 
2 7 7 Ibídem , p. 41 
2 7 8 Ibídem , p. 42 
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ciudadela, mediante el cuál se desconoció a Madero como pr~ 

sidente. 279 

No hubo otro camino para Madero y Pino Suárez, más que 

presentar su renuncia, y a pesar de que Huerta, con su ca-

rácter de presidente provisional, que había jurado respetar 

la vida del expresidente, los mandó matar. 280 

La Cámara de diputados aceptó las renuncias y aprobó -

la farsa, hechos que se explican, sostiene el Maestro Carpi_ 

za, con la intervención del diputado Alfonso Cravioto, quien 

dijo: "votaré aprobatoriamente el dictamen presentado por -

las comisiones, no por temor a atentados contra mi persona-

lidad que ni me cohíben ni me espantan, sino porque creo 

que al hacerlo así, contribuyo a salvar la existencia de 

los dos altos funcionarios dimitentes, y por librar a mi 

país de una intervención extranjera, que, segGn me han ase-

gurado, es inminente y en estos momentos sería la muerte de 

nuestra independencia",~ 8 1 

El General Huerta, después de haber traicionado vilme~ 

te no sólo al hombre o a la causa, sino más bien a la nación 

entera, emitió un telegrama a los gobernadores donde les d~ 

cía que "autorizado por el Senado, he asumido el Poder Eje

cutivo, estando presos el presidente y su gabinete". 282 

2 7 9 Cfr. Ibídem , pp. 42-43 
2 8 o Cfr. Ibídem , PP· 43-44 
2 8 1 Cfr. Ibidem , p. 43 
2 82 Ibidem , p. 46 
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El gobernador de Coahuila, Carranza, enterado del con

tenido, dijo al congreso local de la obligación que tenían 

"de desconocer al gobierno ilegítimo, pues el Senado no te-

nía facultades a nombrar un presidente que no fuera electo 

por el pueblo". 283 

El mismo congreso local mediante decreto contestó, en

tre otras cuestiones, el desconocimiento al general Huerta, 

proponiendo a la vez que invocaba a los gobiernos de los de 

más estados a coadyuvar el sostenimiento de la República y 

pedían que secundaran al gobierno Coahuliense. 284 

Carranza envió una circular telegráfica ·a toda la Rep~ 

blica donde expuso, entre otras cuestiones, al desconoci--

miento del "atentado a nuestro Pacto Fundamental", y pedía 

que gobiernos y jefes militares de todos los Estados que -

componían la federación se pusieran "al frente del sentí-

miento nacional, justamente indignado y desplegaran la ban

dera de la legalidad para sostener al Gobierno Constitucio

nal, emanado de las últimas elecciones, verificadas deacuer 

do con nuestras leyes". 285 

El jefe del Estado de Coahuila pretendía hacer efecti

tiva la idea de que las entidades federativas controlaran -

la constitucionalidad de las leyes dictadas por el congr~so 

2 8 3 Ibidem , p. 46 
2 8 4 Cfr. Ibídem , p. 46 
2 8 5 Cfr. Ibídem , pp. 46-47 
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de la Uni6n. Pues, adem&s, existía el fundamento legal para 

·~esconocer a un gobierno emanado de un cuartelazo, a un g~ 

bierno que nacía rompiendo la Constitución", 2 8 6 

Este fundamento se contemplaba en el artículo 23 del -

Acta de Reforma de 1847, que establecía la posibilidad de -

reclamar, a través de diez diputados, seis senadores, tres 

legislaturas, el presidente o su ministerio, la anticonsti

tucionalidad de una ley. 281 

Carranza se levanta en armas con fines eminentemente -

políticos; emite el Plan de Guadalupe donde se desconocía a 

Huerta, al poder legislativo y al judicial, a los gobernad~ 

res estatales, que después de 30 días de expedido el plan -

continuaran reconociendo al traidor y a su régimen. 288 

Entre otras cuestiones proponía que en las Entidades -

Federativas fungirían como gobernadores provisionales los -

jefes del ejército constitucionalista de la localidad,quien 

convocaría a elecciones. 289 

El Maestro Reyes Heroles opina que "el Plan de Guadal!:!_ 

pe no contiene ninguna utopía; hace un llamado a todas las 

clases sociales para acabar con la usurpación. Pero termin~ 

da la contienda prosperará la lucha social, se repartirán 

2 8 6 IbidCO'll , p. 47 
2 8 7 Ibídem , p. 4 7 
2 8 e Ibídem , p. 48 
2 8 9 Ibídem , p. 4 8 
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las tierras y las riquezas y se buscará la justicia y la 

igualdad". 290 

"El Plan de Guadalupe, con disimulo y habilidad, conc!::. 

bía en el ejército una parte sana y otra insana. No ve al -

ejército como un cuerpo monolítico ni obrando así cuando 

dio el golpe. Se abre de esta manera la posibilidad de que 

la parte sana del ejército que no consumó la traición se in 

corpore a la Revolución". 2 91 

De ahí que el Maestro Reyes Heroles afirma que "Revol!:I. 

ción que no disuelve el ejército del régimen derrocado em-

pieza a disolverse, pues, si bien le va, acaba maniatada. 

Revolución que no hace su propio ejército empieza a negar-

se; Revolución que no establece bases revolucionarias para 

su nuevo ejército empieza a frustrarse". 292 

Transcurridos más de cinco meses de expedido el Plan -

de Guadalupe, Carranza prometió, entre otras cuestiones, que 

en virtud de que teníamos "centenares de ciudades que no e~ 

tan dotadas de agua potable y millones de nifios sin fuentes 

de sabiduría, para informar el espíritu de nuestras leyes. 

El pueblo ha vivido ficticiamente, famélico y desgraciado, 

con un pufiado de leyes que de nada le favorecen. Tendremos 

290 Jesús Reyes Heroles, Discurso pronunciado En la ceremonia conmemo-
rativa del LVIII aniversario de la •.. , op. cit.-------

2 
91 jesGsReyes Heroles, Ibídem. 

2 9 2 Jesús Reyes Heroles, Ibídem. 
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que removerlo todo, Crear una nueva Constitución cuya ac

ción benéfica sobre las masas, nada,ni nadie, pueda evitar . 

.. Nos faltan leyes que favorezcan al campesino y al obrero, 

pero éstas serán promulgadas por ellos mismos, puesto que -

ellos serán los que triunfen en esta lucha reivindicadora 

y social". 293 

"Huerta pisoteó la inmunidad Constitucional" manda!!_ 

do asesinar algunos diputados y disolviendo la cámara res--

pectiva aprisionó a 110 miembros de ella. El Senado al -

enterarse, decide disolverse. Sin embargo el Senador Chia

paneco, Don Belisario Domínguez valientemente'~ronunció un 

discurso atacando al tirano", que le corto la vida por ser 

un hombre íntegro, honrado, triste, en verdad triste, pero 

que en grandeza, pues como señala el Maestro Carpizo, esto 

fue "una muestra más de que, en los tiempos más difíciles, -

en las dictaduras más férreas, siempre existirán hombres 

que 1 ucharán por la 1 i bertad". 2 9 4 

El cínico y descarado Huerta, con el fin de justif~ 

car su golpe de Estado expidió un manifiesto y 3 decretos,

donde convocaba a elecciones extraordinarias de senadores y 

diputados, reformando la ley electoral, lo que convirtió 

una farsa la contienda electoral. 2 
Y 

5 
• 

293 Jorge carpizo, La constituci6n .•• , Op. cit. p.49 
2 9 " Ibidem , p. 50 ------· 
2 9 5 !:!!_· Ibidem , p.5.1 
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A medida que transcurrían los días, la situación del -

país se agravaba más, "La situación se volvió caótica c'on 

la intervención descarada de los Estados Unidos de Norteam6 

rica" que con su actitud indignaron al pueblo mexicano obl i 

gando, al ··:general usurpador a rendir honor a la bandera 

norteamericana por haber aprehendido a un grupo de marinos 

que desembarcaban en Tampico y solicitaba, el muy ingenuo,-

que se hiciera lo mismo con nuestro lábaro patrio. 296 

El Congreso Americano había sancionado el uso de las -

tropas de aquel país para "reparar la afrenta"' a la que e~ 

rranza protestó dignamente, y después de diversas negocia-

cienes se convino que no habría enfrentamientos siempre que 

Huerta se retirara del poder. Asi, este indigno hombre su

cumbió y abandonó el país, trasladándose a Estados Unido~~' 

Pasada esta etapa tan amarga en la historia nacional, 

vemos como el ejército constitucionalista sigue avanzando,y 

aunque aparentemente había tranquilidad, cierto es que exi.:!_ 

tían gfirmenes de discordia que dividían a los jefes del mo

vimiento renovador que se disputaban el poder. Ellos eran, 

Carranza, Villa y Zapata. 298 

Y así, Carranza se propone, mediante decreto, convocar 

a una convención en la Ciudad de México .y manda a Obreg6~ a 

z.g 6 Cfr. Ibidem , p.51 
2 9 7 éTr. Ibidem , p.51-52 
2 ~ 8 cfr." Ibidem , p. 53 
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invitar personalmente a Villa. Este se insubordina y dese~ 

noce a Carranza como primer Jefe de la República y, además, 

lo reta a proceder como le convenga.z 99 

Los villistas aducían que era por el lugar donde so 

realizaba la convención. Carranza decide trasladarla a 

Aguascalientes, lugar al que se invita a los zapatistas y -

concurre Villa. La asamblea se declara soberana, sin emba! 

go, se destruye la misma por la negativa del sector zapati~ 

ta a estampar su firma con el lábaro patrio. 300 

Estos acontecimientos han hecho que el Maestro Reyes -

1-leroles se pregunte: "¿Que hubo contradicciones en nuestra -

Carta fundamental y que algunas de ellas pueden subsistir? 

Ciertamente. Todo esfuerzo sincero de síntesis, de separar 

de una concepci6n. global algo para sintetizarlo con algo 

que se separa de otra concepción global, implica contradic

ciones, y nuestra Carta magna es, por encima de todo, un 

sincero esfuerzo de síntesis entre libertad y justicia, pro 

. greso social y econ6mico y gobierno del pueblo''. ªº 1 

Para diciembre de 1914, Carranza adiciona el Plan de -

Guadalupe, este "plan político se convirtió en social",pues 

2 9 9 

300 

301 

Cfr, Ibidem , pp. 53-·54 
Ibidem , p. 54 
Jesús Reyes Heroles,Discurso pronunciado En la ceremonia conmemora
tiva del LVIII aniversario de la ••• , op. ·cit. 
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"el movimiento social mexicano empezó a florecer, a la idea 

siguieron la acci6n y las reformas l~gislativas", 3 0 2 

Aquí puede afirmarse como "Una revolución sufre su 

prueba de fuego cuando pretende constituir jurídicamente a 

un país. El derecho tiende, por su propia naturaleza,a ser 

estable, a dar certidwnbre a quienes a su amparo viven. De 

aquí que el jurista que no trasciende su profesi6n, pueda -

ser imbuido por el concepto de inmovilidad de la ley". 3 º 3 

Carranza había adicionado el Plan de Guadalupe y reafi! 

maba su validez reestableciendo la vigencia de la Constitu-

ci6n de 1857. Así, vemos como se reciben las ideas en la 

constitución de 1917, primero, haciendo vigente la anterior 

norma suprema y difundiendo su plan mediante siete artícu--

los. En el segundo habla de reformar el orden constitucio-

nal, pero además propone, entre otras cuestiones importantes 

que pretende reestablecer la libertad municipal como instit~ 

ción constitucional, además de sefialar las bases para un nu~ 

vo sistema de organización del poder Judicial Federal, tanto 

en la Federación como en los Estados. 304 

3 u 2 

303 

3U4 

Jorge Carpizo, La Constitución ••• ~ op.cit. p.54 
Jesús Reyes Heroles, Discurso pronunciado En la ceremonia corunemora
tiva del LVIII Aniversario de la ••• , op. cit. 
Jorgecarpizo ,Lii'CoñSillüéf~op: cit. p. 55 
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El Maestro Reyes Heroles opina que "El Pr.o.yocto -cons

titucjonal- intenta. garantizar el municipio independicrite,

evitar los abusos del Poder Legislativo, en interferencia -

sobre los otros, para cuyo efecto le quita a la Cámara de -

Diputados el poder de juzgar al Presidente de la República 

y a los demis altos funcionarios de la Federación, detenni

na la elección directa del Presidente de la República, como 

medio de fortalecerlo, pues vendría su autoridad del pueblo, 

con el cual estaría en constante contacto; establece la no 

reelección del Presidente de la República; suprime la vice

presidencia y sefiala la facultad del Congreso de la Uni6ri -

para designar a la persona que deba suplir las faltas temp~ 

rales o absolutas del jefe del Poder Ejecutivo". 3 º5 

"El Proyecto fija -además - en forma precisa los de re- -

chos individuales~ la educación libre y laica; custodia el 

recurso de amparo, el régimen federal y la división de pod~ 

res, y pretende evitar el abuso judicial". 3 0 6 

Se obtuvo el resultado de "un texto con salvaguardas a 

las libertades espirituales y polít~cas del hombre, que cu~ 

todia los derechos del hombre, intenta que el poder detenga 

al poder para·evitar su abuso, y mediante la supremacía del 

orden jurídico, destierra el poder sin derecho; un texto 

305 Jesús Reyes Heroles, Discurso pronunciado En la ceremonia conmemor~ 
tiva del LVII! aniversario"'de"Ta ••• , op. cit. 

3 o 6 'JesííSR'é'Y8SiierOie!i;I'biaem. ---
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que, valiéndose del federalismo, integrando la nacionalidad, 

mantenga los derechos de todas las colectividades que la 

forman'.' 3 u 7 

Puede decirse que nuestra Constitución, "no es un tex-

to que cristalizara un momento de nuestra historia y se fo-

silizara al hacerlo, y no ha sido nunca una camisa de fuer

za para la realidad, sino, por el contrario, un punto de 

partida para comprenderla, incorporarla a la legalidad e ir 

más allá en el proceso revolucionario". 3 ue 

El Maestro Reyes Heroles dice al hablar del constitu--

yente que "La crítica más severa del formalismo jurídico es 

realizada por Heriberto Jara. En primer lugar, al sefialar 

la necesidad de que en la Constitución figurara la legisla

ción del trabajo y la agraria y no quedaran sujetas a las -

posibles veleidades del Congreso de la Uni6n, y en segundo 

lugar, al responder a los argumentos de quienes sostenían -

que la Constitución debía contener exclusivamente una parte 

dogmática y otra orgánica: se nos dice, asienta Jara, que -

en el marco de la Constitución no puede caber la cuestión -

agraria, repitiéndosenos lo que se nos dijo en materia de 

trabajo. ¿Qué es lo que cabe, lo que debe caber y lo que no 

3 0 7 Jesús Reyes Heroles, 
3 u9· Jesús Reyes Heroles 1 

Ibídem. 
Ibidem. 
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debe caber en una constitución? "¿Quién ha hecho la pauta -

de las Constituciones?" "¿Quién ha señalado los centímetros 

que debe tener una Constitución, quién ha dicho cuántos ren 

glones, cuántos ~apítulos,y cuintas letras son las que de-

ben formar una Constituci6n?" Todo ello es ridículo, lo 

que debe caber y los límites de una constitución, "ha qued~ 

do reservado al criterio de los pueblos". 3 º9 

El Maestro Burgoa ha apuntado que el Congreso de Que

rétaro estaba alentado por un espíritu federalista, era ló

gico y natural que la reiteraci6n del sistema fuera la que 

unánimamente prevalecía. La comisión expuso en el proye~ 

to que el artículo 40 quedara exactamente igual al de igual 

número de la Constitución de 1857, que consagra el princi-

pio federalista tan intimamente ligado con las glorias del 

partido liberal. "La idea federalista era la bandera de los 

avanzados, como la centralista de los retrógrados y su esta 

blecimiento entre nosotros ha sido el resultado de una evo-

lución política e histórica que se hizo indiscutible después 

de la Guerra de Reforma". "EL sistema federal, lo mismo que 

el Gobierno hereditario, o el régimen de las democracias, 

puede tener origenes históricos muy diversos y la razón de -

su adopción es el estado del espíritu público en un país que 

no se deduce siempre del régimen a que antes haya estado so-

metido". 31 u 

~ o~ 

31 o 
Jesús Reyes Heroles, Ibidem. 
Ignacio Burgoa, ~~h~~~ion~':-! .. .' op. cit. pp.412-413. 
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La Constituci6n d~ 1917, vigente en la actualidad, se 

reafirma el sistema federal 1 reiterándose la "soberanía y -

libertad" de los Estados en cuanto a su r~gimen interior. -

Esta "soberanía y libertad", que desde el punto de vista j!!_ 

rídico-constitucional propiamente se traduce en "Autonomía", 

es ejercitable en el terreno político y en el Gubernativo -

dentro de la demarcaci6n establecida por la Ley Suprema. 311 

Desde el punto de vista político, los Estados gozan de 

"autonomía democrática" para elegir o nombrar a los titula

res de sus órganos de Gobierno; y que desde el punto de vis 

ta gubernativo 1 la llamada "Soberanía" estatal está delimi

tada por el principio clásico en todo·régimen federal, que 

enseña que las facultades que la Constitución no establezca 

expresamente en favor de la federación se entienden reserv~ 

das a los Estados, así como las prohibiciones y obligacio-

nes establecidas por la Constitución Federal, y, más aún, -

restringe la misma potestad que tienen las entidades federa 

tivas de darse sus propias constituciones. 312 

La autonomía de los Estados es democrática, constitu--

cional, legislativa, administrativa y judicial. Sin embar

go la extensión de estas materias, con excepción de las dos 

primeras, se ha visto "reducida paulatinamente con la Cons-

311 Cfr. Ignacio Burgoa, Ibidem, p.413. 
312 Cfr: Ignacio Burgoa, Ibidem , p.413. 
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tituci6n de 1917, los poderes federales se han ampliado; --

nuestro régimen federal". Nuestro régimen federal, en opi

nión del Maestro Burgon,"ha evolucionado,pues, en dirección 

natural hacia la cohesión que debe existir entre las partes 

que forman una entidad politica total, como es el Estado M~ 

xicano. Se ha superado la etapa del federalismo como siste 

ma jurídico-político de organización estatal o como forma -

de Estado en que había "Estados Libres y Soberanos", capa-

ces de segregarse de la entidad total". 313 

"La incorporación de México -dice el Maestro Burgoa-al 

ritmo evolutivo de la civilización actual en sus mdltiples 

aspectos y la personalidad internacional de nuestro país -

como nación compacta, deseosa de consolidar el respeto que 

gallardamente ha conquistado en el mundo y de realizar su -

propia idealidad en lo social, económico y jurídico y de r~ 

solver sus problemas en estos órdenes, son los imperativos 

que desde hace varios lustros han marcado el destino del ré 

gimen federal, en el sentido de concentrar en una sola di-

rectríz las funciones Gubernativas del Estado Nacional". 314 

Al ampliarse el radio de acción de los poderes federa

les en las Constituciones de 1857 y, fundamentalmente la de 

1917, se ha contribuído "al fortalecimiento de México como 

JJ 3 • Ignacio Burgoa, Ibidern , pp. 414-415. 
3 ii. Ibídem, p, 415 
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Naci6n unitaria; y aunque a fiste prop6sito se hayan restri~ 

gido las autonomias de los Estados, no por ello se ha inci-

dido en el centralismo, pues mientras ~onstitucionalmente -

estos conservan su autonomía, el signo de nuestra forma es

tatal será el federal 11 , 
3 l 5 

El Maestro Carpizo afirma que "uno de los momentos ci

meros en nuestra historia del sistema federal surgi6 en 

1913, cuando Venustiano Carranza se propuso vivificar y ac

tualizar el federalismo mexicano. 316 

Asimismo dice el Maestro que "el pensamiento relativo 

a que la única forma de gobierno que México puede tener es 

el sistema federal nunca más se ha discutido, y las decisio 

nos que el pueblo tom6 en 1856, de constituirse en una repQ_ 

blica·popular representativa y federal, ni siquiera fueron 

tema de debate en el Constituyente de 1917, porque la asam

blea de Querfitaro Sabía que tenia que dar pasos adelante, -

tenía que ganarle al tiempo la victoria, y que las decisio

nes fundamentales que el pueblo tom6 en 1857 subsistían en 

1917". 317 

Por último ,podemos resumir que la influencia doctrinal 

que recibió la Constitución de 1917, fue determinante para 

el establecimiento definitivo del federalismo mexicano, .. -

3 1 5 Ibidem., p. 415 
316 Jorge Carpizo, La Constituci6n ••• , op. cit. p. 249 
317 Ibidem , p. 249. 
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puesto que no hubo dudas en ratificarlo: había la convicción 

de su necesidad. 
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CAPITULO V 

ALGUNOS ASPECTOS DE LA APLICACION DEL FEDERALIS~O EN MEXICO 

A) El Senado de la República 

B) La desaparición de poderes 

C) La distribución de competencias 

D) La coordinacjón fiscal 



"Nuestra Constitución ha sido reformada 
con el fin de que esté actualizada y así 
pueda responder a las necesidades. Prue 
ba de ello es que su texto original ha :
cambiado, pero sin variar las decisiones 
básicas del sistema federal". 

Héctor Fix-zarnudio 318 

Al analizar, aunque brevemente, a~gunos aspectos jurídicos 

de la aplicación del federalismo en México, por una parte, se 

intenta poner de relieve la gran dificultad que implica reali 

zar con la mayor amplitud posible los ideales federalistas, -

y, por otra, dejar asentado cómo hasta ahora el federalismo -

mexicano es extraordinariamente bueno en cuanto al texto cons 

titucional 1 pero que, sin embargo, en la práctica ha encontr~ 

do serios tropiezos, al extremo de tener que reconocer que vi 

vimos un auténtico centralismo. 

Revisar cómo se ha venido aplicando una "decisión polít.i 

ca formal y fundamental" ~ 19 del sistema político mexicano al 

amparo del federalismo ha sido el principal motivo de este en 

sayo; sin embargo, indudablemente, también preocupa en forma 

particular la pasada, la presente y la futura situación jurí

dica, política, social, económica y geográfica de las entida

des federativas del Estado Federal Mexicano, así como la des-

318ttéctor Fix-Zarnudio, Gaceta UNAM;6rgano informativo de la·UNAM, 5a. ép~ 
ca Vol. II No. 10. 3 febrero de 1983, p. 27. 

319Jorge Carpizo, en La Constitución Mexicana de 1917_, 4a.ed., UNAM, Méx!_ 
co, 1982, pp.135-241; clasifica esta decisi6n como formal y fundamental. 
Por su parte Ignacio Burgoa, Derecho constitucional Mexicano, Ja. ed. 
Porrúa, México 1979, p. 325 clasifica la misma decision como política. 
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vinculación existente entre la prática y la teoría de nues-

tro federalismo, pues, al parecer, se continGa limitando a 

describir y analizar dogmfiticamente las ideas políticas, en 

tanto que las acciones y los hechos presentes todavía reba-

san las buenas intenciones. 

Es cierto que si el texto -la Constitución- no sigue -

los moldes de la realidad social, si la olvida o si la menos 

precia, como opina el presidente de la RepGblica, se verá 

sancionada con la falta de vigencia. 32 ° Confirma lo ante-

rior el pensamiento del Maestro Jorge Carpizo, quien opina 

que "la Constitución real de un país es una perpetua adecua

ción entre la constituci6n escrita y la realidad". "La rea-

lidad", dice, "es encauzada por la norma fundamental }' ad~ 

más limita el poder estructurando políticamente a la na--

ción, asegurando, en consecuencia, un mínimo decoroso de 

existencia a los individuos, lográndose también la vige!!_ 

cia de preceptos que antes sólo eran ideales". 3 2 1 

3 2 u Miguel de l~ Madrid H., El ~ensamiento econ6mico en la Constitución 
Mexicana de 1857, Porrúa, Mexico, 1982. 2a. ed., p. 14 
Jorge Carpizo, Estudios Constitucionales, UNAM, México, 1980, pp. -
290-292-428. 
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De ahí nuestro deseo por analizar diversos aspectos de 

la aplicación de las ideas federalistas, que comprendan al

gunos conceptos tradicionales y modernos de los estudiosos 

del constitucionalismo. 

De esta idea fundamental establecida ~orno forma de go

bierno en el artículo 40 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, surge nuestra inquietud. 

Nadie puede ignorar el constante "desajuste entre el -

texto de una constitución y el régimen efectivamente aplic~ 

do''· 322 De ahí que se pueda afirmar que dicha idea fundamen 

tal de gobierno se ha convertido en un ideal, puesto que 

las decisiones y acciones de los poderes federales por una 

parte, y por otra la situación bonante o paupérrima, geogr! 

fica o política, social o económica de los estados miembros, 

le dan un matiz de centralismo más que de federalismo anues 

tro sistema político mexicano. Hasta ahora, puede decirse -

que Únicamente se ha producido una cierta autonomía para los 

estados, que podría calificarse como una dependencia políti 

ca incondicional que se viene a traducir en una indignidad. 

Al estudiar ciertos aspectos,como la inestabilidad po

lítica de las entidades federativas, la distribución inequ! 

tativa de la riqueza, las decisiones y las acciones de los 

322 Monique~Lions, ~~os de evolución jurídica en el~, Vol. VI, 
UNAM, Mexico, 1980, p. 36 
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poderes federales, etcétera, se podría decir, lamentablemen

te, que algunos estados se encuentran, más que en la incult~ 

ra, más que en el subdesarrollo y más que en el abandono, en 

un auténtico estado de miseria. 

Por ello, deseamos que las entidades federativas "vayan 

teniendo conciencia de su papel político, de su derecho y de 

su fuerza, tanto como de las responsabilidades que esas mis

mas condiciones implican; ... de su autoridad y su importan

cia que es la primera necesidad del sistema federativo, por

que sin él no hay más que Estados anémicos, incapaces del vi 

gor que han de tener las entidades que constituyen la nación 

y que equilibran su gobierno, poniendo a raya la tendencia -

invasora del poder central". 32 
J 

No negamos que existen múltiples factores que complican 

la realización de nuestra nación, de nuestra democracia, -

de nuestro federalismo, etcétera; pero tampoco perdemos la 

fe en los ideales fundamentales por los que tantos hombres 

lucharon y sufrieron, y que por fortuna lograron establecer 

en nuestra Constitución Política. Es así como se llegó a d~ 

finir la nación mexicana como una república democrática, re

presentativa y federal, que está compuesta por entidades 

que se han federado para mantenerse unidas, las cuales os

tentan un territorio determinado y una población como ele 

~?. 3 Emilio Rabasa, La Constitución y la Dictadura, op. cit. ,p. 225 
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mentas indispensables. Porque el pueblo es de manera parti-

cular quien, ingenuamente o no, tiene sus esperanzas bien -

forjadas por encontrar y formar un México nuevo, un México 

de justicia en el que pueda obtener los satisfactores míni

mos para una vida digna y donde vivan los mexicanos lo que 

entendemos como democracia. 32 ~ 

3 2 ~Jesús Reyes Heroles, Discursos Políticos, "Avancemos con la sonda -
en la mano" Comisión Nacional Editorial de

0

l CEN del PRI, 1975, p. 
350. "lQue es democracia? En el fondo es el derecho de todos los -
hombres a la igualdad de oportunidades y es la imposibilidad de to
mar decisiones al margen, a espaldas, de las mayorías. Los valores 
de la persona humana se dan cuando se toma en cuenta el valor de la 
colectividad, el valor de la sociedad. Solidaridad es la entrega a 
los demás, como medio de obtener la plenitud propia, la cabal reali 
zación de la personalidad". -
Mario de la Cueva, La Constitución Política, México: 50 años de Re
volución, T.III, la Política, Cap. XXXIV, F.C.E. México, 1961, p. 3 
"Democracia es esencia y es forma de vida; en su primer aspecto, de 
mocracia quiere decir libertad del hombre frente a los poderes polÍ 
ticos y sociales; en su segunda parte, democracia significa el idéñ 
tico derecho de todos los hombres a concurrir a la estructuración y 
a la actividad del Estado; aquélla es finalidad suprema, esta es la 
garantía de su realización". 
Puedo con::;jderarse como un nue·;o co11c~rto de> la democracia el expre 
sado por Pablo González Casanova, Discurso Pronunciado al recibir '.:' 
el Premio Nacional de Historia, Ciencias Sociales y Filosofia, 1984. 
"lEn que consiste una democratizacI6n real, en M~xico? lConsiste en 
que haya alternancia de partidos? lConsiste en que los tres poderes 
tengan soberanía? lEn que las entidades federativas sean soberanas? 
lEn qué disminuya el presidencialismo y se busquen otras fórmulas -
igualmente ejecutivas, pero más democráticas? lConsiste en incremen 
tar el respeto al pluralismo ideológico y al pensamiento crítico? -
Si, en parte si, pero sólo en parte. Nuestra democratización sigue 
planteándonos en primer lugar dos problemas reales en relación al -
Estado-Nación: el de ser un Estado contra la intervención extranje
ra, imperialista, y el de ser un Estado contra la ruptura del orden 
constitucional. Un Estado antiintervención y un Estado antigolpe es 
el primer objetivo democrático. Inmediatamente después, toda demo-
cratización plantea el problema del pluralismo ideológico, por una 
parte, y por otra el respeto a las llamadas etnias, a los llamados 
indios, a los mexicanos colonizados. Ambas son tareas democráticas 
esenciales: aquélla en cualquier país del mundo, ésta en los paises 
de origen colonial. Pero el problema no queda allí. La democratiza
ción de la sociedad.Y el Estado plantea la necesidad de que el pue-
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¿Y porque invocamos la democracia?, porque "El mundo -

de hoy, con sus graves problemas, tiende al centralismo, P! 

ro hay algo que es la esencia del sistema federal y que no 

debe desaparecer por ser una de las bases de la democracia: 

que las pequeñas comunidades se gobiernen, que el poder es

té descentralizado, que las decisiones no se tomen sin dis 

cusían, sin conocer el pensamiento de los gobernados, que 

los gobernantes sean personas de la localidad que conozcan 

los problemas de esas comunidades, que no todo sea decidido 

en la capital del pais, que exista descentralizaci6n admi-

nistrativa, ya que ayuda a lograr la de tipo politice". 32 5 

"En nuestros días pensemos a qué extremos de centrali-

zaci6n habríamos llegado si no vivieramos en un régimen ju

rídico federal. Pensemos que es una ley de nuestro desarro

llo histórico el que, si bien es cierto que las clases con

servadoras devienen centralizadoras, también lo es que la -

centralización, tarde o temprano, lleva al conservadurismo. 

Los intereses centralizados se imponen y su ley no es la -

transformación, sino la conservación". 32 6 

blo trabajador participe en el poder del Estado, en la producción y 
en los frutos del desarrollo, enfrentando una sociedad no sólo divi 
dida en clasés sino en "sectores" de clase, en que los marginados :· 
de las clases trabajadoras son una realidad lacerante sin organiza
ciones, sin derechos reconocidos, sin servicios ni prestaciones so
ciales, con salarios inferiores al mínimo, con hambre, con altas ta 
sas de morbilidad, con poca esperanza de vida". 

32 5 Jorge Carpizo, Estudios Constitucionales, op. cit., pp. 154-155 
32 & Jesús Reyes nerole'S;" ~ historia _,y_ la acción_ (La revolución y el de 

sarrollo político de Mexico), Sein. y Ed., España, 1972, p. 277 
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"Luchemos, pues, por descentralizar, por combatir la -

centralizaci6n ccon6mica, cultural, social y política. Des

congestionemos, combatamos todos las formas de acumulación, 

para que, siendo cada vez más federales, seamos cada vez más 

nacionales, más solidarios en la libertad. Imitemos a quie

nes nos dotaron de la forma federal, que creyendo en doctri 

nas no inmutables obtuvieron una forma política nacional, -

elaborando, con ideas de supuesta validez universal, un 

ideario peculiar, profundamente nacional. Con las realida-

des enriquecieron la doctrina, formularon una doctrina pro

pia, y con la doctrina así cuajada forjaron una patria tam-

b ,, . '' 327 ien propia . 

Lo anterior, nos lleva a reiterar nuestra inquebranta-

ble fé en el federalismo mexicano, sin que por ello dejemos 

de analizar algunos aspectos de su aplicación. 

A) El Senado de la República.- El Artículo 50 de la 

Constitución Federal señala que el Poder Legislativo se de

posita en un Congreso General, que se divide en dos Cámaras, 

una de Diputados y otra de Senadores. 

Nos avocamos al análisis únicamente de la Cámara de Se 

nadares por dos razones; la primera, para verificar si real 

mente representan a los Estados de la Federación, pues en- -

los t6rminos del artículo 56 constitucional cada Estado nom 

32 7 , •' i ·Jesus Reyes Heroles, Ibidern , op. e t., pp. 277-278 
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bra popularmente, y cada seis años, a dos senadores de di-

cha Cámara; y la segunda, para estudiar la aplicaci6n que -

se ha hecho de la facultad exclusiva del Senado, estableci-

da en la fracci6n V del articulo 76 constitucional. 

La primera constituci6n del México independiente, que 

fue la Constitución Federal de 1824, tomó el bicamarismo de 

la Constituci6n Norteamericana bajo la idea de que la Cáma-

ra de Representantes tuviera la representación del pueblo y 

la de Senadores la de las entidades federativas. 328 

"Las demás constituciones mexicanas del siglo XIX, in

cluso las centralistas, sostuvieron el bicamarismo. La or~

ginal Constitución Federal de 1857 estableció el unicamaris 

mo; pero en 1874 se reformó para regresar al sistema de dos 

Cámaras". 32 9 

Ei Maestro Diego Valadés señala que "El Constituyente 

de 1856-7 consideró que era necesario suprimir al Senado de 

jando tan sólo a la Cámara de Diputados, toda vez que aquél, 

desde su origen en 1824, era un órgano conservador y arist~ 

cratizante, adverso a los intereses de la república fede---

ral". 330 

328 cfr. Jorge carpizo y Jorge Madrazo, Introducción al Derecho Mexica
no, Derecho constitucional, UNAM, Mexico;-f98;:--p:--w----

32 9 Jorgecarpizay---;rc;rgeMadrazo, Ibidem., op. cit., p. 64 
3 30 Diego Valadés, ~der legislativo en México (1950-1975), en Evo-
~~~~izac'Ibn nl'ttico-constituclonal en Amar~ Lati-
~ .. UNAM, 1978, p. 50 
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"Afias más tarde ( 187 4) el Senado fue restablecido para, 
entre otras razones, equilibrar el poder concentrado durante 

casi diecisiete años en la Cámara de Diputados que de esta -
forma contrarrestaba -o al menos lo intentaba- las faculta-
des del Ejecutivo". 331 

El Maestro Burgoa opina que "el Senado constituye un 
cuerpo de equilibrio político que asegura su igualdad en lo 
que atafie, sobre todo, al ejercicio del poder legislativo". 332 

Sefiala el mismo Maestro Burgoa que el Senado en nuestro 
país no tiene un carácter aristocrático, ni está compuesto -
de las personas de mayor edad, experiencia o sabiduría; tam
poco representan a las clases más altas como sucedió hist6ri 
camente en otras naciones. 

"El artículo 56 constitucional, establece que la Cámara 
de Senadores se compondrá de dos miembros de cada estado y -
dos del Distrito Federal electos en forma directa. Tradicio 
nalmente, la doctrina mexicana ha sostenido que los senado-
res son representantes de las entidades federativas; esto r~ 
sulta cierto respecto del senado en la Constitución federal 

de 1824, según la cual los senadores eran designados por las 
legislaturas locales; pero, en la actualidad, debe entenderse 
que los senadores, al igual que los diputados, son represen-
tantes de la nación, por las siguientes consideraciones: 

a. Los requisitos para ser senador son los mismos que 
para ser diputado, con excepción de la edad. 

b. Los senadores al igual que los diputados no pueden 
reelegirse para el período inmediato; son inviolables por 

331 Diego Valadés, Ibidem, op.cit., p. 50 
332 Ignacio Burgoa, ~~º~·...:..• op. cit. p. 582 
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las opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos; 

no pueden disfrutar de empleos federales o estatales remune 

radas; tienen una igualdad en sus responsabilidades. 

c. Son electos directamente por el pueblo, los diputa

dos cada tres años, y los senadores cada seis. 

Siendo el régimen jurídico de los diputados y los sen~ 

dores el mismo, no puede afirmarse que su representación sea 

distinta. En la práctica, al igual que en el caso de los di 

putadas, los senadores actuarán como representantes de la -

nación cuando se discuta un asunto de alcances nacionales, 

y actuarán como representantes de su estado cuando se discu 

ta un asunto relativo o concerniente a esa entidad federati 

va".333 

''El Senado tiene como la Cámara de Diputados, un ori--

gen electivo popular directo. No representa, consiguiente-

mente, a ninguna clase social sino a los Estados de la Fede 

ración mexicana y al Distrito Federal, siendo la población 

de esas entidades la que por mayoría elige a sus miembros -

con independencia de su densidad demográfica, por lo que en 

su formación concurren paritariamente". 3 ~ 4 Desde luego, su~ 

cribimos en eita parte lo asentado en el pirrafo anterior, 

en el sentido de que además, si son, representantes de la -

nación cuando participan en la discusión de asuntos de ca--

33 ~Jorge Carpizo y Jorge Madraza, Introducción al ••• , op. cit., pp. 65 
66 -~~~-

33 q Ignacio Burgoa, P.E~.!!,g_~.§! .. ··• op. cit., p. 628 
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rácter nacional. 

El Maestro Carpizo señala que "tradicionalmente ha 

existido la idea de que los senadores representan a las en

tidades federativas, que la Cámara de Senadores es esencial 

al sistema federal y que es un elemento de equilibrio, ya -

que mientras en la Cámara de Diputados la representaci6n de 

pende del número de habitantes del estado miembro, en el se 

nado, todas las entidades federativas tienen dos senadores, 

sin importar su población o importancia económica". 335 

El Maestro Diego Valadés dice "Como resultado de una -

interpretación que la Constitución no permite, se considera 

que los senadores son representantes de las entidades féde

rativas cuando del sistema electoral se infiere muy clara-

mente que, al igual que los diputados, son representantes -

populares". 3 3 6 

Antes de 1847 "el Distrito Federal no tenía represent.!!_ 

ción en el senado, ya que no era un estado miembro; a par-

tir de ese año, se incorporó y se modificó la elección de -

los senadores, motivos estos, que "cambiaron la naturaleza 

de 1 Senado". 3 3 7 

"La Constitución de 1917, inspirada al respecto en su 

3 35 Jorge carpizo, Estudios constitucionales, op. cit., pp. 160-161 
3 3 6 Diego Valadés, El sistema_e?lltico mexicano (!!_~h~_E~der) 1 

en Anuario Jurídico VII-1980, UNAM, p. 267 · 
3 3 7 Cfr. Jorge carpizo, Ibidem , p. 161 
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antecesora, no declara si los senadores son representantes 

de las entidades federativas o de la nación como lo son los 

diputados". 3 ª 8 

"Los senadores, dice el Maestro Carpizo, así como los 

diputados tienen la misma naturaleza como representantes -

del pueblo mexicano¡ ... cuando el interés a discusión es de 

índole general son representantes de la nación, cuando se -

discuta un interés particular, entonces los senadores de--

fienden el interés de la entidad federativa que los eli---

gió",339 

• 
"La tradición jurídica ha asentado que una de las Cám!: 

ras debe estar formada por personas de cierta edad, para 

que exista más ponderación, para que los asuntos sean exami 

nados con más tranquilidad, para que los ímpetus de la cama 

ra baja se estrellen en la alta ... nada existe en la actuali 

dad que justifique el razonamiento anterior". 340 

"Múgica,dice el Maestro Carpizo, con el ardor y vehe- -

mencia que lo caracterizó y distinguió, expreso: ¿Qué es lo 

que se busca con eso de la edad? ¿Se exige la seriedad, la 

sabiduría¡ la sensatez, el reposo y todas esas cualidades -

que indudablemente debe tener el representante de un pueblo? 

Pues yo os digo, sefiores, y os puedo demostrar, que hay jó-

venes de menos de 21 ,años que son más serenos, más tranqui-

los y muchas veces de mayor capacidad y mayor entendimiento 

33 " JorgP. Carpizo, Ihidem, p. 161 
~ 3 " Jorge Carpizo, Ihidem, p.162 
3' 0 Ibidem, p. 167 
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que los que han llegado a la mayor edad ... Creo que no es n~ 

cesario un gran debate para hacer esta reforma en nuestra -

Constitución, que es más que un honor a la justicia,un h~ 

nor a la juventud que en los momentos difíciles para la pa

tria ha respondido siempre con vigor a su llamado, ha res-

pondido siempre llena de entusiasmo y energía, sin necesi-

dad de la mayor edad y sin necesidad de ostentar en su fren 

te las arrugas de la edad". 341 

En resumen puede afirmarse que el Senado de la Repúbli 

ca tiene u~a doble connotación representativa; expresar la 

voluntad de las entidades federativas en el Congreso Gene--

ral y fungir como representantes de la nación en lo concer

niente a los problemas de tipo nacional. Asímismo puede d~ 

cirse, respecto del Senado, que éste no tiene un carácter 

aristocrático, ni está compuesto de las personas de mayor -

edad, experiencia o sabiduría; tampoco representan a las 

clases sociales más altas como sucedi6 históricamente en 

otras naciones. 3 q 2 

La investidura de los senadores en cuanto a inviolabi-

lidad e inmunidad obedece a que "en múltiples ocasiones de

ben ser los críticos del gobierno y deben estar seguros de 

que pueden expresar sus opiniones y actuar con independen--

Ibidem, pp.164-165 
Ignacio Burgoa, Derecho constitucional ••• , op.cit. pp.558-584. 
Jorge Carpizo, ~~dio~~~ionales, op. cit. p.169 
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B) La Desaparición de Poderes.- El artículo 76 constitu-

cional establece, entre otras, la facultad jurídico-políti

ca, exclusiva del Senado, relativa a la desaparición de po

deres. Si bien es cierto, como ya se dijo, que el ~enado -

no constituye una característica esencial de un Estado Fede 

ral, también es cierto que nuestro orden jurídico mexicano 

contempla la existencia de aquél cuerpo legislativo, que 

tiene expresamente determinadas facultades cunst1tucionales. 

La fracción V del articulo 76 de nuestra Norma Funda-

mental expresa: ''Declarar, cuando hayan desaparecido todos 

los poderes constitucionales de un Estado, que es llegado -

el caso de nombrarle un gobernador provisional, quien conv~ 

cará a elecciones conforme a las leyes constitucionales del 

mismo Estado. El nombramiento de gobernador se hará por el 

Senado, a propuesta en terna del Presidente de la República, 

con aprobación de las dos terceras partes de los miembros -

presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanente, 

conforme a las mismas reglas. El funcionario así nombrado 

no podrá ser electo gobernador constitucional en las clec-

ciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que -

él expidiere. Esta disposición regirá siempre que las cons 

tituciones de los Estados no prevean el caso;" 

El Maestro Valadés sefiala que ''una de las atribuciones 

del Senado más controvertidas es la que contiene la frac·-

cion V del articulo 76. No se precisa -dice el Maestro- si 
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el Senado declara que han desaparecido los poderes o sola-

mente declara que por haber desaparecido los poderes debe -

ser nombrado un gobernador provisional"~ 44 

·~n la prictica, el Senado ha declarado la desapari--

ción de poderes y acto seguido ha procedido a la designa--

ción del gobernador provisional". ~ 4 5 

"En virtud de la mecánica que la Constitución estable

ce, podría decirse DUe ]Rs Pntidades federativas están 

resguardadas por cuantp hace a la desaparición 

de sus correspondientes poderes, en virtud de que el Senado 

controla los actos del Presidente de la República; pero és

te es sólo el esquema teórico ofrecido por la Constitución. 

Lo que en realidad se produce es que, a través de la decla

ración de desaparición de poderes, los presidentes cuentan 

con un mecanismo muy eficaz para ejercer el control políti

co sobre los gobernadores y el Senado de la República actúa, 

invariablemente, como un órgano de ratificación de las dec! 

sienes políticas adoptadas por el Presidente cuando éste r~ 

suelve que es necesario destituir, mediante la fórmula de -

declaración de desaparición de poderes, a los gobernadores 

de los Estados. Así,lejos de que el Senado refrene o condi 

cione las decisiones presidenciales, su actitud ha sido la 

de ratificarlas". 346 

34 4 Diego Valadés, ~1:.1!,~~~lÍt~~xl:E_~, op. cit. p. 278 
3 4 5 Diego Valadés, Ibidell' , op.dt. p. 278 
34 6 Diego Valadés, Ibídem , op. cit. p. 279 
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Por fortuna,a finales de 1978 se cxpidi6 la ley regla

mentaria de esta fracci6n. No obstante, nos encontramos an 

te un problema de interpretaci6n constitucional. 

La interpretación constitucional, desde el punto de -

vista del contenido del precepto, puede ser gramatical, bis 

tórica, política, económica y jurídica. 3 4 7 

"Un caso clásico de interpretación política en México 

lo constituye el alcance que se le ha dado a la fracci6n V 

del artículo 76 constitucional que concede facultad al Sena 

do para declarar, cuando hayan desaparecido todos los pode

res constitucionales de un Estado, que es llegado el caso -

de nombrarle un gobernador provisional". 3 "tt 

El Senado "h.i dictaminado que 'contiene (este problema) 

más un fondo político que un problema esencialmente jurídi

co' y que 'resulta imprudente pretender circunscribir a un . 
texto legal' un asunto tan delicado como la de;aparición de 

poderes ya que 'no puede preverse la multitud de variedad -

de casos en que por razones políticas debe declararse la 

desaparición de poderes en un Estado' " 

Cabe apuntar la filosofía propuesta por el Maestro Di-

valos que dice: "Al interpretar una norma constitucional c~ 

34 7 Cfr. Jorg~ Carpizo/Héctor Fix-zamudio, La Interpretación Constitu-
cional, UNAM, México, 1975, p.46. -----------

348 ~Carpizo/Héctor Fix-Zamudio, op. cit. p. 54 
34 Y Jorge Carpizo/Héctor Fix-zamudio, op. cit. p. 54-55 
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mo es el caso en el cual nos ubicamos, se debe atender a la 

finalidad de dicha norma, lo que persigue, su razón de ser 

y esa norma no debe interpretarse en forma aislada sino ha 

de hacerse tomando en cuenta todo el contexto en el que se · 

encuentra, es decir, todo ese instrumento finico, armonico y 

congruente que es la Constitución". 35 º 

Como vemos, se ha hecho una interpretación política de 

esta norma y en realidad se ha olvidado y rebasado todo el 

contexto jurídico-constitucional; por lo que nos surgen al

gunos cuestionamientos, ¿cuál es su razón de ser de esta 

norma? ¿que fines persigue la norma que nos ocupa? 

En 1874 se constitucionalizó la desaparición de pode-

res; las Constituciones de 1824 y 1857 no la regulaban. La 

incorporación de esta facultad para el Senado, ''obedéció a 

la necesidad de autorizar la intervención de la Federación 

en las cuestiones políticas que se suscitaban en las entida 

des, pues en algunos casos los desórdenes que se producían 

en los estados, a raíz de los conflictos entre sus órganos, 

degeneraban en verdaderas guerras civiles''. 351 

El Maestro Burgoa dice que "esta facultad del Senado -

3 ~ 0 José Davales, los traba~adores al servicio~~biernos de los 
Estados y Mun~ipios en el artículo 123,constitucional, En Nuevo~ 
recho Constitucional Mexicano, Ed. Porrua, 1983, p. 321 

35 1 Manuel Barquín, La des.!!l>_ar-!_c~-9.e_!.~oderes en las entidades fe
derativas, en Anuario Jur°Idico 2-1975, UNAM, p. 7 
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suele interpretarse incorrectamente, pues conforme a ella -

no incumbe al Senado declarar la desaparición de los pode-

res locales, sino nombrar un gobernador cuando todos ellos 

hayan desaparecido". 3 5 2 

"La desaparición de poderes en un Estado es un fenóme -

no de facto que implica el rompimiento, dentro de él, del -

orden institucional, es decir, la violación de todo princi

pio de autoridad provocada generalmente por disturbios int~ 

rieres de diversa índole que entrafta el desconocimiento de 

sus órganos constituidos y la rebeldía sistemática para aca 

tar sus decisiones. En otras palabras, desaparecen los pod~ 

res de un Estado cuando por causas de distinta naturaleza -

sus órganos ejecutivo, legislativo y judicial, carecen de 

la potestad imperativa para hacerse obedecer por los medios 

legales de que dispongan recurriendo a la violencia para 

constrefiir a los gobernados a la obediencia y respeto de su 

autoridad". 353 

El Maestro Carpizo dice que la fracción V del artículo 

76 constitucional "se ha prestado a múltiples problemas de 

interpretación y por ello era indispensable la expedición -

de la ley reglamentaria". 354 

3 5 2 Ignacio Burgoa, Derecho Const •••• , op. cit., p. 633 
3 ~ 3 Ignacio Burgoa, Ib!de""m-;-P:-633 
3 5 4 Jorge Carpizo, Estudios constit~o~, op. cit., p. 397 
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"Este dispositivo constitucional se ha empleado por r! 

zones políticos: en contra de gobernadores indisciplinados 

que no han acatado las instrucciones del gobierno federal; 

para eliminar enemigos políticos o para suprimir gobernado

res no gratos designados por otro presidente". 3 ~ 5 

"Esta fracción V fue aolicada durante el período de 

Adolfo de la Huerta, 16 veces; durante el de Cárdenas 8; 

durante Calles y Portes Gil 7: durante Obregón, 6; durante 

Carranza 4; durante Avila Camacho, 3; durante Echeverría 2: 

Abelardo Rodríeuez. Alemán. Ruiz Cortines, L6pez Mateas y -

Díaz Ordaz, la aplicaron sólo una vez. Las entidades federa 

tivas donde más se ha aplicado dicha fracción son: Morelos, 

8 veces; Guerrero 6; Tamaulipas y Jalisco, 5; Puebla, Guan~ 

juato y Durango, 4; Veracruz, Nayarit, Sonora y Colima, 3; 

Campeche, Yucatán, Tabasco, Sinaloa, Chiapas y San Luis Po

tosí, 2; y una vez, en Querétaro, Tlaxcala e Hidalgo". 356 

"Varias de estas declaraciones se hicieron por motivos 

políticos, fue reconocido por el propio congreso de la unión: 

el senado en 1939 había aprobado un proyecto de ley regla--

mentaría de esta fracción V y de la VI; sin embargo, la cá

mara de diputados nunca aprobó el proyecto". El 5 de noviem 

brc de 1970, en un lapso de diez minutos, se resucit6 el 

proyecto para dictaminarse su envio al archivo porque, seg6n 

3 5 s Ibídem , p. 397 
3 5 6 Ibídem , p. 397 
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el dictamen, este problema "contiene más un fondo político 

que un problema esencialmente jurídico" y "resulta imprude!!_ 

te pretender circunscribir a un texto legal", un asunto tan 

delicado como la desaparición de poderes, pues "no puede 

preverse la multitud de variedad de casos en que porrazo-

nes políticas deba declararse la desaparición de poderes de 

un Estado". Más claro no podía ser". 357 

"Todas las "desapariciones de poderes en una entidad -

federativa" fueron inconstitucionales, pues al no existir -

la ley que debía reglamentar la fracción, ésta no podía 

aplicarse. Esta interpretación es la que mis se apega al 

sentido de nuestra ley fundamental". 358 

Respecto al artículo primero de la ley reglamentaria -

de la fracción V, la "redacción es maquiavélica y no plasma 

correctamente lo ordenado en la constitución". 359 

El artículo primero de la citada ley dice: "Correspon

de exclusivamente a la Cámara de Senadores determinar que -

se ha configurado la desaparición de los poderes Legislati

vo, Ejecutivo y Judicial de un Estado y hacer la declarato

ria de que debe nombrarse un gobernador provisional". 

"Se ha discutido si esta facultad del senado es de ca-

rácter constitutivo o sólo declarativo. La doctrina mexica-

3 5 7 Ibidem , p. 398 
3 5 8 Ibidem , p. 398 
3 5 9 Ibidem , p. 398 
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na ha estado de acuerdo en que es una facultad declarativa, 

es decir, que los poderes de una entidad federativa desapa

recen y posteriormente el senado constata esa situación y -

declara que ha llegado el caso de nombrar un gobernador pr~ 

visional porque han desaparecido todos los poderes de ese -

estado, pero el senado no tiene la facultad de hacer desap~ 

recer a los poderes. Que la constituci6n sólo le otorga al 

senado una facultad declarativa se constata del simple tex

to de la fracción V; además, si no fuera así, los poderes 

de las entidades federativas estarían subordinados, a la 

merced y buena voluntad del senado". 360 

. "Ahora bien, el verbo que emplea el artículo 1o. de la 

ley reglamentaria es "determinar", es decir se eludió el uso 

del verbo "declarar" y se quiso, a propósito, ser ambiguo, 

aunque realmente la ley reglamentaria se inclinó por la te-

sis de la facultad constitutiva y en este sentido en el ar

tículo 3o. se habla de "resoluci6n" y más clara aún es la -

redacción del precepto So.: "Si el Senado determina que han 

desaparecido los poderes constitucionales ... " "El verbo de

terminar gramaticalmente significa: "fijar los términos de 

una cosa", "tomar resolución", "hacer tomar una resolu-----

ción". 36 1 

3 6 0 Ibidem , pp. 398-399 
3 6 1 Ibidem , p. 399 
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El artículo segundo de esta ley reglamentaria precisa, 

ahora sí, las causas jurídicas para hacer posible la desap! 

rici6n de poderes. La doctrina había manifestado que los p~ 

deres estatales desaparecían por causas fácticas o por cau

sas jurídicas pero que era indispensable precisar estás úl-

timas. 362 

"Se configura la 'desaparición' cuando los titulares -

de los poderes, constitucionales de un estado: I) quebrant! 

ren los principios del régimen federal, II) abandonaren el 

ejercicio de sus funciones, a no ser que medie causa de fuer 

za mayor, III) estuvieren imposibilitados físicamente para 

el ejercicio de las funciones inherentes a sus cargos o con 

motivo de situaciones o conflictos causados o propiciados -

por ellos mismos que afecten la vida del Estado, impidiendo 

la plena vigencia del orden jurídico, IV) prorrogaren la 

permanencia en sus cargos después de fenecido el período P! 

ra el que fueron electos o nombrados y no se hubieren cele

brado elecciones para elegir a los nuevos titulares, V) pr~ 

movieron o adoptaren formas de gobierno o base de organiza

ción política distinta de las fijadas en los artículos 40 y 

115 de la constitución". 363 

"La petición para que el senado conozca de las causa_s 

de desaparición la pueden formular: senadores, diputados fe 

derales o ciudadanos de la entidad", 36 ~ 

"Esta disposición responde a la situación de que ha si 

3"GT"éf;:-¡bidem , p. 398 
3 6 3 lbidem , p. 399 
3 611 Ibidem , p. 400 
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do primordialmente la secretaría de gobernaci6n la que ha -

hecho la petición. Ahora se le suprime al ejecutivo esa p~ 

sibilidad". lb 5 

"Tal y corno está redactado el artículo, bastará que lo 

soliciten dos senadores o diputados federales para que el -

senado conozca el caso", 36 6 

"Hay que esperar a ver cómo se aplica este artículo 

tercero, todos sabemos que con facilidad el ejecutivo fede

ral le puede solicitar a diputados o senadores que hagan di 

cha petición al senado", 3 6 7 

No cabe la menor duda de la visión del Maestro Carpizo, 

al señalar que habría que esperar a ver corno se aplica este 

artículo; por ahora ya se han presentado dos casos en los -

cuales de facto se ha dado la desaparici6n de poderes. 

Durante 19 84, el 15 de febrero, realizó un "inesperado 

viaje al D.F., el gobernador yucateco Graciliano Alpuche 

Pinzón, llamado para que explique el problema en el campo -

de ese entidad, donde hay divisi6n por la burocracia para -

designar líder de la CNC estatal. Roger Ancona, dirigente 

empresarial, dijo al corresponsal Evilaci~ Pereyra que "una 

de las primeras medidas por tomar para preservar la paz en 

3 6 5 Ibídem , p. 400 
3 6 b Ibídem , p.400 
~ 67 Ibídem , p. 400 
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Yucatin es resolver el problema de la CNC, pues ya es tiem

po de que se disigne dirigente. Y se debe poner en marcha 

también el plan para resolver la crisis henequcnera". El -

viaje del gobernador fue urgente, al grado que ayer llegó -

al estado el secretario de Pesca, Pedro Ojeda Paullada,quien 

realizó sólo los actos que lo llevaron a la península .. ".368 

"Queda siempre -la solución practica. No hubo necesi-

dad de una declaración, de esperar a que se reuniera el Co~ 

greso en sesión ordinaria o de convocarlos a sesión cxtrao! 

<linaria. Simplemente llamaron al gobernador, platicaron 

con él y después de que salió de las oficinas de Bucareli -

pidió licencia Graciliano Alpuche Pinzón. Otros hay que -

pueden verse ensituación igual; otros hay que son verdadero 

lastre para el sistema y azote para sus gobernados. Otros 

esperan temblorosos el segundo capítulo del reordenamiento 

político". 3 6 9 

El 26 de junio de 1984 el gobernador de Guanajuato pr~ 

sentó licencia por tiempo indefinido, por motivos persona-

les. "La solicitud de licencia fue tomada, sin embargo, co

mo una remoción, ya que Velasco !barra tenía sobre sí una -

serie de conflictos políticos y administrativos calificados 

como graves. Apenas el viernes pasado el contralor general 

368 Excelsior, jueves 16 de febrero de 1984, Frentes Políticos, p. 23-
A. 

369 Excelsior, domingo 19 de febrero de 1984, 1\ la mitad del foro, p. 
18-A. 
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de la Federación, Francisco Rojas, había anunciado que los 

directores de Responsabilidades y Situación Patrimonial, E~ 

rique del Val Blanco, y de Auditoría Gubernamental, Javier 

Pérez, abrirían una auditoría al gobierno de Velasco !barra 

en lo correspondiente a los recursos federales aplicados en 

la entidad con motivo del Convenio con la Federación. El -

miércoles anterior agentes de la Contraloría habían traído 

a la ciudad de México, en una camioneta, la documentación -

de la Secretaría de Finanzas del gobierno de Guanajuato. 

El hecho cerraba una acción iniciada el jueves 7 de ju 

nio por el secretario de Gobernación, Manuel Bartlett Díaz, 

quien entonces conversó ampliamente con el gobernador Velas 

co !barra respecto de la actuación de tres de sus funciona

rios: el secretario general, Mauricio Clark Ovadia; el se-

cretario de Finanzas, Raúl Robles Alvarez y el procurador -

de Justicia del estado, Enrique Gómez Guerra. Esa misma no 

che los tres presentaban su renuncia. 

Velasco !barra los sustituyó con el diputado federal -

Salvador Rocha, quien ocupó la Secretaría General de Gobier 

no, con Francisco Gutiérrez Ortega, quien quedó al frente -

de las finanzas, y con Miguel Angel García Domínguez, quien 

llegó a la Procuraduría. Entonces se advirtió que los tres 

sustitutos eran candidatos "propuestos" desde el centro del 

país. 

Con esta acción, que en Guanajuato se tomó como el --

avance de la sucesión en el Estado, ya que todos en la enti 
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dad sabían que Velasco Ibarra había delegado prácticamente 

la funci6n del gobierno en el secretario de Finanzas, Raúl 

Robles Alvarez, se inici6 de hecho la caída del goberna---

dor". 310 

Adelante analizaremos con más detalle estas "licencias" 

que, al parecer, más bien, de hecho constituyen desaparici6n 

de poderes. Parece que con el objeto de no violentar ni vul 

nerar el sistema político mexicano, hoy en día, se le llama, 

por parte de la Secretaría de Gobernación, al gobernador que 

se indisciplina y éste regresa a su Estado a mantener la lí

nea impuesta desde el centro o a solicitar licencia. 

El artículo 7o. de la citada ley reglamentaria, "indica 

que la comisión permanente hará la designación de gobernador 

provisional cuando habiendo el senado declarado la desapari

ci6n de poderes, el congreso se encuentre en receso sin que 

se haya nombrado gobernador provisional de la terna propues

ta por el presidente de la República. Esta disposici6n es -

acertada porque la facultad de nombramiento sí la puede eje~ 

cer la comisión permanente porque así lo sefiala la propia 

constitución. La única observaci6n que hay que hacer al ar

tículo es que ·DO se debi6 haber referido al receso del con-

greso, sino del senado, porque las sesiones extraordinarias 

pueden ser diferentes para cada una de las cámaras:pudicra -

370 Uno más Uno, miércoles 27 de junio de 1984, pp. 1-5. 
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estar laborando la cámara de diputados en sesi6n extraordi

naria y el senado permanecer en receso". 3 7 1 

Otro aspecto muy importante es el relativo al último -

párrafo de la fracci6n V del artículo 76 constitucional, ·· 

que establece: "Esta disposici6n regirá siempre que las cons 

tituciones de los Estados no prevean el caso; ". 

El Maestro Carpizo dice sobre el particular: "La ley 

reglamentaria debió haber contenido un artículo en que se -

reiterara que si las constituciones locales preven cómo -

se nombra al gobernador provisional en el caso de la frac-

ci6n V del artículo 76 constitucional, esa designación se -

hará conforme lo marca la ley fundamental local. Un artícu 

lo de esta naturaleza se justificaba debido a la mala redac 

ci6n de la citada fracci6n V en este aspecto". 372 

El Maestro Burgoa dice que "a este respecto se susci-

tan las siguientes dudas: ¿las constituciones locales pue-

den hacer inaplicable todos las prescripciones contenidas -

en la fracci6n citada o simplemente excluir la imposibili-

dad de que el gobernador provisional nombrado por el Senado 

sea electo gobernador constitucional "en las elecciones que 

se verifiquen en virtud de la convocatoria" que aquél expi

diere?". 3 7 3 

371 Jorge Carpizo, Estudios constitucionales, op. cit. p. 400 
372 Ibidern , p. 401 
373 Ignacio Burgoa, Derecho Constitucional .••• , op. cit. p. 633 
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"Esta última hipótesis nos parece inadmisible -dice e 1 

Maestro Burgoa- ya que ninguna constitución local puede co!!_ 

trariar la prohibición que se involucra en el artículo 115 

de la Carta Federal, en el sentido de que el gobernador su~ 

tituto constitucional o el designado bajo cualquier denomi

nación para conclujr el período en caso de falta absoluta -

del constitucional, nunca puede ser electo para el período 

inmediato, En cuanto a la primera hipótesis apuntada, tam

poco es aceptable, puesto que el ejercicio de la consabida 

facultad entrafta como condición de facto imprescindible la 

desaparición de todos los poderes de un Estado, sin que sub 

sista, en consecuencia, ninguno que pueda aplicar la constl 

tuci6n respectiva para restaurar la normalidad institucio--

nal". 3 H 

"Por consiguiente, en ninguna de las dos hipótesis que 

planteamos tiene aplicación la última parte de la fracción 

V del artículo 76 constitucional, atreviéndonos a afirmar -

que su inclusión dentro de su texto obeóeci6 a una inadver

tencia del Congreso Constituyente de Querétaro". 315 

·~1 proyecto de don Venustiano Carranza no la contenía, 

... Al dictaminarse por la comisión el artículo 76 del cita

do proyecto, se pr,evió el caso de que desaparecieran todos 

los poderes locales como supuesto de la intervención del S~ 

374 Ibidem, pp. 633-634 
3 7 5 Ibidem , p. 634 
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nado para ilom!Jrar. gobernador provisional, pues se consideró 

que subsistiendo uno sólo, éste de acuerdo con la constitu

ción local correspondiente, podía restablecer la normalidad 

quebrantada". 376 

Y ahora en la actualidad cabe preguntarnos:¿Qué ha su

cedido realmente con la aplicación de la desaparici6n de p~ 

deres? ¿Formalmente ya no se desea aplicar la desaparición 

de poderes? ¿Qué consecuencias y repercusiones tiene en 

nuestro federalismo?. 

En primer término,deseamos apuntar que los casos de -

Yucatán y Guanajuato, ojalá realmente sean casos verdadera

mente aislados; sin embargo, no por presentarse aisladamen

te dejan de ser por las circunstancias en que se han dado, 

ejemplificativos para las demás entidades de la República. 

Nos proponemos analizar la forma como se han desenla

zado los casos de Yucatán y Guanajuato: ellos dan una evi-

dente muestra de que, al parecer, ya no se desea aplicar -

formalmente la desaparición de poderes; la forma que se ha 

ensayado en los casos anteriores, dio resultados por el mo

mento,probablemente positivos, sin que por ello se produz-

can consecuencias un tanto negativas, pues se ha lesionado 

y vulnerado el sistema político mexicano. Lo anterior no -

3 7 6 Ibidem , p. 634 
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quiere decir que no fuera indispensable y hasta un mal ncc! 

sario, tomar estas medidas. 37? Nosostros nos preguntamos, 

y el espíritu republicano y federalista, y el pueblo de esas 

entidades, y la noci6n de fortalecer el federalismo, ¿dónde 

quedaron?. 

Empezaremos por aceptar que "los gobernadores general

mente son designados por la voluntad del presidente de la -

República o por la oligarquía en el poder, a su vez los go-

bernadores nombran a los diputados locales a su libre arbi-

trio, y la autonomía de los poderes judiciales locales no 

existe, ya que los gobernadores son verdaderos reyecitos en 

sus Estados". ~?B 

a) El caso de Yucatán. 

"Mientras estuvo al frente del PHI Gustavo Carvajal 

377 Milton Castellanos Everardo, Excelsior,. 18 de febrero de 1984, p.10 
opina que esta "situación (de desestabilización) surge cuando el go
bernante ha perdido el control político, generalmente por falta de -
sensibilidad, que puede traducirse en prepotencia, en abandono de la 
"celosisima" tarea de gobernar, que requiere veinticuatro horas de -
ejercicio diario¡ por capricho en la designación de candidatos a pre 
sidentes municipales,fundamentalmente, así como de directivos de ar:: 
ganizaciones, y por la poca previsión en el uso de la fuerza pública" 
"Dijo que esos no son problemas serios, que son problemas de ajuste 
polÍtiao, en donde había falta de control político estatal. Que "no -
recuerdo un ~residente de la República que no los haya tenido: que es 
"un problema común en todos los sexenios", y que, "cuando se toma una 
decisión de esta naturaleza, es que no se puede tomar otra". Y la me
dida provoca tranquilidad en la entidad; se retorna al control polít!_ 
co". 

~ 78 Jorge Carpizo, La Constitución Mexicana .. ., op. cit. p. 250. 
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dio en presentar listas de precandidatos a los que "placea-

ba" en las diferentes columnas políticas. Como en el juego 

corporativista se incluían gubernaturas para el sector mili

tar, Carvajal ponía generales en esas listas". 379 

"Una y otra vez eran presentados hombres del institu

to armado como aspirantes a cargos políticos; una y otra vez 

quedaban en el penoso papel de derrotados, para el colmo en 

una lucha que no pasaba de las columnas políticas, que era -

del todo imaginaria. Cuando llegó el turno al estado de Hi

dalgo se agotó la paciencia de los militares. El general Fé

lix .Galvin López habló del asunto con el Presidente L~pez 

Portillo durante uno de sus acuerdos; ni pidió ni reclamó p~ 

siciones para el sector militar; se limitó a decirle a su j~ 

fe, al jefe civil de nuestro ejército, que en los mandos mi

litares había preocupación y disgusto porque se les exhibie

ra, porque se los hiciera aparecer como trémulos aspirantes 

y después simplemente se les borrara de una lista". aeu 

"Por lo pronto, con eso bastó para que Gustavo Carva-

jal dejara de poner generales en sus listas. Con eso bastó 

para que el senador Graciliano Alpuchc Pinzón, militar con -

licencia, recibiera la agradable sorpresa de que el PRI ha-

bía resuelto designarlo su candidato al gobierno del estado 

de. Yucatán. Luego habría otra designaci6n a favor de un ge

neral, .la de Absalón Castellanos". 381 

~·1 9 Excelsior, A la mitad del foro, 19 de febrero de 1984, p.18-A 
3 o o Ibidem , p. 18-A 
3 e 1 Ibidem , p. 18-A 
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"Alpuche Pinzón llegó a Yucatán cuando cumplía 40 afias 

de desarraigo de la entidad. Al cabo de cuatro meses de par-

ticipar en una campafia como candidato a senador, como si fue-

ra "un curso intensivo para conocer al estado", el legislador 

buscó la gubernatura y la encontr6". 382 

"Pero al llegar a Yucatán como candidato, corroboró 

que nadie lo conocia ni tenia equipo de colaboradores. En me 

nos de 24 horas, Alpuche Pinzón ya era "popular, carismático 

y el más vinculado con la entidad", según rezaba entonces la 

propaganda oficial", ª 8 3 

"Abraham Dajer Agar, presidente de la Canaco local, pi_ 

di6 al ser cuestionado, 'no hablar del gencral:ya se fue' . 11304 

"Alpuche Pinzón estaba peleado con todos. No tuvo uni 

dad. Cayó por eso, por falta de autoridad", dijo el preside!}_ 

te de la Unión Ganadera Regional de Yucatán, Felipe MézquHa 

J,ópe z ". 3 8 ~ 

"Los empresarios, incluso fueron a la ciudad de México 

hace unas semanas a denunciar ante el Presidente Miguel de la 

Madrid que habia intranquilidad en Yucatán y falta de deci--

sión en el gobierno para lograr la paz social". 386 

3 82 Armando Sepúlveda y Evilacio Pereyra, Excelsior,19 febrero 1984,p.26-J\ 
• 

8 3 Ibidem , p. 26-A 
• 

8 4 Ibidem , p. 26-A 
• 

8 5 Ibidem , p. 26-A 
~ 8 6 Ibidem , p. 26-A 
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"Estaba dejando crecer los problemas: nunca los enfrcn 

t6 dijo~ su vez, el diputado federal y ex líder de la Liga -

de Comunidades Agrarias, Rubén Calderón Cecilia", 38 ., 

"Más dj spuesto a analizar y resolver problemas. que es

tán en el ámbito de las particularidades, Alpuche Pinzón dej6 

que la situación se agravara y, además, otorg6 facultades a -

colaboradores, que desconocían a Yucatán, para que dictaran -

sus decisiones, aunque el pueblo las padeciera", 38 8 

"Alpuche Pinz6n, engañado por sus colaboradores cerca

nos, que nunca le hicieron llegar el informe sobre el estado 

que guardaba la entidad, creía que Yucatán vivia en paz, en -

la tranquilidad, con toda la gente apoyando a su gobierno.Con 

mentiras lo mantuvieron desinformado durante más de dos años, 

mientras unos cuantos, aprovechando el poder y la bondad del 

militar, enriquecían sus fortunas", 3 e 9 

"El régimen de Alpuche Pinzón se caracteriz6, aunque -

él nunca pudo enterarse, por represivo, deshonesto y despóti-

co". <190 

"Extrañamente 1 a historia se repite, Hace 34 años, el 

16 de junio de 1953, en una noche igual como é~ta el goberna

dor Tomás Marentes Miranda, solicitó también una licencia de 

3 " 7 Ibidem , p. 26-A 
3" e Ibidem 26-A , p. 
3" 9 Ibídem , p. 26-A 
3 y o Ibidom , p. 26-A 
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seis meses para separarse del cargo. En circunstancias muy 

similares, fue sustituido por el profesor Víctor Mena Palo

mo, quien concluyó el sexenio", ~ 9 1 

"No cambia la capacidad gubernamental de apUcar med.!_ 

das pricticas cuando se lo impone la descomposición política 

de una entidad. Pero sí cambian los estilos. En 1953 Tomás 

Marentes, de quien los yucatecos decían que era campechano -

jugó al dominó con el Presidente Ruiz Cortines, con Rodolfo 

Sánchez Taboada y con César Santos Galindo. Veinticuatro ho 

ras más tarde tenía que dejar el gobierno del estado. En 

1984 nadie engañó al general Graciliano Alpuche Pinzón. Si -

acaso, lo engañaron quienes lo sometieron "al cultivo" y lo 

hicieron creer que podría gobernar en la tierra de Carrillo 

Puerto". 3 9 2 

"Los yucatecos recordaron la caída de Tomás Marentes. 

En los medios políticos nacionales se recordó que en ese en

tonces era oficial mayor de la Secretaría de Gobernación Gu~ 

tavo Díaz Ordaz y que a él se le había encargado el difícil 

papel de verdugo de gobernadores; se le había puesto a cargo 

de la tarea de desbaratar el mosaico sexenal que había cons

truido Miguel ·Alemán. Los viejos de la comarca cuentan que 

un grupo de notables yucatecos, no necesariamente de la Cas

ta Divina, se entrevistó con el oficial mayor y discutió lar 

3 ~-1 Evilacio Pereyra, Excelsior, 17 de febrero 1984, p. 27. 
3 ~ 2 Excelsior, A la mitad del foro, 19 de febrero de 1984, p. 18-A. 
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gamcnte con él. Pero el diálogo habría de terminar abrupta-

mente". 393 

"La amistad, los intereses o el regionalismo acendra-

do movieron a uno de los asistentes a la reunión a reclamar 

airadamente por lo que calificó de intervención centralista, 

~asegurar que de no rectificar el gobierno federal habría -

agitación y violencia en Yucatán. Gustavo Díaz Ordaz inte-

rrumpió al expositor con un manotazo que dio en la tapa del 

escritorio. 'Si hay heridos, los curamos. Si hay muertos, 

los enterramos. Sefiores, la entrevista ha terminado'." ~ 94 

"En Yucatán los campesinos son la fuerza política, a 

pesar de la injusticia revolucionaria, a pesar de los siglos 

de dominación, de explotación criminal". 395 

"Vino a derramar la última gota el caso de la Liga de 

Comunidades Agrarias, donde Alpuche Pinzón pretendía,influe~ 

ciado por los dos grupos que se disputaban localmente el po

der, imponer a su incondicional, Primo Feliciano Reyes Pérez, 

a quien pocos conocían en el medio rural. Todos los rura-

les, al frente de los cuales estaban los henequeneros, recha 

zaron sus pretensiones", 39 6 

~" 3 Ibidem , p. 18-A 
3 ~ 4 Ibidel!I, p. 18-A 
3" 

5 
Ibidem , p. 18-A 

3 ~ 6 Excelsior, 19 de febrero de 1984, p. 26-A 
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"Yucatán vivía en la intranquilidad política. Al lle-

gar la hora del cambio en la dirección de la Liga de Comun! 

dades Agrarias del Estado, un asesor del gobernador, del ex 

gobernador Alpuche Pinzón, se proclamó líder de esa liga y 

provocó agitación con el respaldo del poder. La agitación y 

la tosudez de Primo F. Reyes puso al estado al borde los en 

frentamientos violentos entre grupos campesinos; puso a 

prueba la decisión política del sistema. Dos afios y dieci-

siete días de gobierno llegaron a su fin". 39 7 

"De acuerdo con las informaciones periodísticas, el 

general Alpuche Pinzón viajó urgentemente al Distrito Fede

ral citado por la Secretaría de Gobernación. En Bucareli hu 

bo previamente una reunión en la que estuvieron Manuel Bar

tlett Díaz, titular de Gobernación y el general Juan Aréva

lo Gardoqui, secretario de la Defensa Nacional". 39 8 

"Alpuche Pinzón regresó de la ciudad de México a bordo 

de un avión 'ejecutivo de color rojo, matrícula XC-DFS, de la 

Dirección Federal de Seguridad'. Llegó al aeropuerto acompa

fiado por el diputado Cervera Pacheco y de allí a las ofici-

nas de gobierno, a hablar con sus colaboradores, a preparar 

la solicitud de licencia". 399 

"Solicitud de licencia, que dice, en lo sustancial: 

3 9 7 Excelsíor, 19 de febrero de 1984, p. 18-A 
3 9 8 Ibídem , p. 18-A 
3 9 9 Ibídem , p. 18-A 
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'Con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 30 de la Cons 

titución Política del Estado, solicitó a este Honorable Con--

greso, licencia para separarme del Poder Ejecutivo durante un 

lapso de seis meses, contados a partir de esta fecha. La pe-

tición anterior se basa en la necesidad del suscrito para 

atender asuntos de orden personal' . 11400 

" Si bien la solicitud del general Alpuche Pinzón es -

por seis meses para separarse del cargo, virtualmente es una 

renuncia, pues de acuerdo con los términos de los artículos -

21, 27 y 51, de la Constitución Política del estado, transcu-

rridos los tres primeros aftas del mandato -que se cumplirán -

dentro de seis meses- el Congreso deberá designar gobernador 

sustituto para completar el periodo constitucional". 401 

"Se ha convertido en la más reciente muestra de lo di-

fícil que es entender al Sistema Político que nos' rige. Víctor 

Cervera Pacheco para la mayoría de quienes más o menos entien 

den de política, estaba no sólo quemado sino carbonizado y co~ 

vertido en cenizas, luego de aquel famoso discurso de entrega 

del mando en la Confederación Nacional Campesina en que cues-

tionó duramente la política de Miguel de la Madrid y puso en -

tela de juicio los programas agrarios. Ahora es gobernador 

de Yucatán". 4 0 2 

4 0 0 
· Excelsior, 17 de febrero de 1984, p. 23 

4
o.1 Evilacio Pereyra, Ibidem, p. 1 

4 o 2 Excelsior, Al mar~en, 19 de febrero de 1984, p. 12-A 
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El relevo de gobernador en Yucatfin ocurri6 dentro de -

cfinones de armonía y tranquilidad. Alpuche y el gobernador 

interino, Víctor Cervera Pacheco, llegaron juntos a Mérida, 

procedentes del D.F., y continuaron su diálogo previo a la 

solicitud. Por cierto, Alpuche pidi6 al Congreso local que 

acelerara el trámite de su petición, a fin de retirarse 

cuanto antes y también celeridad en la designación de su 

sustituto. 403 

La solicitud de licencia del gobernador yucateco Graci 

liana Alpuche Pinz6n era esperada. Si bien es cierto que en 

su carta al Congreso local señala que se separa del cargo -

por motivos personales (una enfermedad aqueja al militar, y 

sus frecuentes viajes a Miami, a atenderse se convirtieron 

en problema para cumplir adecuadamente con la encomiendaY~º 4 

Al día siguiente el exgobernador declaró: "Tanto trab~ 

jo en el gobierno merma la salud, reconoció, pero aclaró 

que se hallaba en perfectas condiciones sin ninguna enferme 

dad. Hago deporte todos los días, aclaró".'' 0 5 

"En tono melancólico dijo: "No hubo trasfondo político, 

no me corrieron: yo pedí licencia ... me voy sin resentimic~ 

tos ni frustraciones, satisfecho porque cumplí". 4 º6 "Con m~ 

• 0 3 Excelsior, Frentes Políticos, 17 de febrero de 1984, p. 4-A 
4 0 ~ Ibidem , p. 4-A 
4 º 5 Armando Sepulveda, Excelsior, 18 de febrero de 1984, p. 10 
• 0 6 Ibiéfem , p. 1 
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tivo de la separación de su cargo como gobernador de Yuca-

tán, un diario manifestó que el general Graciliano Alpuche 

Pinzón "dijo a sus colaboradores que se había visto obliga

do a solicitar licencia por las dificultades que tuvo con -

el PRI y con la dirigente del Institucional, Dulce María 

Sauri". • 0 7 

"El ex mandatario habló con la observación de que no -

volvería a tocar el tema político. "No temo hablar: ya opi-

né mucho". 4 0 
H 

Pidió que la plática reporteril concluyera al cabo de 

casi una hora de diálogo "sin tema político". Y daba más - -

disculpas: "No debo hablar de nada .•. "~º 9 

"¿Por qué cayó Graciliano Alpuche Pinzón? Extasiados -

por los acontecimientos, los sectores y el pueblo yucateco 

acunaron las frases, al responder a las preguntas de los re 

porteros de este diario: "Por incapacidad política". "Nunca 

gobernó", "Dejó que un grupúsculo corrupto se apoderara de 

la entidad, para saquearla".~ 10 

"Simpático, buena gente, amable, sencillo y hombre con 

gran sentido humano, es, para los yucatecos, Alpuche Pinzón. 

Pero como político "mun pacta" expresión maya que significa: 

"No puede" 4 11 

4 0 7 Excelsior, Gabinete, 18 de febrero de 1984, p. 1 
4 0 8 Ibl.dcm, p. 10 
4 o 9 Ibidl!m, p. 10 
4 1 ºArmando Sepulveda y Evilacio Pereyra, Excelsior, 19 de febrero de -

1984, p. 26-A 
4 1 1 Ibídem , p. 26-A 
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"La opinión pública del país no deja de extrañarse por 

la aparente inestabilidad política que repetidas veces ha -

hecho acto de presencia en Yucatán; "se debe probablemente 

a la magnitud de los problemas, pero es necesario que tam-

bién la ciudadanía del Estado ponga todo de su parte para -

acometerlos a fonc10 11 • 4 1 2 

"Cierto es que Yucatán no se menciona como el estado -

con mayor dotación de recursos naturales, pero tampoco care 

ce de ellos; el más significativo es ~l henequén, pero su -

producción e industrialización han venido a menos en uno de 

los procesos más representativo de ineficiencia y corrup---

ción". 4
J 3 

"El problema del henequén y los miles de millones en -

subsidio que anualmente se van prácticamente por la colade

ra, fue el móvil de la salida del general Graciliano Alpu-

che Pinzón de la gubernatura de Yucatán. Y su caso tiene mu 

chas similitudes con el de Tomás Marentes, obligado a renu~ 

ciar en 1953. Alpuche y Marentes se aferraron al mismo pun

to de vista: la industria henequera en manos de los yucate

cos; pero con los enormes subsidios federales intactos". 414 

"Los diputados de Marentes en 1953, fueron inclusive -

llamados a la capital del país donde finalmente fueron con

vencidos de aceptar la renuncia del gobernador. Eso, porque 

4 12 Excelsior, Editorial, 18 de febrero de 1984, p. 6-A 
'
1 1 3 Ibídem , p. 6-1\ 
4 14 Excelsior, Frentes Políticos, 18 do febrero, p. 4-A 
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Marentes le había dicho a Ruíz Cortines: "Mientras yo sea -

gobernador, el henequén seguirá siendo manejado por yucate

. cos". "Don Adolfo había decidido entregar al banco oficial 

las funciones de la empresa Henequeneros de Yucatin, invadí 

da de corrupción por todos lados 11 .• 15 

"El calendario político mexicano arranca con el fuego 

nuevo del sexenio y termina al extinguirse el poder presi-

dencial. Conforme se diluyeron las fuerzas regionales que -

dieron lugar a la coalición convertida en institucionalidad, 

en partido que reunía a los grupos revolucionarios,· los go

bernadores dejaron de ser factor en la sucesión presiden--

cial; atrás quedó el trabajo de los bloques de gobernadores 

para dar paso al nombramiento, a la designación de candida

turas a cargo del Presidente en turno. Cada uno de éstos 

llenaba un espacio en el mosaico de la geografía nacional -

con los hombres que recibían la bendición del centro" ... lli 

"República Federal en la que volvemos a enfrascarnos -

en el debate político acerca del centralismo, de la necesi

dad de restablecer los poderes locales, sin que olvidemos -

el municipio y se reforme por segunda ocasión en un lapso -

de unos cuantos afios el artículo 115 de la Constitución. 

"En todo caso, en política, que según los teóricos es el ar 

te de lo real y lo posible, las consideraciones prácticas -

• 1 5 Ibldem , p. 4-A 
~ 16 Excelsior, A la mitad del foro, 19 de febrero de 1984, p. 1 
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se imponen a lo que se postula como deseable, la crisis hi

zo que este gobierno se iniciara sujeto por lo urgente y se 

ocupara. del reordenamiento de la economía11 .• 17 

"Yucatán tiene ahora gobernador interino. Independien-

temente de la notable descomposición del poder político en 

la entidad peninsular, la licencia de Alpuche Pinzón oblig~ 

rá a quienes se mueven en el ambiente público a pensar que 

se ha iniciado el reordenamiento político".• 18 

"El pueblo de Yucatán ha sufrido -posiblemente más que 

otras entidades. fedeiales- la hegem6nica humillación de las 

decisiones del centralismo político y econ6mico".~ 19 

"En Yucatán, lo normal es que el PRI postule a los car 

gos de elección popular a personas distintas de las que pr~ 

pugne el sentimiento priísta yucateco. Parece condición 

esencial que éstas tengan un alto grado de desarraigo y que 

su "carrera política" haya transcurrido, por el mayor tiem

po, fuera del estado 11 .• 20 

"Dolorosamente Yucatán ha tenido que entender que el -

visto bueno para sus gobernantes no corresponde al pueblo -

de la entidad. Difícilmente podría entenderse en la tierra 

del faisán y del venado la unidad popular en torno de las -

4 1 7 Ibidem , p. 1 
• 1 e Ibldem , p. 1 
• 1 9 Javier Blanco Sánchez, Sistema Centralista, Excels ior, 18 de febre

ro de 1984, p. 7 
4 2 0 Ibidem , p. 7 

248 



instituciones democráticas, cuando la primordial de ellas -

es el sufragio efectivo que en la península sólo ha tenido 

excepcionales momentos de respeto". 4 l 1 

"Es sorprendente cómo perdura en el Mayab el agudo sen 

tido popular democrático, tras de tan larga historia de im

perio centralista; dominio que suele convertir a las depen

dencias federales en nivel de decisión más importante y efi 

caz que el del "soberano y libre" gobierno de la entidad. 

El gobierno del general Alpuche Pinzón fue de esto un claro 

ejemplo nada excepcional". 422 

"El centro pretende sustituir la debilidad del gobier

no del general Alpuche Pinzón, con la desbordante fruición 

populista agraria de Víctor Cervera Pacheco, que hoy se re

conoce útil para el sistema, cuando hace dos afias y medio -

se acusaba como raz6n por la que se marginó la candidatura 

del entonces líder nacional de la CNC". • 2 3 

"El PRI acreditaba a Víctor Cervera como populista del 

sello echeverrista y lopezportillista nefasto para Yucatán, 

hace dos años y medio antes de las elecciones constituciona 

les de gobernador del estado. Ahora, lo proclama gobernador 

interino 11 .• 2 ~ 

"Los sucesos yucatecos nos vuelven a enfrentar a la 

• 2 1 Ibidem , p. 7 
• 2 2 Ibidem , p. 7 
• 

2 3 Ibidcm , p. 7 
• 2 4 Ibidem , p. 7 
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triste comprobación de que las rectificaciones para volver 

al genuino sistema democrático federal es moda vcrbalis----

ta".42s 

b) El caso de Guanajuato. 

El gobernador de Guanajuato solicit6 el día 26 de ago~ 

to de 1984 licencia para ausentarse del cargo por más de 90 

días contados a partir de esa fecha. El exgobernador subra-

yó que las razones que lo obligaban a hacer esa solicitud -

eran de carfictor estrictamente personal. 

La solicitud del exgobernador fue aprobada en el con - -

greso local, por 14 votos en favor y cuatro en ~ontra (tres 

del PAN y uno del PDM). 

"Esta es la sexta ocasión que en el estado se dan cam

bios extraordinarios en la gubernatura: la primera fue en -

1920 cuando desaparecieron lbs poderes con Federico Montes 

al frente del gobierno estatal"." 26 

"Le siguió Rafael Hernández en 1932; después. -Jesús Ya 

ñez Maya- en 1935; Luis Rodríguez en ese mismo afio y en 

1946, Ernesto Hidalgo". 4 2 7 

"En medio de graves problemas agrarios en varios de 

los 46 municipios de la entidad y gran efervescencia, a es -

4 2 5 Ibídem , pp. 7-8 
* 2 6 Francisca oomínguez, ~~· 27 de junio de 1984, p. 1 ~-A 
4 2 

' Ibídem , p. 15-A 
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casos seis meses de que el PRI postule candidato a la gubeL 

natura, -con este hecho- se sacudió a amplios sectores de -

la entidad, Velasco debería rendir su quinto informe de go

bierno el próximo día 5 de agosto y enfrentaba severas crí

ticas y cuestionamientos por desatender problemas y por en

cerrarse en sus lujosas oficinas". 4 2 8 

"La solicitud de licencia por más de 90 días -la cons

titución local sefiala que cuando se pide licencia por 90 

días debe ser el secretario de gobierno el que supla al 

constitucional-, por ello se designó al gobernador interi--

no".429 

"Complot "madruguete" y golpe político son, en el fon

do, las acciones que realizaron en Guanajuato facciones 

priístas y que provocaron la caída del gobernador Enrique -

Vclasco Ibarra".' 3 º 

·~ aunque todo fue incruento, las peores mafias de la -

política -traición, hipocresía, mentira- resplandecieron c~ 

mo las mejores armas que los priístas pueden usar para diri 

mir sus conflictos".' 31 

"Fue el propio gobernador Velasco !barra quien, prime

ro auspició el complot, cuya finalidad era adelantarse al -

4 2 8 Angél Soriano, Excelsior, 27 de junio de 1984, p. 32-A 
4 2 9 Ibidem , p. 32-A 
4 , 0 Elías Chávez, Convicción en GUanajuato: a Velasco !barra lo removió 

Gobernación, en Revista Proceso No. 400, 2 de julio de 1984, p. 6 
4 3 1 Ibl.dem , p. 6 
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"centro" en la designación de su sucesor. Para ello, en 

alianza con los empresarios de la entidad, principalmente -

el poderoso Grupo León, alentó la precandidatura de su se-

cretario de Finanzas, el también empresario Raúl Robles"~ 32 

"Grande era la fuerza y popularidad de Robles, al gra

do que, si el PRI no lo postulaba, podría haber ganado fá--

cilmente las elecciones, apoyado por cualquier otro partí--

do".433 

"Ante el peligro de que por primera vez un candjdato -

ajeno al PRI ganara una gubernatura, intervino la Secreta-

ría de Gobernación y ejecutó el "madruguete", no en favor -

de determinado candidato, como es costumbre, sino en contra: 

"sugirió" al gobernador la destitución de sus tres princip~ 

les colaboradores, entre ellos Raúl Robles, con lo que prá~ 

ticamente quedaba desactivado el complot". 434 

"Una vez lograda esta meta, había que culminar el pro

ceso. Era necesaria la caída de Velasco !barra para, desde 

ahora, empezar a rehacer al PRI en Guanajuato, fortalecerlo 

y llegado el momento -principios del año próximo- "destapar" 

candidato a gobernador tal y como mandan los cánones: sin -

que ningún complot estatal obstaculice al gran dedo en su -

designaci6n". 435 

4 3 2 Ibídem , p. 6 
4 3 3 Ibídem , p. 6 
4 34 Ibídem , p. 6 
4 3 5 Ibídem , p. 6 
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·~si sucedi6, en su momento, con Velasco !barra, quien 

lleg6 a gobernador de Guanajuato no porque tuviera fuerza, 

sino por su cercanía al entonces presidente José L6pez Por

tillo, de quien era secretario particular. Ajeno a grupos -

políticos y sin mayor militancia partidista, Velasco !barra 

tuvo que pactar con los grupos de poder en el estado, prin

cipalmente con la iniciativa privada. Tolerante, adoptó la 

política del "dejar hacer" y los vacíos de poder pronto fue 

ron llenados por empresarios y caciques". 4 36 

Con esto último, se~ratifica lo que dijo el Maestro R~ 

yes Heroles en la Segunda Reunión de la República, el 5 de 

febrero de 1979, "Un Gobierno mayoritario no puede ni debe 

pretender satisfacer a todos. Complacer a todos es imposi-

ble en un régimen democrático; intentar condescender con to 

dos es no gobernar, es moverse atendiendo a presiones, ser 

gobernado; viene a ser un Gobierno sin ideas, por plegarse 

a ideas de otros. Tratar de satisfacer a todos es admitir -

que se carece de banderas, que no se tiene ideología ni ob

jetivos trazados, ni tampoco capacidad para alcanzarlos. S! 
guiendo lineas ajenas, indefectiblemente se acaba por care

cer de linea propia". 4 ~ 7 

"Medrosos regímenes que se refugian o simulan tal pre

tensión abrigan inconfesos apetitos totalitarios o están 

q 
3 6 Ibídem , p. 6 

q 
3 7 Jesús Reyes Heroles, Discurso en la Segunda Reunión de la ~ública, 

en El C..obierno Mexicano, No. 27, Febrero de 19i!r,p.-gr- ---
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dispuestos a renunciar a lo que es Gobierno, a la unidad de 

acci6n estatal, y a caer en aquello que en nuestros días se 

llama policracia: el poder de muchos fuertes o que aparen-

tan fuerza, el Gobierno de variados p6dere~, e incluso pse~ 

do-poderes. Cuando ello ocurre, se presen'ta la paradoja de 

no gobernar para seguir en el Gobierno y, en consecuencia, 

se origina la impotencia gubernamental". 408 

"En agosto del año pasado, es cuando el gobernador co-

mete su gran error, como si no le constara la forma en que 

se deciden las gubernaturas "destapó" a Robles: 

'Si hubiera cabida a una decisi6n local -coment6 ante 

un grupo de políticos-, qué duda cabe que Raúl sería el can 

didato'. "~ 39 

"Con la anuencia del gobernador, Robles vigorizó su pr~ 

campafia, pact6 alianzas y empezó a asumir, en la práctica, 

el gobierno del estado, mientras Velasco !barra, hace un 

par de meses, quizá alentado por la pretendida democratiza

ción del PRI reincidía: 

'Raúl es el mejor el que conviene a Guanajuato' ." 

·~ ya no lo perdonaron. En el mismo estado y desde la 

capital de la República desataron una campaña en su contra. 

Lo acusaban de ausentismo, de debilidad, de dejar el poder 

4 3 li Ibidem , p. 94 
4 09 Elías Chávez, Revlsta Proceso No. 400, p. 6 
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en manos de Robles, de efectuar negocios ilícitos". 

"No pasa nada", comentaba el gobernador a sus allega- -

dos, hasta que en la mañana del 7 de junio, en la Secreta--

ría de Gobernación, le "sugirieron" destituir a tres de sus 

principales colaboradores: el secretario de Finanzas, Raúl 

Robles; el secretario general de Gobierno, Mauricio Clark, 

y el procurador General de Justicia, Enrique Gómez Guerra. 

Y también le sugirieron los nombres de los sustitutos: Sal-

vador Rocha Díaz, diputado federal y oficial mayor de la 

CNOP, para secretario general de Gobierno: Fernando Gutié-

rrez Ortega, administrador fiscal regional de Occidente, P! 

ra Finanzas, y Miguel García Domínguez, doctor en Derecho -

Fiscal y exsubprocurador Fiscal de la Federación, como Pro-

curador". 4 ~ 0 

"De peso debieron ser los argumentos para que el gobe!_ 

nador aceptara las sugerencias. Inmediatamente se comunicó 

a Guanajuato y citó para las tres de la tarde, en su despa

cho del Palacio de Gobierno, a los funcionarios a los que -

solicitaría la renuncia. Ellos nada sabían, hasta que Velas 

co !barra, acongojado, los sorprendió: 

'Con mucho dolor debo pedirles sus renuncias ... Vayan 

a sus despachos y red6ctenla~. Que sean sencillas, breves. 

Y no digan que por motivos de salud. Simplemente digan que 

4 4 0 Ibldem , p. 6 

255 



por motivos personales. Tampoco digan que son irrevocables, 

todas las renuncias son irrevocables .•. Los espero a las -

siete de la noche para que hagan entrega a quienes los sus-

tituirán". 44 l 

"Ninguno de los tres se atrevió a preguntar por qué te 

nían que renunciar. Obedecieron. A las siete de la noche en 

tregaron los despachos a los nuevos funcionarios. Al salir 

de lo que había sido su oficina, Raúl Robles intentó sacar 

algunos documentos que, según dijo, eran personales, pero~ 

gentes de la Dirección Federal de Seguridad se lo impidie-

ron. Y todavía después, durante 10 días, ahí permanecieron 

los agentes custodiando la Secretaría de Finanzas". 

''Al día siguiente, el propio gobernador se encargó de 

intrigar y sorprender, todavía más, a los guanajuatenses. 

En un desayuno con periodistas, en vez de dar a conocer los 

verdaderos motivos de las renuncias expresó: 

'No obedecieron (las renuncias) ni a cansancio, ni a -

ineficacia, ni a asomo de deshonestidad' ." 442 

"Y luego de la sorpresa, la indignación: 

'Estos funcionarios no renunciaron; fueron removidos, 

en una más· de las acciones del centralismo político. El pu~ 

blo no es idiota para que le hagan creer que se trata de re 

4 4 1 Ibidem , p. 6 
4 4 2 Ibié'.em , pp. 6-7 
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nuncias', declaró, en nombre del PAN, el diputado Antonio -

Obregón Padilla". 4 4 3 

"Ni nosotros ni nadie nos tragamos el cuento de las re 

nuncias. Los corrieron por cuestiones políticas, los corrie 

ron porque estorbaban para preparar el terreno de la suce-

sión gubernamental, dijo a su vez el representante ·del PDM, 

diputado Juan González Avila". 4 4 4 

"Los cambios en el gabinete guanajuatense, desde luego, 

se gestarán en la Secretaría de Gobernación para frenar el 

desorden político existente en la entidad, aseguró el dipu

tado federal priísta Luis Leoncio Vaquera". 4 4 5 

"A falta de una explicación, durante dos semanas las -

especulaciones se multiplicaron en Guanajuato. Y surgió en-

tonces nna reacción, casi unánime, de apoyo a Velasco !barra, 

a quien sus paisanos consideraban una"víctima del centralis 

mo político". El PAN, el PDM y los empresarios se convirtie 

ron en abiertos defensores del gobernador". 446 

"El 16 de junio Velasco !barra efectuó una gira de tra 

bajo en la ciudad de León, donde los empresarios lo ovacio

naron. Pero eso también fue un error; quienes le aplaudían 

eran los mismos empresarios que en septiembre del afio pasa-

-----
4 4 ªIbídem , P• 7 
4 4 4 Ibidem , P• 7 
4 4 5 Ibidem , p. 7 
4 • 6 Ibídem , p. 7 
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do expresaron reproches y exigencias al presidente Miguel -

de la Madrid 11
.•

47 

"Animado por el apoyo de los empresarios, que en la 

granja del alcalde leones Rodolfo Padilla .-considerado por -

algunos como el industrial más rico de la entidad-, le ofr~ 

cieron una comida y le manifestaron su reconocimiento por -

la grande, trascendental y visionaria obra de gobierno, Vc

lasco !barra aseguró: 

'No hay ningún motivo para que yo renuncié al gobierno 

de Guanajuato. Seguiré al frente del estado hasta el último 

día de mi mandato. Todo lo demás son rumores' . 11114 8 

"Se sintió todavía más seguro el sábado 23 de junio 

cuando presidió, en el Teatro Juárez, la asamblea.estatal -

del PRI, preparatoria de la que a nivel nacional C:'~iebrará 

próximamente ese partido. En su discurso de clausura, Vela~ 

co !barra elogió las demandas de sus correligionarios, en -

el sentido de democratizar la selección de candidatos a car. 

gos de elección popular. Y en el colmo de lq ironía,- termi

nó así su intervención: 

'Guanajuato suscribe plenamente la poli tíca internaci~ 

nal del ciudadano presidente Miguel de la Madrid. Puedo de-

cir que estamos totalmente de acuerdo con él, y mandamos 

nuestros respetos y saludos al ciudadano· Presidente por los 

4 
• 

7 Ibidcm , p. 7 
4 • 8 Ibidem , p. 7 
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esfuerzos que hace en Centroamérica, por mantener la paz, -

la tranquilidad, la autodeterminación de los pueblos y la -

justicia, como lo hace en el interior de México' , 11449 

"Sólo dos días mas le duro el gusto de ser gobernador. 

El lunes 25, en la noche, el diputado Luis Mónem, presiden

te de la Comisión Permanente del Congreso local y hombre de 

confianza de Velasco Ibarra, recibió una consigna: convocar 

para el día siguiente, a las 11 horas, a sesión extraordina 

ria".4so 

''Así lo hizo. Pero la sesión no pudo empezar sino has-

ta las 14:30, cuando al fin los diputados recibieron un ofi 

cio en el que el gobernador solicitaba en un párrafo, 'li-

cencia para retirarme del ejercicio del Poder Ejecutivo por 

más de noventa días a partir de esta fecha', y añadía: 

'Las razones que me obligan a hacer esta solicitud son 

de carácter estrictamente personal'. " 11 5 1 

"Y otra vez el estupor, acompañado de mentiras y trai-

ciones de quienes buscan acomodarse a la nueva situación. 

El diputado Luis Mónem olvidó rápidamente que él era uno de 

los principales defensores de Velasco Ibarra, e inmediata-

mente justificó y apoyó las 'razones de carácter estricta-

mente personal' para que se otorgara licencia al gobernador. 

4 4 9 Ibidem , p. 7 
4 5 0 Ibidem , pp. 7-8 
4 5 1 Ibidem , p. 8 
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Al día siguiente obtuvo su premio: lo nombraron nuevo lider 

del PRI estatal, en sustitución de Jorge Núfiez López". 

·~1 igual que Mónem, ningún otro priista se atrevió a 

dar la cara por su gobernador, no obstante que apenas tres 

días antes, en la asamblea estatal del PRI, en el Teatro 

Juárez lo vitoreaban y le echaban porras". 452 

"Juan José Torres Landa, hijo del que fue gobernador -

de la entidad, presidente municipal de San Jase Iturbide 

-donde triunfó como candidato independiente- buscaba la foE 

ma de ser rehabilitado en el PRI. Inclusive asistió a la a

samblea estatal. Pero ante la caída de Velasco Ibarra, vuel 

ve a rebelarse: 

'Estamos en contra de que se le haya obligado a renun

ciar. Definitiva, contundentemente, la licencia de Velasco 

!barra fue ordenada por el gobierno federal. Ningún guana-

juatense cree que haya sido por motivos personales. Y pues

to que el Congreso del estado no tuvo valor para oponerse, 

si las decisiones van a seguir siendo tomadas desde el cen

tro, entonces mejor seria que desaparezcan las Cimaras de -

Diputados. ¿Para qué pagar sueldos a los diputados y gastar 

en el mantenimiento de los Congresos? Mejor que ese dinero 

se invierta en obras prioritarias para el pueblo. Aquí, en 

4 5 2 Ibidem , p. 8 
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Guanajuato se violó la soberanía estatal, representada tan

to por el gobernador como por la Cámara de Diputados'. 114 5 3 

"Estas renuncias son humillantes para los guanajuaten

ses, son producto de una violación a la soberanía estatal y 

hacen evidente el centralismo autoritario, en contradicción 

con los postulados de democratización integral y de descen

tralización de la vida nacional enarbolados por el preside~ 

te Miguel de la Madrid". 454 

"Entre los escritores, Benjamín Cordero, Nicole Vaisse, 

Jorge Arturo García Salazar, María Concepción Montiel y Ar-

noldo Cuéllar, hay una convicción: 

'En todo esto (las renuncias) se ve la mano de la Se-

cretaría de Gobernación, que sustituye al PRI en la labor -

de garantizar la continuidad en el mantenimiento del poder. 

Como en Juchitán, en Puebla, en Yucatán, el PRI pasa a se-

gundo término y es directamente el gobierno federal el que 

interviene. Esto tiene implicaciones graves que dan paso a 

la represión'. " 4 5 5 

"De nuevo el gobierno federal se ha visto en la necesi 

dad de mostrar públicamente que el federalismo y la sobera

nía o autonomía de los estados es sólo una bella ficción 

poética de la Constitución, al igual que la división de po-

4 5 3 Ibidem , p. 8 
4 54 Ibidem , p. 8 
4 5 5 Ibidem , p. 8 
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dcres y la democracia. Lo~ responsables de la incongruencia 

entre las normas valiosas y las tristes realidades somos la 

mayoría de los mexicanos por la. absteneión política, y los 

gobernantes pcir .el ejúhci6\·c1~ .uri despotismo' más o menos 
. 1.,::•.1;· 

ilustrado, cuyo objetiv~·es'i.a<eficacia gubernamental".~ 56 

"Enrique Velasco !barra, secretario particular del ex

presidente López Portillo, fue designado por éste para eje! 

cer el virreinato en el estado de Guanajuato. La mayoría de 

los guanajuatenses recibieron con júbilo y aprobarán con su 

voto la convalidación del designado; Los sQbditos de su ma

jestad, habitantes de Guanajuato, vieron en Velasco un in-

termediario idóneo para obtener los favores del monarca"~ 57 

"Pero Velnsco Ibarra mostró ser incapaz para gobernar 

y el gobierno estatal fue perdiendo prestigio y fuerza. Los 

tres principales funcionarios del estado: el secretario ge

neral de gobierno, el secretario de finanzas y el procura-

dar de justicia, fueron investigados como presuntos delin--

cuentes por instrucciones directas del gobierno federal y -

obligados a renunciar a sus cargos el día 6 de este mes. Ve 

lasco !barra no obtuvo apoyo popular, pues ya no era un ami 

go del monarca y su ineficacia producía efectos dafiinos"~ 58 

"Finalmente, el virrey en desgracia fue depuesto por -

" 56 Iñigo Laviada, Federalismo ficticio, Excelsior, 28 de junio de 1984, 
p. 6-A 

" 5 1 Ibidem , p. 6-1\ 4 5 8 Ibidem , p. 6-A 
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orden del gobierno federal, permitiéndole disimular su caí

da con una solicitud de licencia 'por más de noventa días', 

por 'razones ..• de carácter estrictamente personal'.'" 5 9 

"Es cldro que la 'licencia' de Ve lasco es el disfraz -

de un cese definitivo". 460 

"El sistema político mexicano no parece tener una gran 

capacidad para transformarse. Sus cambios nunca son profun

dos ni definitivos. Los grandes defectos y vicios que lo ml 

nan y desprestigian ante los ojos del país y del resto del 

mundo tampoco son combatidos con eficacia y constancia. La 

corrupción, por ejemplo. La renovación moral da muestras de 

fatiga o de preocupación, que es peor".~ 6 1 

"Pero hay algo dentro del sistema político nacional to 

davía más irritante: el hecho que desde el centro de la Re

pública se haga la totalidad de la política, sin ya encu--

brir el auténtico y feroz centralismo que nos rige más que 

con la retórica cansina de un federalismo de discursos pue

blerinos. Este fenómeno prueba, y asi lo vimos con la caída 

de Enrique Velasco !barra, que en México el poder absoluto 

está en la capital, que el federalismo no existe sino en la 

palabrería del nacionalismo revolucionario y que finalmente 

le merecemos tan poco respeto al gobierno que cuando un fun 

• 
5 9 Ibidem , p. 6-A 

460 Ibidcm , p. 8-A 
•& 1René Aviles Fabila, Dos gobernadores lo comprueban, Excelsior, 30 -

de junio de 1984, p.tl-l\------- --
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cionario renuncia lo hace siempre por 'motivos personales' 

o por 'razones de salud' . 11 •
62 

"Aquí evidentemente hay problemas de tipo político que 

seguiremos sin conocer a fondo por más conjeturas que nos -

hagamos. El nuevo gobierno se agita, busca acomodo y el po

der absoluto, y para ello elimina, digámoslo con terminolo

gía echeverrista, a los emisarios del pasado".• 6 3 

"La salida de Enrique Velasco !barra no es producto 

únicamente de la confrontación entre su ineptitud política 

y la resistencia de sus gobernados, de sobra conocemos la -

capacidad de aguante del mexicano, sino de las pugnas con -

el centro. El gobernador cayó en desgracia por no pertene-

cer al grupo en el poder. Así perdió el cargo". 464 

"Por el bien de la República y por el desarrollo de la 

democracia es indispensable acabar con las prácticas vicia

das. Ya tenemos demasiadas renuncias por salud como para s~ 

guir pensando en la fortaleza física de nuestros dirigentes 

políticos. Tenemos que saber por qué un funcionario se reti 

ra, sea la razón que fuera". 465 

"Los calendarios electorales cuidadosamente ajustados 

a lo largo de las décadas de institucionalización revoluci~ 

4 6 2 Ibidem , p. 6-A 
4 6 3 Ibidem , p. 6-1\ 
4 6 4 Ibidem , p. 6-1\ 
4 6 5 Ibidem , PP• 6-8 
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naria, hacen que el presidente entrante reciba una estructu 

ra de poder, tanto en las cámaras de Senadores y Diputados 

corno en los gobiernos de las entidades de la federación, a~ 

mada y montada por quien la entrega, por quien transfiere -
,f 

el mando formal y constitucionalmente después de habe~lo l~ 

gado en ese acto absolutista que José López Portillo descri 

bió como ejercicio del 'voto de calidad'.""b 6 

"El gobierno de Miguel de la Madrid siguió el curso 

trazado y reformó el artículo 115 constitucional para forta 

lecer la reforma política y, sobre todo, para mostrar con -

hechos que estaba dispuesto a seguir, a cumplir el compromi 

so de fortalecer el federalismo y evitar obstáculos en la -

cooperación entre el Estado Federal y los estados federados. 

Pero recibió un aparato precariamente montado en la debili

dad, en la falta de vocación política de una abrumadora ma

yoría de los gobernadores que llegaron al poder en el sexe

nio de su antecesor. Dilema de difícil resolución, problema 

para conciliar lo deseable con lo posible". 467 

"Han pedido licencia 'por razones personales' Gracili!!_ 

no Alpuche Pinzón, en Yucatán, y Enrique Velasco !barra, en 

Guanajuato; hay que aceptar que las razones personales son 

consecuencia de su falta de vocación política, del desapego 

con el que actuaron en los gobiernos de Yucatán y Guanajua-

" 6 6 León García Soler, El pragmatismo sobre la norma, Excelsior, 29 de 
junio de 1984, p. 6-A 

~ 6 7 Ibidem , p. 6-A 
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to. En realidad estamos frente a dos casos de vacío de po-

der, consecuencia directa e inmediata de la falta de respe

to a la raz6n de Estado y del amiguismo o concesi6n a un 

corporativismo primitivo que convirtieron a estos señores -

en gobernantes por decreto. Por lo que hace a la acci6n de 

este gobierno, estamos ante el triu'nfo del pragmatismo so

bre la norma". 468 

"Tal vez o quizá seguramente era imposible evitar que 

los señores Alpuche Pinz6n y Velasco Ibarra se fueran a sus 

casas. Pero indudablemente hubiera sido mis congruente ha-

her convocado a un periodo extraordinario de sesiones y de

clarar que se configuraba jurídicamente la desaparición de 

poderes en estas entidades. No haberlo hecho permite que la 

oposición a ultranza hable de cambios para fortalecer al 

PRI en las elecciones que se avecinan y que los eternos de~ 

contentos vuelvan a hablar de que se persigue a los amigos 

de quien dejó de ser presidente". 469 

"Los gobernadores vienen del Distrito Federal y para -

el DF se regresan. Vienen y regresan por disposici6n del p~ 

der público que allí tiene su sede. Antes por lo general, -

frente a los cambios de gobernador, el pueblo se expresaba 

con resignado lenguaje cristiano: 'Dios nos lo dio, Dios 

nos lo quitó. Esto es lo justo'. Hoy, por desgracia y como 

~ 6 8 Ibidem , pp. 6, 8-A 
4 6 9 Ibidem , p. 8-A 
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anuncio de tiempos peligrosos, al pueblo se le ha orillado 

a la apatía, y en consecuencia se conduce". 47 u 

"Nuestra organización política, en materia de goberna

dores, se ha convertido en una cadena de males. Es un mal 

que a los gobernadores los imponga el centro. Sería un mal 

que fueran impuestos por las fuerzas caciquiles de la loca-

1 idad. Es un mal que las fuerzas populares del lugar no es 

tén organizadas o ni se les haya permitido su existencia, y 

por lo tanto que no puedan imponerse a su gobernador. Se

ría un mal que fuerzas extranacionales impusieran a los go

bernadores". 471 

"Dentro de estos males, integrados como opciones cier

tas, habrá que escoger al mal menor, mientras no seamos ca

paces de cambiar nuestra organización política. Supongamos 

nuestra aceptación para que el gobernador venga por órdenes 

del centro. Entonces se desencadenarán otros males. Inde-

pendientemente de la violación al sistema jurídico vigente. 

Será un mal que los ciudadanos de un estado acepten indife-

rentes la imposición. Un mal será también que el impuesto 

no tenga las características personales mínimas para ser, -

si no un gobernad0r extraordinario, cuando menos acepto---

blc".412 

4 I 0 

4 7 1 

~ 7 2 

Marco Antonio Aguilar Cortés, SÓlo para gobernadores, Excelsior, 
29 de junio de 1984, p. 6-A 
Ibidem , p. f.-A 
Ibidem , p. 6-A 
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"Con este mecanismo 1·eal, que no legal, de que los go

bernadores vienen de la ciudad de México, todos los estados 

han tenido gobernadores malos o mediocres, y hasta buenos. 

De todo ha habido. Pero en el momento actual el cuadro de 

los gobernadores en el país ofrece un balance negativo". 473 

"El espectáculo es deprimente. En derredor de un pési_ 

mo gobernante se levanta soberbio un séquito cerrado que 

dispone a su antojo del erario de los policías y de los re

cursos del poder, frente a pueblos sin organización y sumi-

dos en la indiferencia. Las conciencias crític~s son com--

pradas o acalladas o reducidas sus posibilidades de comuni

caci6n. Los minúsculos movimientos de vanguardia son suje

tos a la manipulaci6n. No existe ninguna fuerza real en -

esas entidades federativas capaz de sacurdirse esas pandi-

las disfrazadas de gobierno". 4 74 

"En materia de ingresos del gobierno la Federaci6n se 

lleva casi todo el pastel. Sin recursos federales, un go-

bernador puede hacer bien poco. Ahora le dan los recursos 

federales a nombre de la descentralización~ y con base en -

esto lo hacen objeto de la Contraloría Federal. Mientras -

goce de la gracia de la Federación todo será miel sobre ho

juelas. Caído en desgracia su futuro se torna en tragc:dia"~ 7 ~ 

473 
4 ·¡4 

475 

Ibidem , p. G-A 
Ibicem , p. 6-A 
Ibidcm , p.p. 6-7-A 
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El Secretario General de la Contraloria de la Federa

ción sefialó el 29 de junio de t 984, que la "auditoria que -

se realiza en Guanajuato no es excepcional, sino una oblig! 

ción de la dependencia a su cargo~ y sefialó que el control 

y la fiscalización del gasto público obedece a la necesidad 

de otorgar transparencia y racionalidad al manejo de los re 

cursos de la comunidad". 4 7 b 

Dijo también que "la historia ya nos d.i.o numerosas 

lecciones de que un Estado débil - con enfrentamientos en-

tre sus distintos niveles- sólo conduce a la anarquía, la -

impotencia, la dictadura de una clase social sobre otra y 

el rompimiento del orden constitucional". 4 7 '/ 

"Apuntó que si bien el federalismo es el principio de 

estructuración del espacio nacional, los principios políti

cos no siempre se han traducido en un crecimiento equilibr~ 

do que favorezca la posibilidad de igualdades de desarrollo 

para las diversas regiones geográficas, y asentó que "no s~ 

lo postulamos el federalismo, lo vivimos cotidianamente" .478 

El titular de Finanzas del Estado de Guanajuato, Jesús 

Padilla Origel, informó en marzo de este afio, 1985, que "la 

auditoría que practica un despacho privado a las finanzas -

47 bAlejandro c. Manjarrez, Excelsior, 30 de junio de 1984, p. 5-A 
4 ., 7 Ibidem, p. 5-A 
4 1 8 Ibidem, p. 5-A 
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del ex-gobernador de Guanajuato, Enrique Velasco !barra, r! 

lativas a 1984, 'será presentada al Congreso local, siempre 

que tenga el visto bueno de la Secretaría de la Contralo---

ría'."~ 79 

Como ya mencionamos anteriormente, la Contraloría Gene 

ral de la Federación, una semana antes de la solicitud de -

licencia del ex-gobernador, había ordenado la realización -

de una audítoria al gobierno de Velasco !barra; lo que es -

más, se habían traído a la ciudad de México, documentación 

financiera del Estado. 

"El gobernador interino, Agust in Téllez Cruces, afirmó 

que la Legislatura se ajustó al cumplimiento de su deber, y 

no tenía por qué negar la solicitud de licencia del mandat~ 

rio, y rechazó que tal acto sea un atropello al federalis--

mo". ,, so 

"La decisión del Congreso local señaló fue en apego a 

lo que dice la fracción II del artículo 62 de la Constitu-

ción del estado, lo que la hizo estrictamente legal, y fue 

en forma libre, digna y democrática del pluripartidismo.'En 

la Cámara se escucharon todas las voces de quienes quisie-

ron expresarse. Yo desconozco las causas por las que él ha

ya solicitado licencia; es él quien debe cxplicarlo'."~ 81 

~ 79 Excelsior, ~~~Íti~./ 10. de marzo de 1995, p. 32-A 
~ 8 0 Excelsior, 26 de junio de 1904, p. 1-A 
" 6 1 Ibídem , pp. 1 , 17-A 
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"En tanto, dentro <le las inconformidades surgidas por 

la solicitud de licencia de Velasco !barra, se confirmó la 

renuncia masiva del ayuntamiento de Coroneo, encabezado por 

el alcalde Jorge Ramírez Martínez; también el presidente 

del Tribunal Superior de Justicia, Eugenio Truena Olivares, 

dimitió, no obstante que Téllez Cruces había dicho que no -

aceptaría ninguna renuncia de los colaboradores del gobern~ 

dor con licencia 11
.•

82 

"El estado se encuentra inquieto y sobresaltado por la 

decisión de Velasco !barra de pedir licencia a su cargo de 

gobernador, pero a la vez está entusiasta por la llegada 

del licenciado Téllez Cruces para gobernarnos interinamente, 

comentó Salvador Rocha Díaz, secretario general de gobier--

no".40~ 

"La decisión de licenciar a Enrique Velasco !barra 'ha 

quebrantado la vida institucional de Guanajuato y costará -

mucho tiempo restituirla'; además, se 'han fracturado las -

relaciones políticas en la entidad' y la oposición tendrá -

mayores ventajas 'frente a un PRI dividido y un gobierno d~ 

sccho', afirmó ayer el diputado guanajuatense y presidente 

de la comisión de Relaciones Exteriores, Luis Dantón Rodrí-

guez 11
.•

94 

• 
8 2 Ibidem , p. 17-A 

4 8 3 Ibidem , p. 17-A 
48 ~Guillermo c. zetina, Excelsior, Frentes P?l1ticos, 30 de junio de -

1984, p. 4 
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"Desde luego que se han fracturado las relaciones pol!_ 

ticas del Estado y prueba de ello es que ha renunciado en -

pleno el tribunal, el partido, el gobierno, varios ayunta-

mientos y el trabajo que hemos realizado los guanajuatenses 

durante muchos años está alterado". 485 

"Cualquiera que sea el motivo personal, de salud o de 

razón de estado, se ha quebrantado la vida institucional y 

costar& mucho tiempo restituirla: por lo pronto estin sus-

pendidas las obras de 95 empresas que venian realizando el 

programa de vigorizaci6n y se han suspendido los pagos, en 

tanto no se ventilen los manejos que ahora se inician con -

el nuevo gobierno". 486 

Por último, después de analizar someramente estos dos 

casos, deseamos reiterar que ojµlá sean 6nicamente casos --

aislados, casos específicos; que las circunstancias en que 

se dieron sean ajenas a una regla general, aunque, lamenta-

blemente, motivan a pensar y detenernos un poco para vol 

ver a preguntarnos, ¿qué sucede con la aplicación de la de

saparición de poderes?, ¿no se desea aplicarla formalmente? 

y ¿qué consecuencias políticas y jurídicas se generan den-

tro de nuestro sistema político? 

~ 9 5 Ibidem , p. 20-A 
4 9 6 Ibidem , p. 20-A 
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C) La distribución de competencias. - "Existen diversos 

sistemas para distribuir las competencias entre la federa-

ción y las entidades federativas. México sigue el principio 

norteamericano en este aspecto: todo aquello que no está ex 

presamente atribuido a las autoridades federales es compe-

tencia de la entidad federativa. La Constitución numera lo 

que los poderes de la unión pueden hacer y todo lo demás es 

competencia de las enti
0

dades federativas". 4 6 7 

Es conveniente transcribir el artículo 124 constitucio 

nal: "Las facultades que no están expresamente concedidas -

por esta Constitución a los funcionarios federales se entien 

den reservadas a los Estados". 

El Maestro Carpizo sefiala que la Constitución estable-

ce una serie de principios respecto al problema de la comp~ 

tencia en el estado federal; los clasifica y conceptualiza 

de la siguiente manera: 

1) "Las facultades atribuidas a la federación; se en-

cuentran enunciadas de dos diversas maneras: a) en forma e~ 

presa: las atribuciones que se consignan en el artículo 73; 

y b) las prohibiciones que tienen las entidades federativas: 

artículos 117 y 118". 488 

"Las primeras 29 fracciones del artículo 73 son facul-

4 8 7 Jorge Carpizo, Estudios Constitucionales, op. cit., p. 99 
4 8 8 Ibidem , p. 99 · 
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tades expresas; es decir, que se delinean y se esclarecen -

en el propio artículo". 489 

"La última fracci6n del precepto establece las facul t~ 

des implícitas que son aquellas 'que el Poder legislativo -

puede concederse a sí mismo o a cualquiera de los otros po

deres federales como medio necesario para ejercitar alguna 

de las facultades explícitas'." 49 º 

"Se debe aclarar que la fracci6n XXX del artículo 73 -

constitucional, no autoriza facultades nuevas sino faculta

des explicativas, es decir, facultades que hagan efectivas 

las atribuciones consignadas en las 29 fracciones anterio--

res que son las facultades expresas que la ley fundamental 

asigna al legislativo federal".q 91 

2) "Las facultades atribuidas a las ent:tdades federati 

vas. De acuerdo con el articulo 124 todo lo que no corres--

ponde a la federación es facultad de las entidades fed0rati 

vas salvo las prohibiciones que la misma Constitución esta

blece para los estados miembros". 492 

"Sin embargo, la Constitución le atribuye a los esta-

dos facultades, que tienen mfis la naturaleza de -0bligacio-

nes, en dos formas: i) expresa: se señala que los estados -

4 H 9 Ibidem I P• 99 
4 9 0 Ibidem I P• 100 
4 9 1 Ibidem , p. 100 
"

9 2 Ibidem • p. 100 
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deben expedir alguna ley o realizar algfin acto; ii) aunque 

no se les da la facultad expresamente, 6sta se presupone en 

la propia. Const.ituci6n", 4 9 3 

3) "Fact.Íltades prohibidas a la federación. Se puede - -

pensar que resulta superfluo que la Constitución le niegue 

expresamente una facultad a la federación, si con el solo -

hecho de no otorgársela, se la está negando; sin embargo, -

se consigna esta norma en beneficio de la claridad y porque 

se considera tal prohibición de singular importancia 1
•.•

94 

4) "Facultades prohibidas a las entidades federativas. 

Estas prohibiciones pueden ser de dos clases: las absolutas 

y las relativas". 495 

"Prohibiciones absolutas son los actos que jamás pue-

den realizar las entidades federativas. Prohibiciones rela-

tivas son los actos que en principio están prohibidos a los 

estados miembros, pero con la autorizaci6n del congreso fe

deral sí los pueden real izar".• 9 6 

5) "Facultades coincidentes: son aquellas que tanto la 

federación como las entidades federativas pueden realizar -

por disposici6n constitucional, y están establecidas en dos 

• 9 3 Ibidem , p. 100 
4 9 • Ibidem , p. 100 
lt'J 5 Ibidem , pp. 100-101 
• 9 6 Ibidem , pp. 100-101 
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formas: i) una amplia y ii) una restringida. La facultad 

coincidente se sefiala en la Constitución en forma amplia 

cuando no se faculta a la federación o a las entidades fede 

rativas a expedir las bases o un cierto criterio de divi---

sión". 497 

"La facultad se otorga en forma restringida cuando se 

confiere tanto a la federación como a las entidades federa-

tivas, pero se concede a una de ellas la atribución para fl 

jarbases o un cierto criterio de división de esa facul----

tadll,49B 

6) "Las facultades coexistentes -dice el Maestro Carpl 

zo- son aquellas que una parte de la misma facultad compete 

a la federación y la otra a las entidades federativas". 499 

7) "Las facultades de auxilio son aquellas en que una 

autoridad ayuda o auxilia a otra por disposición constitu--

cional".suo 

8) "Facultades que emanan de la jurisprudencia, ya sea 

reformando o adicionando la anterior clasificación".~ 0 1 

"Las reglas enunciadas pueden sufrir alteraciones a 

través de la jurisprudencia, ya que ella puede modificar el 

4 9 7 Ibidem , p. 101 
4 9 8 Ibidem , p. 101 
4 9 9 Ibidem , p. 101 
5 0 u Ibidem , p. 101 
5 " 1 Ibidem , p. 102 
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sentido de la disposición constitucional". 5 º2 

Por otra parte, "las llamadas facultades concurrentes 

sobre las que existe verdadera confusi6n tanto doctrinal co 

mo jurisprudencia!". "Las facultades concurrentes son aque

llas que no están exclusivamente atribuidas a la federación, 

ni prohibidas a los estados y cuando la primera no actúa, -

las entidades federativas pueden realizarlas: pero si la fe 

deración legisla sobre esas materias, deroga la legislación 

local al respecto". 5 º3 

''Mario de la Cueva afirma que en Mfixico no existen las 

facultades concurrentes y basa su aseveraci6n en los artícu 

los 16, 40, 41 y 103 constitucionales". 5 º4 

"El pensamiento de Mario de la Cueva sobre la existen

cia de facultades concurrentes en México, nos parece acert~ 

do, y por tanto, al no existir estas facultades en nuestro 

orden jurídico, nunca el derecho federal quiebra al local, 

como acontece en otras naciones. En México, este problema -

se resuelve indagando qué autoridad es competente para ac--

tu ar". 5 0 5 

El Maestro Burgoa dice sobre el principio consagrado 

en el artículo 124 constitucional, que éste es clásico de -

5 0 2 Ibidem , p. 102 
5 0 ~ Ibidem , p. 102 
~ ~: Ibidem , p. 103 

Ibidem , p. 103 
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los regimencs federativos; que establece el sistema de fa-

cultades expresas parn las autoridades federales y reserva

das para los Estados y reitera que merced al principio co~ 

tenido en el artículo 124 constitucional, las facultades le 

gislativas del Congreso de la Unión como órgano de la Fede

ración tienen que estar expresamente establecidas en la 

Constitución, es decir, que sin facultades expresas no pue

de expedir leyes con imperio normativo en toda la República. 

"Ahora bien, la fracción XXX del articulo 73 prevé lo 

que suele denominarse 'facultades implícitas' del citado 

Congreso, en el sentido de que está capacitado para expedir 

'todas las leyes que sean necesarias a objeto de hacer efeE 

tivas' todas las facultades que le otorga la Constitución y 

que ésta concede a los poderes de la Unión. Aparentemente -

esta disposición constitucional rompe el principio que se -

ha invocado, pero lejos de contrariarlo lo corrobora, pues 

las facultades implícitas que establece no son irrestric--

tas, ya que no pueden desempefiarse sin una facultad expresa 

previa consagrada por la misma Ley suprema en favor de di-

cho organismo o de los órganos en quienes se deposita el 

ejercicio del poder público federal. Las leyes que en el de 

sempeño de la autorización que otorga la invocada disposi-

ción de la Constitución al mencionado Congreso no son sino 

normas reguladoras de tales facultades expresas, sin las -

cuales constitucionalmente no deben expedirse, pues entra--
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fian el antecedente o presupupsto ineludible para su validez 

jurídica". 5 0 6 

"La fracción que estudiamos, apunta el Maestro Burgoa 

citando a Don Eduardo Ruíz, no concede una facultad al Con

greso; ni siquiera se la concede en términos generales, co-

mo han creído algunos. Es simplemente el medio práctico de 

ejercer las facultades que le están expresamente concedí---

das".so1 

"De lo expuesto podemos deducir, que la ley es necesa

ria cuando es útil, conducente e indispensable para hacer -

efectivo alguno de los fines que se propone la Constitución; 

es propia cuando es adecuada al mismo objeto y está deacucr 

do con los principios constitucionales. 

En resumen: si el Congreso tiene la facultad de legis

lar en los puntos que le encomienda la Constitución, es cla 

ro que debe tener los medios necesarios para ejercer ese de 

re cho". 5 0 8 

"Resumiendo el pensamiento de la doctrina sobre el al -

canee de las facultades implícitas del Congreso de la Unión 

que se consagran en la fracción XXX del artículo 73 consti

tucional, debe decirse que éstas son medios normativos para 

506 rgnacio Burgoa, Derecho Constitucional ••• , op. cit., pp. 586-606 
5 0 1 Ibidem , p. 606 
5 0 6 Ibidem , p. 606 
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que este organismo realice, a trav6s del poder o función l~ 

gislativas, las atribuciones que expresamente consigna en -

su favor la Constitución o las que ésta instituye para los 

demis 6rganos del Estado federal mexicano. De estas ideas -

nítidamente inferimos la radical diferencia que hay entre -

tales facultades implícitas y las facultades reservadas a -

las legislaturas locales, pues en tanto que las primeras no 

pueden existir sin atribuciones constitucionales expresas y 

cuya normaci6n importa su objeto o fin, las segundas son 

susceptibles de desempeño en materias que la Constitución -

adscribe al Congreso de la Unión, en puntual observancia del 

principio contenido en su artículo 124". 509 

"El ejercicio de las facultades implícitas por parte -

del Congreso de la Unión amplía considerablemente su compe

tencia legislativa, pues merced a ellas no sólo puede expe

dir leyes que tiendan a hacer efectivas sus atribuciones 

constitucionales de cualquier índole, sino las que se esta

blecen por la Ley Suprema en favor de los 6rganos adminis-

trativos y judiciales federales". 510 

a) La facultad tributaria de la federación y de las e~ 

tidades federativas. - La división de esta facultad es muy -

importante porque "encierra el problema de índole económico 

del estado federal, que es la columna vertebral del mismo"~ 11 

To"'9Thidem , p. 6~7 
5 1 0 Ibidem , p. · 607 
5 11 Jorge Carpizo, Estudios Constitucionales, op. cit., p. 103 
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"Si aplicamos nuestro artículo 124 constitucional al -

presente problema, tendremos que concluir que las entidades 

federativas tienen competencia para imponer y cobrar toda -

clase de contribuciones, salvo aquellas que están expresa-

mente atribuidas a la federación en el artículo 73 y aque-

llas que les están prohibidas en los artículos 117 y 118"~ 12 

El Maestro Burgoa dice que "el problema consistente en 

determinar si la facultad impositiva que prevé la fracción 

VII sólo debe ejercitarse por el Congreso de la Unión ertlas 

materias a que alude la fracción XXIX o en cualesquiera 

otras no incluidas en ella. Esta última hip6tesis origina -

el fenómeno que se conoce como 'doble tributación', en el -

sentido de que alguna materia, no comprendida en la frac--

ción XXIX, es susceptile de gravarse tanto por la legisla-

ción federal como por la de los Estados. Aparentemente, la 

duplicidad impositiva peca contra el principio proclamado -

en el artículo 124 constitucional, el cual, aplicado a la -

esfera tributaria, apoyaría la ·conclusión de que, no tenien 

do dicho Congreso facultad expresa para establecer contrib~ 

cioncs en materia distintas de las enumeradas en la frac--

ción XXIX, las leyes respectivas serían de la incumbencia -

de las legislaturas locales. Sin embargo, esta conclusión -

no puede válidamente sostenerse. La atribución que estriba 

en 'imponer las contribuciones necesarias a cubrir el pres~ 

5 12 Ibidem , p. 103 
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puesto' consignada en la fracción VII del articulo 73 de la 

Constitución, permite al Congreso. federal decretar cualquier 

impuesto que tenga como finalidad sufragar los gastos o er~ 

gaciones que debe efectuar la federación para la atención -

<le los múltiples servicios y necesidades públicos a cargo -

de sus diferentes órganos, siendo inconcuso que, sin dicha 

permisión, la actividad económica y financiera del Estado -

federal sería imposible, actividad que no puede sujetarse a 

la jnterpretación rigorista y aislada del consabido princi

pio. Las entidades federativas, como es bien sabido, tienen 

sus correspondientes presupuestos de egresos públicos y ob

viamente para cubrirlos sus respectivas legislaturas tienen 

la necesidad de expedir leyes tendientes a este objetivo y 

las cuales pueden gravar las mismas materias sobre las que 

ya exista una tributación federal". 5 1 3 

Sin embargo, -dice el investigador Gerardo Gil Valdi-

via- en México las constituciones que han prescrito la es-

tructura federal, no han garantizado a los estados miembros 

las fuentes de financiamiento necesarias para poder actuar 

con autonomía. Los estados han sido, casi siempre, depen--

dientes económicamente de la federación, lo cual ha contri

buido para hacerlos dependientes políticamente. En esta fo! 

ma se ha entorpecido la existencia real de la estructura fe 

5 1 3 Ignacio Burgoa, Derecho Constitucional. .• , op. cit., pp. 587-588 
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deral, así como la eficiencia del proceso democrático en g~ 

neral". 51 ~ 

"Con frecuencia los estados han financiado sus gastos 

mediante la imposición al consumo, o a través de las prohi

bidas alcabalas, contribuyendo así a la regresividad del 

sistema tributario nacional. Este problema se ha tratado de 

resolver en muchas ocasiones, pero las soluciones han fraca 

sado en lo general. Hasta fecha reciente, el desnivel entre 

los ingresos de la federación y de los estados, lejos de 

disminuir se había incrementado". 5 15 

"De la Garza como Flores Zavala están de acuerdo en 

que la facultad tributaria de la federación y de las entida 

des federativas es concurrente, nosotros decimos: coincide~ 

te, es decir, que las legislaturas federal y locales tienen 

competencia tributaria ilimitada, con excepción de las loca 

les que no pueden incursionar en el campo expresamente con

cedido a la federación ni en las prohibiciones que la ley -

fundamental les impone".~ 16 

El Maestro Burgoa sefiala que "la tributación pública y 

las leyes que la establecen responden a una exigencia inel~ 

diblc e inevitable de la vida socio-económica de cualquier 

5 1 ~ Gerardo Gil Valdivia, "Algunos aspectos de la evolución fiscal en -
México de 1950 a 1975", en Evolución de la Organización pol!tica -
constitucional en Jlmérica Latina, p. 111 

5 15 Ibidem , p. 111 
5 16 Jorge Carpizo, Estudios Constitucionales, op. cit., p. 105 
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Estado. La satisfacción de esa exigencia no puede quedar s~ 

peditada al escueto principio que preconiza el artículo 124 

constitucional en el sentido de que, en materia impositiva, 

el Congreso de la Unión sólo puede decretar las contribucio 

nes necesarias para cubrir el presupuesto de la Federación 

gravando las actividades y las fuentes económicas sefialadas 

en la fracción XXIX del artículo 73 de la Ley fundamental. 

Si se adoptase esta interpretación se auspiciaría la inequ! 

dad fiscal en cuanto que, para subvenir a los gastos públi

cos federales, únicamente deberían contribuir los sujetos -

físicos o morales vinculados a tales actividades y fuentes 

económicas y no quienes no las realizaran o no estuviesen -

relacionados con ellas. 

"Por otro lado, y siguiendo el mismo criterio interpr~ 

tativo, se tendría constantemente que ampliar la órbita com 

petencial tributaria del Congreso federal para que éste tu

viese facultad de expedir las leyes impositivas que requi-

riese la dinimica socio-económica del país con la correlat! 

va reducción de la competencia tributaria de las legislatu

ras locales, pudiendo registrarse estos dos fenómenos para

lelos hasta el extremo de suprimir la autonomía fiscal de -

las entidades federativas. Por las razones que se derivan -

del imperativo de evitar tales fenómenos, la doble tributa

ción, es decir, la concurrencia legislativa tributaria en-

tre la Federación y los Estados en las materias distintas -
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de las previstas en la fracción XXIX del artículo 73 consti 

tucional, se justifica plenamente, más que desde un ángulo 

jurídico, desde el punto de vista de las necesidades econó

micas del Estado federal y de las entidades federativas"~ 17 

El Maestro Carpizo dice que "cada afta la federación au 

menta el porcentaje de sus ingresos en detrimento del de las 

entidades federativas. Esta no es una situación privativa -

de México, sino que en los estados federales contemporáneos, 

ocurre semejante situación. Con la afirmación anterior no -

queremos, de ninguna manera, justificar el centralismo eco

nómico actual en el país, ya que es uno de los elementos 

centralizadores más importante, porque aun en el supuesto, 

y que así acontece, de que la federación derrame parte de -

su presupuesto en ayuda a las entidades federativas, éstas 

están colocadas, desde el punto de vista económico, en un -

plan de subordinación, pues en última instancia quien deci

de sobre las subvenciones, obras y ayudas federales es el -

gobierno central, el que, entre· sus consideraciones para de 

cidir tales aportaciones se encuentran factores de carácter 

político, así como la obediencia y docilidad del estado 

miembro respecto al propio gobierno central 11
• 

5 18 

517 Ignacio Burgoa, Derecho Constitucional •.• , op. cit., pp. 588-589 
516 Jorge Carpizo, Estudios constitucionales, op. cit., p. 111 
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"Sin embargo, la jurisprudencia y la teoría mexicana -

son contrarias a dicho postulado". 519 

"La jurisprudencia de la Corte -dice el Maestro Burgoa

ha demarcado con toda precisión la hipótesis en que dicha -

doble tributación se registra sin violar el orden constitu

cional y, específicamente, el principio contenido en el ar

tículo 124 de la Ley suprema". 520 

"La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

acepta que la facultad tributaria es concurrente, en termi

nología correcta: coincidente, de la federación y de los es 

tados miembros, con las excepciones que la propia Constitu-

ción estable". 5 2 1 

"De acuerdo con el artículo 124 constitucional, la di

visión de competencia entre la federación y las entidades -

federativas responde al pensamiento de facultades expresas 

a la federación, y el poder de origen a las entidades fede-

rativas". 522 

"Sin embargo, respecto a la facultad fiscal, la j uris -

prudencia de la Suprema Corte de Justicia es determinante: 

existe coincidencia ilimitada de la facultad tributaria en-

tre la federación y los estados miembros, con 1 a excepción 

'"Si"9"Jj;ide~ , p. 104 
5 2 0 Ignacio Burgoa, Derecho Constitucional. .• , op. cit., p. 589 
521 Jorge Carpizo, Bstudios Constitucionales, op. cit., p. 105 
522 Ibidem., pp. 110-111 

286 



para estos últimos que no pueden imponer contribuciones so· 

brc las materias fiscales exclusivas de la federaci6n, ni -

sobre las prohibiciones que la propia ley fundamental les -

impone". 52 3: 

"Se han ensayado diversas soluciones al problema de la 

centralización financiera, algunas de ellas fueron las Con

venciones Nacionales Fiscales, convocadas por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. A estas Convenciones asistie 

ron los tesoreros de todos lo~ estados y de los entonces t! 

rritorios federales, se celebraron en 1925, 1933 y 1947"~ 2 ~ 

"A pesar de las reformas constitucionales sobre la ma-

teria (1934 y 1940 se reforma la fracción X del artículo 73 

constitucional; 1942 se adicionó la fracción XXIX del mismo 

precepto) y de las convenciones nacionales fiscales y del -

sistema de participaciones, el problema fundamental subsis

te: ¿hay coincidencia de facultad tributaria entre la fede

ración y las entidades federativas, con excepción de las m~ 

terias fiscales exclusivas de la primera?, o por el contra

rio, de acuerdo con el artículo 124 constitucional, ¿pueden 

las entidades federativas legislar sobre todas aquellas ma

terias fiscales que no están expresamente atribuidas a la -

federación, y 6sta tiene circunscrito su campo tributario -

5 2 ~ Ibidem , p. 111 
5 2 ~ Gerardo Gil Valdivia, "Algunos aspectos de ••• ", op. cit., p. 111 
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exclusivamente a aquellas materias que la constitución le a 

tribuye". 525 

"El problema consiste en conocer si la fracción X del 

artículo 73 constitucional, que otorga facultades legislati 

vas a la federación, también le da facultades tributarias -

exclusivas". 526 

"¿Puede la federación delegar sus facultades tributa- -

rias exclusivas en las entidades federativas? Pensamos que 

no, porque el sistema mexicano es de facultades expresas p~ 

rala federación, se le dice lo que puede hacer y todo aqu~ 

llo que no,se le ordena o autoriza le está prohibido. La f~ 

deración no puede delegar sus atribuciones, pues se le está 

precisando que es ella quien las debe realizar". 527 

"Para que la federación pudiera delegar su competencia 

tributaria exclusiva, sería necesario que la propia ley fu~ 

damental se lo autorizara, como acontece con la fracción I 

del artículo 118". 528 

D) La coordinación fiscal.- Un último aspecto que de-

seamos analizar muy brevemente, es el relativo a la Coordi

nación Fiscal.de la Federación con las entidades federati--

vas, porque como dijo el Maestro Carpizo, en la distribu---

5 2 5 Jorge Carpizo, Estudios Constitucionales, pp. 109-110 
526 lhidern, p. 112 
5 2 7 lhidem , p. 112 
5 2 ~ lhidem , p. 112 
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ción fiscal se encuentra la columna vertebral de nuestro fe 

deral ismo. 

"La coordinación fiscal, dice el Maestro Gerardo Gil -

Valdivia, es la armonización en el ejercicio de las faculta 

des tributarias y la concertación de las relaciones fisca-

les entre diversos niveles de gobierno en un Estado". 529 

"La coordinación fiscal suele estar vinculada con la -

estructura federal, como forma de organización del territo

rio de un Estado". 530 

"En relación con el federalismo, la coordinación fis--

cal es la armonización de las facultades tributarias y de -

las relaciones fiscales entre la federación y las entidades 

federativas". 5 31 

"El sistema de coordinación fiscal entre la federación 

y las entidades federativas tiene dos ámbitos: 

En primer lugar la federa~ión está obligada, por disp~ 

sición constitucional (XXIX-73) a participar a los Estados 

en el rendimiento de determinados gravámenes exclusivos de 

ella. 

En segundo término, en el ámbito de la coincidencia 

tributaria, la federación ha celebrado convenios de coordi-

529 Gerardo Gil Valdivia, Diccionario Jurídico Mexicano, T.II, UNAM., 
1993, p. 335 

5 3 0 Ibidem , p. 335 
~ 3 1 Ibidem , p. 335 
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naci6n con las entidades federativas para distribuirse los 

rendimientos de los grav&menes ubicados en esta irea, esto 

es, que constitucionalmente podrían ser establecidos por a~ 

bos niveles de gobierno, como el mencionado impuesto al va

lor agregado". 532 

La Ley de Coordinaci6n Fiscal tiene por objeto, como -

dispone el artículo lo., coordinar el sistema fiscal de la 

Federación con los Estados, Municipios y Distrito Federal, 

establecer la participaci6n que corresponda a sus haciendas 

públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos 

dichas participaciones; fijar reglas de colaboraci6n admi-

nistrativa entre las diversas autoridades fiscales; consti-

tuir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar 

las bases de su organizaci6n y funcionamiento. 

Como puede verse, la citada ley, contiene la f6rmu~a -

como habr&n de participar las Entidades federativas en la -

recaudación fiscal. La f6rmula se desarrolla mediante la 

adhesi6n al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, a tra

vés del Convenio Unico de Desarrollo. 

La Ley de Coordinaci6n Fiscal vigente, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de -

1978, entró en vigor el lo. de enero de 1980 en toda la Re

pública y derogó la del 28 de diciembre de 1953. Dicha Ley 

5 3 2 Ibídem , p. 336 
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contiene 23 artículos, distribuidos en cuatro capítulos que 

versan sobre: I Ue las participaciones a los Estados, Muni

cipios y Distrito Federal en ingresos federales; II Del Si~ 

tema Nacional de Coordinación Fiscal; III De la colabora---

ción administrativa entre las entidades y la Federación; y, 

IV De los organismos en materia de coordinación. La misma -

Ley contiene 6 artículos transitorios. 

"La introducción del impuesto al valor agregado a par

tir de enero de 1980 implicó un cambio en las relaciones 

fiscales entre la Federación y las entidades federativas, -

por lo que simultáneamente con la iniciativa de la ley del 

gravamen señalado se propuso el establecimiento de un nuevo 

sistema de coordinación fiscal, se aprovechó así el cambio 

del sistema de imposición general al consumo para modificar 

algunos aspectos de las relaciones fiscales intergubername~ 

tales entre los estados y la Federación". 5 ~ 3 

"La introducción del IVA permite actualizar y modifi- -

car el sistema de la coordinación fiscal y se toca uno de -

los más importantes defectos de la anterior estructura que 

coadyuvaba a un desarrollo regional desequilibrado, ya que 

las entidades federativas que alcanzaban mayor participa--

ción tributaria eran aquellas en las que se generaba la re

caudación más cuantiosa. Se trata de las entidades más ri--

cas en Las que se concentran los procesos de producción y -

5 3 ~Gerardo Gil Valdivia, El federalismo y la coordinación fiscal en -
1982 (Balanca V Perspectivas) I Jíñuario Juridico Xl I uuAM, 1§84-;-pp. 
61-62 -·- - "--' 
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comercialización, cerrfindose el círculo vicioso del subdesa 

rrollo dentro del subdesarrollo. Sin embargo, este problema 

no se corrige completamente. En el nuevo sistema no se oto! 

gan participaciones sólo respecto de determinados impuestos 

federales, sino que se determinan a partir del total de la 

recaudación fiscal federal". 53 ~ 

El Maestro Gil Valdivia dice que "sin embargo, el re-

sultado no ha sido aún lo suficientemente significativo por 

lo que es necesario seguir trabajando en este problema, tan 

to por motivos políticos, al reforzar el proyecto político 

que implica el federalismo, así como por diversos motivos -

económicos. Asimismo es fundamental reforzar financieramen-

te el esquema del municipio". 535 

"Para solucionar el problema de la múltiple imposición 

se ha recurrido a la celebración de convenios de la coordi-

nación entre Federación y estados, con el objeto de que un 

solo nivel de gobierno establezca determinado gravamen, com 

partiendo el ingreso derivado de fiste y fijando las bases -

de colaboración administrativa para la recaudación''. 5 ª 6 

"El actual sistema de coordinación fiscal se integra -

con dos grandes tipos de gravámenes. En primer lugar con a-

5 3 4 Gerardo Gil Valdivia, ~-federalismo y la Coordinación Fiscal, UNAM, 
1981, p. 82 

SJSGerardo Gil Valdivia, El federalismo y la Coordinación Fiscal en -
1982, op. cit., p. 62 

5 3 6 Ibidem , p. ·62 
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qucllos que son exclusivos de la Federación, como los sefia-

lados en la fracción XXIX del artículo 73 constitucional, -

de los cuales en varios tributos hay que conceder particip~ 

ción a los estados por mandato de la norma suprema. En se-

gundo término en los gravámenes ubicados en el ámbito de la 

coincidencia fiscal, como es el caso del impuesto al valor 

agregado, y anteriormente del impuesto sobre ingresos mer--

cantiles". 5 3 7 

"En el sistema de coordinación fiscal creado por la 

Ley de 1978 se establecieron dos fondos, para conceder par

ticipaciones por parte de la Federación a las entidades fe

derativas que se determinan del total de la recaudación fis 

cal federal. El primero denominado Fondo General de Partici 

paciones que se integra con el 13% de la sefialada recauda-

ción federal. Además, se creó también el Fondo Financiero -

Complementario que se distribuye en proporción inversa alas 

participaciones que se otorguen del Fondo General y el gas

to corriente en materia educativa que realice la Federación 

en cada una de las entidades". 538 

Lo anterior dice el Maestro Gil Valdivia, "parece ins!:!_ 

ficiente para reforzar las finanzas de las entidades más d~ 

pauperadas, aunque supone que constituye sólo un primer pa

so. Un elemento adicional del actual sistema lo constituye 

5 ~ 7 lbidem , p. 62 
5 ~ 8 lbidem , p. 62 
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la ayuda a los municipios, ya que los estados que se coord! 

nen deben destinar cuando menos el 20% de las participacio

nes a aquéllos. En síntesis, el fortalecimiento de laestru~ 

tura federal implica incrementar la descentralización fina~ 

ciera, pero esto se logra s6lo en una medida muy modesta 

con el actual sistema de coordinación fiscal". 539 

Es importante recordar que "durante casi toda la histo 

ria de México se ha dado un creciente proceso de centraliza 

ci6n política y económica, lo cual se debe a múltiples cau

sas, entre las que destaca el que la federación ha captado 

la mayor parte de los recursos financieros". 540 

"La centrali zaci6n ha estado vinculada al problema de 

la insuficiencia del sistema tributario. En forma tradicio-

nal la estructura tributaria de la federación ha sido insu-

ficiente para cubrir los gastos públicos de ese nivel de go

bierno, lo cual ha motivado la ampliación de sus poderes 

fiscales y coadyuvado así a la depauperación de los estados 

y de los municipios". 54 .l 

La centralización está vinculada a la regresividad de 

las estructuras tributarias locales que, ante la necesidad 

de incrementar su recaudación, han recurrido a la imposi---

ción indirecta repcrcutible en cascada. Esta centralización 

5 39 Ibidern , pp. 62-63 
5 4 0 Gerardo Gil Valdivia, g_~~<!lis~J:'..· •• , op. cit., p. 87 
5 4 

·1 Ibidern , p. 87 
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financiera ha sido tan externa que no sólo ha propiciado un 

desarrollo regional desequilibrado y ha afectado la asigna

ción de recursos, sino también ha lesionado al federalismo 

como proyecto político. 542 

"Las soluciones a un problema tan complejo deben estar 

enmarcadas en el contexto de la planificación general del -

desarrollo, pero en el nivel tributario un modesto avance -

lo constituye la nueva Ley de coordinaci6n fiscal. Esta evi 

tará la multiplicidad de gravámenes locales indirectos e in 

traduce un nuevo cirterio para el reforzamiento de las ha-

ciendas locales a través del Fondo Financiero Complementa-

rio. Su principal defecto es que dicho monto resulta relati 

vamente pobre. En el aspecto jurídico al discutirse la crea 

ción de un nuevo sistema nacional de coordinación fiscal se 

argumentó que la celebración de los convenios descritos en 

el trabajo afecta la soberanía de los estados -autonomía en 

el esquema técnico de la estructura federal- lo cual es 

inexacto. Los estados al ser autónomos pueden utilizar sus 

facultades tributarias como mejor convenga a sus intereses, 

incluso para coordinarse con la federación, con el objeto -

de mejorar sus haciendas públicas. La 'soberanía" de los e~ 

tados, a la que se refiere la Constitución federal no con-

siste en llevar necesariamente una política financiera des-

5 4 2 Cfr. Ibidem , pp. 87-88 

295 



coordinada con la federaci6n, sino en la posibilidad de op

tar, y la coordinación implica un acto de la legislatura lo 
cal".' 43 

La Ley de Coordinación Fiscal que entró en vigor el 

lo. de enero de 1980, tuvo sus primeras réformas y adicio--

nes en 1981 y 1982, publicadas en el Diario Oficial de fe-

cha 31 de diciembre de 1 !:J81 y 31 de diciembre de 1983, res -

pectivamente. 

La razón de dichas reformas obedece al deseo de perfe~ 

cionar el sistema nacional de coordinación fiscal. "Algunas 

de las innovaciones más relevantes son las siguientes: el -

establecimiento de nuevas formas de armonización en materia 

de derechos, en lo relativo al impuesto federal sobre adqul 

sición de inmuebles y los impuestos locales sobre trasla--

ción de dominio. Asimismo se incrementó en un o.si el Fondo 

General de Participaciones y se triplicó el Fondo de Fornen-

to Municipal para los municipios de aquellas entidades que 

opten por la coordinaci6n en materia de derechos". 54
" 

"Por otra parte, en virtud de las reformas a la frac- -

ción VII del artículo 117 constitucional, se amplia a los -

estados y a los municipios la posibilidad de afectar sus 

participaciones no sólo por obligaciones contraídas con ins 

5 4 3 Ibidem , p. 88 
5

"
4 Gerardo Gil Valdivia, !P.! .. J~e~~~:.:..:..~l!.....!.~2, op. cit., p. 63 
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tituciones de crédito mexicanas; ahora se tratará no sólo -

de instituciones nacionales de crédito, sino también en fa

vor de personas morales de nacionalidad mexicana". 545 

En los términos del artículo Zo. de la Ley de Coordin~ 

ción Fiscal, los Estados que soliciten adherirse al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar convenio -

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en conse

cue.ncia podrán participar en el total de los impuestos fed~ 

rales, y en los otros ingresos que se mencionarán mediante 

la distribución de los siguientes fondos: 

I. Fondo General de Participaciones: El 13.0i de los -

ingresos totales anuales que obtenga la Federación por con

cepto de impuestos y derechos sobre hidrocarburos por la ex 

tracción de petróleo crudo y gas natural y los de minería. 

Este fondo se incrementará con el porciento que represente, 

en dichos ingresos de la Federación, la recaudación en un -

ejercicio de los gravámenes locales o municipales que las 

entidades convengan en derogar o dejar en suspenso al adhe

rirse al Sistema Nacjonal de Coordinación Fiscal. 

El Fondo General de Participaciones se adicionará con 

un o.si de los ingresos totales anuales que obtenga la Fed~ 

ración por concepto de impuestos y derechos sobre hidrocar

buros por extracción de petróleo crudo y gas natural y los 

5 4 5 Ibidem , p. 63 
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de minería. De este 0.5\ participarin las entidades federa

tivas y sus municipios, cuando aquéllas se coordinen en ma

teria de derechos. 

Los Estados que estén adheridos al Sistema de Coordina 

ción Fiscal y se encuentren coordinados con la Federa•ión -

en materia del impuesto sobre adquisición de inmuebles, Pª! 

tic1parán adicionalmente del 80% de la recaudación que se -

obtenga en su territorio del impuesto sobre tenencia o uso 

de vehículos, en la parte que colaboren en la recaudación -

de dicho impuesto. De esta participación corresponder&, cua~ 

do menos, el 20% a los Municipios de la Entidad, que se di~ 

tribuirá entre ellos en la forma que determine la Legislati:. 

ra respectiva. ( 
II. Fondo Financiero Complementario de Participaciones: 

El0.50% de los ingresos totales anuales que obtenga la Fed~ 

ración por concepto de impuestos y derechos sobre hidrocar

buros por la extracci6n de petróleo crudo y gas natural y -

los de minería, m5s el 3\ del Fondo General de Participaci2 

nes y otra cantidad igual a esta última, con cargo a la Fe

deración. El porcentaje del 0.50% respecto a la Ley de 1980 

se modificó; antes era por 0.37%. De igual modo se especifi 

có con detalle que impuestos constituirian este fondo y se 

agregó la expresión 'derechos' que no contenía la Ley origi 

.nal. 
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Adicionalmente, las entidades participarán en recargos 

sobre impuestos federales y en las multas por infracci6n a 

las leyes federales, que se sei'lalen en los convenios o acuer 

dos respectivos, en la proporci6n que en los mismos se esta 

blezca. 

En los productos de la Federación relacionados con bie 

nes o bosques, que las leyes definan como nacionales, ubic~ 

dos en el territorio de cada entidad, ésta recibirá el SO\ 

de su monto, cuando provenga de venta o arrendamiento de te 

rrenos nacionales o de explotaci6n de tales terrenos o de -

bosques nacionales. 

No se incluirán entre los ingresos totales anuales que 

obtenga la Federación, los impuestos adicionales de 3i so-

bre el impuesto general de importaci6n, del 3\ sobre el im

puesto general de exportaci6n de petróleo crudo y gas natu

ral y sus derivados que llegare a cobrarse, el Zi en las de 

mas exportaciones y el impuesto del z.si sobre el valor ba

se del impuesto general de importaci6n, así como el derecho 

adicional del si sobre el de hidrocarburos que se exporten. 

"La estructura tributaria ha sido insuficiente para C!! 

brir las enormes necesidades de financiamiento a nivel na-

cional, además de haber sido ineficaz como coadyuvante en -

la correcci6n de la inequidad distributiva. Asimismo se ha 

presentado un constante déficit presupuesta! de la Federa--
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ción y el acelerado deterioro de las haciendas públicas es

tatales y municipales. Es por esto que resulta fundamental 

revisar el sistema tributario desde la perspectiva del fedc 

ralismo, y precisar las diversas funcione~ financieras de -

la Federación, los estados y los municipios para la consecu 

ción de los objetivos señalados". 546 

"Por último la utilidad de la Ley de coordinación fis-

cal se verá condicionada a posteriores acciones, por una 

parte ampliando las cantidades a entregarse a los estados, 

por la otra a medidas que se tomen en las áreas de la planl 

ficación y del gasto p6blico. Pero la labor de la coordina-

ción tributaria permite la homogeneización necesaria para -

lograr diversos objetivos de política fiscal básicos para -

el país, tales como lograr una mayor equidad distributiva -

en el ingreso y combatir el desempleo y la inflación. En 

cuanto a los objetivos propios de la coordinación fiscal, 

el proceso que se inicia con esta ley, verificará su éxito 

en cuanto logre una más óptima asignación de recursos, pero 

sobre todo en la medida que coadyuve a implementar los ins

trumentos para obtener el grado de descentralización políti 

ca característica del Estado federal". 5
"

7 

a) Convenio Unico de Desarrollo (CUD) .- Es importante 

analizar, aunque sea en forma somera, algunos aspectos del 

5 4 6 Ibidem / p. 67 
5

" 
7 Gerardo Gil Valdivia, ·g ftd~l!..s~LJ~· •• , op. cit., p. 88 
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Convenio Unico de Desarrollo, pues mediante éste se han he

cho realidad las acciones tanto de la Federación como de los 

Estados, tendientes al fortalecimiento de la estructura fe

deral. 

La Constitución General de la República establece en -

el párrafo tercero del artículo 26 que "La T.ey facultará al 

Ejecutivo para que establezca los procedimientos de particl 

pación y consulta popular en el sistema nacional de planea

ción democrática, y los criterios para la formulación, ins

trumentación, control y evaluación del plan y los programas 

de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsa-

bles del proceso de planeación y las bases para que el Eje

cutivo Federal coordine mediante convenios con los gobier-

nos de las entidades federativas e induzca y concierte con 

los particulares las acciones a realizar para su elabora--

ción y ejecución". 

En la parte final del tex~o transcrito, vemos como la 

Ley puede facultar al Ejecutivo Federal a coordinar, media~ 

te convenios con los gobiernos estatales, las acciones gu-

bernativas. De este modo, la ley secundaria, la Ley orgáni

ca de la administraci6n pública federal, preveé en el artí

culo 22 que "El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

podrá celebrar convenios de coordinación de acciones con 

los gobiernos estatales, y con su participación, en los ca

sos necesarios, con los Municipios, satisfaciendo las forma 
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lidades legales que en cada caso procedan, a fin de favore

cer el desarrollo integral de las propias entidades federa

tivas". 

Por otra parte, la misma ley establece en la fracci6n 

IV del artículo 32, que corresponde a la Secretaría de Pro

gramación y Presupuesto, "coordinar las acciones que el Ej~ 

cutivo Federal convenga con los gobiernos locales para el -

desarrollo integral de las diversas regiones del país". 

Antecedentes: El Convenio Unico de Desarrollo tiene su 

origen en el Convenio Unico de Coordinaci6n suscrito por 

los Ejecutivos Federal y Estatales en el afio de 1977. Su 

funcionamiento se inició con la descentralizaci6n de progr~ 

mas federales de inversi6n para obras de infraestructura so 

cial y econ6mica de alcance local. En 1978 se le incorpora

ron esquemas de coordinaci6n con los sectores agropecuario 

y pesquero; se modificó la estructura financiera de algunos 

programas; y se establecieron lineamientos y criterios para 

su integraci6n y operaci6n; por otra parte, se convino por 

vez primera, la realización de estudios de preinversión. 

Es a partir de 1979, cuando se adecuaron los Programas 

Estatales de Inversión (PEI) y se concertó la elaboración -

de los Planes Estatales de Desarrollo (PLADES). 

En 1980, con el Convenio Unico de Coordinación se sec

toriz6 la Administración Pública Federal; se establecieron 
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dos modalidades para la realización de programas de desarr~ 

llo socioeconómico: Programas Sectoriales Concertados (PROSEC) 

y Programas de Desarrollo Estatal (PRODES). La adhesi6n, 

por parte de los Estados, al Convenio intensific6 el diálo

go entre las dos instancias de gobierno. 

En 1981 se acord6 sustituir a los Comités Promotores -

del Desarrollo Econ6mico y Social (COPRODES), que tenían ca 

rácter federal, por Comités Estatales de Planeaci6n para el 

Desarrollo (COPLADES). Estos nuevos comités quedaron bajo -

la responsabilidad de los Gobiernos Estatales; dichos orga

nismos tienen a su cargo la definici6n de los programas y -

de las acciones que llevarán a cabo por los Ejecutivos Fed~ 

ral y Estatales-en el marco del Convenio, así como la de

terminaci6n de los montos que.se destinarán para el desarro 

llo regional. 

En este mismo afio se establecen diversos programas de 

apoyo; el Programa Integral para el Desarrollo Rural (PIDER) 

y el Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados 

(COPLAMAR). 

En 1982 se aceler6 la transferencia de entidades para

estatales federales a las entidades federativas con el pro

p6sito de acelerar el proceso de descentralizaci6n adminis

trativa. Igualmente se mejoraron los sistemas y procedimie~ 

tos de operación del Convenio, y se establecieron los line~ 

mientes básicos para el análisis integral de las propuestas 
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estatales de inversión, gasto y financiamiento <le los COPLA 

DES. Se adecuaron los sistemas, normas, mecanismos y proce

dimientos del proceso de·programación y presupuestación a -

nivel regional. 

Mediante el Convenio Unico de Desarrollo se fortalecie 

ron las estructuras orgánicas estatales; bisicamente con la 

transferencia de programas y acciones de interés local que 

están a cargo de la Administración Pública Federal Centrali 

zada y Paraestatal~ Esto permitió a los estados el aprove-

chamiento de los recursos técnicos, materiales y humanos de 

la Federación. 

'Objeto: El Gobierno de la República ha determinado, c~ 

mo una de sus finalidades esenciales, lograr el desarrollo 

nacional a través de la incorporación de las mayorías a los 

beneficios de una sociedad más igualitaria y de una políti

ca dinámica que, en base a la descentralización de la vida 

nacional, apoye el crecimiento regional equilibrado. 

El Convenio Unico de Desarrollo es uno de los instru-

mentos básicos de las políticas de descentralización de la 

vida nacional y de desarrollo regional contenidas en el 

Plan Nacional de Desarrollo. 

,La política regional contenida en dicho Plan comprende 

tres principios fundamentales: desarrollo estatal integral, 

fortalecimiento municipal y reordenación de la actividad 
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económica en el territorio. Se pretende lograr la interrel~ 

ción de las capacidades económicas, técnicas, administrati-

vas y de los esfuerzos de los tres niveles de gobierno a 

fin de propiciar un desarrollo regional equilibrado; que la 

voluntad de los Gobiernos Federal, Estatales y Municipales 

se oriente la realización conjunta de acciones que, de mane 

ra ordenada, racional y sistemática, tiendan a transformar 

la realidad nacional con la participación de los grupos.so

ciales; lograr la igualdad de posibilidades de desarrollo -

para las diversas regiones geográficas del país, por medio 

de la descentralización; y, vincular más estrechamente al -

Municipio con los Gobiernos Federal y Estatales mediante el 

apoyo a su economía en respeto y fortalecimiento de su auto 

nomía. 

Naturaleza Jurídica: La naturaleza jurídica del Conve

nio Unico de Coordinación, ahora de Desarrollo, es precisa

mente una fuente de obligaciones jurídicas; el CUD no es un 

documento político o protocolario; sino que es una norma j~ 

rídica; una regla que produce efectos vinculantes para las 

partes y cuya condición jurídica hace que se les pueda san

cionar por incumplimiento. 548 

El Plan Nacional de Desarrollo lo define como "un ins-

5 4 8 José Francisco Ruíz Massieu, 'Naturaleza Jurídica de los Convenios -
Unicos de Coordinación', en Aspectos Jurídicos de la Planeación en 
!'léxico, Porrua, México, 1981, p. 152 
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trumento jurídico, administrativo, programfitico y financie-

ro que se propone dar respuesta a las necesidades priorita

rias de las entidades federativas. La concertoci6n de com--

~remisos sobre diversas acciones de competencia concurrente 

y de interés común, entre los gobiernos federql, estatal y 

municipal, permite que dentro del fimbito de sus respectivas 

facultades y funciones se coordine el desarrollo socioeconó 

mico integral de las entidades federativas''. 5 ~ 9 

"Este instrumento establece los mecanismos para efec--

tuar la transferencia de recursos humanos, financieros y m~ 

terialcs necesarios para hacer realidad la descentraliza--

ción de la vida nacional". 550 

"Este proceso incluye, en su primera etapa, la transfe 

rencia a los estados de los servicios de educación preesco

lar, primaria, secundaria y normal, así como la integración 

del Sistema Nacional de Salud, que contempla la transferen

cia a los gobiernos estatales de los servicios de salud pú

blica en los niveles preventivo y curativo". 55 1 

"La estrategia del Plan se apoya en los programas que, 

mediante el Convenio, significan transferencias de recursos 

para la operaci6n regional, como son: 

- Programas Estatales de Inversión (PEI) 

"!J'ii"'9Plan~acional de Desarrollo 1983-1988_, Pod~Ejecutivo Federal, Se
cretaría de Programación y Presupuesto, 1983, p. 381 

5 5 0 Ibidem , p. 381 
5 5 1 Ibidem , p. 381 
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- Programa Integral de Desarrollo Rural (PIDER) 

- Programa de Atenci6n a Zonas Marginadas 

- Programas Sectoriales Concertados (PROSEC) 

- Programas de Desarrollo Estatal (PRODES) 

- Apoyos Financieros a Estados y Municipios".& 52 

El Maestro Miguel Acosta Romero dice que "los convenios 
) 

únicos de coordinación fueron introducidos a partir de diciem 

bre de 1977 y se celebran entre el Gobierno Federal y los Go

biernos de las entidades federativas, o sea, entre dos perso

nas jurídicas de Derecho Público y la finalidad de estos con-

tratos, es buscar el consenso de las voluntades y de la ac-

ción federal y local para concertar acciones conjuntas, para 

atender asuntos de competencia concurrente y estimular el de

sarrollo económico y social de las entidades federativas y -

forman parte de la estrategia de un procedimiento ,,de planea-

tión general, sectorial y a la vez regional". 553 

El Maestro Francisco Ruíz Massieu dice que "el Convenio 

Unico de Desarrollo es un acuerdo de voluntades celebrado en-

tre dos personas de igual jerarquía estructuradas por dos ór

denes normativos también de idéntica jerarquía. Esas dos pe~ 

sonas (Poder Ejecutivo de la Unión y Poder Ejecutivo Estatal) 

son de derecho público. Ambas partes tienen que disponer de 

competencia para celebrar el instrumento que nos ocupa, por-

que se trata de órganos del Estado mexicano y, por ende, dis

ponen sólo de un ámbito de actuación (de competencia), que re~ 

552 Ibidem.,p. 3B1. 
s s 3 Miguel Acosta Rome.ro, Teoría General del Derecho Administrativo, Ed. 

Porrúa, 4a. ed., México;-1981, pp:-530-531. -----
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tringidamente los ordenamientos legales les circunscriben".554 

t• Esos órganos estatales que han suscrito el Convenio Uni

co de Coordinación, contra lo que suele expresarse no son so

beranos; el soberano es el pueblo. El problema de la compete~ 
cia es radical para estos efectos si se considera que desde -
el punto de vista técnico esta en el aire una interrogante 

fundamental: ¿Es posible que mediante un convenio se transmi
ta y autorice a un tercero el ejercicio de las funciones con
feridas por un ordenamiento legal e inclusive por la Constit~ 
ción".5s4a 

"El convenio -dice el Maestro Ruíz Massieu- es un método 
del que suelen echar mano los procesos de planeación capita-
lista y socialista, con el propósito de asegurar mayores már
genes de cumplimiento libre. El uso de la fuerza legítima ha 
quedado abandonado, para dar preferencia a la utilización de 
la técnica contractual dentro de un marco de planeación con--
cortada, de economía concertada". 5 5 5 

"A nueºstro juicio, el CUD se refiere a las funciones ad
ministrativas -no a las políticas, judiciales o legislativas
siempre y cuando no sean de ejercicio indelegable o indeclin~ 
ble por parte de los agentes del Ejecutivo Federal. Así, por 
ejemplo, no se pueden transferir vía CUD el refrendo, la pre
sentación de la cuenta p~blica o la designación de los Minis

tros de la Suprema Corte de Justicia". 556 

"Es conveniente poner atención en la afirmación frecuen
te y no por ello menos equivocada, de considerar que el CUD -
tiene un efecto delegatorio, que se transfieren funciones 
federales a los Estados mediante un acto. de delegación, 
porque en realidad se trata de un fenómeno administrativo 
con notas muy peculiares. La delegación es un acto discr~ 
5 5 4 Jo;é Francisco Ruíz Massieu, "Naturaleza Jurídica de los .. " ,op. cit.p. 142. 554 ª Ibidem., p. 142. 
555 Ibidem,, p. 144 
556 Ibidem., p. 147 
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cional y precario por el cual un órgano superior transfiere 

a uno inferior la potestad de ejercer una función que no es 

taba contenida en su competencia, y sin perjuicio de que el 

órgano delegante la ejerza directamente". 557 

"También es aconsejable dejar constancia de que el 

efecto del CUD no puede encasillarse bajo la etiqueta de 

'desconcentración administrativa'. La desconcentración es -

una modalidad de la centralización, de modo que un órgano -

desconcentrado está sometido al poder jerárquico y carece -

de personalidad jurídica y patrimonio propios. Posee sola-

mente autonomía técnica; es decir, reglas especiales de ge~ 

tión financiera, contable y técnica para prestar el servi-

cio con mayor eficiencia. La desconcentración puede reali-

zarse en función de la materia o en razón del territorio y 

no es posible que las facultades transferidas se ejerzan in 

distintamente por el órgano desconcentrado y por el descon

centrador. Este último puede revisar, anular o sustituir el 

acto una vez producido". 559 

"A nuestro juicio el derecho administrativo ha estruc-

turado distintas técnicas que comparten las finalidades de 

aligerar el aparato administrativo, de ahorrar fondos públi 

cos, de tecnificar un servicio, de democratizar una activi-

dad y de allegarse talento privado, pero ello no significa 

~ 5 7 Ibidem , p. 148 
5 5 8 Ibidem , p. 148 
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que todas estas técnicas (concesi6n, delegaci6n, contrato -

administrativo, desconcentraci6n) puedan englobarse por el 

t&rmino descentralizaci6n. La descentralizaci6n supone la -

existencia de Una organizaci6n personalizada que forma par

te del ~parata cen~ral, sometida al control del poder cen-

tral y revestida de funciones administrativas". 559 

"La transferencia de funciones del Ejecutivo central a 

los estaduales a través de un acuerdo de voluntades no pue

de denominarse descentralización administrativa por concer

tación, como se antoja a primer golpe de vista. Se trata de 

una modalidad administrativa novedosa que no debemos tratar 

de explicar con la terminología acreditada, porque ello pu~ 

de provocar que las limitaciones que tiene esa terminología, 

actúen en contra de evoluciones más avanzadas". 5 6 0 

"La admisi6n de que se trata de una nueva modalidad de 

la descentralización tendría un efecto deteriorante en nue~ 

tro sistema federal, porque supondría que los gobernadores 

estarían sometidos a la tutela de los funcionarios del Po--

der Ejecutivo Central". 561 

''Así las cosas, debe estarse atento a que la legisla-

ción secundaria no convierta a los gobernadores en .subordi

nados del poder central, en sus agentes. Los gobernadores -

5 5 9 Ibídem , p. 149 
5 6 u Ibidem , pp. 149-150 
~ 6 1 Ibidem , p. 150 
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deben cumplir la preceptiva federal sólo en dos hipótesis; 

cuando la Constitución misma lo establece en su carácter de 

norma distribuidora de la competencia (como en el caso de -

la salubridad general, segfin el articulo 73) o cuando los -

gobernadores asuman ese compromiso mediante sendos conve--

nios de coordinación". 5 6 2 

"Sin embargo, la asunción del carácter de agentes del 

poder central por via convencional debe efectuarse con tien 

to, a fin de no vulnerar la majestad de las entidades fede

rativas, en el finimo -legitimo por lo demás- de capturar m~ 

yores recursos. El riesgo de la transferencia de funciones, 

programas y fondos de los poderes centrales a los estadua-

les surge de que aquéllos están obligados a responder de la 

eficiencia de los servicios pfiblicos y del manejo de los re 

cursos que aprobó la Cámara de Diputados. Como el Ejecutivo 

Federal no puede desentenderse del ejercicio de las funcio

nes que transfirió ni del uso y aplicación de los fondos, -

se ve precisado a ejercer un control, que puede conducir a 

un mayor deterioro del status político de los gobernadores 

y, por tanto, de los Estados y del Pacto Federal". 563 

"Si esto es cierto por el extremo de los Poderes de la 
• 

Unión, por el otro extremo nos prcoctipa -como ya dijimos-

cl deterioro político y jurídico de los gobernadores sujc--

5 6 2 Ibidem , p. 150 
5 6 3 Ibidem , pp. 150-151 
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tos al control, evaluación y calificación de los funciona--

rios federales, toda vez que en ocasiones éstos son funcio-

narios paraestatales. Si bien es cierto que la situación en 

gendrada por el CUD no es nueva, puesto que ya existía un -

buen número de convenios particulares y que propiamente se 

trata de un instrumento integrador, lo es también que ahora 

este convenio es un instrumento decidido y eficaz del proc~ 

so de planeación global, sectorial y regional. En ese pro

ceso juega un papel pivotal el control y la evaluación y é~ 

tas operaciones provocarán -sin asomo de duda- conflictos -

sobre la interpretación y el cumplimiento del convenio, en

tre los funcionarios federales y los estatales". 5 6 4 

El Maestro Ruíz Massieu considera como una debilidad -

en la versión actual del CUD, el hecho de que no contemple 

una fórmula eficaz para resolver las controversias que sus

cite su interpretación y cumplimiento. La cláusula cuadrag~. 

sima novena establece que 'ambas partes acuerdan que si una 

de ellas no cumple con alguna de las obligaciones específi

cas que le jmpone el presente convenio, la otra queda libe

rada del cumplimiento de la obligación que le sea correlati 

va•.11565 

• 
"En nuestra opinión la cláusula invocada no es sufí---

ciente porque no contempla los mecanismos necesarios para -

5 6 4 Ibídem , pp. 151-152 
5 6 5 Cfr. !bidern , p. 152 

312 



el cumplimiento forzoso de la obligaci6rl, no prevé que la -

parte incumplida responda del dafto causado mediante indemni 

zación, la sanción puede ser irrelevante y las represalias 

no se previenen expresamente. La mera f6rmula de autocompo

sición mengua el relieve normativo del convenio y deteriora 

el proceso de planeación". 566 

"No obstante lo anterior, ello no significa que postu-

lemas que la juridicidad del CUD dependa de la posibilidad 

de imponer a la parte infractora sanciones de carácter pa--

trimonial, sino solamente recomendamos que se contemplen 

sanciones con efectos realmente preventivos, resarcitorios 

y aflictivos que contribuyan al cumplimiento de lo pacta---

do".s67 

"Para nosotros el CUD tiene la posibilidad de avanzar 

por dos senderos: la inclusión de una cláusula compromiso-

ria o bien la aplicación del artículo 105 constitucional. 

La primera alternativa consisti~ía en que el Ejecutivo Fed! 

ral y los gobernadores convinieran en que someterían cual-

quier controversia motivada por el CUD a un 6rbitro design! 

do de común acuerdo. De esta manera, esa conflictiva, que -

básicamente sería de índole técnica o material, se resolve-

ría en el terreno administrativo en lugar de llevarla al co 

5 6 6 Ibidem , p. 152 
561 Ibioom, p. 152 
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nacimiento judicial". ~ 68 

Finalmente, puede decirse que la celebraci6n de los Co~ 

veníos Unicos de Desarrollo con las entidades federativas 

son positivos para los tres niveles de gobierno: federación, 

estados y municipios. 

Estos convenios prevén, además de otros aspectos, la 

concentración de acciones entre las entidades federativas y 

las dependencias federales; pretenden consolidar el Sistema 

Nacional de Planeación Democr&tica, promover y adaptar las -

medidas jurídico-administrativas tendientes a instrumentar -

una política de descentralización de la vida nacional; tien

den a fortalecer la capacidad política, social, económica y 

administrativa de los gobiernos municipales, y buscan el es

tablecimiento de programas de desarrollo socioeconómico, de 

programas sectoriales de concertación de diversa indole, des 

de la comunicación social, financiamiento, protecci6n del 

empleo, hasta los de operaci6n, conservación y mantenimiento 

de las obras y servicios públicos. 

Los Convenios Unicos de Desarrollo tienen el carácter -

de indefinidos; normalmente son renovados, adicionados o mo

dificados constantemente. La formulación de los mismos ha 

sido el resultado de las necesidades regionales, han sido -

5 6"B Ibidem , pp. 152-153 
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el resultado de la imaginación de los gobernantes. Ahora 

falta redoblar esta imaginación para perfeccionarlos, para 

superarlos, para fortalecer el ide~l. de fortalece~ nuestra 

nación, nuestra República, nuestr'o: ,féder~Úsmo. ·. 
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CAPITULO VI 

PERSPECTIVAS DEL FEDERALISMO ~EXICANO 



"Ninguna obra hU1t1ana es perfecta, aunque -
si perfectible y superable. Nuestra Cons
titución federal vigente obviamente parti
cipa de estos atributos. Pero una cosa es 
mejorar nuestra Ley Suprema actual y otra 
deteriorarla o distorsionarla para después 
destruirla". 

Ignacio Burgoa 0~~ 9 

¿Cuál será el futuro del federalismo mexicano? La respuesta 

es importante no tanto porque se tenga temor de que se lle-

gue a establecer en nuestra Constitución Federal un cambio -

radical; ese problema ya fue superado; existe la convicción 

en el pueblo mexicano de que la mejor forma de organización 

política es, precisamente, la federalista. Lo que realmente 

preocupa, es el hecho d~ que se llegue a disfrazar aún más -

nuestra idea federalista, es decir, que a pesar de que se 

han efectuado cambios importantes a la Constitución Federal, 

estos podrían no llevarse a la práctica. 

La Constitución escrita debe continuar, muy mesuradame~ 

te, por el camino de las reformas en concordancia con los --

cambios de la realidad, porque esta es dinlmica y debe modi

ficarse de acuerdo con las necesidades y aspiraciones del 

pueblo. 570 

En este momento podemos decir que el camino para forta-

569 IgnacioBurgoa; Derecho constitucional. •• , op. cit., p. 904. 
~ 70 Jorge Carpizo, Estudi~~~~-~ .. op. cit., P• 303. 
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lecer nuestro federalismo ya se emprendió; por ahora,tenemos, 

además de las reformas al artículo 115 Constitucional, publi 

cada en el Diario Oficial el 3 de febrero de 1983, la ideal~ 

gía del Gobierno de la República, relativa a la Descentrali-

zación de la Vida Nacional como un medio para alcanzar una -

Sociedad Igualitaria. 

Es importante reiterarlo que señaló el Maestro Carpizo, 

al referirse a las reformas apuntadas, en un discurso que 

pronunció sobre el Municipio: "en general el orden jurídico 

mexicano, aunque perfectible, es adecuado; que los proble-

mas generalmente no se resuelven no porque la norma falte o 

sea precaria, sino porque en muchos casos no ha existido vo 

luntad política de aplicarla. El sistema político mexicano 

requiere fortalecer su voluntad para aplicar mejor el orden 

jurídico. 571 Podemos concluir entonces que tan importantes -

son las reformas como la voluntad política para aplicarlas; 

sin las primeras no se puede actuar y sin la segunda (volu~ 

tad política) no hacen falta las primeras. 

Para avizorar algunas perspectivas del federalismo mexi 

cano conviene preguntarse: ¿Qué está pasando y qué sucederá 

en el futuro, ·si los poderes federales, particularmente el 

571 Jorge Carpizo, Evo~ción_1_~..§2_ectivas del régimen munic..!E.?~~i
xico, en Nuevo Derecho Constitucional Mexicano, Porríia,- México, 1983 
p. 237; Respecto al Municipio Libre, p. 238, señala "en el pasado y 
en el presente solo hemos tenido un membrete, ly por qué ahora sí?, 
porque parece ser que existe la voluntad política para ello y porque 
México ya no soporta el centralismo que lo ahoga". 
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Ejecutivo, no se preocupan por fortalecer más nuestra fe de 

unión, nuestro federalismo?, ¿qué debemos entender por sist~ 

ma federal?, ¿acaso la federación no existe para beneficiar 

y coordinar a los estad6s? y, en realidad, ¿las entidades f~ 

derativas llegan a limitar el poder de los órganos centrrues? 

Partimos de la Constitución General de la República, -

que establece dentro del título segundo, capítulo primero, -

"De la soberanía nacional y de la forma de gobierno", ar-·

tículo 40, que "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse 

en una república representativa, democrática, federal, com-

puesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente 

a su régimen interior; pero unidos en una federación estable 

cicla según los principios de esta ley fundamental". 

Luego entonces, la idea "república federal", seguida de 

la expresión "compuesta de estados libres y soberanos", es -

el punto de arranque. Empezaremos, pues, por "reconocer 

nuestra realidad, acabar con los fantasmas que nos asustan, 

con las simulaciones, con la retórica y la propaganda que 

no5 enajenan, con la falsa idea de que la mejor manera de 

amar a México es ocultar sus problemas". 572 

Partiendo de este supuesto, es innegable que la prácti-

ca se ha encauzado a mantener una centralización fuerte. Crí 

ticos del sistema político, universitarios, periodistas, po

lit6logos, y ahora, por fortuna, el Presidente de la Repúbl! 

572 Pablo González Casanova, La Democracia en México, 10a. ed., Era, Mé
xico, 1978, p. 11. 
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ca 57
J aceptan que existe en nuestro federalismo una estruc-

tura bien institucionalizada, con determinados mecanismos -

-jurídicos, económicos, políticos, etc&tera-, que permiten y 

han logrado contener un federalismo disfrazado, que constit~! 

ye una decisión fundamental del Estado. "La dependencia de 

los estados respecto del gobierno central es un hecho politi 

co, militar y financiero". ~ 74 Empero, lo más grave y criti-

573 Miguel de la Madrid. Excelsior, Viernes 26 de octubre de 1984. "El -
centralismo es ya un facto-r-ñegativo para las actuales y futuras eta 
pas del desarrollo mexicano. Quien ahora quiera estar en la vanguar
dia del progreso de la Revolución Mexicana, tiene que ser partidad.o 
de la descentralizacion, del federalismo y del municipio". Viernes -
14 de diciembre de 1984. "En 1965 se descentralizará de manera enér
gica la administración pública federal y algunas entidades de este -
sector serán transferidas a diferentes lugares de provincia, ... los 
servicios encargados de apoyar al campo no deben estar en las ofici
nas, puesto que no es en el pavimento donde se siembra y se cosecha, 
... la centralización ha derivado en graves concentraciones macroce
fálicas .•• la centralización excesiva de la administración pública -
constituye ya un freno, un obstáculo al desarrollo del campo mexica
no al igual que al proceso de urbanización de la sociedad mexicana". 
Jesús Reyes Heroles, Discursos •.• , op. cit. p. 162 "Vivimos en un ré 
gimen federal¡ éste, empero, no ha podido contrarrestar totalmente :: 
las tendencias económicas, sociales y culturales hacia la centraliza 
ción, hacia la concentración". -

574 Pablo González Casanova, op. cit. p. 41 Todo empieza por la Constitu 
ción -dice el Maestro , ya que establece "Desde la aplicación de ii 
Constitución para la destitución de gobernadores pasando por las fun 
ciones políticas de los jefes de zona, los agentes de gobernación, :· 
los diputados y senadores que hacen carrera política en la capital, 
las exiguas finanzas de los estados, la dependencia considerable de 
los ingresos estatales respecto de los federales, las posibilidades 
de oscilación en un ciento por ciento de la ayuda federal, hasta lle 
gar a un calendario político que paulatinamente va acentuando el po:
der del presidente conforme transcurre el perfodo presidencial, to-
dos estos hechos hacen que los instrumentos políticos ideados para -
lograr un sistema de "contrapesos y balanzas", del tipo que proponía 
Madison, no funcionen en la realidad del México contemporáneo". Pue
de verse también Jorge Carpizo, Federalismo en ... , op. cit., p. 78 
"se puede afirmar que existe un c?cñtrilís-;¡¡;;--económico y polÍtico y 
que en buena parte la autonomía de las entidades federativas se ha

lla supeditada a la voluntad federal. 
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cable por nuestro pueblo es que al parecer la designación de 

los gobernadores generalment~ corresponde al Presidente de la 

República. 575 Vaya p1·eocupación; ¿qué falta?, conciencia cívi 

ca, organización política, capacidad económica. para dedicarse 

a la cosa pública, o falta que el Estado fortalezca los órga

nos de expresión politica. Bueno, mientras encontramos res-

puesta a lo anterior, lo que más debe preocuparnos, es la ªP!!. 

tía de la población, porque si bien es cierto que el Ejecuti

vo Federal es el iíder del Partido mayoritario y en consecue!!_ 

cia, es quien, se dice, no sólo designa gobernadores, también 

es cierto que la población, en la mayoría de los casos, ha de 

jado de participar proposltivamente. 

Naturalmente que todo esto contribuye para que sea ana-

crónico el idealismo por un auténtico sistema federal; atenta 

contra disposiciones constitucionales de que aquéllos serán -

elegidos directa y popularmente. Esta circunstancia es muy -

grave, porque cuando el pueblo viva mejor y sei más culto, o 

bien cuando ya no tolere las injusticias, posiblemente tome -

conciencia del papel que debe <lesempeftar en la ~ociedad, y en 

tonces, quizá, se rebele contra las instituciones. 

57~ 

Es cierto que el paternalismo histórico y el afán hegcm!?_ 

Jorge Car~izo, op. cit., p. 250¡ Federalismo en Latinoaméric~, UNllM, 
México, 1973, p. 58, 59; Hector Fix-Zamudio, El sis~~sidenci~ 
~ist..!!....l....!.~sió~deres en : Colección Cincuentenario de la_ 
A11tonomía de la Universidad Nacional de México, Vol. IX, T. III, UNl\11 
México, 1979, p. 126. 
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nico de la clase tm el poder han concentrado bastantes "facul 

tades constitucionales y metaconstitucionales" 576 en el Po

der Ejecutivo F~deral; esto ha sido nocivo para establecer -

un buen equilibii6 en el desarrollo de las entidades federa

tivas; co•o consecuencia, desde hace mucho tiempo se ha des

virtuado la naturaleza del pacto federal, pacto por el cual 

se luch6 y discuti6 sobradamente, hasta que se consagr6 en -

la Constituci6n Política de 1824. 

Ahora, el Ejecutivo Federal, con la decidida intenci6n 

de fortalecer el sistema federal, ha inscrito en el Plan Na

cional de Desarrollo su firme prop6sito de fortalecer el fe

deralismo. Mediante decreto del 18 de junio de 1984, 577 en

tre otros, ha dispuesto su voluntad política por descentral! 

zar sus acciones; resultado de ello ha sido la celebración -

de convenios con los Estados de la República para descentra

lizar y desconcentrar algunas funciones, que por origen, por 

derecho y de hecho deberían corresponder a ellos desde tiem

po atrás. 

Como resultado del decreto de fecha 18 de junio de 1984, 

el Presidente de la República present6, el 21 de enero de --

1985, un Prog~ama de Descentralización de la Administraci6n 

P6blica Federal en el que contempla las estrategias a seguir 

y las decisiones obligatorias para las Dependencias, que se 

~ 7 G 

577 
Jorge Carpizo, El Presidencialismo ••• , op. cit., pp. 82-199 
Decreto publica'dO~""""'éi"""'i5lari()""'°oficial de la Federación del 18 d~ -
junio de 1984, mediante el que las dependencias y entidades proced~ 
~án a elaborar un Programa de Descentralización Administrativa que 
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han tomado en todos los sectores. 

Al presentar el programa mencionado, el Presidente de la 

República dij o: 

"La descentralización de la vida nacional es una de las 

demandas más sentidas tanto en la capital de la República co

mo en cada uno de los estados de la Federación. Modificar 

las tendencias concentradoras que han venido operando desde -

hace décadas no es tarea fácil, ni puede tener resultados es

pectaculares inmediatos, sobre todo en una situación de seve

ras restricciones económicas que limitan las posibilidades de 

localización de nuevas industrias fuera del centro del país y 
• 

el establecimiento de la infraestructura necesaria para soste 

ner crecimientos más acelerados en los estados". 579 

"La descentralización es una tarea de tal magnitud que -

sólo puede ser imrul~ada a un ritmo suficiente sumando los es 

fuerzos y los compromisos de toda la sociedad y los de la ad-

ministración publica, mediante la introducción de nuevos cri-

579 

asegure el avance en dicho proceso. En este decreto se apunta "que 
el proceso de descentralización iniciado en los sectores de educa-
ción y salud ha demostrado que es necesario, a un tiempo, reestruc
turar internamente las dependencias y vigorizar la coordinación con 
los gobiernos estatales". 
Miguel de la Madrid H. , Programa de Descentralización de la Adminis 
tración Pública Federal, S.P.P., México, 1985, p. 9. 
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terios en sus decisiones de inversión, en la organización dlel 

abasto y el consumo, y en las tareas de fomento económico ~n 

general". 5 7 9 

"Estamos ante una definición política que fortalece, por 

una parte, la eficiencia de la administración pública y de la 

economía en su conjunto y, por otra, refuerza al federalismo 

y al municipio libre, así como a los procesos democráticos al 

facilitar la comunicación de la sociedad y los ciudadanos con 

su gobierno y dar l·espuestas públicas a las necesidades más -

sentidas". 5 6 o 

"La creación de los Comités Regionales de Asuntos Finan-
• 

cieros obedece a la necesidad de conocer y resolver en las lo 

calidades los problemas de trimites relacionados con la pre~ 

taci6n de los servicios de banca y crédito y de los fondos de 

fomento, así como la atención a algunos problemas estructura

les, coordinándose el sector financiero con los gobiernos de 

los estados y con la participación de las organizaciones de -

productores de mayor peso en la actividad económica de cada -

entidad". 581 

"Cada vez más se definen en los estados las prioridades 

de inversión, no sólo regionales, sino también de los progra-

5 79 Ibidem, p. 11 
5 8 0 Ibidem, p. 11 
5 6 1 Ihidem, p. 10 
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mas normales, depurándose los procedimientos administrativos 

para aumentar la capacidad de formulación de proyectos y ej~ 

cución de los gobiernos estatales y de los municipios". 

"Está en marcha un proceso claro de fortalecimiento de 

los estados de la Federaci6n y de los municipios. Están es

tablecidas las bases políticas y constitucionales. Conforme 

a nuestras posibilidades, se ha dado un proceso claro de 

transferencia de recursos y se han logrado ya avances signi

ficativos en la descentralización de la educaci6n pública y 

de la salud". saz 

Estos importantes avances en los sectores educativos y 

de salud han diseftado la ruta y, parti~ularmente, han empez! 

do a tropezar con grandes dificultades. Increíble, pero cíe! 

to; como descentralizar implica fortalecer el federalismo y 

fortalecerlo vivifica nuestra democracía, ya se han rfectado 

intereses,cacicazgos, grupos de poder, etcétera; aquí yace -

precisamente el fondo de las dificultades para gobernar pafa 

el pueblo; aquí encontramos precisamente el interés de deter 

minados grupúsculos por que se siga la ruta de la centraliza 

ción; aquí ... , aquí está nuestra triste pena. Pero muy a pe

sar de unos, la mayoría seguida de la voluntad política del 

Estado y de la nación entera esperamos que se impm1ga y tras 

cienda como lo reclama el pueblo. Más justicia, mis equidad, 

mejor distribuci6n, etcétera. 

~ª'- Ibidem, p. 10 
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Baste recordar lo expresado por el Maestro Jesús Reyes 

Heroles en la firma de los acuerdos de Coordinaci6n para la 

Descentralizaci6n de la Educación Bfisica y Normal suscritos 

entre la Secretaría de Educaci6n Pública y los gobiernos de 

12 Entidades Federativas: "Ciertamente, se trata de una en

conrnienda difícil, pero indispensable. De no cumplirla, s~ 

friríarnos numerosas frustaciones. No contamos para su rea-

lizaci6n con recetas ni vamos a hacer calcas; se harfi con -

los objetivos claros y cabales que marca el proyecto nacio

nal que nos inspira y con la flexibilidad que exige la va-

riada y contrastante situación de México". 5 8 ~ 

"Vamos a enfrentar hechos, pues es el único método de 

que disponernos para cambiarlos. Al~hacerlo incurriremos 

probablemente en errores; sin embargo, debemos evitar que -

éstos sean los mismos que ya hayamos cometido en el pasado, 

sino los que en rigor resulten nuevos, de conformidad con 

una nueva experiencia, errores en que no hayamos caído an-

tes. Prevengfirnonos de las reincidencias". 5 8 4 

El Maestro Guillermo Soberón encabezando el Sector Sa-

lud, concluyó la primera etapa de descentralización de los 

servicios en diciembre de 1984; continúa la siguiente etapa 

con la que consolida el federalismo en ese sector. El pas~ 

do 14 de marzo de 1985, en el marco del Convenio Unico de -

se 3 

5&4 

Jesús Reyes Heroles, pisc1!!~ronunciado ·en la ceremonia d~~..:. 
f~de los acuerdos de coordinación para la Descentralizacion -
de la Educación Básica y Nonnal suscritos entre la SE..!'.._y...12.!!....9.º-~ 

biernos de 12 Entidades Federativas, 20 de julio de 1984. 
Ibi~~~~--~--~~~~ 
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Desarrollo, con la representaci6n del Ejecutivo Federal, el 

Maestro Soberón suscribió, ~n la Reunión del Comitfi de Pla--

neaci6n para el desarrollo del Estado de Hidalgo (COPLADEHI) 

el convenio por medío del cual "se garantizan para Hidalgo -

inversiones mínimas por 7 mil 500 millones de pesos, que adi 

cionados a la inversi6n normal sumarán 100 mil millones de 

pesos . 5 8 5 

En este acto el Maestro Sober6n reiteró que este conve

nio "recoge la filosofía presidencial sobre el federalismo,

en el sentido de compartir recursos y responsabilidades en--

tre Federación y Estados". 5 8 6 

Con esta ruta emprendida por los sectores educativos y 

de salud, el Presidente de la República planteó la estrategia 

a seguir en el Programa de Descentralización de la Administra 

ci6n Pública Federal. 

Dicho programa establece que "La descentralización tiene 

que ver, más de lo que comúnmente suele considerarse, con los 

procesos de conducción y orientación pública de las economías, 

con los aspectos distributivos de los recursos, con la efi--

ciencia de los instrumentos disefiados para ejercerlos, con -

las modalidades de participación comunitaria y de mejoramie~ 

to de los procesos de representación y de comunicación social. 

5 8 ~Guillermo Soberón, .. "Convenio Uniéo de Desarrollo Hidalgo 198~", La -
Jornada, 14 de marzo de 1985, p. 10 

5 8 6 Ibídem, p. 10 
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La descentralización no es Gnicamente movimiento <le empresas, 

oficinas o personas de la capital hacia los estados, sino que 

tambi6n se da cuando acciones altamente centralizadas se vuel 

ven corresponsabilidad de otras entidades''. 587 

"La estrategia que plantea el Programa para descentrali

zar la administración pGblica en todos sus sectores se propo

ne ajustar las estructuras e instrumentos de las dependencias 

para aumentar la eficacia de las acciones y de las políticas 

pGblicas, canalizar con mayor agilidad las demandas de la so

ciedad, mejorar la calidad y oportunidad en las respuestas de 

las instituciones, y crear nuevas bases para sustentar el de

sarrollo nacional". 588 

"El Programa incluye acciones de transferencia de entida 

des paraestatales administradas por el Gobierno Federal hacia 

los gobiernos estatales, con el propósito de que tales entid~. 

des se conviertan en instrumentos de apoyo para el desarrollo 

integral de los estados". 5 8 9 

"El Programa recoge las propuestas de los gobiernos de -

los estados, los cuales identificaron las actividades y fun-

ciones que en su opinión deberían descentralizarse o desean-

centrarse para fortalecer la coordinación de acciones entre -

087 Miguel de la Madrid H.,Programa de Descentralización •.• ,op.cit.p.13. 
5 8 tt Ibidem , pp. 13-14 
5 8 ~ Ibídem , p. 14 
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el Gobierno Federal, los estados y los municipios". 5 9 0 

Así,podemos afirmar que las perspectivas del federalis

mo son halagUefias, ya que la decisión política del Ejecutivo 

Federal tendiente a fortalecer nuestra fe d~ unión, hace que 

vibren en la conciencia del pueblo mexicano los ideales fe

cundos por encontrar una mejor distribución del poder que c~ 

mo consecuencia conlleva paralelamente una mejor distribu--

ción de la riqueza, y de muchos otros aspectos importantes. 

Pensamos que si se continúa por ese camino, se va a lle 

gar a renovar realmente el contenido de nuestro sistema polf 

tico de gobierno, en este caso el sistema federal de la Rep~ 

blica. El Estado mexicano esti demostrando, ~ediante el im

pulso y suscripción de nuevos convenios únicos de desarrollo 

con las entidades federativas, su firme intención de coordi

nar y beneficiar realmente a la población de la República. 

Es un hecho ineludible que las consecuencias, a largo -

plazo serin vistas; es difícil cambiar, de momento, toda una 

infraestructura que ha dafiado fuertemente a nuestro federa-

lismo. Ahora que el camino es más difícil, dada la situa--

ción económica nacional, la marcha parace que se ha iniciado. 

Cabe apuntar lo que dijo el Maestro Jesús Reyes Heroles, 

el 15 de enero de 1983, "Las crisis, al concentrar los probl.!:_ 

mas y al ponerlos al descubierto en todo su relieve, permiten 

590 Ibidem , p. 15 
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encontrar las soluciones. globales y obligan a romper tabúes. 

Las crisis amplían la capacidad de hacer del hombre cuando -

éste está conducido por la esperanza". 5 ~ 1 

Ojalá se siga por ese camino; ojal& que las entidades -

federativas comprendan las grandes dificultades, y ojalá que 

el día de mafiana logren equilibrar y limitar el poder de los 

6rganos centrales; no para que revivan cacicazgos o fuerzas 

ajenas a los fines del Estado; más bien, para que se forta-

lezca el Pacto Federal, para que el pueblo mexicano viva en 

la democracia, y para que todos estemos orgullosos de nues-

tra Patria. 

Para quienes pretendan frustar el proyecto nacional, 

conviene reiterarles la lecci6n del Maestro Reyes Heróles 

que dijo: 

"En nuestro sistema, la oposición al gobierno tiene es

pacio y función. En cambio, la oposición al gobernar carece 

de sentido. Las lecciones del pasado son claras y severas -

al respecto. Oponerse al gobernar es, en el fondo, postular 

el gobierno de unos cuantos fuertes o exponer a la sociedad 

a su mengua o desaparición. Son pocas las cabezas vacías 

que pueden ca~r en la tentaci6n de oponerse al gobernar''. 592 

59 1 Jesús Reyes Heroles, Discursos 1983, SEP. p.8 
592 Jesús Reyes Heroles,~urso pronunciado en la ceremonia c1vica con 

memorativa del CLXXIV Aniversario de la •••• , discurso cit~~~ 
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Finalmente,respecto a las perspectivas del federalismo 

mexicano, deseamos apuntar el pensamiento del Maestro Carpi

zo quien ha dicho: "Existe la convicción de que el sistema -

federal es importante y tiene una función qu'e. cumplir: ser -

un detente a una mayor centralización que pueda ser perjudi

cial y que no se desea ... , El mundo de hoy, con sus graves pro

blemas, tiende al centralismo, pero hay algo que es la esen

cia del sistema federal y que no debe desaparecer por ser --

una de las bases de la democracia: que las pequefias comuni

dades se gobiernen, que el poder este descentralizado, que -

las decisiones no se tomen sin discusión, sin conocer el pe~ 

samiento de los gobernados, que los gobernantes sean per-

sanas de la localidad que conozcan los problemas de esas co

munidades, que no todo sea decidido en la capital del pais,. 

11 5 y 3 

"En el juego de estos factores se encuentra el futuro -

del sistema federal mexicano". 5 9 " El camino, creemos, ya 

se emprendió, la ruta ya está trazada; el camino es difícil, 

constituye un desafío; la voluntad política ya fue expresada 

y se está materializando. Con trabajo e imaginaci6n contri-

huyamos a fortalecer la acción emprendida. Y, entonces º! 

peremos los resultados que habremos de construir los mexica 

nos. 

5 9 J 

594 
Jorge Carpizo, Estudios Constitucionales, op.cit. pp. 154-155 
Ibidel!l / p, 155---------
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CONCLUSIONES 

1 .- Históricamente existieron formas de gobierno que tuvie

ron semejanza con respecto a las instituciones federa

les de los Estados actuales. Sin embargo, esta forma -

de gobierno se consolida constitucionalmente con la 

creación del Estado Federal,en 1787, de los Estados Uní 

dos de Norteamérica. 

z.- ·En la áctualidad, de··ios 116 paises que componen la 

comunidad internacional moderna, s6lo el. 14.41 de ellos 

tienen la organización federativa, es decir.sólo 18 na

ciones del mundo son federativas; sin embarr.o, es impo! 

tante subrayar que en su mayoría son paises irandes tan 

to poblacional como territorialmente. 

3.- La doctrina está de acuerdo en que existen tantos tipos 

de gobierno federal como estados. Cada Estado Federal 

tiene sus características propias desde sus orígenes; -

regularmente todo Estado Federal es distinto de otro. 

Sin embargo, en muchos países no ha funcionado como 

idealmente se lo han propuesto sus creadores; .se han 

desviado sus propósitos porque han lle~ado al sistema -

federal de arriba hacia abajo, de las ramas al tronco y 

no a la inversa. 

4.- La doctrina y el gobierno de la República mexicana, de

ben continuar analizando las instituciones creadas por otros 



paises sobre el desarrollo de sus sistemas de gobierno, 

no para copiar dichas instituciones, sino para enrique

cer las propias. Existen experiencias muy importantes: 

es necesario continuar con los estudios de.derecho com

parado. 

5.- Los teóricos del Derecho Constitucional están de acuer

do en que la Soberanía es indivisible; en que los esta

dos que componen cualquier federación son únicamente 

autónomos. La soberanía radica en el pueblo. Es lamen 

table que haya todavía diputados, gobernadores y funci~ 

narios públicos que cuando hacen declaraciones expresen 

que se ha lesionado o afectado la sobe'ranía de determi

nado estado miembro de la federación, porque, a simple 

vista, parecen desconocer que la característica del Es

tado Federal es la descentralización, y que los estados 

miembros no son soberanos. La Constitución Mexicana 

consagra la expresión de que los estados son libres y -

soberanos en lo interno por una tradid ón histórica, 

6.- El origen de nuestro federalismo viene de las diputaci~ 

nes provinciales. Nuestro federalismo no surgió como -

copia del norteamericano. Sus creadores tomaron ideas 

de la constitución de Cfidiz, del estado federal de nor

teamérica y del gobierno inglés. Surgió de manera muy 

di st in ta de como surgió en otras naciones. Es importan -

te señalar cómo se condicionó al Congreso Const ituyentc ,m~ 
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<liante los postulados del Acta de Casa Mata, a formar 

la rep~bltca federal. Es indispensable el estudio de -

los acontecimientos pasados 1 sin ellos no puede com--

pren<le~s~ el presente y menos pensar en el mafiana. La 

historia es enseftanza, es experiencia, es confirmar -

nuestros ideales de justicia y libertad. 

7.- De 1824 a 1857 la nación mexicana sufri6 embates con-

tra el federalismo; hubo luchas enconadas en torno del 

federalismo; los constituyentes de 1857 reconocieron -

Gnicamente como legítima, hasta entonces,a la Constit~ 

ción de 1824. En la época de la Reforma, la miseria 

existía por todas partes, el pueblo ya estaba cansa-

do; el Constituyente,impregnado de este sentir, impri

mió el sello característico de un profundo humanismo -

en la.creación de nuestras instituciones jurídico-poli 

ticas, hasta donde las fuerzas y las circunstancias se 

lo permitieron. 

8.- La Constitución de 1917 ratificó el federalismo de las 

constituciones de la Independencia y de la Reforma; p~ 

ro puede afirmarse que al florecer la democracia con -

la constitución de Querétaro, prActicamente se fortale 

ció y amplió nuestro sistema federal, debido a que és

te es parte sustantiva de la democracia. La incorpor~ 

ció11 de otras instituciones,como el municipio libre, -

marcaron una nueva ruta en pro de un mejor sistema fe-
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deral republicano. 

9.- El Senado de la Rep6blica no es característica esencial del 

estado federal; tampoco puede decirse que anicamente rep~e-

sentan a la entidad federativa que los elige, sino más bien 

son representantes populares y fungen como tales en asuntos 

de orden local y en asuntos de orden nacional. 

10.- La desaparici6n de poderes que constituyó una figura jurídi

ca constitucional que se aplicó durante muchos años al fin -

logró reglamentarse. Lamentablemente se han presentado dos 

casos que, desde luego, no son el modelo, pero que si dejan 

asentado el deseo de no aplicar la desaparición de poderes -

jurídicamente, sino más bien practicarla de hecho mediante 

la obligación,por parte de los gobernadores~de las entidades 

federativas de seguir las instrucciones del centro o de soli

citar licencia por motivos personales. Constituyen un singu

larejemplo los casos que se presentaron en 1984 (Yucatán y -

Guanajuato) para los demás gobernadores. 

11.- Existe un problema un tanto de técnica jurídica que pasa a se 

gundo término; la ley reglamentaria no prevé la hipótesis, p~ 

ra cuando se llegue a declarar la desaparición de poderes, so 

bre qué debe hacerse si la constitución del Estado en cuestión 

prevé como sustituir a sus poderes. Considero que deberá acatarse el 

mandato estatal constitucional en tanto no contrarie el Pacto 

Federal. 
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12. - En la hipótesis de que un. gobernador se vea obligado a so-

licitar licencia justificada o injustificada, es evide~ 

te que se vulnera el sistema político mexicano y, espe

cialmente, el federalismo. Parece que existen dos cami 

nos muy eficaces para licenciar a los gobernadores, el 

aspecto político y el económico, es decir, las Secreta

rías de Gobernación y de la Contraloría General de la 

Federación, respectivamente. Con esto puede decirse has 

ta ahora, que no ha existido la molestia de pedir a un 

senador, diputado o a la ciudadanía de la entidad,que -

solicite la declaración de desaparici6n de poderes como 

lo estipula la ley de la materia. 

13.- Del texto de la ley reglamentaria de la fracción V del -
~ 

artículo 76 constitucional, se puede afirmar que nuestro 

orden jurídico en esta materia es excelente, que lo úni

co que falta es la voluntad política de aplicarlo. Pare

ce también que lo que falta es mejorar la selección de -

los candidatos a puestos de elección popular; que ésta -

recaiga en personas que realmente tengan vocación hones

ta y patriótica, para desempefiar dichos cargos. Esta po

dría ser la solución; mejorar al máximo la selección de 

nuestros futuros representantes y gobernantes. 

14.- En la distribución de competencias, especialmente la tri 

butaria, se encuentra la clave del estado federal;media~ 

te ésta se define qué puede hacer la federación. México si-

gue el principio clásico norteamericano , todo lo que no es -
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t~ expresamente concedido a la Federaci6n se entiende 

reservado a los estados. Luego,¿qu6 sucede con la fa-

cultad legislativa del Congreso de la Unión, por lo 

que hacealas~raccion~s X y .XXIX? La respuesta, que no 

pretende justificar la centralizaci6n econ6mica, es 

que sí es procedente legislar en esta materia en favor 

de la Federación,pero que debe,escrupulosa y mesurada-

mente, seguirse por ese sendero como una necesidad de 

la Planeaci6n Nacional atendiendo a la búsqueda de una 

mejor distribución regional, estatal y municipal de la 

riqueza. 

15.- Del problema de la múltiple imposición fiscal y de la 

necesidad de vigorizar el Pacto Federal, surgi6 la ley 

de Coordinación Fiscal y la suscripci6n de los conve-

nios Gnicos de Desarrollo con las entidades federati--

vas. 

16.- Los convenios únicos de desarrollo son instrumentos j~ 

rídicos noverlosos que tienden a materializar la deseen 

tralización, característica fundamental de todo estado 

federal. Estos convenios no implican, de ninguna mane

ra, que los gobernadores se conviertan en agentes del 

poder central; es necesario cuidar su aplicación, afin 

de que no se deteriore la autonomía de los estados y -

tampoco se vulnere la majestad del estado miembro en -

aras del control y evaluación del gasto. 

337 



17.- Lamentablemente, la participación económica que hace la 

Federación a los Estados constituye en la práctica un -

control económico que conlleva el político; la partici

pación que establecen los fondos creados por la Ley de 

Coordinación Fiscal son muy bajos (¡ojalá se incremen-

ten~ ; la vía para recibir más ayuda de la Federación la 

tienen ahora los Estados a través del Cbnvenio Unico de 

Desarrollo. 

18.- Las perspectivas del federalismo mexicano reclaman una 

estricta aplicación del orden jurídico y el ejercicio de 

la voluntad política, mediante éstas se acrecentará la -

justicia, la libertad y los derechos del pueblo para el 

pueblo. Sin embargo, es justo reconocer que México se e~ 

cuentra en una encrucijada económica, que de alguna man!::_ 

ra, detiene el desarrollo federalista de la República. 

Todo aquello es tan sólo una mínima parte de la realidad 

del federalismo mexicano: así se vive, así se gobierna, así -

se trabaja. Pero no por ello, las ilusiones habrán de ser 

desengaño. México requiere la unidad y solidaridad de los me-

xicanos; debemos tener fe en nuestras instituciones; debemos 

creer en México; debemos creer en la Repfiblica; debemos amar 

a México; debemos entregar todo a nuestra Patria. Nuestra con

ciencia nacional debe ser inquebrantable. México será más ju~ 

to y mis libre cuando los mexicanos alcancemos una plena con

ciencia social y trabajemos por él. México es grande por sus 

hombres críticos y comprometidos con el destino histórico -
de nuestro país. 
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